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Presentación

La administración de los poderes legislativos es una tarea delicada, de ella depende
en gran medida el resultado de sus labores; sin embargo es poco conocida por los
ciudadanos. Para profundizar en ella el Instituto Nacional de Administración
Pública, A.C., invitó a distinguidos especialistas, particularmente diputados y
senadores, quienes han aportado sus conocimientos y experiencias al respecto.

Gracias a su colaboración, transcrita literalmente, el número 92 de la RAP permite
adentrarnos en temas poco tratados y de gran trascendencia para la democracia,
considerándola no solamente como una estructura juridica y un régimen político,
sino como un sistema de vida fundado en el constante mejoramiento económico,
social y cultural del pueblo.

En él reside esencial y originariamente la soberanía y la ejerce por medio de los
poderes de la Unión y por los de los estados. Tratándose del Supremo Poder de la
Federación se divide, para su ejercicio, en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. El Poder
Legislativo de los Estados Unidos Mexicanos se deposita en un Congreso General,
dividido en dos cámaras, una de diputados y otra de senadores. Durante los recesos
del Congreso de la Unión hay una Comisión Permanente.

Para cumplir con sus facultades el Congreso General requiere una organización
congruente con las mismas, de servidores públicos para apoyar el trabajo de
diputados y senadores, asi como de recursos financieros y materiales.

El estudio de los temas relativos al poder legislativo adquiere una mayor importancia
cn el presente en consideración a la tendencia, no sólo nacional sino también de otros
países, hacia su fortalecimiento. Por ende, día con día se precisarán mejoras a su
administración para satisfacer las expectativas de los ciudadanos que desean consti
tuyan un más vigoroso contrapeso a los poderes ejecutivos, cumpliendo, además de
su tradicional atribución de legislar, la de órgano de control de dichos poderes.

Con los trabajos incluidos en el presente número de la Revista de Administración
Pública se abren cauces para proseguir la investigación sobre los poderes legislativos.
Además, es particularmente deseable su difusión entre los ciudadanos para su cabal
comprensión del desarrollo de las labores legislativas y de la organización para
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cumplirlas. De esta manera podrán aquilatar el complejo y trascendental trabajo de los
legisladores.

Igualmente el contenido de este número de la RAP adquiere especial relevancia por
plasmar la situación actual de la administración del Congreso General, en virtud de
las transformaciones políticas que se están realizando en nuestro país, algunas ya
incorporadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Para el
futuro será referencia obligada para los estudiosos y para los ciudadanos.



El Poder Legislativo en la Construcción de
la Nación Mexicana

Ricardo Uvalle Berrones*

Introducción

La vida de las instituciones se enlaza
con el proyecto de pais al que se aspira
y se tiene. Su compromiso es producto
de las condiciones que influyen para
que la sociedad pueda ser gobernada
de un modo O de otro. Ninguna institu
ción se explica por sí misma. Forma
parte de la cooperación, los disensos y
los acuerdos que se consiguen.

En este sentido, el Poder Legislativo
en México tiene que situarse en lo que
ha sido, es y será el país. Su historia
política no sólo es secular, sino que se
nutre de los acontecimientos más im
portantes que han configurado la vida
nacional. Su tarea responde a periodos
no deterministas ni geométricos.

Su importancia reside en que ha sido
un protagonista central en los modos y
formas que dan cuerpo a la política
institucional, la cual condensa las rela-

ciones complejas de la sociedad y el
Estado. Es, por tanto, una institución
activa en la vida política del país y su
papel en la construcción de la sociedad
y sus órganos de gobierno está regis
trada en testimonios formales y factua
les que sustentan su responsabi lidad
pasada y presente, teniendo como refe
rencia los valores de la conciencia na
cional.

Antecedentes

La vida legislativa de México se vin
cula al pasado hispánico y colonial. Su
trayectoria es fruto de condiciones his
tóricas y políticas que configuran un
sistema de poder centralizado, el cual
se implanta durante el periodo de la
conquista. Tanto la Casa de Austria
como la Casa de los Borbones, se
constituyen en instituciones de gobier
no que responden a los objetivos de la
conquista española.

Se trata desde luego, de una forma de
gobierno monárquica, a través de la

* Profesor e investigador de tiempo completo de la UNAM.
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cual se organiza y ejerce el poder. Los
dominios de ultramar se consuman en
el periodo de 1521 hasta la Revolución
de Independencia de 1810. El modo de
vida implantado a raíz de la conquista
genera una cultura de la autoridad que
no admite la disidencia. La obediencia
se implanta mediante actos que articu
lan la relación de mando y obediencia,
creándose al respecto, las instituciones
que favorecían tal situación.

Es el caso de la figura del Virrey, el
Corregidor, el Consejo de Indias, los
Intendentes, el Ministerio de Ultramar,
el Tribunal de la Inquisición, los
Alcaldes y los Ayuntamientos, los Co
rregidores, las Intendencias. Sin em
bargo, es hasta la etapa de los
Barbones que la Nueva España es go
bernada de acuerdo con el paradigma
de lo que es el Estado moderno en el
sentido más amplio del término. Tal
concepción tiene como objetivo con
quistar y detentar el monopolio de las
funciones públicas, lo cual equivale a
ejercer el poder con fundamento en la
fuerza fisica legítima.

En efecto, es con Felipe V que las
ideas relacionadas con la noción del
poder ilustrado, consistente y vigoroso
cobran forma. El ejemplo de Luis XIV
para implantar en Francia con la cola
boración de su ministro Colbert el or
den burocrático y jerárquico da un
nuevo impulso a la centralización. De

este modo, la Intendencias1 recomen
dadas por José del Campillo y Cossío
desde 1743, se traducen en realidad en
el periodo de Carlos JI[ quien en 1765,
encomienda a José de Gálvez visitar la
Nueva España. En 1768 Carlos
Francisco de Croix y José de Gálvez
elaboran el Informe y plan de inten
dencias que conviene establecer en
las provincias de ese reino de Nueva
España.

Es en 1786, cuando se expide la Real
Ordenanza para el establecimiento e
instrucción de intendentes de ejérci
to y provincia en el reino de la Nue
va España. Las Intendencias que se
crean son: la Capital de México, Pue
bla de los Angeles, Nueva Veracruz,
Mérida, Oaxaca, Valladolid, Guana
juato, San Luís Potosí, Guadalajara,
Zacatecas, Durango y Arizpe". A su
vez, cada una de las Intendencias esta
ba integrada por jurisdicciones, territo
rios y partidos.

Por su parte, los Intendentes tenían a
su cargo los cuatro ramos o causas a
saber: de Justicia, Policía, Hacienda y
Guerra'. De esta manera, las relacio
nes de subordinación y dependencia
contribuyen a que la centralización del
poder se acrecente.

En la Nueva España, el ambiente polí
tico era cada vez más tenso. La centra
lización' ilustrada del poder que los
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Barbones implantan, genera reac
ciones que cuestionan el orden estable
cido. El proyecto modernizador
encam inado a asegurar el monopo! io
de las funciones del Estado para dar un
nuevo impulso a la economía, mejorar
el funcionamiento de la administración
pública y generar la riqueza se fue im
poniendo de manera importante. Pero
en la perspectiva de la vida política,
las oposiciones en contra del poder
centralizado empiezan a germinar.

La Revolución de Independencia es
consecuencia del orden colonial injus
to. Su impacto es el de una eclosión.
Tres siglos de dominación habían
adormecido, supeditado y desmovili
zado a los habitantes de la Nueva Es
paña. Cabe destacar, sin embargo, que
la decadencia de la monarquía españo
la llega a su momento más crítico
cuando Fernando VII abdica en favor
de Napoleón Bonaparte en 1808. Este
hecho influye de modo determinante
en la relación dada entre la monarquía
y los territorios colonizados. Se crea
en este sentido, una Junta Central de
Gobierno y en el seno de la misma se
plantea la reunión próxima de las Cor
tes de Cádiz,

El trabajo solemne de las Cortes da
inicio el 24 de septiembre de 1810, es
decir, nueve días' después de que esta
lla la Revolución' de Independencia
encabezada por don Miguel Hidalgo y

Costilla. Las Cortes de Cádiz son el
antecedente del Poder Legislativo me
xicano. Son el sitio en el cual las ideas
republicanas y liberales son motivo de
debate. En ellas se manifiesta el pro
pósito de luchar contra las relaciones
coloniales y centralizadas.

La fuerza moral de la palabra, los dis
cursos y las propuestas se orientan por
la senda que pretende dar cabida a la
instauración de un orden político de
mocrático y representativo. Conceptos
como juntas, asambleas provinciales y
la distinción de las funciones legislati
va, gubernativa y judicial dan cuenta
de que la ideologia liberal es la fuente
de donde brotan las ideas en favor de
un sistema de poder y autoridad que
no se finque más en el despotismo
ilustrado. Los asuntos relacionados
con las formas de participación, repre
sentación y de los límites al poder gu
bernatívo, plantean la cosmovisión
constitucional del poder.

Es en las Cortes de Cádiz donde se
elabora la Constitución Política de la
Monarquía Española en septiembre de
1812, la cual no implica un rompi
miento con la metrópoli. Tiene dicha
Constitución puntos de coincidencia
con la línea republicana y liberal. Un
logro importante conseguido en los ar
tículos de la Constitución es la pro
puesta de Miguel Ramos Arizpe para
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que sean reconocidas las diputaciones
provinciales.

Se avanza con ello en una parte medu
lar del gobierno representativo y así
pasó a la instauración de una monar
quía limitada. Más específicamente,
Ramos Arizpe puede considerarse
como el precursor de lo que en la
actualidad se denomina el gobierno lo
cal. Su propósito es que las dipu
taciones provinciales sean las que
defiendan la autonomía de los gobier
nos locales.

Esboza con mesura el inicio del fede
ralismo' y con ello el fin del sistema
de audiencias. Las diputaciones pro
vinciales serían órganos con facultades
de gobierno para vigilar la asignación
de los fondos públicos, el estableci
miento de los ayuntamientos, el fo
mento a la industria, el comercio, la
administración de la rentas públicas,
de la estadística y los censos entre
otros rubros.

La formalidad de las diputaciones pro
vinciales se reconoce en el documento
Instrucción para los Ayuntamientos
Constitucionales, Juntas Provincia
les y Jefes Políticos Superiores, dado
a conocer en junio de 1813. Sin em
bargo, los deseos de continuar por los
derroteros de la vida liberal y republi
cana son truncados el 4 de mayo de
1814. Fernando VII, quien fue derriba-

do del poder por la fuerzas napoleóni
cas, desconoce la vigencia de la Cons
titución de Cádiz y el trabajo
legislativo que hasta entonces habían
realizado las Cortes. Parecía que el
conservadurismo monárquico triunfa
ba en el afán de desmantelar el auge e
impulso de los postulados liberales y
republicanos.

Pero no fue así. El 7 de marzo de
1820, ante el vigor de la energía libe
ral, Fernando VII es obligado a respe
tar la Constitución de Cádiz, la cual
recobra su vigencia el II de marzo del
año mencionado. Más aún, el Virrey
Apodaca tiene que reconocer en Vera
cruz que se efectúen elecciones para
elegir representantes ante las propias
Cortes. Para 1823, las diputaciones
provinciales se habían establecido en:
Chiapas, Chihuahua, Coahuila, Duran
go, Guadalajara, Guanajuato, México,
Michoacán, Nuevo León, Nuevo Mé
xico, Nuevo Santander, Oaxaca, Pue
bla, Querétaro, San Luis, Sinaloa,
Sonora, Tabasco, Texas, Tlaxcala, Ve
racruz, Yucatán y Zacatecas. No hay
duda de que las diputaciones provin
ciales de la América Española juegan
un papel importante en la defensa de la
Constitución de Cádiz, la cual estuvo
vigente hasta elIde octubre de 1823.
Ante el vigor de las ideas liberales en
lazadas con las republicanas, el mismo
Fernando VII, al aceptar nuevamente
se dijo: "marcharemos francamente, y
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yo el primero, por la senda constitu
cional."

Constitucionalismo y Poder
Legislativo en el México

Independiente

La vida del Poder Legislativo se vin
cula de manera estrecha a la construc
ción de la nación, la defensa del orden
jurídico y politico con esencia republi
cana, el deseo de forjar instituciones
democráticas y el objetivo de procurar
que la organización y el ejercicio del
poder no se lleve a cabo con ribetes
coloniales ni monárquicos. En este
sentido, el origen del poder legislativo
se localiza en las Cortes de Cádiz. Mé
xico surge a la vida independiente el 8
de noviembre de 1821, tiempo en que
se forma el régimen administrativo, el
cual se integra por las secretarías de
Estado y del Despacho de Relaciones
Interiores y Exteriores, Hacienda,
Guerra y Marina y la Secretaría de Es
tado y del Despacho Universal de Jus
ticia y Negocios Eclesiásticos. Es
importante señalar que el régimen ad
ministrativo precede al orden constitu
cional, el cual se crea hasta 1824.

La primera Constitución del México
Independiente se acuerda en los mar
cos de fuerzas encontradas' . En efec
to, los exponentes del orden colonial

no cejan en su propósito de evitar la
independencia politica del país. Los
partidarios del orden republicano no
eran los suficientemente fuertes para
ganar una amplia base de poder. Puede
decirse que las contradicciones que se
generan cuando las fuerzas del cambio
y la conservación no consiguen anu
larse una a la otra. La única opción a
considerar es llegar a acuerdos que re
cojan la postura de los contrarios.

Tuvo razón Fernando Lassalle cuando
expresa que "una constitución es la
suma de los factores reales de poder".
La constitucionalidad a la que se aspi
ra forma parte de un terreno politico
de subidas y pendientes. Esto significa
que los factores reales de poder consti
tuyen el punto de partida para negociar
la definición, contenido y vigencia del
nuevo orden politico y constitucional.
Además, cuando en un pais no germi
na y se expresa el espíritu público, es
más dificil que la conciencia nacional
fructifique. Más aún, un país sin insti
tuciones politicas no sólo legales y le
gítimas, sino reales, carece de los
medios para estimular y acrecentar la
vida nacional con un espíritu público
vivo y recreado.

Los esfuerzos para conseguir tal pro
pósito se ubican en las proclamas de
Miguel Hidalgo y Costilla. Una es el
Manifiesto sobre la Defensa de los
Derechos de sus Conciudadanos,
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donde responde a los ataques que se le
hacían en cuanto que se estaba apar
tando de las creencias de la Santa Igle
sia Católica; otra es el Bando de
Abolición de la Esclavitud, dado a
conocer en la ciudad de Guadalajara el
6 de diciembre de 1810.

No menos importantes son los Ele
mentos Constitucionales formulados
por Ignacio Rayón en 1812. De acuer
do con los mismos, propone 38 puntos
en los cuales destacan las ideas en fa
vor de la Independencia, la supremacía
del Congreso, la vigencia de los tres
poderes, la creación de un Consejo de
Estado, el reconocimiento de los des
pachos de Gracia y Justicia, Guerra y
Hacienda y la creación de Tribunales.
Asimismo, reconoce la libertad de im
prenta, la prohibición de la tortura y la
elección de representantes para inte
grar los Ayuntamíentos. Cabe sellalar
que en la propuesta de Rayón se desta
can puntos en favor del orden colonial.
Un ejemplo de ello es que reconoce la
religión católica como oficial, que la
soberanía dimana del pueblo, que resi
de en Fernando VII y que su ejercicio
se manifiesta a través del Supremo
Congreso Nacional Americano. Se ad
vierte desde entonces, que el reconoci
miento de la Nación mexicana como
independiente no sería una empresa fá
cil de conseguir.

El espíritu en favor de la monarquía
española no habia muerto. Había resis
tencias a vencer y en textos como el de
Rayón, se advierte que la formación
del nuevo orden político tenía que for
jarse con base en negociaciones. Otro
documento significativo es el de José
María Cos, quien en marzo de 1812 da
a conocer el Plan de Paz y Guerra.
Señala en él, que España y América
son parte de la monarquía y sujetas al
rey, pero que entre una y otra no hay
relación de dependencia o subordina
ción, y que los europeos resídentes en
Améríca tengan el rango de ciudada
nos y puedan conservar sus fueros y
privilegios. El fantasma del orden co
lonial continúa recorriendo los corre
dores políticos.

En estas circunstancias, José María
Morelos y Pavón da a conocer el 2 de
noviembre de 18J3 un Manifiesto en
el que proclama la importancia de que
la América sea reconocída con su in
dependencia y se pronuncia porque los
europeos "ya no os canséis en inventar
gobiernitos. La América es libre aun
que os pese". El 14 de septiembre de
1813, Morelos? da a conocer un pro
yecto importante para el país: Los
Sentimientos de la Nación. En el mis
mo se define el proyecto de nación in
dependiente que debe ser México y
constituye a la vez el sustento de la
Constitución de Apatzingán.
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Los Sentimientos de la Nación son la
tesis política más importante que se
formula para declarar que la América
debía ser libre e independiente de Es
paña o de otra nación o gobierno. No
reconocen ningún vestigio en favor de
la monarquía. Por el contrario, postu
lan entre otros aspectos la división de
poderes, que la soberanía dimana del
pueblo y que el Supremo Congreso
Nacional es su depositario, que se mo
deren la opulencia y la miseria, que las
leyes sean generales, que se proscriba
la esclavitud, que los empleos sólo
sean para los americanos y expulsar de
la patria al enemigo español. Reconoce
también que la religión católica sea
única.

De este modo, Morelos plantea la de
fensa nacionalista de la América, lo
cual implica dejar de lado posturas
"conciliadoras" y moderadas. Se defi
ne en favor de crear un orden político
y constitucional que fuese consecuente
con el ideario del Movimiento de Inde
pendencia.

Su postura se caracteriza por sintetizar
y proponer una visión moderna de lo
que debe ser el poder. Puede decirse
que la influencia universal del libera
lismo germina en la conciencia de Mo
relos y que, teniendo claridad de las
circunstancias que el país vivía, asume
el compromiso de estructurar la Na-

ción a partir de una visión democráti
ca,justa y representativa.

Su visión es determinante para orientar
el contenido de la Constitución de
Apatzingán. Esta no tiene ninguna in
fluencia de la Constitución de Cádiz.
La Constitución de Apatzingán es au
téntica'P , propositiva y con una decla
ración radical en cuanto a lo que
postula. Incorpora en sus capitulas y
artículos relacionados con la sobera
nía, la forma de gobierno (provincias)
y que la representación de la soberanía
del pueblo estará a cargo de un Supre
mo Congreso Mexicano. Declara que
la soberanía reside originariamente en
el pueblo y su ejercicio en la repre
sentación nacional integrada por dipu
tados.

En dicha Constitución también destaca
los rubros de la igualdad, la seguridad,
la propiedad y la libertad de los ciuda
danos. Prescribe que la leyes igual
para todos. Reconoce la instrucción
pública en favor de todos los ciudada
nos, así como la libertad de pensa
miento, discusión y manifestación.
Menciona que son ciudadanos de
América los que han nacido en ella.
Define cuáles son las atribuciones de
la soberanía: dictar leyes, hacerlas eje
cutar y aplicarlas a los casos particula
res. Se refiere desde luego a la
vigencia de la división de poderes: Le
gislativo, Ejecutivo y Judicial.
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En este sentido, la organización y el
funcionamiento del poder configuran
un gobierno moderno, con ascendencia

liberal, regido por la legalidad y respe
tuoso de los ciudadanos que articula en
un sentido de atribución y respeto la
vida política de las provincias sobre
bases que pueden categorizarse como
federalistas. No hay duda pues, que la
visión política de Morelos es propia de
un estadista.

Está más allá de la política de ocasión.
Postula un gobierno ilustrado y com
prometido con una causa: construir un
pais con nacionalismo, libertad, inde
pendencia y justicia. Con Morelos, la
palabra república deja a un lado la idea
de monarquia. Para él, las formas del
poder no son de superficie sino de fon
do. El contenido del poder no es casual
sino definido, categórico y compro
metido.

Por eso, la Constitución de Apatzingán
ocupa un lugar central en la etapa del
México Independiente. Por ella, las
ideas liberales se traducen en hechos,
instituciones y logros. El viejo orden
colonial se quebrantaba pero no es.
reemplazado en su totalidad por el li
beralismo y el republicanismo. La con
frontación entre el proyecto de lo que
debía ser el país aumentaba.

El reconocimiento de la independencia
de México es testimonio de cómo las

fuerzas en pugna llegaron a acuerdos
para lograrla. En efecto, el criollo
Agustin de Iturbide y el insurgente Vi
cente Guerrero firman el Plan de
Iguala en el cual se reconoce la vigen
cia de un régimen monárquico, el re
conocimiento de la religión católica
como única y oficial y la vigencia de
los fueros y privilegios" para los esta
mentos militares y eclesiásticos.

El Acta de la Independencia Mexi
cana es firmada el 28 de septiembre
de 1821, Y la misma reconoce que en
el lapso de trescientos años, la Nación
no tuvo voluntad propia, libre uso de
su voz y que dejaba atrás la opresión
en que había vivido. Entre los postula
dos de la Constitución de Apatzingán
y el Acta de la Independencia Mexica
na no hay similitud; hay contrastes que
demuestran cuál era el proyecto que
tenían tanto los insurgentes como los
grupos que estaban a favor del orden
colonial.

Es de puntualizar, sin embargo, que el
Acta reconoce a diferencia del Plan de
Iguala, que la Nación mexicana es so
berana e independiente y que con Es
paila sólo tendrá vinculas de amistad,
no de subordinación. En este sentido,
el espíritu de las ideas de Morelos ha
bía contribuido a lograr tal propósito.
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La Constitución de 1824 y el Poder
Legislativo

Los trabajos para formar el orden
constitucional del México 1nde
pendiente también se encuentran en
Los Tratados de Córdoba firmados
por Agustín de Iturbide y Juan 0'00
nojú, último virrey de la monarquía es
pañola. Se acuerdan entre otros puntos
la creación de una Junta Gubernativa,
una Regencia y la convocatoria a un
Congreso Constituyente. Las disposi
ciones que rigen al país en aquellos
momentos son las que no se oponían a
los acuerdos del Plan de Iguala. Se
restituye en este marco la vigencia de
la Constitución de Cádiz que, por su
orientación no colonial ni pro clerical,
es vista con desconfianza por los scc
tores no proclives a la Independencia
del país, los cuales encontraron en
Agustín de Iturbide a un exponente de
su causa. Cabe destacar que el propio
Iturbide es quíen ocupa la Regencia
considerada en Los Tratados de Cór
doba.

El 10 de noviembre de 1821 se convo
ca a los trabajos del Congreso Consti
tuyente. El 24 de febrero de 1822 se
integra por vez primera el Poder Le
gislativo del México Independiente
creándose la Cámara de Diputados,
misma que inicia sus trabajos en la

Iglesia de San Pedro y San Pablo. Sin
embargo, la lucha entre los partidarios
del viejo y el nuevo orden político no
sólo persiste sino que se intensifica.

Las diferencias entre el Congreso y la
Regencia presidida por Iturbide surgen
de inmediato. Mientras el Congreso
decide no continuar favoreciendo a los
sectores de la burocracia civil y militar
disminuyéndoles el sueldo, la Regen
cia no acepta tal situación.

Puede considerarse este desacuerdo
como el preámbulo de lo que será en la
historia de México la lucha entre el
Poder Legislativo y el Poder Ejecuti
vo. Aprovechando las circunstancias
de que las Cortes de Cádiz desconocen
tanto el Plan de Iguala como Los
Tratados de Córdoba, Iturbide", me
diante un golpe de Estado, se proclama
el 19 de mayo de 1822, Emperador del
Imperio Mexicano. Emerge así, la pri
mera dictadura del México Inde
pendiente.

El Congreso es disuelto por la dictadu
ra presidencial en octubre 31 de 1822,
creándose en su lugar una Junta Nacio
nal Instituyente. Se cancela así la voz
de la sociedad, alejándose la posibili
dad de instaurar sobre bases pacíficas
el orden político con ascendencia re
publicana. La disolución del Congreso
provoca la proclama del Plan de Casa
Mata, el I de febrero de 1823. Este
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Plan agrupa a personalidades disímbo
las como Antonio López de Santa
Anna, José Antonio Echávarri, Nicólas
Bravo, Guadalupe Victoria y Vicente
Guerrero, quienes demandan la reins
talación del órgano que detenta la re
presentación de la soberanía nacional,
lo cual se consigue el 4 de marzo de
1823.

La dictadura de Iturbide provoca que
las tendencias en favor del federal ismo
y la constitucionalidad tengan mayor
fuerza. La necesidad de convocar a los
trabajos del Constituyente fructifican
en noviembre de 1823. En este marco,
las provincias desempeñan un papel
crucial para acelerar el curso de los
acontecimientos que debían formalizar
la redacción del Acta Constitutiva de
la Federación, la cual se aprueba el 4
de enero de 1824 y el 5 de octubre de
ese año es publicada la Constitución
Federal de los Estados Unidos Mexi
canos.

Estos documentos reflejan que el Po
der Legislativo logra culminar la obra
política y constitucional para crear en
beneficio del México Independiente un
sistema de instituciones que deben
contribuir a la unidad civil de la na
ción y al reconocimiento de que el po
der tiene que sujetarse a límites,
atribuciones, contrapesos, legalidad y
legitimidad.

Es con la Constitución de 1824 que se
forman los cimientos, estructuras e
instituciones del Estado mexicano con
un perfil moderno, liberal, democráti
co y republicano. Sin duda, los traba
jos del Poder Legislativo son
importantes, sobre todo porque con la
adhesión al sistema federalista de go
bierno!', se crea la representación de
los estados que es el Senado de la Re
pública. De este modo, con la vigencia
del federalismo se fomentan las condi
ciones en favor de la descentralización
y democratización del poder.

No obstante los propósitos para que el
orden constitucional no sólo organiza
ra el poder sobre bases republicanas y
federalistas, puede señalarse que tenía
puntos que después serían motivo de
más desacuerdos entre los partidarios
del viejo y el nuevo orden. Uno de
esos puntos es que el Poder Ejecutivo
se organiza con dos titulares: el presi
dente de la República y el vicepre
sidente.

En el intento por conformar un regl
men político con matiz parlamentario,
lo único que se consigue es una mayor
rivalidad entre ambos titulares. Otro
punto es que las facultades conferidas
al Poder Legislativo son tan amplias
que el Poder Ejecutivo queda como
institución dependiente del mismo. En
el afán de limitar las facultades de la
rama ejecutiva, el presidente de la Re-
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pública no tiene formalmente margen
amplio de autonomía y decisión. Se
propicia de este modo, el conflicto ins
titucional entre el Ejecutivo y el Legis
lativo.

El Ejecutivo de 1824 es constitucio
nalmente débil ante el órgano de la
sociedad que es el Congreso. Su dise
ño como estructura y centro de poder
trae consigo el deseo de configurar una
presidencia sin ascendencia monárqui
ca. Se opta por un Poder Ejecutivo
sujeto no sólo a límites legales sino
funcionalmente dividido y represen
tado por el presidente y el vicepresi
dente.

Sin embargo, más de trescientos años
de mando unipersonal, mismos que
germinan desde la etapa prehispánica,
tienen más peso histórico y politico
para rebasar los candados constitucio
nales los cuales favorecen al Congreso
para que vigilara muy de cerca lo que
el Ejecutivo realiza.

Es importante destacar que la elabora
ción de la primera Constitución del
México Independiente es fruto de ne
gociaciones arduas y no menos difíci
les. Sin duda, es una aportación clave
para definir el contenido, ámbito y po
testad de lo que debe ser un Estado
moderno. Su espíritu, orientación, artí
culos y significado son positivos, pero
no puede ni debe soslayarse que su ar-

ticulación como documento de primer
orden, no testimonia el triunfo pleno
de los republicanos y demócratas.

Fue necesario llegar a alcanzar acuer
dos no deseados, pero si necesarios
para que empezara a tener vigencia. El
costo para conseguir su vigencia es el
reconocimiento de la religión católica
y de los fueros en beneficio del clero y
la milicia. Esto significa que la consti
tucionalidad tuvo un freno importante.
No podía aplicarse a dos fuerzas con
trarias a la unidad política del país.
Los mandos superiores del clero y la
milicia se oponen al orden democráti
co porque afecta sus fueros y privile
gIOS.

Además, el clima político del México
Independiente estaba agitado. La ten
tativa del golpe de Estado no habia de
saparecido. La lucha por el poder
continuó dándose en medio de pugnas
ideológicas, pragmáticas y bélicas. No
obstante, el presidente Guadalupe Vic
toria logra llegar al término de su pe
riodo.

La elección del sucesor tiene que ne
gociarse, ya que cuando Vicente Gue
rrero" aspira a la Presidencia de la
República, Manuel Gómez Pedraza,
triunfador en las elecciones de 1828,
es desconocido por Antonio López de
Santa Auna para que gobierne Guerre
ro. Anastasia Bustamante, compañero
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de fórmula (vicepresidente) de Vicente
Guerrero logra, mediante un cuartela
zo, la Presidencia de la República y
posteriormente es depuesto por Ma
nuel Górnez Pedraza". Se corrobora
así, que la lucha por el poder continúa
siendo no de manera constitucional.
Los reacomodos son cruentos y consti
tuyen un medio para que las facciones
en pugna con apego al realismo políti
co diriman sus posiciones y contro
versias.

En las elecciones de 1828, nuevamen
te, exponentes del orden conservador y
liberal aspiran respectivamente a la
presidencia y vicepresidencia de la Re
pública. Antonio López de Santa Anna
y Valentín Gómez Farías son la fórmu
la que aspira a la conducción del país.
Su filiación política e ideológica da
cuenta de otra negociación que permi
ta el cumplimiento del orden constitu
cional de 1824.

Centralismo y dictadura
presidencial

El oleaje conservador no era algo la
tente en un país que, como México, lu
chaba para integrase como Nación.
Por el contrario, era parte del realismo
político que da vida a los grupos
opuestos no tan sólo a la unidad políti
ca y civil, sino deseosos de reinstaurar

un gobierno que favoreciera un siste
ma de privilegios para el clero y la mi
licia.

Los exponentes del Partido Conserva
dor no deseaban un Estado laico, secu
lar y civil. Querían un poder que
condensara los intereses de "Dios y el
César". Debía ser un poder en que las
clases propietarias, al igual que los es
tamentos clericales y de la milicia tu
vieran a salvo su propiedades y fueros.
Debía ser un poder no proclive a las
ideas federalistas sino centralistas. De
seaban integrarlo con bases centrales y
para ello no vacilaban en que estuviese
garantizado con la vigencia de la dicta
dura presidencial.

El proyecto de país que los grupos
conservadores deseaban es antiliberal
y por tanto, no receptivo al federalis
mo. Desde 1833 empiezan una campa
ña fuerte en contra de la Constitución
de 1824, sobre todo porque la elección
de Valenlin Gómez Farías como vice
presidente de la República y cuya per
sonalidad se caracteriza por su
raigambre y compromiso liberal no es
aceptada.

Entre las medidas que adopta el go
bierno de Gómez Farías que son un
preludio de las reformas progresistas
que culminaria el presidente Benito
Juárez destacan: 1) la supresión del
diezmo; 2) el cumplimiento compulsi-
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vo de los votos monásticos; 3) la pro
hibición de los clérigos para abordar
en el púlpito temas políticos; 4) que la
instrucción pública se orientara con
valores laicos y la secularización de
las misiones en las Californias.

Para el Partido Conservador, lo impor
tante consiste en romper la vigencia de
las medidas de Gómez Farías. Los pa
sos para conseguir este propósito es
desconocer lo realizado. Entre 1833 y
1834 inicia la demolición de las refor
mas16 liberales. Se postulaba la necesi
dad de firmar un nuevo Concordato
con la Santa Sede. También que el go
bierno no tuviera influencia para deci
dir en la designación de los cargos
eclesiásticos que integraban el Patro
nato. Del mismo modo, que continuara
a través del clero católico el monopo
lio de la enseñanza pública.

El poder del clero no era sólo espiri
tual sino terrenal. Tenía bajo su direc
ción a otras instituciones como los
hospicios, los hospitales y los cole
gios. Su influencia se extendia a las
ciudades y los pueblos; tenia vínculos
fuertes con diversos grupos de la so
ciedad. Cuidaba con esmero que parte
importante de sus rentas se destinaran
a la educación de la juventud. Su tarea
de adoctrinamiento la lleva a cabo sis
temáticamente. Así, su influencia so
cial le permite ganar margen político.
Al ocuparse de tareas sociales ramifi-

cadas y con los beneficios de las pro
piedades que disfrutaba, el clero cató
lico se identifica con la causa de los
conservadores.

Los unia una red de intereses y valores
que era capaz de frenar los intentos
por secularizar la sociedad con la vi
gencia de un gobierno civil. Por eso, la
idea de un gobierno nacional no cuaja
ba en un país que, como México, tenía
contrastes sociales, políticos y econó
micos que eran difíciles de erradicar
en un clima político de tensión y divi
siones. La falta de espíritu nacional
quebrantaba el orden administrativo e
impedía que hubiese un orden público
vigoroso, que permitiera a la vez, el
cultivo, respeto y preservación de la
moral pública. La sociedad mexicana
vivía con ausencia de igualdad, de ciu
dadanos plenos y libertades reales. No
era factible la existencia de un gobier
no nacional'? en condiciones donde el
espíritu de cuerpo (milicia y clero) im
pide la aplicación común de la ley.

El Partido Conservador lograba avan
zar para que en el país 110 fructificara
la existencia de una sociedad moderna,
es decir, civil, laica y secular. Por lo
mismo, la vigencia de la igualdad jurí
dica y política no era tangible y en
cambio la pervivencia de intereses
opuestos a que el poder público fuese
autónomo hloqueaba los intentos por
configurar un poder político "que diera
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a Dios lo que es de Dios y a César lo
que es del César".

Las tendencias a favor del Partido
Conservador fructifican en el objetivo
de anular tanto al federalismo como a
la república. Los intentos centralizado
res ganaban un lugar clave en la con
ducción del país. Son las fuerzas
centralistas las que consiguen que la
Constitución de 1824 pierda su vigen
cia cuando el 15 de diciembre de 1835
se dan a conocer las Bases Constitu
cionales que prescriben la vigencia
formal del sistema centralista de go
bierno.

El poder del conservadurismo que tie
ne carácter de formal y de facto consi
gue ganar posiciones importantes. El
Congreso con mayoria conservadora
autoriza la promulgación de las Siete
Leyes Constitucionales, las cuales
imponen un régimen político en el que
los poderes son virtualmente anulados.
Se crea la figura denominada Supremo
Poder Conservador que, por encima de
la rama ejecutiva, legislativa y judi
cial, tenía facultades para inmovilizar
las atribuciones, balances y modos de
ejercer la división de poderes.

Puede decirse que es un poder super
puesto que tenía facultades amplias
como: vigilar y supervisar al Poder
Ejecutivo, autorizar las reformas cons
titucionales que lleve a cabo el Con-

greso, declarar la nulidad de los actos
de la Suprema Corte. Además, Las
Siete Leyes Constitucionales afianza
ban el centralismo al señalar que los
gobernadores sean nombrados por el
Poder Ejecutivo, que las Juntas Depar
tamentales quedaran bajo la autoridad
del Congreso de la Nación y que el
nombramiento de los tribunales en los
Departamentos estuviese a cargo de la
Suprema Corte de Justicia de la Na
ción.

Sin duda, la constitucionalidad centra
lista de 1836 da un golpe fulminante a
las instituciones que sustentan la vi
gencia de una sociedad que luchaba
por acceder a la vida moderna. Se can
celan con ella los principios básicos de
participación y representación política.
Se auspicia que el ejercicio del poder
no sea democrático; menos justo ni
equilibrado.

La constitucionalidad centralista incor
pora a su espiritu y contenido la teolo
gía del poder, dado que la creación del
Supremo Poder Conservador!' tenía
como justificación de sus acciones que
únicamente es responsable ante Dios.
También defiende sin mayor restric
ción los fueros eclesiástico y militar.
En esta fase de la vida del país, el
Congreso de la Nación no desempeña
un papel positivo ni reivindicativo.
Contribuye a reforzar a las "fuerzas
del retroceso", creando la constitucio-
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nalidad y legalidad en beneficio del ~r
den politico conservador.

De este modo, todo esfuerzo de nego
ciación, acuerdo y tolerancia son
combatidos por la centralidad constitu
cionalista. Las fuerzas politicas que
emergen no tenían cabida en la repre
sentación politica del país que es el
Congreso. Esta situación provoca que
los reacomodos politicas estuviesen
amenazados por la fuerza de las armas
y los golpeteos entre las facciones en
pugna. La constitucionalidad centra
lista es la causa para que la dictadura
presidencial no se diluya. Cuando San
ta Anna gobierna se opone a la vigen
cia del Supremo Poder Conservador.
Su oposición se apoya en la realidad
que da cauce a la dictadura presi
dencial.

Entre los costos politicos de la centra
lidad constitucional generada por el
Congreso de la Nación destaca la De
claración de Independencia de Texas,
la cual sucede el 2 de marzo de 1836.
Los movim ientos separatistas cobran
fuerza y la vuelta al federalismo tam
bién se plantea. En 1840 Yucatán se
proclama territorial y politicamente in
dependiente de México hasta que ten
ga vigencia el sistema federal.

También se unen a este propósito So
nora, Nuevo México y Puebla, Vera
cruz, Chiapas y Zacatecas. Ante la

reaccion creciente de las entidades,
Santa Anna cabeza de los grupos con
servadores, formula una iniciativa para
que el Supremo Poder Conservador
declarase que el Congreso tuviera fa
cultad constituyente.

Este hecho sucede el 15 de junio de
1839. Pero los grupos conservadores
no renuncian a las tendencias centra
listas. Apoyados en la firma de las Ba
ses de Tacubaya se pone fin a la
constitucionalidad de 1836. El 14 de
junio de 1843 se dan a conocer las Ba
ses de Organización Politica de la
República Mexicana, en las cuales se
ratifica una nueva versión de la consti
tucionalidad", la naturaleza centralista
del poder, la vigencia de privilegios y
la proclama formal de la religión
católica. Los efectos negativos del
centralismo dan como resultado que en
abril de 1844 los Estados Unidos reco
nozcan la Independencia de Texas. Y
el 2 de febrero de 1848 se formaliza a
través del Tratado de Guadalupe Hi
dalgo la pérdida significativa de 2 mi
llones de kilómetros cuadrados en
detrimento del territorio nacional.

El retorno de la constitucionalidad
liberal y republicana

Erigido en un César regresivo, Anto
nio López de Santa Anna y los grupos
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conservadores a los que pertenece y
representa, viven un periodo intenso
en el cual los reacomodos del poder no
cesan. Los pronunciamientos contra el
centralismo y en favor del federalismo
es la constante que refleja el estado de
cosas que vive el país. Es con el Plan
de Ayutla" proclamado elIde marzo
de 1854 que da inicio el desconoci
miento de Santa Anna como presiden
te de la República. El desconocímiento
lo encabeza Ignacio Cornonfort" y
constituye la avanzada de los grupos
que se pronuncian para llevar a cabo
los cambios progresistas que el país re
quería.

En efecto, las fuerzas liberales em
piezan a recobrar fuerza e influencia.
Previamente, en 1855, se emiten dis
posiciones que procuran acelerar la se
cularización y el laicismo en la
sociedad. Es el caso de la Ley sobre
Administración de Justicia, misma que
suprime los fueros eclesiástico y mili
tar en materia civil. La Ley Lerdo se
ñala la adjudicación de las fincas
rústicas y urbanas al mejor postor. La
Ley Iglesias establece tarifas para pro
porcionar servicios eclesiástícos. Estas
leyes se suman a la importancia de
convocar a un Congreso Constituyen
te, lo cual sucede el 17 de octubre de
1855. El Congreso inicia los trabajos
el 17 de febrero de 1856. El 5 de fe
brero de 1857 es promulgada la nueva
Constitución.

El nuevo orden constitucional tiene
ante sí factores de poder que luchan
contra su definición liberal y progre
sista. La disputa del poder continuaba.
Es Félix Zuloaga, quien inicia el des
conocimiento de la Constitución.
Como aliado del Partido Conservador
y de los grupos del clero catól ico los
identifica su oposición a las leyes de
orden común.

Los ribetes del conservadurismo logra
ban prevalecer. Les incomoda la Cons
titución de 1857 porque es contraria a
los fueros y privilegios. Además, los
conservadores reciben un golpe seco,
cuando en el nuevo orden constitucio
nal no se integra en el régimen politico
al Senado, sino únicamente a la Cáma
ra de Diputados.

Esto tiene su razón de ser porque en el
Senado tuvieron cabida los grupos
contrarios a la integración de una so
ciedad con base en su unidad civil y
política. El nuevo orden constitucional
reconoce las libertades de trabajo, im
prenta y la prohibición de títulos y ho
nores. No más Altísimas Serenísimas.
Los pasos en favor de las libertades y
los derechos modernos son dados de
manera importante. Simultáneamente,
las tesis federalistas se retoman como
respuesta a los efectos no favorables
que habían desencadenado las tenden
cias centralistas. Desde el punto de
vista político, el proyecto para implan-
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tar las instituciones republicanas y li
berales tuvo apoyos no exentos de re
sistencias. La lucha de los opuestos
dada entre los conservadores y libera
les no es casuística ni coyuntural.

Su fondo se localiza en el tipo de pro
yecto que se tiene para forjar la vida
nacional del país. Liberales y conser
vadores son, en tiempo de lucha, po
lítica e ideológicamente grupos
opuestos. Su concepción del poder era
no sólo distinta sino antitética. Para los
liberales, México debía construirse
como una socíedad moderna teniendo
un gobierno civil fuerte. Para los con
servadores, el país no tiene que dar ca
bida al federalismo democrático ni
desconocer los privilegios de grupos y
clases. Para los liberales, el cambio
que proponen es progresivo y demo
crático, mientras que para los conser
vadores debe ser centralista, sin dar
cauce a la igualdad jurídica y política
que es propia del mundo moderno.

Para dar un impulso moderno y estruc
tural a la sociedad mexicana, la pre
sidencia de Benito Juárez tiene la
visión de que el Estado es una acep
ción moderna no acabada de formarse
y por tanto, su poder nacional es más
formal que real. Para los liberales, el
Estado es una institución clave para
transformar la sociedad. Sin él, no es
posible organizar a la sociedad como
nación.

Por el Estado, la sociedad tiene que
transformar sus condiciones de vida,
aspirando a que la justicia y el bienes
tar sean factibles en un orden demo
crático Los liberales sabían que el
Estado debía jugar un papel de com
promiso para organizar y desarrollar la
sociedad. Sabían que la autoridad civil
debe ser reconocida y aceptada por los
grupos no estatales. Sabían que el po
der del Estado debe ejercerse con sen
tido positivo para erradicar de la
sociedad los obstáculos que frenaban
su desarrollo. En México, el obstáculo
mayor para la exitosa vida del Estado
era el poder económico y político de la
Iglesia Católica, la cual siempre se
opuso a la existencia de un Estado na
cíonal y se negaba a cumplir las nor
mas de alcance público.

Para forjar al Estado nacional y dar ca
bida a la secularización de la sociedad,
el gobierno de Benito Juárez expide
las Leyes de Reforma. Con ellas, se
defiende el derecho que el Estado me
xicano tiene para vivir como institu
ción regia, soberana y autónoma. Con
visión de estadista y con políticas de
fondo, Juárez inicia la transformación
estructural en la vida de la sociedad y
el Estado.

En 1859 dicta medidas relevantes". El
12 de julio expide la Ley de Nacionali
zación de los Bienes del Clero; el 23
de julio reconoce que el matrimonio es
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una institución civil y válido única
mente ante la propia autoridad civil; el
31 de julio instituye que cesa la in
jerencia del clero católico en la admi
nistración de los cementerios y
panteones; el 3 de agosto es retirada la
legación de México en la Santa Sede.
El 4 de diciembre de 1860 se reconoce
la libertad religiosa y con ella la liber
tad de cultos. Además, el 2 de febrero
promulga la Ley de Imprenta la cual
reconoce que la libertad de escribir y
publicar son inviolables. De este
modo, la libertad de pensamiento es
parte neurálgica del laicismo y ele
mento toral para que la vida civil, que
es propia de la conciencia de los indi
viduos, no sea limitada con la defensa
de una sola religión, en este caso, la
católica.

Las Leyes de Reforma" son parte
esencial para construir la nacionalidad
mexicana. Son promulgadas teniendo
como acontecimientos la lucha sin
cuartel que los grupos conservadores
tenían contra la Constitución del 57.
Contribuyen a vencer al gobierno de
Maximiliano de Habsburgo, que el 10
de abril de 1865 da a conocer el Esta
tuto provisional del Imperio Mexi
cano y cuando triunfa la República
con Juárez a la cabeza, empiezan a te
ner una vigencia que será definitiva
para que una vez que triunfe la causa
de los liberales el 15 de julio de 1867,

se apliquen sus tesis en favor de una
sociedad moderna.

Para afianzar la formación del nuevo
orden jurídico y político, el 29 de
mayo de 1873 se incorporan las Leyes
de Reforma a la Constitución de 1857
y se reinstala el Senado como parte del
Congreso. En este sentido, el Congre
so de la Nación juega un papel clave,
progresista y constructivo para que la
sociedad mexicana se desarrollara con
apego a la secularización y el laicismo.

Las libertades civiles son reconocidas
para secularizar al Estado y reconocer
que el poder político únicamente ger
mina y se consolida cuando los pode
res no estatales son subordinados al
imperativo de que la vida del Estado
no admite poderes paralelos, cogobier
no ni aplicación excepcional de la ley.
Es importante destacar que el Congre
so contribuye a que la razón de Estado
del Estado mexicano fructifique en fa
vor de él y la sociedad.

Por mandato constitucional, el Estado
y la Iglesia son diferentes e inde
pendientes entre sí. Pero en razón de la
soberania y la autoridad civil, sólo el
Estado es la institución que tiene el
poder, las atribuciones y los medios
para ejercer su autodeterminación polí
tica. Por ello, el Estado mexicano al
expropiar potestad, atribuciones y ju
risdicción a la Iglesia Católica, se gana
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en sí y para sí el derecho que tiene a
vivir detentando el monopolio al uso
legítímo de la fuerza física.

De la dictadura presidencial al
constitucionalismo social

Con la muerte de Benito Juárez, el 18
de julio de 1872, la disputa por el po
der ingresa a otra fase. Le corresponde
a Sebastián Lerdo de Tejada ocupar la
Presidencia de la República, la cual
deja el 28 de noviembre de 1876, dado
que Porfirio Díaz con el Plan de Tux
tepec lo derrumba del gobierno.

Con Díaz, la Constitución del 57 pier
de su vigencia, la cual se había reco
brado cuando triunfa la República con
Juárez. Su llegada al poder es a través
de un golpe de Estado. Ocupa la presi
dencia de la República de manera tran
sitoria del 6 de diciembre de 1876 al
16 de febrero de 1877, pasando por la
titularidad del Poder Ejecutivo del 17
de febrero al 4 de mayo de 1877. Fun
ge como presidente constitucional del
5 de mayo de 1877 al 30 de noviembre
de 1880. Se reelige de manera sucesi
va en 1884, 1888, 1892, 1896, 1900 Y
1904 Y en el último tramo de su go
bierno, 1904-1910, reestablece la vice
presidencia.

Porfirio Díaz tuvo una concepcion
centralista, borbónica, monocrática y
burocrática del poder. Percibe con cla
ridad que la Constitución de 1857 su
pedita el Ejecutivo al Legislativo. Sin
embargo, nunca denostó a la Constitu
ción referida y demostró habilidad
para invocar una politica de concilia
ción-" nacional, guardando las formas
para simular con eficacia que el orden
constitucional se respetaba y cumplía.

Dirige el país con acciones de dictadu
ra soberana y gana las elecciones para
perpetuarse en el cargo ejecutivo con
la apariencia de un presidente civil. En
esta línea fue exponente de lo que Jo
hannes Curviuns escribió en su Dis
cursus de arcanis rerum publicarum,
en los cuales aconsejaba que "el pue
blo es engañado de tal manera que
piensa tener precisamente aquello que
no tiene".

Díaz gobierna con facultades extraor
dinarias" para crear las bases de la es
tabilidad del país propiciando que el
progreso material (formación y repro
ducción de la riqueza) sean la base
para alcanzar la prosperidad. La pre
misa de su gobierno es poca política y
muchaadministracione,

Diaz centraliza el poder de manera
continua y auspicia que en el Congreso
sean representados los grupos con ma
yor poder económico, excluyendo por
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sus condiciones de vida a la población
que en su mayoría vivían como peones
acasillados. Gobernó" fundamental
mente en favor de los grupos empresa
riales extranjeros. A los empresarios
nacionales no los favorece significati
vamente con políticas de gobierno.
Además, la concentración de la rique
za agudiza los polos de la riqueza y la
miseria, provocando condiciones in
justas de vida en los grupos asalaria
dos. Su política de pan y pal028 se
reforzó para mantener "la libertad, el
orden y el progreso".

La oposición contra la dictadura presi
dencial de Díaz se intensifica a partir
de 1900 hasta que deja el poder en
1910. La reacción contra la dictadura
se al imenta de proclamas liberales y
democráticas, acompañadas de deman
das en favor de la justicia social. El
clima político contra" la dictadura
conjugaba cada vez más oposición, lu
cha, denuncia y proselitismo.

Los cimientos del régimen político son
sacudidos con diversos movimientos
que son el antecedente de los trabajos
del Constituyente de 1916. Es el caso
que inicia Camilo Arriaga el 30 de
agosto de 1900 y que constituye el
preámbulo de las actividades del Parti
do Liberal al proclamar la libertad de
imprenta, elecciones municipales,
atención a los problemas agrarios y la
liquidación de las prácticas de agio.

Personajes como Ricardo Flores Ma
gón, Juan Sarabia, Antonio I. Villa
rreal, Enrique Flores Magón, Librado
Rivera y Manuel Sarabia desempeñan
un papel importante en el ambiente de
polítización que se creaba en contra
del presidente Díaz. La reivindicación
por mejores condiciones de vida iba en
aumento. Por ejemplo la demanda por
una jornada de ocho horas, la prohibi
ción del trabajo infantil, el mejora
miento de la protección y la higiene en
los talleres, la indemnización por acci
dentes de trabajo y la necesidad de vi
gilar que no se trabajara sin límite,
constituyen un sistema de propuestas
que denuncian cómo la riqueza mate
rial se formaba a costa de atentar con
tra la vida de los trabajadores.

En la esfera politica, el Plan de San
Luis proclamado por Francisco I. Ma
dero se pronuncia contra el orden esta
blecido por la dictadura. También con
su obra La sucesión presidencial de
1910, Madero invita a la oposición a
que se uniera en contra del régimen de
Díaz. La convocatoria para luchar por
la democracia política, el derecho a
ejercer el sufragio efectivo y universal,
luchar contra la reelección, son el ini
cio para acelerar la caída del antiguo
régimen.

En materia social, el Plan de Ayala
dado a conocer por Emiliano Zapata el
28 de noviembre de 1911, reivindica la
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cuestión agraria con apego a los valo
res de que la tierra es de quien la tra
baja. Acabar con la usurpación de los
bienes comunales (tierras, montes y
aguas) es la bandera que tendrá in
fluencia en la redacción del artículo 27
de la Constitución de Querétaro.

En la esfera laboral, los movimientos
de Cananea y Río Blanco son decisi
vos para sentar las bases del derecho al
trabajo. El reclamo por humanizar las
condiciones de trabajo no cesa. Sala
rios justos, reducción de la jornada de
trabajo, el descanso en los dias festi
vos, la supresión de multas por defec
tos en la producción y la eliminación
de la obligación de trabajar durante
toda la semana, son los planteamientos
fundamentales para evitar la explota
ción de la fuerza de trabajo.

Por eso, la revolución de 1910 es el
movimiento que rompe con la vigencia
de un orden político cargado de anti
democracia, privilegios, injusticias,
explotación y miseria. Fue un movi
miento profundo que se extiende a lo
largo y ancho de la sociedad. Constitu
ye una toma de conciencia para rees
tructurar las relaciones de poder,
dando cauce a los valores de la mo
dernización. En efecto, las demandas
agrarias, laborales y políticas dan
cuenta de que en México la moderni
zación no puede impulsarse más con la
dictadura, sino que era necesario la vi-

gencia de un orden democrático para
romper con privilegios e instituir la vi
gencia de la igualdad j uridica y po
lítica.

Estos antecedentes son los que sitúan
los hechos relacionados con la elabo
ración de la Constitución de 1917.
Para tal efecto, la Asamblea Constitu
yente se reúne del 20 de noviembre de
1916 al 5 de febrero de 1917. Sin em
bargo, los acontecimientos previos a
los trabajos legislativos no dejan de ser
impactantes.

Desde la muerte del presidente Fran
cisco 1. Madero y del vicepresidente
Pino Suárez, pasando por la dictadura
de Victoriano Huerta, la proclama del
Plan de Guadalupe de Venustiano Ca
rranza desconociendo a Huerta como
presidente de la República, hasta llegar
a la Convención de Aguascalientes, el
país vive una auténtica disputa por el
poder que incluso le cuesta la vida a
caudillos como Emiliano Zapata y
Francisco Villa.

Los reacomodos de las facciones revo
lucionarias y la persistencia de los par
tidarios del antiguo régimen, son
factores que demuestran cómo las re
voluciones al sacudir y destruir estruc
turas disímbolas de poder, liberan
fuerzas que deben estabilizarse para
iniciar el proceso de institucionaliza
ción de un país; en este caso, México.
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Los trabajos de la Asamblea Constitu
yente son el inicio para que la revolu
ción se transforme en gobierno. Esto
significa la creación de instituciones
politicas que posibiliten los valores de
la vida pública en razón de la libertad,
la justicia y el desarrollo. En este sen
tido, las discusiones sociales del Cons
tituyente tienen su origen en los
acontecimientos previos y durante la
Revolución de 1910.

Por eso, a diferencia de los grupos que
deseaban la vigencia de la Constitu
ción de 1857 para dar vigencia a las li
bertades formales y abstractas, un
grupo de constituyentes como Heriber
to Jara, Francisco Múgica, Froylán
Manjarrez, Pastor Rouaix, Luis G.
Monzón, Héctor Victoria y Luis Espi
nosa entre otros, luchan para que el
documento constitucional incorpore en
cuanto definición y compromiso las
demandas sociales relacionadas con
los asuntos agrarios y laborales.

El Constituyente de 1916 redacta la
Constitución que tiene vigencia a par
tir del 5 de febrero de 1917. Es una
Constitución'? que consagra el laicis
mo y la secularización, ratifica el régi
men presidencial teniendo como
centro la división de poderes, institu
cionaliza la representación de los esta
dos en el Poder de la Unión a través
del Senado, ratifica a la Cámara de Di
putados como voz y participación de la

sociedad civil, elimina la vicepresiden
cia de la República, da cabida a la vida
municipal, reconoce las libertades sub
jetivas privadas y las libertades subje
tivas públicas, proclama los derechos
sociales, confiere al Estado la adminis
tración de los bienes de la Nación y
define las bases para que su actividad
económica sea condición para garanti
zar una más justa distribución de la ri
queza social.

El orden constitucional es la piedra an
gular para que el Estado mexicano se
comprometa con la justicia social con
textuada en la vida democrática. El
constitucionalismo de 1917 es de un
profundo contenido social. Articula las
tesis del liberalismo clásico con los de
rechos sociales consagrados de manera
específica en los artículos 3, 27 Y 123.
Con la Constitución del 17 se forma
un sentido de modernización del Esta
do mexicano.

La obra de Juárez al conseguir que el
Estado sea un poder civil, laico y sobe
rano es la clave para situar su fuerza
institucional. De igual modo, el régi
men presidencial del México contem
poráneo es reconocido como la forma
de poder que es consecuente para go
bernar al país. El orden constitucional
que Venustiano Carranza proclama es
síntesis exitosa para institucionalizar
la vida social, politica y económica.
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Es síntesis exitosa porque a diferencia
de las Constituciones de la etapa deci
monónica, la de 1917 recoge, formali
za y reconoce la vigencia del régimen
presidencial, lo cual implica en corre
lación de fuerzas que el Ejecutivo ejer
ce el poder teniendo predominio frente
a los poderes Legislativo y Judicial. Y
al suprimir la vicepresidencia de la Re
pública, se acaba con el intento fallido
de querer implantar un parlamentaris
mo formal y carente de condiciones
idóneas para su funcionamiento.

Conclusión

Una institución como el Poder Legis
lativo es memoria viva de lo que acon
tece en un pais. En México, el Poder
Legislativo ha sido pieza clave para
crear y formalizar el orden jurídico y
político. Su misión se ubica en el ám
bito de las carencias, contradicciones y
realizaciones que definen el contenido
de la sociedad. En su seno se han dis
cutido los distintos proyectos que tie
nen como objetivo estructurar las
bases, procesos, principios y medios
del poder político.

En cada una de las etapas que México
ha recorrido para integrarse como Na
ción, la tarea legislativa ha sido funda
mental. En efecto, ha tenido como
procesos vivos revoluciones, contra-

rrevoluciones, la vigencia y suspen
sión de la formalidad constitucional,
los impactos de la dictadura presiden
cial durante el siglo XIX, las guerras
civiles, los golpes de Estado (lturbide,
Santa Anna, Diaz, Huerta), así como
los acuerdos que han permitido transi
tar de la disputa cruenta del poder al
ejercicio institucional del mismo.
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Notas

I "El régimen de las intendencias en Francia es

un modelo de gobierno y administración en el

que concurren características de gran relevan

cia que conviene tener en cuenta. Tan es así

que se transforma en un producto de exporta

ción; en efecto, tal es el caso de su adopción en

la España borbónica que, en su momento el ré

gimen aludido se implanta en congruencia con

sus condiciones históricas. Una vez probada su

eficacia en el suelo hispano, éste se extiende

por convenir a los intereses españoles en sus

dominios de ultramar". Roberto Moreno Espi
nosa, La administración territorial en México.

antecedentes históricos p, 15.

2 Real Ordenanza para el establecimiento e
instrucción de intendentes de ejército y provin
cia en el reino de la Nueva España 1786, p. 3.

3 lbid., p. 11.

4 "El proceso de formación de los modernos es

tados nacionales va aparejado al fenómeno de

la centralización, donde el poder regional y las

autonomías locales ceden en favor del poder

central; en este dilatado proceso el monarca se

valió de sus comisarios y de un conjunto de

tecnologías que se tradujeron en afianzamiento

de su presencia y su poder, forjándose así ade

más el desarrollo, la nutrición y el fortaleci

miento del estado nacional". Roberto Moreno
Espinosa. Op cit, p.23.

s José Gamas Torruco, El federalismo mexica

no, p. 29.

6 "Las revoluciones comienzan como principia

una grave enfermedad, con síntomas terribles;

se convierten después en fiebres violentas y

graduales a proporción de los castigos que se

les aplica: con algunos paliativos calmantes, to

man un carácter menos desordenado y crítico

en la época que se creen terminadas; pero enga
ñados los médicos, recomienzan en el más mí

nimo desliz, aunque con preludios más

benignos, hacen pronto su crisis, convalecen:

más no precaviéndose en la dieta, se reprodu

cen y continúan, hasta la salud enrobustecida

con las benéficas transacciones y la observan

cia estricta de los deberes, y los principios las
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terminan". Tadeo Ortiz de Ayala, México con

siderado como Nación independiente y libre o

sean algunas indicaciones sobre los deberes
más esencia/es de los Mexicanos, p p. 35-36.

7 "La idea del federalismo mexicano se originó
asl en las Cortes de Cádiz y su autor fue Ramos

Arizpc. Fue el ilustre coahuilense el más desta
cada defensor de las diputaciones provinciales,
sobre las cuales se cimentó el Estado Federal.
Su nacimiento obedeció exclusivamente a la

necesidad de las provincias de contar con un
órgano político propio que las liberara del cen

tralismo opresor". José Gamas Torruco, Elfe

deralismo... p. 33.

8 "La Constitución de 1824 pretendió ser el

partero de la nueva sociedad y el instrumento
para la muerte piadosa de la sociedad que se li
quidaba; esto dentro de la técnica de la transac

ción o contemporización con las realidades o

intereses creados", Jesús Reyes Heroles, El li
beralismo mexicano. T. ll. p. 13.

9 "Morelos es especialmente grande no por los

triunfos obtenidos; si por aquellos principios

alentadores del documento de Apatzingán. los"

Sentimientos de la Nación", deseosos de que

México "tenga un gobierno dimanado del pue

blo y sostenido por el pueblo y acepte y consi

dere a España como hermana y nunca más

como dominadora de América", Luis González

y Gonzálcz, Todo es historia, p. 93.

10 "Apatzingán supone la radicalización de los

problemas en cuanto: 1) Sin tapujos se declara

el objetivo de la independencia de la Nueva Es

palla; 2) La independencia no se pretende justi

ficar a título de la antigua legislación española,
sino como una derivación del concepto de so
beranía nacional y 3) Por ser su contenido jurl-

dico-polltico diáfanamente democrático y libe

ral". Jesús Reyes Heroles. El liberalismo mexi

cano T l. P. 25

11 "Cuando los Estados empezaron a organizar

sus poderes constitucionales, encontraban al

paso una multitud de puntos en cuyo arreglo

tropezaban sin cesar con las pretensiones del

Clero y de la Milicia; las Legislaturasexpedían
leyes, pero las clases privilegiadas se dispensa

ban de cumplirlas, eludiéndolas unas veces. y

otras representando contra ellas a los poderes

supremos; en aquella época. la resistencia que

se oponía a los Estados procedía casi exclusiva

mente del Clero, los militares se habrían enton

ces avergonzado de hacer causa común con el

sacerdocio". José María Luis Mora, De las di

versas administraciones que la República Me

xicana ha tenido hasta 1837; p p. 6-7.

12"Las excesivas pretensiones del jefe de la in

dependencia y la poca disposición del partido

del progreso a condescender con ellas. dio lu
gar a una multitud de pequeñas y mutuas hosti

lidadcs, que vinieron a parar en un

rompimiento abierto. El Clero se declaró por cl

general Iturbidc y lo aduló, lo impulsaban de
todas maneras a que repusiese las cosas ( salvo

la independencia) al estado que tenían en el

año de 1891. Iturbide, a quien la historia no

acusará de esta falta. cometió la gravísima de

proclamarse y disolver el Congreso". Ibid., pp.

8-9.

13 "Combinado el federalismo, exactamente ni

velado a las costumbres de los pueblos, y mo

delado a las necesidades locales, a las luces del

siglo y a las exigencias del tiempo, y circuns

tancias peculiares de las naciones. que de buena

fe lo abrazan y ejercen, no es otra cosa. si bien
se analiza, que la reunión legal de un grupo de
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provincias diseminadas en una vasta región,

aisladamente, pero ligadaspor la simpatía de la
vecindad, el origen, el idioma, los usos y la re
ligión, y aun por los hábitos e influencia del

trato común y cierta legislación que, sin embar

go de tanta homogeneidad, considerándose des

tacadas sucesiva y gradualmente por la
distancia de un centro, y deseando mejor posi

ción, con una administración local inteligente

que les asegure ciertosgoces sociales,en armo
nía con los progresos" Tadco Ortiz de Ayala,
Op. cit.. p. 58.

14 "La pretensión que los yorkinos mantuvieron

en los primerosmeses de 1828de ser los repre
sentantes democráticos de la mayoría del pue
blo y el único partido que favorecía la

independencia y el sistema federal, tenía como

propósito convencer al público de que sólo po

día haber un candidato para suceder a Victoria

en la presidencia y éste era Vicente Guerrero".

Michael P. Costeloe, La primera República Fe

dera/ (/824-1835), p. 167.

15 " Socialmente, era el candidato ideal, culti

vado, rico y criollo blanco, y, además, con una

larga y venturosa experiencia como ministro

del Gobierno. Había sido partidario de Iturbide

y del imperio, y odia presumirse que estaba de
acuerdo con el mantenimiento de los privi

legios que aquel régimen representaba". Ibid.,

p.170.

16 Il El programa de la Administración Farías es

el que abraza los principios siguientes: 1) liber

tad absoluta de opiniones y supresión de leyes

represivas de la prensa; 2) abolición de los pri

vilegios del Clero y la Milicia; 3) supresión de

las instituciones monásticas y de todas las leyes

que atribuyen al Clero el conocimiento de ne
gocios civiles, como el contrato de matrimonio;

4) reconocimiento, clasificación y consolida

ción de la deuda pública, designación de fon

dos para pagar desde luego su renta y de

hipotecas para amortizarla más adelante; 5) me
didas para hacer cesar y reparar la bancarrota

de la propiedad territorial, para aumentar el nú

mero de propietarios territoriales, fomentar la

circulación de este ramo de la riqueza pública,
y facilitar medios de subsistir y adelantar a las

clases indigentes, sin ofender ni tocar en nada

el derecho de los particulares; 6) mejora del es

tado moral de las clases populares, por la des

trucción del monopolio del Clero en la

educación pública, por la difusión de los me

dios de aprender, y la inculcación de los debe
res sociales, por la formación de museos.

conservatorios de artes y bibliotecas públicas. y
por la creación de establecimientos de enseñan

za para la literatura clásica. de ciencias y la mo

ral; 7) abolición de la pena capital para lodos

los delitos políticos y aquellos que no tuviesen

el carácter de un asesinato de hecho pensado, y

8) garantía de la integridad del territorio por la

creación de colonias que tuviesen por base el

idioma, usos y costumbres mexicanas". José

Maria Luis Mora, Op. cit., pp. 53- 54.

17 " El Gobierno, falto de leyes nacionales, y

sobrado de las que organizan a los cuerpos, no
sabe cómo marchar; se le pone en las manos

una Constitución atestada de declaraciones y

principios que favorecen a la masa, se le dan

funcionarios públicos y poderes organizados
para obtener este objeto, pero se le mandan ob

servar leyes que están en oposición con él y

respetar tendencias que lo destruyen". Op. cit.,

p.60.

18 "Este tribunal de superhombres, impecables,

desapasionados)' de sabiduría absoluta, podía
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deponer presidentes, suspender Congresos,
anular leyes, destruir sentencias; a él se acudía
para que escudrii'iarse en las entrañas del pue

blo la voluntad de la nación". Emilio Rabasa,
La constitución y la dictadura, p. 9.

19 "La carta del 43 es un absurdo realizado: es

el despotismo constitucional. En ella, el Go
bierno central lo es todo; apenas los Departa

mentos tienen atribuciones de administración
municipal, y todo el Gobierno central está en
manos del Ejecutivo". Op. cit., p. 12.

20"Al triunfar la revolución de Ayutla, su nom

bre había sido invocado por todos los partidos
políticos y por todas las clases de la sociedad,

como un signo de paz y de concordia: todos los

intereses legítimos y todas las opiniones since

ras habían ido a solicitar su amparo para no pe

recer en la furiosa tormenta levantada por el

triunfo dc aquella revolución: las buenas opi
niones vencidas se habían refugiado bajo sus

alas para que no se las comprendiera en el ana

tema lanzado contra los abusos y el retroceso;

las buenas opiniones vencedoras habían acudi

do a él para que las ayudara a realizar sus aspi

raciones de libertad, de progreso y de reforma,
sin violencias revolucionarias y sin excesos de

magógicos". José María Iglesias, La cuestión

presidencialde 1876, pp. 3· 4.

21 "A principios de junio de 1856, era un hecho

que el general Comonfort trataba de dar la paz

a su país por medio de la conciliación dc los

partidos, sin dejar por esto de adoptar una polí

tica de reforma, conforme al espíritu de la revo

lución a la cual debía su gobierno la existencia.

Esto le había hecho perder gran parte de la po

pularidad que pocos días antes gozaba entre los

partidarios mas ardientes de la revolución, y
había creado entre ellos una oposición vcrdadc-

ra, que vino a sentar sus reales en el congreso

constituyente". Anselmo de la Portilla, México
en l856 y l857. Gobierno del general Comon

fon. pp. 43· 44.

22 "Juárez... no trataba de gobernar sino de re

volucionar, no iba a someterse a una ley que

para él y los reformistas era moderada e incom

pleta, sino a integrar la reforma que apenas de

lineaba; iba a satisfacer el espíritu innovador,
regenerador, de la minoría progresista a quien

tocaba toda la gloria de las conquistas alcanza

das en la Constitución, y cuyas derrotas no ha

bían hecho más que atizar el ardor de sus
correligionarios". Op. cít., p. 97.

23 "Al desencadenarse la Guerra dc Tres Años,

las fuerzas liberales abren una nueva etapa en

la transformación del país. Es el momento en

que, con palabras de Juárez ante el Congreso,

el 9 de mayo de 1861, el pueblo sintió la nece

sidad de no limitarse a defender sus legítimas

instituciones, sino de conquistar nuevos princi

pios, para que cuando venciera a sus enemigos,

no se volviese al punto de partida, sino que se

hubiese avanzado en la reforma y afianzado las

instituciones. Tal, la explicación política de las

Leyes de Reforma". Jesús Reyes Heroles, El li
beralismo mexicano, T. 111. p. 216.

24 "Libre de principios extremos, repugnando

la intolerancia y dotado de un espíritu de bene

volencia para el que no habla falta imperdona

ble ni error que imposibilitara el olvido, planteó

una política de conciliación que no tuvo la

aprobación de todos, pero con ella quitó las ba
rreras a los tradicionalistas del nacimiento. de

la creencia y de la historia y los hizo entrar en

cl campo neutral o 'promiscuo de su política, en

que, si no se fundían, se mezclaban todas las
convicciones. Desde entonces su poder, que ha-
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bla sido siempre dominador, pero no exento de
violencia, no encontró obstáculo alguno en su

camino que el interés común le allanaba". Emi
lio Rabasa, La constitución y o •• pp. lOS- 109.

25 "La extraordinaria duración de su gobierno

fue resultado del buenéxito,y no es presumible
que fuese un propósito deliberado desde el pri

mer día; los procedimientos seguidos venían
aconsejados por las circunstancias sucesivas y

dictados por una habilidad suma; pero el siste

ma de gobierno, implantado desde el principio
a pesar de los obstáculos, de asumir todo el po

der, era producto de la convicción y fruto de la

experiencia"./bid.

26 "... Porfirio Diaz se propuso afianzar el orden
mediante la organización administrativa y la ne
gación de los derechos políticos, sustituyendo a

los políticos por administradores desvinculados

de la ciudadanía El resultado fue la instauración

de la dictadura, la penetración extranjera. el des

precio de las manifestaciones nacionales, el pro

greso de los menos, la opresión y pobreza de la

mayorías, desde luego con crecimiento económi

co y eficiencia administrativa". José Chanes Nie

to, Administración dictatorial, p. 236.

27"... el largo periodo porfírista tuvo por carac

terística la primacía de la administración sobre

la política social: mejoramiento administrativo

permanente, constante desprecio de la mayo

rías. invariable preeminencia del interés priva

do sobre el público, concentración de los

beneficios sociales en unos pocos y de las car
gas en los más. culto al presidente. sacraliza

ción del poder. respeto formal de la norma y

ultraje a su contenido, centralización en todos

los aspectos, omnipresencia del Ejecutivo Fe

deral y ausencia del pueblo en la vida política y
en la administración del país". Op. cit., p. 237.

28"Desde un principio Díaz puso en práctica su

política... bajo la consigna que popularmente se

llamó pan y palo ( favoritismo a los partidarios

y represión a los opositores)... su filosofla polí

tica era sencilla: para mantener la paz y garanti

zar el orden económico había que utilizar la
fuerza ñsica". William D. Raat, El positivismo
durante el porfiriato, p. 21.

29 "Con el encumbramiento de los científicos,

el antipositivismo enfiló por nuevos rumbos y
adquirió más vigor. Varios grupos de tradición
liberal. contrapuestos en un principio, identifi

caron en el campo de la política a los científi

cos con el positivismo, al que hicieron blanco

de sus ataques para criticar a Díaz y. más preci

samente, a la camarilla que lo rodeaba... Aun
que en 1892 tales grupos estaban divididos, en

1910 formaron una oposición unificada. Daniel

Cabrera, editor de El Hijo del Ahuizote, anti

rreyista y anticicntífico en 1890. para 1904

identificó su causa con la rama" progresista"

del jacobino liberal". lbtd., p. 143.

30 "La Constitución de 1917, fruto normativo

del movimiento social (la Revolución Mexica

na) que liquidó la prolongada dictadura de Por

firio Dlaz, inaugura el liberalismo social. que

equilibra los derechos individuales y los socia

les, las potestades del Estado para salvaguardar

la soberanía nacional y conducir el desarrollo,

y confirma la vocación federalista de México.

Se afilia al federalismo dual, puesto que la

Constitución General de la República instituye
dos órdenes orgánicos, normativos y de compe

tencias, de idéntica jerarquía, y sometidos am

bos a la propia Constitución: el federal y el

estatal". José Francisco Ruiz Massieu, Cuestio
nes de derechopolitico (Méxicoy España), p. 2J.



La Administración del Poder Legislativo,
Organización, Principales Funciones

Genéricas y Modernización

Susana Thalía Pedroza de la Llave"

l. Consideración introductoria: la
administración del Poder
Legislativo

El presente artículo tiene como propó
sito ser un modesto colaborador de la
publicación periódica cuatrimestral
que realiza el INAP, particularmente,
la Revista de Administración Pública
(RAP), la cual en este número se cen
tra precisamente en un tema por demás
interesante, la administración de una
de las principales instituciones del Es
tado contemporáneo: el Poder Legisla
tivo. Denominado comúnmente en
nuestro pais como Congreso de la
Unión, sin embargo, textualmente, el
articulo 50 de la Constitución mexica
na de 1917 vigente menciona que: "El
Poder Legislativo de los Estados Uni
dos Mexicanos se deposita en un Con
greso General..." '.

Para el desarrollo de este articulo par-

tiremos, primero, de unaconsideración
introductoria relativa a una noción de
lo que debemos entender por adminis
tración del Poder Legislativo y, más
adelante, se consideran tres puntos es
pecificos: la organización del mismo,
sus principales funciones genéricas y
su modernización. Pero veamos qué
significa administración del Poder Le
gislativo.

Por administración se entiende aque
llas actividades de prevención, mando,
organización, coordinación y constata
ción, que realizan grupos que coope
ran, cuyo fin último es alcanzar
determinados objetivos, particular
mente de servicio hacia otros, es decir,
la gestión de asuntos o intereses que,
en este caso, son públicos'. Mientras
que la expresión Poder Legislativo se
refiere al "órgano colegiado; de carác
ter representativo y en el que recaen
las funciones más elevadas de la direc
ción del Estado y que realiza como ór
gano del Estado, además de la función
creadora de las leyes, el control de los
actos de los gobernantes de acuerdo

• Investigadora de tiempo completo del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM.
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con las constituciones y con el sistema
político en el que actúa'", Unidos estos
términos (administración y Poder
Legislativo), y aplicados a nuestro
país, se hace referencia a las activida
des de prevención, mando, organiza
ción, coordinación y constatación, que
realizan los miembros del Congreso de
la Unión, para alcanzar determinados
objetivos, es decir, para realizar sus di
versas funciones; por ejemplo, la legis
lativa, la jurisdiccional, la de control,
la financiera o presupuestaria, entre
otras, en beneficio del buen funciona
miento del Estado y de la sociedad en
su conjunto.

Veamos ahora, particularmente, cuál
es la organización de nuestra institu
ción representativa o Poder Legislati
vo mexicano.

11.La organización del Congreso de
la Unión

a) Anteceder,' ';s constitucionales
(1812-1917)

El primer antecedente del Poder Legis
lativo en México es la Constitución de
Cádiz de 1812, ya que este documento
constitucional llegó a estar vigente en
la NuevaEspaña, mencionando que las
Cortes estarían integradas por diputa
dos, con lo cual éstas eran unicamera-

les. Posteriormente la Constitución de
1814, que no llegó a estar vigente,
mencionó la existencia de un Supremo
Congreso también unicameral.

El primer antecedente de un Poder Le
gislativo bicameral (Cámara de Dipu
tados y Cámara de Senadores), y con
la denominación de Congreso General,
es la Constitución de 1824, regu lándo
se de igual manera en la Constitución
de 1836 (centralista), Mientras que la
de 1857 estableció que éste seria uni
cameral, suprimiéndose asi la Cámara
alta, Cámara que se restableció nueva
mente en 18744• Por último, la Consti
tución de 1917 vigente establece un
Poder Legislativo bicarneral", regulado
principalmente del articulo 50 al 79
constitucional, sin embargo también
otras disposiciones constitucionales se
refieren al mismo". Dicha Constitución
determina su organización, estructura
y composición; los requisitos de elegi
bilidad para ser diputado o senador;
los periodos de sesiones ordinarias y la
posibilidad de sesiones extraordina
rias; las incompatibilidades; las facul
tades de la Comisión Permanente; el
quórum de reunión y el de votación; el
fuero constitucional (inviolabilidad,
inmunidad o procedimiento de decla
ración de procedencia y el del juicio
político); asi como sus funciones e in
terrelaciones con otros órganos del Es
tado.
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b) Estructura y composición

El Congreso de la Unión de acuerdo
con el artículo 50 constitucional, con
el artículo l" de la "Nueva Ley Orgá
nica del Congreso General de los Esta
dos Unidos Mexicanos 1994" y con su
Reglamento de 1934 (a partir de este
momento los últimos dos LOCG y
RIC respectivamente), se dividirá en
dos Cámaras, una de Diputados y otra
de Senadores, es decir, se consagra un
sistema bícameral, cuyos antecedentes
en el Derecho Comparado se encuen
tran formalmente en Inglaterra en el
Bill ofRights de 1689 y en la Constitu
ción de Estados Unidos de Norteamé
rica de J787'. La Cámara baja, al igual
que en la mayoría de los países, se en
carga principalmente de la materia fi
nanciera o presupuestaria, mientras
que la Cámara alta de asuntos de polí
tica exterior.

Existen varios supuestos en los que las
Cámaras sesionarán de manera conjun
ta, es decir, propiamente el Congreso
de la Unión; por ejemplo, cuando se dé
la apertura de sesiones ordinarias del
primer periodo _10 de septiembre- y el
Presidente de la República presente su
informe sobre el estado general de la
Administración Pública Federal; cuan
do el Presidente de la República rinda
su protesta al tomar posesión de su en
cargo; cuando se califique la causa
grave por la que renuncia el Presidente

de la República; cuando se nombre a
un Presidente de la República interino
o sustituto; y cuando se clausuren los
periodos de sesiones ordinarias y las
sesiones extraordinarias.

Veamos cuál es la integración del
Congreso mexicano y la de cada una
de sus Cámaras. En cuanto al primer
supuesto, el número de parlamentarios
que lo integran, a partir de la reforma
de 1993 aplicada a la elección del 21
de agosto de 1994, es de 628, de los
cuales 500 son diputados y 128 son se
nadores. Respecto de la Cámara de Di
putados, 300 son de mayoría relativa y
200 de representación proporcional.
Mientras que para integrar la Cámara
de Senadores, por cada Estado y Dis
trito Federal, 3 serán de mayoría y uno
se asignará a la primera minoría. Los
primeros, duran en su encargo 3 años
y, los segundos, 6 años. En ambos ca
sos está prohibida la reelección conse
cutiva o ínmediata, esto desde 1933,
con lo cual antes ningún texto consti
tucional la prohibió, con excepción de
la Constitución de Cádiz de 1812 regu
lándola de forma similar que en la ac
tualidad'.

Para ser diputado o senador es necesa
rio cubrir los siguientes requisitos; por
ejemplo, entre otros, tener 30 años de
edad (senador) o 21 años (diputados)
cumplidos el día de la elección; ser
ciudadano mexicano, por nacimiento;
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ser originario del estado en que se
haga la elección o vecino de él con una
residencia de más de 6 meses anterio
res a la fecha de la elección; no ser se
cretario o subsecretario de Estado,
ministro de la Suprema Corte de Justi
cia, a menos de que se separe definiti
vamente, en el primer caso, 90 días
antes de la elección y, para el segundo
caso, dos años; no ser ministro de al
gún culto religioso; no estar compren
didos en las incapacidades del artículo
59 constitucional, artículo que se refie
re a la prohibición de la reelección
consecutiva. Lo anterior en relación al
artículo 55 y 58 constitucionales.

e) Control de validez de las
elecciones

Una vez realizadas las elecciones, para
ambas Cámaras existe un control de
validez de las mismas. Al respecto,
con las reformas constitucionales de 3
de septiembre de 1993 al artículo 41
constitucional, será el Instituto Federal
Electoral (IFE) quien declarará la vali
dez de dichas elecciones, otorgará las
constancias respectivas y asignará es
caños de representación proporcional y
de primera minoría, sin embargo sus
resoluciones no son definitivas, ya que
éstas podrán ser impugnadas ante el
Tribunal Federal Electoral (TRIFE).
De no ser impugnadas, de acuerdo al
artículo 292 del Código Federal de

Procedimientos Electorales de 1990,
se considerarán como válidas, definiti
vas e inatacables'.

d) Instalación de las Cámaras

Para instalar una nueva Legislatura,
antes de clausurar el último periodo de
sesiones de la Legislatura en turno,
cada una de las Cámaras, de entre sus
miembros, integrarán una Comisión
Instaladora compuesta por cinco par
lamentarios: un presidente, dos se
cretarios y dos suplentes, dicho
procedimiento de designación de la
Comisión Instaladora deberá ser co
municado alIFE y al TRIFE. Más ade
lante se pasará específicamente a la
instalación, dependiendo del caso, de
la Cámara de Diputados o de la Cáma
ra de Senadores. La Comisión Instala
dora y los diputados o senadores
electos se reunirán diez dias antes de
iniciar el periodo de sesiones ordina
rias. En esa fecha, se pasará lista de los
diputados o senadores electos para la
nueva legislatura y los que estén au
sentes serán llamados (art, 63 constitu
cional). Por último, el presidente de la
Comisión Instaladora exhortará a los
diputados o senadores electos, para
que elijan a la primera Mesa Directiva,
órgano al que nos referiremos más
adelante.
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e) Los periodos de sesiones
ordinarias

El Congreso de la Unión sesiona or
dinariamente en dos periodos, el pri
mero, del 10 de septiembre sin
prolongarse hasta el IS de diciembre,
excepto cuando el Presidente de la Re
pública inicie su encargo, ya que este
periodo podrá extenderse hasta el 31
de diciembre y, el segundo periodo, es
del IS de marzo no más allá del 30 de
abril. En el primer periodo, particular
mente, el Congreso se ocupa preferen
temente de la iniciativa de la Ley de
Ingresos, del Presupuesto de Egresos,
asi como de la revisión de la Cuenta
Pública. Sin embargo, en ambos perio
dos se estudia, se discute y se votan las
iniciativas de ley o de decreto que se
presenten (art. 6S y 66 constituciona
les)!",

t) La Comisión Permanente

Cuando concluya el primer periodo or
dinario de sesiones y también cuando
termine el segundo, previamente, se
integrará la Comisión Permanente, for
mando parte de ésta 19 diputados y 18
senadores, órgano que actúa durante
los recesos del Congreso y que tiene
facultades relativas, sobre todo, en ma
teria de nombramiento de funciona
rios, asi como para acordar o convocar
a sesiones extraordinarias (art. 78 y 79
constitucional).

g) Las sesiones extraordinarias

Serán sesiones extraordinarias las que
se realicen fuera de los dos periodos
constitucionales, es decir, las que se
lleven a cabo fuera del 10 de septiem
bre al IS de diciembre o, como excep
ción, al 31 de diciembre, y las que se
realicen fuera del 1S de marzo al 30 de
abril. Con lo cual, por lo general, las
sesiones extraordinarias se podrán rea
lizar del 16 de diciembre hasta el14 de
marzo y del 10 de mayo al 30 de agos
to. Este tipo de sesiones sólo son para
los casos en que se presente un asunto
grave o importante, que su solución no
pueda esperar a la apertura del periodo
ordinario de sesiones y que, además, lo
solicite el Presidente de la República
con el acuerdo de la Comisión Perma
nente, o esta última por sí sola las con
voque. La convocatoria debe
mencionar el objeto u objetos de di
chas sesiones. De tal manera, el Con
greso sólo podrá ocuparse de la
solución de los asuntos graves o im
portantes, previamente señalados en la
convocatoria respectiva (art. 67, 78, 79
Y89 constitucionales).

h) Prerrogativas del Congreso

Para que quede garantizada la autono
mía e independencia del Poder Legis
lativo frente al Ejecutivo y al Judicial,
la Constitución, la LOCG y el RIC
conceden determinadas atribuciones al
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Congreso de la Unión en cuanto a su
régimen interno, las cuales, a grandes
rasgos, son las siguientes:

l. Expedir su Ley Orgánica, así como
que cada Cámara elabore su reglamen
to interior (art. 70 y 77 constituciona
les).

2. Designar a los integrantes de los ór
ganos internos del Congreso de la
Unión, de la Cámara de Diputados y
de la Cámara de Senadores; por ejem
plo, de la Comisión Permanente, de su
Presidencia, de los integrantes de la
Gran Comisión, de la Mesa Directiva,
de las Comisiones, de los Comités, et
cétera (art. 77 y 78 constitucionales,
así como diversos articulos de la
LOCG y del RIC).

3. Cada una de las Cámaras podrá dic
tar resoluciones económicas relativas a
su régimen interior, así como determi
nar cuál será el presupuesto de egresos
de las mismas, posteriormente éstos se
entregan al Ejecutivo para que los in
corpore en la iniciativa de Presupuesto
de Egresos de la Federación. (art. 77
constitucional).

4. El Presidente de cada una de las Cá
maras, estará facultado para velar por
el respeto de la Constitución, de la
LOCG y del RIC, así como en temas
relativos tanto al fuero constitucional
de los parlamentarios como a la invio-

labilidad del recinto parlamentario
(art. 61 constitucional).

i) La residencia y la inviolabilidad
del recinto del Congreso

El término residencia, de acuerdo con
la Real Academia Española, y aplicado
al Congreso de la Unión, significa el
lugar en donde la Cámara de Diputa
dos y la Cámara de Senadores tienen
su domicilio y ejercen sus funciones!'.
La residencia de las Cámaras, es decir,
del Congreso de la Unión se encuentra
en la Ciudad de México que es el Dis
trito Federal, capital de los Estados
Unidos Mexicanos. Al respecto, pue
den darse dos supuestos, el primero, el
cambio de residencia temporal del
Congreso y, el segundo, el cambio per
manente del mismo. De darse la pri
mera situación, el Ejecutivo y el
Judicial seguirán en el Distrito Fede
ral, sin embargo, si se da la segunda si
tuación, estos dos últimos poderes
tendrán que cambiar de residencia, es
decir, al mismo lugar en donde se en
cuentre el Poder Legislativo. Por últi
mo, el recinto del Congreso es el
edificio donde se reúnen a sesionar los
diputados y senadores, el cual es in
violable. Con lo cual, está protegido
contra violaciones o profanaciones por
parte de autoridades o de particulares y
quien debe velar por su respeto es el
Presidente del Congreso y, respecto de
las Cámaras, el Presidente de cada una
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de ellas (art. 44, 61, 68 Y 73 constitu
cionales).

j) Órganos y servicios de apoyo

Los órganos y servicios de apoyo del
Congreso de la Unión son los siguien
tes:

1. La Comisión Permanente. Órgano
ya abordado en las páginas anteriores
del presente trabajo;

2. La Presidencia del Congreso. Es el
principal órgano de administración del
Congreso. Dicha persona es el Presi
dente de la Mesa Directiva de la Cá
mara de Diputados, de tal forma dura
un mes en sus funciones.

3. La Gran Comisión de cada una de
las Cámaras, integradas por mayoría
de votos de parlamentarios, pertene
cientes a un mismo partido político, o
por sorteo dependiendo de la Cámara
de que se trate, y su función es admi
nistrativa y electoral;

4. La Mesa Directiva de cada una de
las Cámaras. Es un órgano que se in
tegra cada mes con un Presidente,
vicepresidentes, secretarios y prose
cretarios;

5. Las Comisiones. Existen las perma
nentes, las ordinarias y las de investi
gación, las primeras, funcionan

durante toda la legislatura, integradas
generalmente por 17 diputados; por
ejemplo, la Comisión de Vigilancia.
En cuanto a las segundas, su compe
tencia depende de las materias de la
Administración Pública Federal y, las
terceras, son transitorias, y su función
es investigar a los organismos públicos
descentralizados y a las empresas de
participación estatal mayoritaria (art.
93 constitucional);

6. Los Comités. La designación de los
miembros de los Comités la realiza el
pleno de cada una de las Cámaras, la
función de éstos es en relación a la ad
ministración, a la biblioteca y a los
asuntos editoriales;

7. Los asesores de cada diputado o se
nador, cuya función es auxiliar a los
segundos, son eventuales, es decir, que
son trabajadores de confianza!",

111. Principales funciones genéricas
del Congreso de la Unión

El Congreso de la Unión en general, y
no respecto de sus Cámaras exclusiva
mente, tiene como principales funcio
nes las siguientes:

1. La función legislativa: Que consiste
en intervenir en la elaboración de leyes
y decretos. Para el desarrollo de la
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misma, existe el proceso legislativo re
gulado, principalmente, por el artículo
71 y 72, en relación con el 73 y otros
artículos de la Constitución, compues
to por la etapa de iniciativa, discusión,
aprobación, sanción, promulgación,
publicación, así como por la fecha en
que inicia su vigencia"

2. La función administrativa: Es aque
lla función que posibilita la realización
de determinados actos que, general
mente, se encuentran en relación con
la división territorial y la intervención
en los nombramientos de cargos públi
cos, es decir, que a través de esta fun
ción se crean situaciones particulares,
concretas y personales.

3. La función financiera o presupuesta
ria: Aquella que se encuentra en rela
ción con los gastos públicos, la
administración del patrimonio, los tri
butos, las inversiones, etcétera!".

4. La función de orientación o de di
rección politica: A través de ésta se es
tablecen ciertas directrices, es decir, se
traduce en la dirección a seguir; por
ejemplo, el Congreso tendrá una deter
minada intervención en los planes o
programas del gobierno.

5. La función jurisdiccional: Esta fun
ción se traduce en el procedimiento de
declaración de procedencia, para fin
car responsabilidad penal, pero parti-

cularmente lo realiza la Cámara de Di
putados. Otro ejemplo es el procedi
miento del juicio político, para fincar
responsabilídad política que, en caso
de realizarse, intervienen ambas Cá
maras.

6. La función de control: Para saber
cuál es esta función, es necesario to
mar como objeto toda la actividad par
lamentaria y ver cuáles son aquellos
actos en donde el Congreso revisa,
analiza, examina, comprueba, inspec
ciona la actividad de los miembros del
gobierno. De tal forma, habrá un sinfín
de actos de control, que se encuentran
en relación con otras funciones, por
mencionar sólo algunos, tenemos los
siguientes: dar su aprobación para que
el Ejecutivo suspenda las garantías;
autorizarlo para que legisle; analizar el
informe escrito que le presente sobre
el estado general de la Administración
Pública del pais; autorizar los recursos
económicos; aprobación de emprésti
tos; crear o supervisar empleos públi
cos de la Federación; designar a un
Presidente provisional, interino o sus
tituto; aceptar su renuncia; solicitar la
comparecencia de determinados fun
cionarios; integrar Comisiones de In
vestigación; realizar juicios políticos;
así como examinar y dar su opinión
respecto del Plan Nacional de Desarro
llo, entre otros".

6. Otras funciones parlamentarias: Por
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mencionar algunas; la electoral, la re
presentativa, la de información, fun
ciones que no desarrollaremos en este
trabajo.

IV. La modernización del Poder
Legislativo en México

Para que nuestro Congreso mexicano
se modernice y fortalezca, y partiendo
de los datos actuales señalados con an
terioridad, es decir, de la organización
y las funciones genéricas del mismo en
la actualidad, elaboraremos simple
mente una lista de propuestas o ciertas
tendencias ya manifestadas en los tra
bajos para la Reforma del Estado, la
cual es enunciativa y no limitativa y,
considerando además, que las mismas
abarcarían, cada una, el desarrollo de
cuando menos un artículo:

1. Modificar la integración de la Cá
mara de Senadores, en el sentido de
establecer tres senadores por cada es
tado y Distrito Federal, dos por el prin
cipio de mayoría relativa y uno de
primera minoría, es decir, 96 senado
res. Lo anterior, con el propósito de
fortalecer a los partidos de oposición,
permitir el consenso y debate en dicha
Cámara y disminuir el gasto del erario
público;

2. Permitir la reelección consecutiva o

inmediata, pero limitada a un determi
nado número de legislaturas, de dipu
tados y senadores, con el propósito de
que éstos adquieran una debida prepa
ración, experiencia, conocimiento de
su tarea como representantes y que, en
última instancia, sea el cuerpo electo
ral quien decida su permanencia;

3. Aumentar los periodos ordinarios de
sesiones hasta, cuando menos, 8 me
ses, tal y como sucede en otros paises,
con la finalidad de evitar la constante
convocatoria a sesiones extraordina
rias y, sobre todo, para que el Congre
so pueda realizar, con más tiempo,
toda su actividad parlamentaria, inclui
da su función de control sobre los ac
tos del gobierno;

4. De no modificarse la integración del
Senado, es necesario aumentar el nú
mero de miembros de la Comisión
Permanente, ya que en la actualidad
ésta se integra por tan sólo 37miem
bros, es decir, que se traduce en 6 por
ciento, con lo cual, cuando el Congre
so se encuentra en receso, escasamente
éste se encuentra representado;

5. Elaborar nuevos Reglamentos para
cada una de las Cámaras, sin que inter
venga el Presidente de la República,
ya que en la actualidad, su regulación
en materia de procedimientos y cues
tiones internas se encuentra en un Re
glamento, elaborado por el entonces
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Presidente Abelardo Rodríguez, en
1934;

6. Que para la creación de Comisiones
de 1nvestigación no se necesite de la
aprobación del pleno de la Cámara,
simplemente que se establezca un nú
mero determinado de parlamentarios,
asi como realizar una reforma consti
tucional, para que puedan investigar
cualquier asunto de interés público;

7. Que se cree la figura del Asesor
Permanente del Congreso o la oficina
técnica de éstos, con el propósito de
auxiliar a todos los parlamentarios in
dependientemente de su afiliación par
tidaria; y

8. Que se le dé mayor intervención al
Congreso, en materia del Plan Nacio
nal de Desarrollo, ya que hasta el mo
mento sólo lo examina y da su
opinión.
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El Régimen Jurídico de la Administración
del Poder Legislativo

A la Profra. Idolina Moguel

Al Lic. More/os Canseco Gómez

Eduardo Castellanos Hernández'

En un sentido amplio la administra
ción puede ser entendida como un pro
ceso social y como una estructura
organizacional. En ambos abordamien
tos, la administración es aplicable al
funcionamiento del Poder Legislativo.
Es importante señalar desde luego que
dichas perspectivas no se refieren al
proceso de formación de leyes, activi
dad sustantiva del Poder Legislativo,
sino a la gestión cotidiana, de mediano
y de largo plazos, de los recursos hu
manos, materiales y financieros que
son indispensables para que los legis
ladores puedan realizar dicha actividad
sustantiva. Esto quiere decir, asimis
mo, que la función administrativa pú
blica no es exclusiva del Poder
Ejecutivo, sino que ocurre igualmente
en el á,,;'ito de los otros dos Poderes
de nuestra Unión Federal.

• Licenciado en Derecho (UNAM).

Sin embargo, la administración del Po
der Legislativo es un tema poco ex
plorado tanto en la doctrina
administrativa como en la legislación
nacional (federal y estatal). Más aún,
podría decirse que las leyes federales
mexicanas son omisas en la regulación
de algunos aspectos fundamentales de
la administración de las diferentes en
tidades y dependencias de ambas Cá
maras del Congreso de la Unión, y que
la doctrina mexicana, tanto en el ámbi
to del Derecho Público como de la Ad
ministració- Pública, no se ha ocupado
del tema de manera especifica. Es por
ello que debe intentarse delimitar el
concepto de administración del Poder
Legislativo, con el rigor suficiente que
nos permita desarrollar los elementos
de la definición y con ello llegar a un
conocimiento amplio de la materia.

1. Antecedentes

Las razones de ese aparente olvido tie-
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nen varios orígenes. De una parte, el
hecho de que las propias disposiciones
constitucionales sitúan a la administra
ción pública federal en el ámbito de
responsabilidades del Poder Ejecutivo
(artículo 90 constitucional), de donde
pudiera parecer que la administración
pública fuese una función que se desa
rrollara de manera exclusiva en el Eje
cutivo. La Constitución, además,
regula con gran precisión el proceso
leislativo y las demás funciones esen
ciales de las Cámaras, pero no se refie
re más que de una manera sumamente
general a los medios materiales y hu
manos indispensables para que esas
funciones fundamentales puedan ser
realizadas (art. 77 constitucional, frac
ciones 1y III).

En el caso del Poder Judicial, por
ejemplo, sí hay una referencia al auxi
lio que debe prestarle el Ejecutivo (ar
tículo 89 constitucional, fracción XII),
pero bien podría entenderse que se re
fiere a casos como el del auxilio de la
fuerza pública y a la función persecu
toria de los delitos que están en el ám
bito del Ejecutivo, más que a
cuestiones de gestión administrativa,
de tal suerte que el auxilio deba enten
derse para la realización de las funcio
nes sustantivas del Poder Judicial,
como ejecutar la orden de aprehensión
dictada por un juez por parte de la Po
licía Judicial que es dependencia del
Ejecutivo.

Que el Constituyente de 1917 y los
Constituyentes Permanentes sucesivos
no se han ocupado del tema, lo de
muestra el hecho de que no hay una
disposición semejante que incluya
también al Poder Legislativo, en el
sentido de recibir del Ejecutivo "los
auxilios que necesite para el ejercicio
expedito de sus funciones", entendidos
en el sentido administrativo, aunque si
lo hay para proporcionar todos los
informes necesarios para la función le
gislativa y de control politico, jurisdic
cional, administrativo y financiero que
corresponde ejercer al Legislativo (ar
tículo 93 constitucional). Si bien es
cierto que en la práctica habitualmente
habían sido las dependencias del Eje
cutivo especializadas en la construc
ción de obra pública, por ejemplo, las
que han prestado auxilio a los otros
dos Poderes para resolver sus necesi
dades en materia estrictamente admi
nistrativa, como es el caso señalado de
la obra pública. Pero, insisto, no hay
disposiciones expresas que regulen esa
colaboración de orden administrativo
en el sentido aquí estudiado.

Además de estas razones constitucio
nales iniciales, es importante señalar
razones de orden político y de orden
económico. Entre las primeras pode
mos mencionar que en un sistema
constitucional presidencial como el
nuestro, las facultades y tensiones en
el ejercicio del poder estatal se dan en
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favor del Poder Ejecutivo, motivo por
el cual la gestión y proyecto de distri
bución de los recursos estatales que
dan bajo su ámbito de competencia.

Más aún, durante el presente siglo, a
partir de los gobiernos surgidos de la
Revolución Mexicana de 1910, la si
tuación predominante del Ejecutivo se
ha visto fortalecida per un sistema de
partidos políticos que ha evolucionado
de un sistema de partido único a uno
de partido hegemónico en el sentido de
las diversas clasificaciones propuestas
por los estudiosos del tema, para llegar
al escenario actual de un sistema pluri
partidista con un partido dominaute
que compite con los demás partidos en
coudiciones de equidad. Es natural su
poner, entonces, que si las fracciones
mayoritarias de ambas Cámaras son
del mismo partido político que el Pre
sidente de la República, las tensiones
entre ambos órganos de poder estatal
-Ejecutivo y Legislativo- se reduz
can notablemente.

Finalmente, las razones de orden eco
nómico consisten en que el monto de
los recursos administrados por el Po
der Ejecutivo es notablemente superior
al administrado por las Cámaras y que,
en el caso de éstas, en principio, la ma
yor parte de los mismos se destina al
pago de las dietas de los legisladores y
la nómina de empleados. Sin embargo,
es oportuno recordar que según el Pre-

supuesto de Egresos de la Federación
las erogaciones previstas para el Poder
Legislativo en el año de 1396, as
cienden a $ 1,490,400,000 00, cantidad
superior a la que corresponde indivi
dualmente durante el mismo periodo a
las secretarías de Comercio y Fomento
Industrial, Turismo o de la Contra
loría, y ligeramente inferior a lo que
previsiblemente erogarán, individual
mente, las secretarías de Relaciones
Exteriores y de la Reforma Agraria o
la Procuraduría General de la Repú
blica.

Es por todo ello que las disposiciones
constitucionales y legislativas sobre el
ejercicio del gasto público en materia
de adquisiciones y contrataciones de
bienes y servicios y de obra pública,
parecen destinadas exclusivamente a
las entidades y dependencias del Poder
Ejecutivo. Sin embargo, la pluralidad
existente en ambas Cámaras del Con
greso Federal, tanto en el caso de la
Cámara de Diputados mediante el sis
tema electoral mixto con dominante
mayoritario que define su integración,
como en el caso del Senado -el cual
se ha visto fortalecido con la nueva
composición que incorpora a los sena
dores de la fórmula que obtiene la pri
mera minoria en los resultados
electorales-; es una circunstancia que
obliga a definir con mayor rigor los
principios y procedimientos de la ad
ministración del Poder Legislativo, a
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fin no solamente de contribuir a hacer
más transparente el ejercicio del gasto
público destinado a este Poder, sino de
optimizar su aplicación para asegurarle
una interlocución eficaz con los otros
dos Poderes, pero particularmente con
el Ejecutivo, en el desempeño de sus
funciones constitucionales.

Es posible advertir la importancia del
tema si tenemos en consideración al
gunos casos prácticos en los cuales el
Poder Legislativo Federal ha interve
nido en la realización de obra publica.
El primero, más conocido, ha sido la
reconstrucción y remodelación del
Palacio Legislativo de San Lázaro
-sede de la Cámara de Diputados-,
con motivo del incendio que el 5 de
mayo de 1989 destruyó el salón de se
siones, el salón Legisladores de la Re
pública (Salón Verde) y parte de sus
instalaciones adyacentes. Pero también
podemos referimos a la edificación de
la nueva sede del Senado de la Repú
blica, recinto parlamentario cuya cons
trucción se ha vuelto indispensable en
virtud de la reforma constitucional
mencionada que elevó de 64 a 128 el
número de senadores de la República;
así como la construcción del edificio
anexo al Senado en Donceles No. 14.

Es natural que un Poder Legislativo
fortalecido mediante las reformas
constitucionales sucesivas iniciadas a

partir de la creación de la figura de los
diputados de partido en 1963, tenga un
papel más activo en la interlocución
con los otros Poderes, pero particular
mente, insistimos. con el Poder Ejecu
tivo. Ahora bien, la importancia de la
gestión eficiente y transparente de los
recursos destinados al Poder Legislati
vo, se torna indispensable no sólo
como una decisión ético-política de los
gobernantes legisladores --<¡ue al
igual que los jueces gobiernan por ex
cepción, puesto que nuestro régimen
constitucional de gobierno no conduce
a un gobierno de jueces ni a un gobier
no de asamblea-, sino como un recla
mo de la ciudadanía cada vez más
atenta a cuanto sucede en todos los
ámbitos de la vida pública.

2. El ámbito específico

Si bien es cierto que la administración
pública federal se encuentra expresa
mente ubicada en el ámbito del Poder
Ejecutivo, también lo es que hay nu
merosas actividades de administración
pública que forman parte del apoyo
adjetivo indispensable para la realíza
ción de las funciones legislativa y de
representación política que llevan a
cabo los legisladores federales. Pode
mos enumerar las siguientes:
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Administración financiera

- Programación y presupuestación
- Auditoría y control interno
- Tesorería

Recursos humanos

- Selección y reclutamiento
- Control y evaluación
- Pago de nómina
- Relaciones laborales

Recursos materiales

- Adquisiciones de bienes muebles e
inmuebles (aunque quizás en la
práctica la adquisición del
patrimonio inmobiliario se tratara
de una tarea asignada a un ámbito
superior)

- Almacén y proveeduría
- Control de inventarios

Servicios generales

- Mantenimiento y limpieza
- Remodelaciones y obra pública
- Contratación de obras y servicios
- Seguridad y vigilancia
- Servicios médicos

Otros servicios de apoyo

- Registro y publicación del debate
legislativo

- Biblioteca y centro de

documentación
- Investigación aplicada a la función

legislativa
- Secretariado técnico de comisiones

legislativas
- Centro de cómputo y bancos de

datos
- Apoyo logístico a eventos

especiales

Ahora bien, los principios de eficacia,
eficiencia, transparencia e idoneidad
del gasto en el desempeño de estas ac
tividades en el ámbito de las Cámaras
del Congreso de la Unión, son igual.
mente aplicables que en la administra
ción pública que compete al Ejecutivo.
Sin embargo, la regulación amplia y
cada día más exhaustiva tanto a nivel
de legislación secundaria como de su
reglamentación administrativa, por las
razones expuestas se ha desarrollado
con mayor precisión en el Poder Eje
cutivo. Más adelante veremos como es
que las Cámaras, a través de sus d iver
sas Legislaturas, han resuelto las cues
tiones de operación, regulación y
control de dichas actividades.

Para comprender mejor los retos que
entraña asegurar de frente a la ciuda
dania, una gestión eficiente y honesta
de los recursos asignados al Poder Le
gislativo, es conveniente aludir al ca
rácter eminentemente politico y plural
de la composición de sus instancias de
gobierno, cuestión que por razón natu-
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ral marca con su impronta el desempe
ño de los servidores públicos (admi
nistrativos, puesto que recordemos que
en los términos del artículo 108 consti
tucional y de la Ley de Responsabili
dades de los Servidores Públicos, los
legisladores son denominados tam
bién servidores públicos) de dichos ór
ganos.

En el centro de la cuestión está tam
bién la unidad de mando, puesto que
un servidor administrativo de la Cáma
ra de Diputados no podría atender las
indicaciones provenientes de 500jefes.
O de 124 si pensamos en el Senado, o
bien atender a indicaciones surgidas de
cada fracción parlamentaria; pero
igualmente, hay que considerar la
cuestión de la unidad organizacional
para efectos de seguimiento, evalua
ción y control, pues de otra forma en
contraríamos una especie de anarquía
administrativa. Lo aparentemente pa
radój ico es que todo esto se tiene que
corresponder con la composición plu
ral y la igualdad de derechos de los
integrantes de ambos Cuerpos Cole
giados.

Pero también con el principio constitu
cional de división de poderes, que des
de John Locke y Montesquieu está en
la base de la organización política de
una sociedad democrática. Esto expli
ca también por qué las regulaciones le
gislativas y administrativas son

aplicables en su mayor parte sólo al
Poder Ejecutivo y no a los tres, puesto
que las mismas señalan procedimien
tos administrativos que aluden a fun
ciones y estructuras del Ejecutivo que,
si se legislara de manera común a to
dos los Poderes, implicaría una in
tromisión o una subordinación entre
ámbitos constitucionales que de suyo
deben ser independientes y autóno
mos. Aunque tampoco debemos ol
vidar el principio de checks and
balances. al que nos referiremos más
adelante.

Es por ello que igualmente habremos
de referimos a los casos en los cuales
sí existe una regulación común expre
sa de cuestiones administrativas, las
cuales nos servirán de guía para llegar
a conclusiones y proposiciones que
permitan afirmar plenamente el Estado
de Derecho en el ámbito de la admi
nistración del Poder Legislativo, sin
demerito de los princípios constitucio
nales, politicos y administrativos que
hemos venido puntualizando.

3. Las dependencias administrativas

La evolución de las dependencias
administrativas de las Cámaras del
Congreso de la Unión ha sido conse
cuencia tanto del tamailo mismo de los
órganos legislativos y del fortalecí-
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miento de sus funciones de interlocu
ción y de control sobre los otros Po
deres, como de la aparición y
fortalecimiento de la pluralidad parti
dista al interior de dichos cuerpos co
legiados.

En materia de asuntos administrativos,
el artículo 77 constitucional establece
que cada una de las Cámaras puede,
sin intervención de la otra, dictar reso
luciones económicas relativas a su ré
gimen interior, así como nombrar los
empleados de su secretaría y hacer el
reglamento interior de la misma.

Las facultades de gobierno y adminis
tración de las Cámaras en el sentido al
que aludimos en este trabajo de inves
tigación, se encuentran contenidas en
las fracciones [ y JII del mencionado
artículo 77 constitucional. Sin embar
go, como habremos de advertirlo en
seguida, se trata de facultades conce
bidas para un funcionamiento del Con
greso en condiciones totalmente
diferentes a las actuales. El repaso de
los antecedentes constitucionales e his
tóricos de este artículo, nos permite
ubicar con claridad que el texto actual
y los anteriores se refieren a escenarios
totalmente diferentes que no coinciden
con la importancia creciente de los ór
ganos legislativos del gobierno federal
en la actual idad.

Por ejemplo. el artículo 37 de la Cons-

titución de 1824 solamente estableció
que "Las Cámaras se comunicarán en
tre si y con el Poder Ejecutivo por con
ducto de SUS respectivos secretarios, o
por medio de diputaciones". Por su
parte, el artículo 51 de la Tercera de
las Leyes Constitucionales de la Repú
blica Mexicana de 1836, dispuso:
Cada una de las cámaras puede, sin in
tervención de la otra: 1. Tomar resolu
ciones que no pasen de económicas,
relativas al local de sus sesiones, al
mejor arreglo de su secretaría y demás
oficinas anexas, al número, nombra
miento y dotación de sus empleados, y
a todo su gobierno puramente interior.

En la Constitución de 1857, habida
cuenta la estructura unicameral del
Congreso, las facultades administrati
vas que fueron consideradas en un artí
culo por separado en el caso de las
constituciones bicamerales, formaron
parte de las facultades generales del
Congreso contenidas en el artículo 64,
cuyas fracciones 250 y 260 establecie
ron, respectivamente, que el Congreso
tenía facultad para formar su regla
mento interior... y "Para nombrar y re
mover libremente a los empleados de
su secretaría".

En virtud de la restauración del Sena
do en 1874, la reforma constitucional
correspondiente señaló en el artículo
72 que "Cada una de las Cámaras pue
de, sin la intervención de la otra: 1.
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Dictar resoluciones econormcas rela
tivas a su régimen interior... IIl.
Nombrar los empleados de su secreta
ría y hacer el reglamento interior de la
misma",

En su comentario al artículo 77 consti
tucional (Derechos del pueblo mexi
cano. México a través de sus
constituciones. H Cámara de Diputa
dos. LV Legislatura. Tomo VIII, p.
838 Y sigs.), María del Pilar Hernán
dez afirma que "cabe hacer la refle
xión en torno a la falta de
actualización de los ordenamientos
que regulan las cuestiones de gobierno
y administración de cada una de las
cámaras, desfase que necesariamente
nos lleva a amplias lagunas que no po
demos permitimos en el marco de la
vida política de cambio que vive núes
tro país, hecho que marca el imperati
vo para que la legislación, en general,
del país, y la del Congreso, muy en
particular, sea actualizada".

Los ordenamientos secundarios que re
gulan la estructura y el funcionamiento
de las dependencias administrativas
del Poder Legislativo son los siguien
tes: la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Me
xicanos, la Ley Orgánica de la Conta
duría Mayor de Hacienda y el
Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos.

La Ley Orgánica del Congreso, por su
parte, establece regulaciones específi
cas para cada Cámara. En el caso de la
Cámara de Diputados, señala que para
su funcionamiento administrativo con
tará con los siguientes comités:

a) De Administración
b) De Biblioteca e Informática;
e) De Asuntos Editoriales, y
d) Instituto de Investigaciones

Legislativas

Los miembros de estos comités son
designados por el Pleno a propuesta de
la Comisión de Régimen Interno y
Concertación Política; su integración,
actividad y funcionamiento se rige por
lo establecido en las disposiciones re
glamentarias. Asimismo, la Ley Orgá
nica establece que el Comité de
Administración elaborará el proyecto
de presupuesto anual de la Cámara de
Diputados y se reunirá cada mes para
recibir del Tesorero un informe sobre
el estado que guarden las finanzas de
la Cámara. El Comité debe dar cuenta
trimestralmente a la Cámara del ejerci
cio del presupuesto, durante los perio
dos ordinarios, y durante los recesos, a
la Comisión Permanente.

En el caso de la Cámara de Senadores
se hace una distinción entre Comisio
nes (labores políticas, legislativas y ju
risdiccionales) y los Comités (tareas



REVISTA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 51

administrativas), siendo estos los si
guientes:

a) De Administración, y
b) De Bibilioteca, Informática y

Asuntos Editoriales.

En los términos de la Ley Orgánica del
Congreso, la Comisión de Administra
ción de la Cámara de Senadores tiene
a su cargo presentar a la Cámara para
su aprobación el presupuesto para cu
brir las dietas de los senadores y los
sueldos de los empleados de la Cáma
ra, así como dar cuenta mensualmente
del ejercicio del presupuesto. Durante
los recesos, dicha aprobación corres
ponde a la Comisión Permanente.

Por su parte, el Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso esta
blece que para la administración de los
fondos del presupuesto del Congreso,
cada una de las Cámaras tendrá un Te
sorero, nombrado a propuesta de la
Gran Comisión por cada una de ellas.
Para entrar a ejercer su cargo el Teso
rero deberá otorgar fianza, con los re
quisitos y bajo la responsabilidad que
para los de igual clase previenen las
leyes. La vigilancia del manejo de la
Tesorería está a cargo de la Comisión
de Administración. El personal de la
Tesorería será el que fije el presupues
to de egresos; su nombramiento y re
moción se hará por cada Cámara a
propuesta de la Gran Comisión.

En la práctica cotidiana, las funciones
administrativas a que nos hemos re
ferido al inicio de este trabajo y que
formalmente corresponden a las comi
siones o comités de las cámaras, han
estado tradicionalmente confiadas a
dos dependencias administrativas en
cada una de las mismas: la Oficialía
Mayor y la Tesorería, cuyos titulares
son aprobados, en su caso, por el Ple
no, a propuesta, en la de Diputados, de
la Comisión de Régimen Interno y
Concertación Política y, en la de
Senadores, a propuesta de la Gran Co
misión. Dichas dependencias adminis
trativas, en ambas cámaras, han visto
ampliar su personal y recursos de ma
nera natural como consecuencia de las
razones expuestas y del incremento del
número de legisladores en una y otra
Cámara.

Aquí es importante destacar que la ló
gica que prevalece en el gobierno de
los órganos colegiados de elección po
pular es la de otorgar el gobierno de la
asamblea al partido o fracción parla
mentaria que sea mayoritario en la
misma, de ahí que se afirme que la "re
gia de oro de la democracia es la regla
de la mayoría". Para los estudiosos de
los sistemas electorales, tanto el escru
tinio mayoritario como por repre
sentación proporcional son dos formas
de materializar la regla de la mayoría.

Además, independientemente de que
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las asambleas legislativas se integren
con procedimientos de escrutinio rna
yoritario. de representación proporcio
nal o mixtos, de cualquier forma será
siempre una mayoría la que gobierne
la asamblea, sea que se trate de una
mayoría formada por un solo partido o
por la alianza o coalición de varios de
ellos. Los estudiosos de los sistemas
electorales y de las formas de gobierno
se han referido a los gobiernos de
asamblea (entre los que se coloca
como ejemplos a la Tercera y Cuarta
Repúblicas Francesas, pero entre los
que podríamos incluir también a la Re
pública de Weimar), como casos en
los que la estabilidad y el gobierno de
la asamblea son imposibles si no se
cuenta con mayorías claras y estables.
Sin embargo, podria pensarse que es
tas afirmaciones son igualmente váli
das para el gobierno de cualquier
asamblea, independientemente de la
forma de escrutinio o sistema electoral
(en el sentido restringido de conver
sión de votos en curules o escaños)
para su integración.

4. La regulación constitucional

El proyecto de Constitución que pre
sentó don Venustiano Carranza al
Constituyente de 1917 era omiso por
cuanto a la reglamentación de las ad
quisiciones, contrataciones y obra pú-

blica que realizara la administración
pública. Sin embargo, en la 61a. sesión
ordinaria del Congreso, la Comisión
de Constitución puso a la considera
ción de la Asamblea el siguiente dicta
men:

Ciudadanos diputados:

Al título de la Constitución que contie
ne las prevenciones generales, la Co
misión ha creído conveniente agregar
un artículo que tiene por objeto asegu
rar los concursos de todos los trabajos
públicos, para obtener así, para el ser
vicio de la nación, las mejores utilida
des posibles, evitando los fraudes y los
favoritismos, bien conocidos del anti
guo régimen.

El articulo que se agrega, por ser el úl
timo de las prevenciones generales,
llevará el número 131; pero como pue
de haber modificaciones en la numera
ción, la Comisión de Estilo lo coloque
en el lugar que le corresponde en la se
rie. La Comisión se permite proponer
lo en los siguientes términos a la
aprobación de esta honorable asam
blea:

Articulo 131. Todos los contratos que
el gobierno tuviere que celebrar para la
ejecución de las obras públicas serán
adjudicados en subasta pública, me
diante convocatoria, y para que se pre-
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senten proposiciones en sobre cerrado,
que será abierto en junta pública.

Sala de Comisiones, Querétaro de Ar
teaga, 25 de enero de 1917. Paulino
Machorro Narváez, Heriberto Jara, Ar
turo Méndez,Hilario Medina.

Puesto que el proyecto constitucional
de Carranza no consideró la regulación
de dichas actividades, es natural supo
ner que en las constituciones anterio
res tampoco existió disposición al
respecto. Los antecedentes constitu
cionales de que al efecto da cuenta la
colección Derechos del Pueblo Mexi
cano. México a través de sus constitu
ciones (Ob. cit., Torno XII, p. 1223 Y
sigs.) son los siguientes:

1) Providencia de la Secretaria de Re
laciones sobre que se desempeñen por
contratos los ramos del ayuntamiento
y prevenciones por cuanto a sus gastos
y rentas. Fechado en la ciudad de Mé
xico el28 de enero de 1934;

2) Ley sobre ferrocarriles decretada
por el gobierno el 29 de abril de
1899,y

3) Decreto del Congreso que numera y
clasifica los bienes la Federación. Fe
chado en la ciudad de México el 18 de
diciembre de 1902.

En relación con este artículo 134 que

fue el número con el que finalmente
quedó incorporada la disposición pro
puesta por la Comisión de Constitu
ción, según da cuenta la colección
citada, no existe a la fecha tesis de ju
risprudencia generada por la Suprema
Corte de Justicia de la Nación. Sin em
bargo, dicho precepto constitucional
tuvo una reforma publicada en el Dia
rio Oficial de la Federación el 28 de
diciembre de 1982, habiendo quedado
en los términos ahora vigentes y que
siempre es oportuno recordar:

Los recursos económicos de que dis
pongan el gobierno federal y el gobier
no del Distrito Federal, asi como sus
respectivas administraciones públicas
paraestatales, se administrarán con efi
ciencia, eficacia y honradez para satis
facer los objetivos a los que estén
destinados.

Las adquisiciones, arrendamientos y
enajenaciones de todo tipo de bienes,
prestación de servicios de cualquier
naturaleza y la contratación de obra
que realicen, se adjudicarán o llevarán
a cabo a través de licitaciones públicas
mediante convocatoria pública para
que libremente se presenten proposi
ciones solventes en sobre cerrado, que
será abierto públicamente, a fin de ase
gurar al Estado las mejores condicio
nes disponibles en cuanto a precio,
calidad, financiamiento, oportunidad y
demás circunstancias pertinentes.
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Cuando las licitaciones a que hace
referencia el párrafo anterior no sean
idóneas para asegurar dichas condicio
nes, las leyes establecerán las bases,
procedimientos, reglas, requisitos y
demás elementos para acreditar la eco
nomía, eficacia, eficiencia, imparciali
dad y honradez que aseguren las
mejores condiciones para el Estado.

El manejo de los recursos económicos
federales se sujetará a las bases de este
artículo.

Los servidores públicos serán respon
sables del cumplimiento de estas bases
en los términos del Título Cuarto de
esta Constitución.

En el comentario correspondiente a
este precepto constitucional, Ruperto
Patiño Manffer (ob. cit., t. XII, p. 1214
Y sigs.) señala que el mismo consta de
dos partes fundamentales: una pri
mera, relativa a los principios funda
mentales que deben observarse al
administrarse recursos económicos del
gobierno federal y una segunda parte
en la que se señala el procedimiento
respectivo. Dichos principios funda
mentales son los siguientes:

a) eficiencia,
b) eficacia,
e) honradez, y
d) idoneidad del gasto.

Ahora bien, es importante precisar que
el artículo 134 reformado en 1932 en
los términos citados y comentados, no
se refiere a la admimstración pública
federal en sentido estricto, es decir, a
las dependencias del Poder Ejecutivo
Federal, sino que, como expresamente
lo señala, a "los recursos económicos
de que dispongan el gobierno federal y
el gobierno del Distrito Federal".

Ciertamente, el artículo admite dos in
terpretaciones, una en el sentido de
que el Constituyente Permanente haya
utilizado la palabra "gobierno federal"
como sinónimo de "administración pú
blica federal", lo que es usual en la
práctica administrativa mexicana. En
esta hipótesis, para el caso de las obras
públicas realizadas por el Poder Legis
lativo a que nos referimos en este tra
bajo, serían aplicables solamente las
disposiciones constitucionales previs
tas en el artículo 77 citado. O bien, que
el Constituyente Permanente intencio
nalmente haya dejado la expresión que
admite un sentido restringido y uno
amplio, con el propósito de que éste
fuese aplicado cuando hubiese llegado
el caso de una mayor participación eco
nómica de los otros dos Poderes en el
ejercicio del gasto público federal.

A mayor abundamiento, independien
temente de que no se compare el mon
to del gasto público ejercido por los
otros dos Poderes con el que ejerce el
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Ejecutivo, esto no quiere decir que
aquellas cantidades queden exentas del
control constitucional y legal que co
rresponde al ejercicio del gasto públi
co. Desde luego que hay que distinguir
entre control constitucional y legal del
gasto, y las disposiciones normativas
aplicables al ejercicio del mismo. Por
lo demás, como habremos de consta
tarlo en las referencias empíricas a las
que habremos de acudir, en el caso de
ambas Cámaras del Congreso de la
Unión, éste ha sido el criterio que ha
prevalecido, es decir, el de ajustarse a
la disposición constitucional contenida
en el articulo 134.

Sin embargo, el artículo primero de la
Ley de Adquisiciones y Obra Pública,
publicada en el Diario Oficial de la Fe
deración correspondiente al 30 de di
ciembre de 1993, no incluye en el
ámbito de competencia de dicha ley
reglamentaria del 134 constitucional a
los poderes Legislativo y Judicial. La
razón de esta exclusión obedece a que
dicho ordenamiento secundario inclu
ye procedimientos propios del Poder
Ejecutivo Federal, de tal manera que
haber incluido en el ámbito de validez
de esas normas reglamentarias de la
actividad administrativa del Ejecutivo
a los otros dos Poderes, hubiese impli
cado una violación flagrante al princi
pio constitucional de división de
poderes.

En la hipótesis adoptada en el sentido
de que el artículo 134 es aplicable en
un sentido amplio a los tres Poderes,
surge entonces la laguna jurídica en el
ámbito de la indispensable reglamenta
ción en una ley secundaria que regule
la forma de llevar a cabo las adquisi
ciones, contrataciones, arrendamientos
y obra pública que realice el Poder Le
gislativo. Si bien es cierto, insisto, en
que los precedentes más relevantes po
nen de manifiesto que el espíritu y la
letra del 134 constitucional se han
cumplido, la urgencia aparece ante la
necesidad de evitar que, en un momen
to dado, las dependencias del Poder
Ejecutivo hagan valer en el ámbito del
Legislativo ordenamientos que sólo
son aplicables a aquel Poder, lo que
dependiendo de las circunstancias po
dría entrañar una invasión de compe
tencias.

Es oportuno recordar, desde luego, que
la esencia de nuestro sistema constitu
cional al estar basado en la división de
poderes, implica un sistema de pesos y
contrapesos, mediante los cuales existe
una colaboración y coordinación entre
los diferentes Poderes de la Unión,
como una forma de transparentar el
gobierno de la Federación. En esa di
visión ideal de poderes, a quien toca
supervisar el ejercicio del gasto en úl
tima instancia es al Poder Legislativo,
sin embargo ¿quién supervisa y con
base en qué ordenamientos, el ejerci-
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cio del gasto por parte del propio su
pervisor?

5. Las referencias empírícas

5.1. La obra pública

En el pasado inmediato hay los tres ca
sos prácticos mencionados y que por
su importancia política y la cuantía de
las erogaciones, constituyen tres ejem
plos a tener en cuenta por cuanto al
ejercicio del gasto por parte del Poder
Legislativo en materia de obra pública.
El más conocido de todos ellos es la
reconstrucción y remodelación del Pa
lacio Legislativo de San Lázaro, con
motivo del incendio ocurrido en el año
de 1989; así como el proyecto de cons
trucción del nuevo edificio sede de la
Cámara de Senadores en los predios y
edificios ubicados en las calles de Eje
Central Lázaro Cárdenas, Avenida Hi
dalgo y la Santa Veracruz, en el centro
de la ciudad de México. Finalmente, la
construcción del edificio anexo al re
cinto principal del Senado, el cual fue
construido de 1992 a 1994 en el predio
ubicado en la calle de Donceles No.
14, también en el centro de la ciudad.

En los tres casos. la solución que se
dio a nivel de instancias operativas y
supervisoras inmediatas del ejercicio
del gasto público ejercido por el Poder

Legislativo fue diferente. En el caso de
la reconstrucción del Palacio de San
Lázaro, se estableció el acuerdo parla
mentario que constituyó una Comisión
de Reconstrucción, encargada de su
pervisar la dirección y ejecución de los
trabajos a cargo de un Grupo Técnico
integrado por una Coordinación Gene
ral de Obra y tres secretarios ejecuti
vos (un diputado del PRI, otro del
PAN y otro del PRO).

En el caso del edificio de Donceles
No. 14 del Senado, el acuerdo de la
Gran Comisión fue en el sentido de
que la dirección técnica y la ejecución
de la obra se llevase a través de un
Grupo Técnico integrado por la Di
rección General de la Obra y sendos
Comités de Adquisiciones y de Con
tratación de Obras y Servicios, integra
dos por servidores públicos de la
Oficialía Mayor y de la Tesorería Ge
neral, sujetos a la supervisión de la
Comisión de Administración y de la
Gran Comisión. En los dos casos cita
dos, todos los elementos de control, di
rección y ejecución de la obra pública
estuvieron en manos exclusivamente
de la Cámara correspondiente.

En cambio. en el caso de la construc
ción de la nueva sede del Senado, si
bien es cierto que la responsabilidad
ante la Cámara recayó igualmente en
una comisión legislativa plural, la di
rección técnica y la ejecución de la
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obra recayó en un fideicom iso integra
do por el propio Senado, la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, la
Secretaria de Desarrollo Social, la Se
cretaría de la Contraloría, el Departa
mento del Distrito Federal y el Banco
Nacional de Obras y Servicios Públi
cos por la vía del fideicomiso público
constituido, la normatividad aplicable
en la ejecución de la obra ha sido
exactamente la aplicable al Poder Eje
cutivo, según lo dispone la fracción VI
del articulo 10 de la Ley de Adquisi
ciones y Obra Pública citada.

5.2. Las relaciones laborales

El régimen jurídico que regula cual
quier tipo de relación laboral en nues
tro país se deriva, en principio, de
alguno de los dos apartados A o B del
artículo 123 constitucional. En el caso
de ambas Cámaras del Congreso de la
Unión, por disposición expresa del ar
tículo 10 de la Ley Federal de Traba
jadores al Servicio del Estado,
reglamentaria del apartado B del artí
culo 123 constitucional, es este orde
namiento el aplicable a sus relaciones
laborales. Al amparo de esta ley y de
su antecedente inmediato, desde el año

de 1939 ha funcionado un Sindicato de
Trabajadores y Empleados quc, origi
nalmente, fue exclusivo de la Cámara
de Diputados; a partir de ¡959 común
a ambas Cámaras, aunque dividido en
varias secciones de las cuales, la cuar-

ta, correspondía al Senado. Actual
mente, desde 1969, cada una de las
Cámaras tiene su propio Sindicato, los
cuales forman parte de la Federación
de Sindicatos de Trabajadores al Ser
vicio del Estado (FSTSE).

5.3. Las responsabilidades de los
servidores públicos

Las responsabilidades legales a las que
se encuentran sujetos los servidores
públicos administrativos del Poder Le
gislativo Federal, son las mismas a que
se encuentran sujetos los servidores
públicos del Poder Ejecutivo, con base
al articulo 20 de la Ley de responsabi
lidades de los Servidores Públicos, en
relación con el ¡08 constitucional 111

vacado previamente.

Al efecto, es importante señalar que el
régimen de responsabilidades ha sido
ampliado con la aprobación de la Ley
Federal de Procedimiento Administra
tivo (Diario Oficial del 4 de agosto de
1994), que regula la realización de los
actos administrativos en el ámbito de
la administración pública centralizada,
de cuyo cumplimiento son responsa
bles en el desempeño de sus funciones
públicas los correspondientes servido
res, a fin de dar seguridad jurídica a los
particulares en su relación con la ad
ministración pública. Si bien es cierto
que no es un ordenamiento muy difun
dido y que dada la complejidad de los •
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procedimientos administrativos exclu
ye expresamente algunos ámbitos de la
propia administración centralizada, lo
cierto es que sería conveniente ampliar
el tipo de obligaciones y responsabili
dades contenidas en dicha Ley a los
servidores públicos de los otros dos
poderes; haciendo las adecuaciones
necesarias para respetar el principio de
división de poderes que hemos men
cionado, pero salvaguardando asimis
mo la seguridad jurídica de los
particulares y el principio de legalidad
en el trato de éstos con las administra
ciones mencionadas.

5.4. El servicio civil de carrera

Paulatinamente se ha ido desarrollando
en algunos espacios de la administra
ción pública de nuestro país una regu
lación específica semejante al civil
service de los anglosajones o la fonc
(ion publique francesa. Los casos más
conocidos han sido el escalafón acadé
mico de los profesores de la educación
primaria y secundaria y de los profeso
res universitarios, asi como el caso de
los funcionarios del Poder judicial, del
Servicio Exterior Mexicano y del Ban
co de México -aunque en este caso con
la discreción propia de esta institu
ción-. Actualmente, el impulso que
ha tenido la institución estatal electoral
ha propiciado entre otros rasgos del
fortalecimiento entre nosotros de una

• cultura política democrática, el hecho

de que el servicio civil se esté desarro
llando en el ámbito de los órganos de
la autoridad electoral federal.

No es extraño, entonces, que en un
corto plazo los legisladores federales
provenientes de los diferentes partidos
políticos que han impulsado el servicio
civil en los órganos de la autoridad
electoral federal, igualmente lo hagan
en el espacio de ambas Cámaras del
Congreso de la Unión. Un buen núme
ro de los argumentos aplicables al caso
del servicio profesional electoral pue
den ser llevados a justificar el servicio
civil de carrera en el Poder Legislati
vo. Las experiencias iniciales al res
pecto son relativamente recientes,
puesto que debe iniciarse por la forma
lización presupuestal de las plazas co
rrespondientes para garantizar el
apoyo profesional al trabajo que reali
zan las comisiones legislativas. En la
Cámara de Senadores, por ejemplo, la
figura del secretario técnico (no legis
lador) en las comisiones ordinarias fue
considerado a partir de la IV Legisla
tura (1988-1931).

La composición partidista de las comi
siones legislativas -variable de una
legislatura a otra- hace más aconseja
ble aún la existencia de dicho servicio
civil, para contribuir a asegurar la con
tinuidad, el profesionalismo, la interlo
cución eficaz con los otros dos
Poderes, la optimización de los costos
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de calificación y actualización, así
como la sistematicidad y el rigor en
los diversos ámbitos de la función le
gislativa.

Como lo hemos visto en el caso de
ambas Cámaras, las funciones admi
nistrativas son confiadas, en principio,
a comisiones o comités. Ahora bien, la
permanencia, profesionalismo, conti
nuidad y tiempo completo que entraña
cualquiera de las funciones administra
tivas en sentido estricto a que nos he
mos referido, hacen imposible que los
ciudadanos legisladores miembros de
las comisiones o comités respectivos,
puedan realizarlas directamente, por lo
que siempre ha habido servidores pú
blicos encargados de materíalizarlas,
independientemente de que la direc
ción y el control se encuentre a cargo
de las comisiones o comités legislati
vos. Por eso es, como también ya lo
hemos señalado, que tradicionalmente
la supervisión directa de la operación
de las mismas han sido encomendadas
a la Oficialía Mayor y a la Tesoreria
de las Cámaras. Ahora bien, la renova
ción cada tres años de los miembros de
la Cámara de Diputados, hace más ur
gente pensar a profundidad sobre ese
mecanismo coadyuvante idóneo que
sería el servicio civil de carrera en el
Poder Legislativo.

5.5. Proclamación y presupuestación

Como lo hemos podido advertir es uno
de los pocos renglones de la adminis
tración del Poder Legislativo a los cua
les se refieren de manera expresa tanto
la Ley Orgánica como el Reglamento
para el Gobierno Interior del Congre
so. Ahora bien, las disposiciones que
señalan responsabilidades al interior
de las Cámaras, se complementan con
las que de manera general emiten el
propio Congreso y el Ejecutivo Fede
ral para la elaboración del presupuesto
de egresos de la Federación, cuya pre
sentación del proyecto respectivo es su
responsabilidad. En consecuencia, la
Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público (art. 20.), así como las
disposiciones contenidas en cada pre
supuesto anual de egresos para el ejer
cicio del gasto, son aplicables al Poder
Legislativo y no ofrecen posibilidad de
confusión sobre quién supervisa al su
pervisor; salvo por el hecho de que en
la presentación general el presupuesto
del Poder Legislativo es presentado
como uno solo, sin precisar el desglose
correspondiente a cada una de las Cá
maras, las cuales ejercen de manera in
dependiente su presupuesto.

Está claro que a través de ciertos ins
trumentos fundamentales para la admi
nistración de los Poderes de la Unión,
principalmente la Ley de Presupuesto,
Contabilidad y Gasto Público Federal,



60 LA ADMINISTRACIÓN DEL CONGRESO GENERAL

el Poder Legislativo se ha señalado
obligaciones en la materia que son las
pensadas de origen para el Poder Eje
cutivo de la Unión. Piénsese, para
efectos del principio de igualdad entre
los poderes y fortalecimiento del Po
der Legislativo, si la reglamentación
de esta materia ha sido inveteradamen
te contraria al sano desarrollo de la in
fraestructura de apoyo presupuestal y
administrativo que requiere el Congre
so de la Unión. Aunque la Carta Mag
na no lo señale, nada impediría que el
Poder Legislativo (si se modificaran
las previsiones de la ley en comento)
estableciera sus necesidades presu
puestales y tomara las previsiones ne
cesarias, de la recaudación esperada
por el Ejecutivo, aun cuando la inicia
tiva formal del decreto de presupuesto
corresponda al Ejecutivo de la Unión.
En mucho tendemos a ver limitaciones
en las normas constitucionales, que
existen por razones del desarrollo de
los sistemas políticos y no por norma
constitucional. Véase el disímbolo de
sarrollo de las Constituciones de Esta
dos Unidos y de México.

5.6. Control y cuenta pública

De la misma manera que en el aparta
do anterior, las disposiciones aplica
bles son las comunes a todas las
dependencias del sector público fede
ral, por cuanto a que es un órgano dife
rente a la tesorería de ambas Cámaras.

La Contaduría Mayor de Hacienda de
la Cámara de Diputados, el que habrá
de verificar el correcto ejercicio del
gasto (artículos lo. y 30. fracción l de
la Ley Orgánica de la Contaduría Ma
yor de Hacienda). Sin embargo, como
ya lo hemos señalado, en algunos ca
sos la laguna subsiste puesto que de
ben estar expresamente definidos los
criterios contra los cuales deba ser he
cha la verificación correspondiente.

6. Las alternativas

6.1. El nivel constitucional

No obstante la practica reciente a que
nos hemos referído en el caso de la
obra pública, según la cual han sido el
espíritu y la letra del articulo 134
constitucional los que han sido obser
vados, en el texto vigente de la Consti
tución se mantiene la aparente
contradicción entre las disposiciones
previstas en el artículo 77 fracción 1 y
el propio 134. De ahí que una disposi
ción fehaciente e indubitable podría
quedar contenida en el propio articulo
134 agregando de manera expresa al
párrafo inicial, que se trata de "los re
cursos económicos de que dispongan
los tres Poderes del gobierno fede
ral...". Correlativamente, la fracción l
del artículo 77 podría ser adicionada
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con la mención en los términos que se
ñala esta Constitución".

6.2. El nivel reglamentario

En la práctica, los acuerdos parlamen
tarios suscritos por los legisladores de
los diferentes partidos políticos que in
tegran las asambleas legislativas co
rrespondientes, han cubierto la laguna
jurídica en algunas materias de la ad
ministración del Poder Legislativo.

Ciertamente este es el procedimiento
por excelencia en el caso de una asam
blea plural, toda vez que la composi
ción de las comisiones, y en ocasiones
las presidencias de las mismas, se en
cuentran en manos de legísladores que
no pertenecen al partido mayoritario.
Puesto que de la misma manera que en
la relación entre los tres Poderes de la
Unión se aplican los pesos y contrape
sos, asimismo entre legisladores de di
ferentes partidos políticos hay una
supervisión recíproca.

Pero no parece ser suficiente la prácti
ca de los acuerdos casuísticos, menos
aún cuando en el caso de la Cámara de
Diputados se tienen renovaciones de
todos los miembros del órgano legisla
tivo cada tres años. De ah í la conve
niencia de dejar establecidas las
disposiciones relativas en un texto de
duración prolongada y suficientemente

conocido no sólo por los legisladores y
los servidores públicos del Poder Le
gislativo, sino también por la ciudada
nía en general, como podría ser el caso
de la propia Ley Orgánica del Congre
so y de su Reglamento para el Gobier
no Interior del mismo.

En dichos ordenamientos podría esta
blecerse una disposición general que
prevea expresamente tanto la aplicabi
lidad en lo que corresponda de las re
gias que prevalecen en el Poder
Ejecutivo en el caso de adquisiciones,
contrataciones, arrendamientos y obra
públíca, así como la colaboracíón y
coordinación con las dependencias del
Poder Ejecutivo en los casos necesa
rios. Esto tendría la ventaja, además,
de que serían disposiciones comunes a
ambas Cámaras, evitando así una
diversidad de procedimíentos que po
drían prestarse a la suspicacia ciudada
na.

Hay un sinnúmero de cuestiones parti
culares, desde luego, que deberán ser
ajustadas a la dimensión de la adminis
tración del Poder Legislativo. De ahí
que el caso de los montos, por ejem
plo, en las diferentes transacciones
como adquisiciones o contrataciones,
tendrían que ser llevados a la realidad
cotidiana de la administración de las
Cámaras.

Al efecto, la cercanía e inmediatez en-
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tre los diferentes órganos de gobierno
y de administración en cada Cámara,
facilita en extremo la eficiencia nece
saria para el establecimiento de nor
mas y la supervisión de su correcta
aplicación.

6.3. El nivel operativo

La regulación constitucional y regla
mentaria propuestas constituirían un
nuevo avance en la definición del régi
men jurídico de la administración del
Poder Legislativo, pero sin duda que el
establecimiento de un servicio civil de
carrera al interior de ambas Cámaras,
debidamente regulado en su acceso,
permanencia y promoción, sería un
elemento adicional para sistematizar y
profesionalizar aún más la interlocución
del Legislativo con los otros dos Pode
res, pero sobre todo con el Ejecutivo.

La experiencia individual de los legis
ladores provenientes de diferentes
áreas de la vida pública y social del
pais, tomando en cuenta el saber-hacer
acumulado por aquellos que repiten de
una Cámara a otra o que provienen de
legislaturas locales, tal vez no sea sufi
ciente para rehacer y consolidar en
cortísimo plazo, cada tres o seis años,
el conjunto de servicios que son indis
pensables para asegurar el eficaz de
sempeño de la función legislativa. No
es materialmente conveniente, ni polí
ticamente sano para el país, reconstruir

administrativamente el Poder legislati
vo Federal al inicio de cada Legislatura.

Recordemos, al efecto, que el tiempo
de trabajo legislativo de un legislador,
independientemente del partido políti
co al que pertenezca, compite en su
agenda de compromisos politicos por
lo menos con su quehacer partidista y
con su función de gestoría de las de
mandas de sus representados.

Ahora bien, con la excepción de los le
gisladores que representan circunscrip
ciones electorales del Distrito Federal
-hasta ahora 40 diputados de los 500,
más aquellos diputados de repre
sentación proporcional electos en la
primera circunscripción plurinominal
con cabecera en la ciudad de México y
que aquí residan, y cuatro senadores
de los 124-, todos los demás legisla
dores previsiblemente deben estar en
contacto frecuente con sus electores y
las dirigencias de sus partidos en los
Estados de la República, lo que difi
culta esa continuidad en la realización,
seguimiento y supervisión de activida
des administrativas que de suyo exigen
tiempo completo.

Es por todo ello que en el ámbito espe
cifico de la administración, tal vez el
rasgo distintivo del Poder Legislativo
sea la falta de continuidad y de forta
lecimiento de las experiencias ad
quiridas y de los procedimientos
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establecidos en una y otra Legislatura.
Esta afirmación es válida lo mismo
para el resguardo de la bibliografía
acumulada y los archivos de una comi
sión legislativa, por ejemplo, que para
el listado o padrón de proveedores y
contratistas que durante una Legislatu
ra acudieron a licitaciones públicas.

De ahí que la difusión y el constante
perfeccionamiento de la reglamenta
ción operativa existente o que pudiera
existir en manuales de organización y
manuales de procedimíento, lo mismo
para el secretariado técnico de comi
siones legislativas que para el control
de inventarios de bienes de activo fijo,
la selección de personal, la integración
del padrón de contratistas y proveedo
res, la estructura y funcionamiento de
los comités de adquisiciones y de con
tratación de obras y servicios, etc., sea
otro punto que pudiera contribuir efi
cazmente a la sistematización mencio
nada. Al respecto, no olvidemos que la
Ley Federal de Procedimiento Admi
nistrativo invocada establece la obliga
ción de publicar en el Diario Oficial de
la Federación los manuales a que aquí
hacemos referencia.

7. Gobernabilidad democrática y
democracia gobernable

La gobernabilidad democrática esta

asegurada, en principio, a través de la
soberanía popular y del sistema de re
presentación política. Sin embargo, el
perfeccionamiento democrático se lo
gra, entre otras vías, mediante un siste
ma electoral que permita dar cuenta,
en la integración de los órganos cole
giados representativos, con la mayor
fidelidad posible, de las preferencias
del electorado.

Ahora bien, el hecho de que exista una
composición plural de las Cámaras del
Congreso. no implica que la gestión ad
ministrativa necesariamente deba ser
plural. La unidad de mando y la uni
dad organizacional se contradicen con
un gobierno de asamblea. Por eso es
que debe prevalecer el principio mayo
ritario Hay actividades en las cuales el
principio democrático de la elección
mayoritaria es viable, pero hay igual
mente numerosas actividades sociales
que por su propia naturaleza no pue
den quedar sujetas a votación. En este
caso, la gobernabilidad democrática se
asegura mediante instituciones y pro
cedimientos -entre otros muchos el
servicio legislativo de carrera comen
tado ampliamente en este trabajo-,
los cuales son reguladas por la ley.

Porque tan importante como asegurar
la gobernabilidad democrática, es lo
grar que la democracia construida y
perfeccionada a lo largo le la historia
nacional, se mantenga y fortalezca
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como una democracia gobernable ba
sada en el imperio de la ley.

Leyes Consultadas

Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

Ley Orgánica del Congreso General de los Es
tados Unidos Mexicanos.

Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Ha

cienda.

Reglamento para el GobiernoInteriordel Congre
so General de losEstados Unidos Mexicanos.

Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto PÚ

blico.

Ley de Adquisiciones y Obra Pública.

Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

Ley Federal de Responsabilidades de los Servi

dores Públicos.

Ley Federal de las Entidades Paraestatales.

Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado.

Presupuesto de Egresos de la Federación para

1996.



El Proceso Legislativo

Jesús Rodríguez y Rodríguez'

Conviene a la finalidad de este peque
ño artículo, señalar, desde un princi
pio, que su enfoque pretenderá ser
fundamentalmente jurídico sin que
pueda dejarse de lado, la naturaleza
siempre política del proceso legislativo.

En esa virtud, y en tanto que ya se
acepta la existencia de un Derecho Le
gislativo o Parlamentario -término
este último que se ha encontrado más
apropiado-, habría que preguntarse
de inicio si, como otras ramas jurídi
cas, tiene su faceta adjetiva, es decir, si
hay un Derecho Procesal Parlamenta
rio, y si, dentro del mismo, queda re
gulado el proceso legislativo.

Desde luego, partimos de que ya no se
puede hablar nada más de un Derecho
Procesal Judicial con sus diversas ra
mas: Civil, Penal, Mercantil, Concur
sal, sino que también hay un Derecho
Procesal Administrativo (no el conten
cioso administrativo que sigue siendo
procedimiento judicial), al que ya se le
reconoce autonomia y que regula los
actos y las vías que se siguen ante la
administración activa, y que constituye

una garantía para los ciudadanos y un
freno para decisiones inconsultas de la
autoridad administrativa, quc pueden
lesionar derechos de los particulares.

Pues bien, en tanto que en el proceso
legislativo que de una vez y simplista
mente definiremos como la serie de
vias, etapas y actos que conducen a la
expedición de una ley, no se dan dos o
más "partes" que contradigan hechos o
derechos, como ocurre en cualquier
rama de derecho procesal, ya que la
esencia de dicho proceso es la decisión
mayoritaria de una asamblea colegia
da, no puede hablarse de que ese iter
legislativo constituya un verdadero
derecho adjetivo parlamentario.

No es frecuente que tratándose dc ac
tos de Derecho Público se haga men
ción de la importancia de su forma,
pero ese elemento que tanto se ha exa
minado en Derecho Privado, es básico
en el proceso legislativo que nos ocupa.

Así como es necesario que concurran
una serie de voluntades individuales
obrando de consuno para expresar la
potestad legislativa, el "querer por el
pueblo", también lo es que esas vol un-

>1< Diputado por el VIII Distrito del D.F. Pertenece a laComisión de Hacienda y Crédito Público.
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tades se manifiesten a través de diver
sos actos jurídicos y no jurídicos, rigu
rosamente señalados en leyes y
reglamentos, pues, de otra manera, el
acto final: la ley, podría ser impugna
do de ilegal por vicios de forma.

Tanto la doctrinacomo el derecho --des
de luego, el nuestro- y la práctica
parlamentaria, reconocen cinco etapas
en el proceso de creación de una ley:
iniciativa, discusión, votación, promul
gación y publicación.

Pero si bien todas son parte esencial de
la vía legislativa, no todas correspon
den a actos exclusivos del Poder Le
gislativo. Sería el caso de la iniciativa
y la publicación, cuya naturaleza no es
ni formal ni materialmente legislativa;
en cuanto a la promulgación, dudaría
en hacer una afirmación tajante.

No acudiré, por obvio, al enfoque for
mal para asegurar que la iniciativa no
es un acto legislativo. No encuentro
una constitución --con la excepción
de las que se dieron en los años de
asambleismo delirante, inmediatos a la
Revolución Francesa-, que no otor
gue la facultad de iniciativa al Poder
Ejecutivo, en cualquiera forma de go
bierno que se organice.

Más allá de ese elemento subjetivo, lo
cierto es que ese acto que impulsa y
pone en movimiento la potestad supre-

ma del Poder Legislativo, no tiene la
característica esencial de poseer fuerza
imperativa, pues la iniciativa no sólo
no obliga a nada per se sino que aún es
susceptible de ser retirada, modificada
o de plano rechazada, sin que se dé el
menor trastorno o afectación.

Esto no quiere decir que la iniciativa
carezca de importancia, pues se trata
de un paso indispensable para la crea
ción de la ley. Dice muy bien Tosi que
es "un momento que sería conceptual y
operativamente incongruente separar
del procedimiento legislativo".

Además, y esto entra más al campo de
la filosofia y la sociología jurídica,
pero corresponde a la naturaleza in
trínseca de la norma, es que lo valioso
de la iniciativa está en que recoja bien
las aspiraciones populares a veces tan
informes pero tan reales, la vida que
bulle en plazas y calles, las quejas y
querellas de los grupos desposeídos y
también las exigencias de seguridad
jurídica para personas y bienes.

La iniciativa ha de hacerlo en forma
ordenada, con buena técnica legislati
va, con una estructura lógica en sus ca
pitulos y articulado, con precisión en
las palabras y conceptos. Cuántas ve
ces defender en tribuna una buena cau
sa se dificulta por una redacción
incorrecta o confusa de los proyectos
presentados, o, peor aún, lo legislado
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no concuerda con la finalidad explícita
en la exposición de motivos.

Las constituciones mexicanas han se
ñalado sin grandes variantes a los titu
lares del derecho de iniciativa:
Presidente, diputados y senadores fe
derales y legislaturas de los estados.
Por cierto, en el siglo pasado, algunas
de las espurias constituciones centra
listas, otorgaban la facultad a la Su
prema Corte en lo relativo a la
administraciónjudicial, lo que se ha vuel
to a proponer en los últimos tiempos.

No dejaré de mencionar que en articu
lo diverso al 71, en el 122, la Constitu
cion faculta a la Asamblea de
Representantes del Distrito Federal, a
presentar ante el Congreso de la
Unión, iniciativas de leyes relativas a
la ciudad Capital. Estas iniciativas, en
mi opinión, deben pasar de inmediato
a Comisión, de acuerdo con el articulo
56 del Reglamento del Congreso sin
que obste que este precepto no lo sella
le expresamente.

Sólo a título de curiosidad histórica,
recordaré que en la Constitución de
1824, en el articulo 41 sólo se conside
raban propiamente iniciativas las pre
sentadas por los diputados y
senadores, en tanto que, se "tendrían"
como tales, las proposiciones que el
Presidente tuviere por conveniente al
bien de la sociedad, y en ese carácter

las recomendara "precisamente" a la
Cámara de Diputados.

En algunos países las iniciativas pasan
por diversos filtros o análisis previos,
sea para determinar su apego a las nor
mas constitucionales o, si suponen ero
gaciones presupuestarias, para obtener
el place! de las autoridades hacenda
rias. En México basta que llenen las
caracteristicas formales exigidas para
su trámite, pero no parece inconve
niente que en los casos en que se pre
vean afectaciones substanciales al
Erario Público, pase las propuestas por
el tamiz de la Comisión de Programa
ción y Presupuesto.

Sin embargo, hay determinadas inicia
tivas que requieren una consideración
especial que estimo más de carácter
formal que de fondo, pues no se hace
un pronunciamiento previo de su cum
plimiento ni la ley determina quién
debe hacerlo. Se trata de las Leyes de
Ingresos y las del Presupuesto que,
dispone la Ley de Planeación en su ar
ticulo 7°, deben relacionarse con el
Plan Nacional de Desarrollo.

Haría la misma reflexión respecto de
otro articulo del último ordenamiento
citado, el 10°, que prescribe que en to
das las iniciativas que provengan del
Ejecutivo, deben señalarse las relacio
nes entre ellas y el Plan de Desarrollo
y sus programas.
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Con excepción de las iniciativas cuyo
conocim iento se turna a un cámara
prefijada, y a las que me referiré ade
lante, la "formación" de las leyes --ex
presión tan gráfica y simbólica que no
ha variado desde la Constitución de
1824- puede empezar indistintamen
te en cualquier cámara. Se piensa a ve
ces que la decisión sobre este envio es
irrelevante, pero políticamente tiene
sus bemoles, pues la discusión inicial
puede ser muy diferente en uno o en
otro cuerpo, dependiendo de la compo
sición de los mismos.

Desde 1824, la Constitución preceptúa
que para los proyectos que "versen so
bre contribuciones o impuestos", debe
ser cámara de origen, la de diputados.
A partir de 1874, cuando se volvió al
bicamarismo después de 1857, se agre
garon las leyes sobre los empréstitos y
reclutamiento de tropas, excepciones
que se conservan hasta nuestros dias.

La razón de esta prelación constitucio
nal reside en que se considera que la
Cámara de Diputados encama la repre
sentación popular, y es heredera direc
ta de los parlamentos que se originaron
para disputarle y arrebatarle al monar
ca el poder de la bolsa y de la espada.

Me excuso de hablar de la llamada ini
ciativa popular por ser institución ex
traña a nuestra tradición y práctica
constitucionales y porque, en mi opi-

nión, es costosa, contradictoria con el
gobierno representativo y puede pres
tarse a manipulaciones.

Recibida la iniciativa, el supuesto usual
es que pase a comisiones.

Es debido reconocer que muchas de
las comisiones de las últimas legislatu
ras del Congreso Mexicano han ido
ganando justamente mayor prestigio y
poder, gracias al trabajo sistemático y
diligente que realizan, asi como a las
intensas discusiones que se dan en su
seno y a la calidad de sus dictámenes.

Por importante que sea su trabajo, no
ha alcanzado la influencia que tiene en
otros paises, sólo citaré entre ellos a
España, Italia y Estados Unidos. De
este último, es clásica y vigente la fra
se de Woodrow Wilson en su obra Go
bierno Congresional publicada en
1884 "....el gobierno congresional es el
gobierno de los comités".

Aventurar cuál va a ser el futuro de las
comisiones legislativas en México y,
sobre todo, decidir si conviene que
cada dia adquieran o no mayor poder y
autonomía, tiene sus aristas. Cierto
que desbrozan el trabajo de las Cáma
ras, que en ellas se pueden mejorar la
estructura y articulado de las iniciati
vas, concertarse acuerdo entre los dife
rentes grupos parlamentarios, pero
pienso que siempre tendrá que preva-
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lecer la voluntad soberana que reside
en el pleno y que se manifiesta en el
debate público.

Como no voy a referirme punto por
punto a los pasos y trámites desde que
las iniciativas llegan a comisiones,
pues sólo sería repetir las disposicio
nes, más que la Ley Orgánica del Con
greso, del Reglamento para el
Gobierno Interior del mismo, sólo haré
las menciones necesarias para puntua
lizar algunos aspectos.

Al efecto, no puedo dejar de registrar
una situación existente que ya es obje
to de problemas y criticas, que consis
te en la antigüedad del Reglamento
-<lata de 1934-, obsolescencia par
cial y falta de actualidad no sólo en da
tos circunstanciales sino en atención a
la diferente sociedad política de nues
tros días, y cuya solución empieza a
apuntarse con las modificaciones par
ciales que se hicieron a la Ley Orgáni
ca del Congreso.

Piénsese que en el actual Reglamento
se reconocen algunas disposiciones
que datan y vienen hasta literalmente
del que se dio el Congreso Constitu
yente de 1823 y que hacen recordar a
la capital como una ciudad pequeña y
recoleta, en la que los tres Poderes re
sidían a tiro de piedra.

Pues bien, en las comisiones se inicia

la que hemos convenido como segun
da etapa del proceso: la discusión.
Aqui sí, ya, formalmente cuando me
nos, los actos tienen carácter legislati
vo y son regulados en lo esencial por
normas -Ley Orgánica y Reglamen
to- cuyos sujetos son los legisladores.

Se establecen las diversas especies de
comisiones, la forma de su constitu
ción, número e incompatibilidades de
sus integrantes, facultades de docu
mentación e información, plazos y mo
dalidades de sus trabajos, requisitos
para la formulación y presentación de
sus dictámenes. No omito decir que
por lagunas en su reglamentación, se
ha aceptado que el pleno tenga cierta
latitud para modificar y adicionar las
normas existentes.

Hay cierta confusión, en parte motiva
da por los textos legales que usan dife
rentes formulaciones, en cuanto a la
posibilidad de entrar en contacto con
funcionarios del Ejecutivo para ilustar
el juicio de las comisiones en los te
mas de su competencia. En algún caso,
Ley Orgánica, artículo 90, al tratar de
las comisiones de la Cámara de Se
nadores, se lee que los legisladores
pueden "entrevistarse" con los funcio
narios públicos pertinentes. Por su par
te, el Reglamento del Congreso, en su
artículo 90, dispone que se podrán te
ner "conferencias" con los funciona
rios a que se refiere el artículo 53 del
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mismo ordenamiento, que enumera a
los titulares de la Administración PÚ
blica Federal.

La discusión o debate que ya dio co
mienzo en la comisión de que se trate,
se convierte en pública cuando se pre
senta al pleno el dictámen debidamen
te formado por la mayoría de sus
componentes. De acuerdo con el artí
culo 30 del Reglamento, los dictáme
nes requieren de dos lecturas en
sesiones consecutivas, trámite que sue
le dispensarse por economia parlamen
taria.

Quizá más que adentrarse en el detalle
de las regulaciones del debate que, por
cierto, también han sido adecuadamen
te flexibilizadas por las Mesas de las
Cámaras, resulte de interés puntualizar
algunos aspectos relevantes.

A diferencia de los regimenes parla
mentarios, en el nuestro que llamaré
-sin mucha precisión- congresional,
la discusión se da entre los legislado
res y tiene por finalidad, amén de los
explicables protagonismos políticos y
publicitarios, conformar el sentido fi
nal del voto que se emita, así como dar
a conocer a los electores las opiniones
y tesis de sus representantes.

Viene a cuento que sólo diputados y
senadores deben intervenir en los de
bates, porque en los últimos tiempos

no sé si por modas ideológicas o por
motivos partidistas, se ha pretendido
que como en estructuras constituciona
les parlamentarias, comparezcan ad /i
bitum titulares de dependencias del
Ejecutivo para someterlos a cuestiona
mientos.

Vamos a distinguir. No hay duda, de
acuerdo con el artículo 93 de la Cons
titución, que las cámaras pueden citar
a los secretarios de Estado, al Procura
dor General de la República y a los ti
tulares de las paraestatales, para que
informen cuando se discuta una ley de
sus respectivos ramos o actividades.

Tampoco la hay, según dispone el artí
culo 74, fracción IV, que el Secretario
de Hacienda debe comparecer ante la
Cámara de Diputados, para dar cuenta
de los proyectos de Ley de Ingresos y
de Presupuesto.

Ya cité, asimismo, los artículos 90 de
la Ley Orgánica y 90 del Reglamento,
que obl iga a los funcionarios del Eje
cutivo a proporcionar toda la informa
ción que soliciten las comisiones. Esta
obligación también la tienen ha cia el
pleno, según disponen los artículos 53,
128, 129 Y 130 del multicitado Regla
mento, pero su intervención tendrá que
limitarse a contestar interrogaciones,
informar sobre lo que se le pregunte,
pero no podrán debatir en el sentido
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estricto de este término, con los legis
ladores.

No debo dejar de anotar que el referi
do artículo 53 reglamentario contiene
una expresión equivoca que con toda
razón, en lo que conozco, no se ha
aplicado. Ahi se lee, que cuando se
discuta un asunto (no se habla de ley)
de su dependencia, los titulares que
enumera pueden "tomar parte en el de
bate".

De aplicarse el Reglamento en sus tér
minos, no obstante las obsolescencias
y contradicciones que puede contener,
las sesiones serían más fluidas y se
evitarían maniobras de obstruccionis
mo, pero también hay que aceptar que
muchas prácticas y mociones dilatorias
se han ido corrigiendo a través de
acuerdos entre los grupos parlamenta
nos.

Se pregunta a menudo si para que sea
legal una discusión se requiere que se
dé el quórum constitucional. En real i
dad no, pues por deseable que sea que
los legisladores asistan a toda la sesión
y se impongan cabalmente de los argu
mentos que se esgriman para apoyar o
rechazar una iniciativa, la Ley Orgáni
ca ya precisa que ese "número legal",
sólo se debe exigir al instalarse la se
sión o en el momento de la votación,
con lo que se han evitado reclamos im
procedentes de cómputo.

Se llega al tercer momento del proce
so, a la votación. Es entonces cuando
el acto legislativo se da en toda su ple
nitud, cuando cada diputado o senador
hace uso de la potestad que le confiere
su representación. En tanto que el ór
gano estatal tiene que manifestarse a
través de personas físicas -en este
caso los legisladorcs- a quienes la
Constitución les ha conferido el poder
de hablar o querer por la colectividad,
cuando expresan su voluntad indivi
dual en forma colegiada y mayoritaria,
la misma se convierte en la voluntad
nacional.

Sin entrar en disquisiciones teóricas y
sólo atendiendo a las ideas democráti
cas más generalizadas, la votación
afirmativa emitida en términos legales,
es la que da la sanción definitiva a la
ley y la dota del imperium --que la se
guirá hasta que no sea modificada o
abrogada.

Por eso el acto de la votación de una
ley exige formalidades que deben res
petarse siempre y que ninguna urgen
cia puede excusar.

En el caso de las leyes, las votaciones
serán siempre nominales, empezando
por el proyecto en general y después
siguiendo por su articulado en particu
lar que podrá descomponerse en libros,
títulos, capítulos, secciones y aún pá
rrafos.
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Por ser la votación nominal, cada le
gislador tendrá que pronunciarse por
un sí o por un no, como lo manda el
artículo 147 del Reglamento que, en
concordancia con el articulo 162, hace
inválida, por decir lo menos, la perni
ciosa práctica que se ha seguido de la
abstención, que no existe en nuestra
reglamentación parlamentaria.

Asimismo, el último precepto dispone
que ningún miembro de la cámara po
drá salir del salón mientras se verifica
la votación y, por supuesto, ésta no
puede ni debe interrumpirse.

Entre las obligaciones del presidente
de la mesa, está la de declarar, después
de tomadas las votaciones, que queda
aprobado o desechado el proyecto pre
sentado.

En cumplimiento del artículo n-A
constitucional, aprobado un proyecto
de ley en la cámara de origen, pasa
para su discusíón a la revisora, por me
dio de una "minuta proyecto de decre
to", cuya autentícidad debe ser
certificada por el presidente y los se
cretarios de la primera y se acompaña
rá del expediente formado, de un
sumario de la discusión que se tuvo y
de la documentación pertinente al
asunto.

Para la cámara revisora, la minuta re
ferida viene a ser el arranque de un

proceso espejo del seguido en la de
origen: turno a comisiones, discusión,
votación.

La misma Ley Suprema norma los di
ferentes supuestos de rechazo tota I o
parcial por la revisora y sus diferentes
soluciones, que no repetiré porque con
algunas modificaciones vienen desde
1824 y sin variación a partir de las re
formas constitucionales de 1874.

y así se llega al penúltimo paso del
proceso legislativo: a la promulgación,
sobre cuya naturaleza jurídica se han
formulado muy diversas tesis.

Vale la pena, porque es ilustrativo de
la conclusión que considero más váli
da, acudir al texto del artículo 70 cons
titucional que reza: "en lo conducente,
las leyes....se comunicarán al Ejecuti-
vo y se promulgarán en esta for-
ma: "El Congreso de los Estados
Unidos Mexicanos decreta:"

Es decir, no decreta el Ejecutivo, el
mandato ya viene implícito en la ley
aprobada por el Congreso, por lo que
la promulgación sólo es un nuevo e
importante requisito, pero no tiene el
efecto de completar el acto legislativo.

Muy diversas tesis se han formulado
sobre la naturaleza de la promulga
ción. Las escuelas de pensamiento al
referirse a ella, varian según las posi-
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ciones autoritarias o democráticas que
se adopten, pero creo que se ha ido
formando una corriente predominante
que puede caracterizarse por algunas
notas definitorias:

-Es un acto formalmente administra
tivo por provenir y estar a cargo del
Ejecutivo.

-No es un acto materialmente legisla
tivo porque no agrega elemento alguno
a la ley, puesto que ha quedado jurídi
camente perfeccionada al ser votada.

-En última instancia, el Presidente de
la República no puede dejar de pro
mulgarla. Tiene facultades para vetarla
pero el veto es otra institución.

Se ha dicho que la promulgación es un
acto que tiene semejanza con la publi
cación y que aún puede confundirse
con ella. No lo estimo asi; es verdad
que está emparentada con la publica
ción, que ésta no puede darse sin aque
lla, pero tienen diferente fundamento y
finalídad.

La promulgación es un acto certifica
torio del Poder Ejecutivo de que se ex
pidió una ley por el Congreso, que en
su expedición se siguieron los requisi
tos constitucionales y legales, que su
texto es el que se promulga y, por tan
to, puede ser aplicada.

En un trabajo anterior, me atreví a afir
mar que la promulgación más que una
prerrogativa es una obligación del Po
der Ejecutivo, que tiene que cumplir
cuando ha transcurrido el plazo señala
do en el inciso b) del artículo 72 de la
Constitución, o cuando su veto ha sido
rebasado en los términos del inciso c)
del mismo precepto.

Para confirmar mi afirmación hice re
ferencia a una tesis doctoral de Joa
quín Varela Suances-Carpegna sobre
la Teoría del Estado en los Origenes
del Constitucionalismo Hispánico (Las
Cortes de Cádiz), publicada en Madrid
en 1983, en la que esclarece que la car
ta doceañista confundía a veces la pro
mulgación con la publicación o
circulación, la que tendría que hacerse
"de mandato del Rey por los Secreta
rios de Despacho", y concluye el razo
namiento diciendo que tanto la
promulgación como la circulación eran
"actos debidos", es decir obligatorios
para el Ejecutivo, y cita a un autor mo
derno, P. Barile, en un artículo pu
blicado en 1958, sobre el poder del
Presidente de la República Italiana, en
el que sostiene que son actos "de apli
cación automática y de naturaleza de
clarativa y no discrecional".

Viene la última etapa del proceso le
gislativo: la publicación, que puede
definirse como el acto material -in
serción de la ley aprobada en el Diario
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Oficial de la Federación- por el que
se divulgan y dan a conocer al pueblo
las disposiciones que regirán de modo
general algunos aspectos de la vida so
cial, ya que de otra suerte no podría
exigirse su cumplimiento.

Esta materia está reglamentada ya no
tanto en la Constitución, por más que
aparezca la obligación de publicar para
el Presidente de la República en el ar
tículo 72 fracción a), sino en el Codigo
Civil para el Distrito Federal, que rige
en toda la República para los asuntos
de orden federal.

Al respecto, señala su artículo 3°, que
las leyes obligan y surten sus efectos
tres días después de su publicación en
el periódico oficial, a menos, artículo
4°, que en la norma se fije una fecha
determínada para que se inicie su vi
gencia.

Por cierto, la segunda parte del artícu-

lo 3°, que ya viene quedando como re
miniscencia de otras épocas de comu
nicaciones terrestres dificiles y lentas,
y que señala términos adicionales por
la distancia, puede dar origen a recur
sos judiciales no siempre legítimos.

No puedo dejar de referirme a la vaca
tia legis, institución muy útil en ciertos
casos en que la ejecución de una ley
requiere no sólo de su divulgación sino
de ciertos actos preparatorios, tales
como la creación de organismos, ca
pacitación de personal, provisiones
financieras o de bienes, y otros reque
rimientos; entonces pueden fijarse pla
zos largos entre la publicación de la
ley y su entrada en vigor.

Muchas sutilezas más tiene el proceso
de elaboración de las leyes, muchas
dudas suscita, por lo que con estas no
tas, sólo he pretendido contribuir a su
mayor y mejor estudio.



El Régimen de Responsabilidades de los
Miembros del Congreso de la Unión

José Luis Vázquez Alfara'

l. Introducción

Los representantes populares, al igual
que el resto de los individuos en los
que recaen las funciones públicas, se
encuentran sujetos a un cúmulo de res
ponsabilidades derivadas del ejercicio
del poder público. En esta brevísima
colaboración trataremos de determinar
cuáles son las responsabilidades inhe
rentes al estatuto de los miembros del
Congreso de la Unión en el ordena
miento mexicano.

11.Un binomio indisoluble: régimen
de prerrogativas-régimen de
responsabilidades de los
congresistas

Es conveniente hacer notar que el régi
men de sujeción especial que repre
sentan las diversas responsabilidades

de los parlamentarios se encuentra
acompañado de una serie de proteccio
nes (privilegios, para algunos), históri
camente reconocidas a los miembros
de las asambleas representativas, a fin
de garantizar el libre desempeño de sus
funciones. Veamos en qué consisten las
prerrogativas de los parlamentarios.

A. La Inviolabilidad

Esta prerrogativa impide que los legis
ladores sean detenidos o apresados,
procesados o interpelados, sin autori
zación del órgano legislativo al que
pertenece,' o de un órgano jurisdiccio
nal.' Estas protecciones rebasan en
ocasiones la duración del periodo de
sesiones,' pero en muchos paises no
operan en caso de flagrancia'

B. La Irresponsabilidad

Consiste en la imposibilidad de dete
ner, procesar, enjuiciar o perseguir ju
dicialmente a los congresistas con
motivo de las opiniones o discursos
emitidos en ejercicio de sus funcio-

* Investigador de tiempocompletodel Instituto de Investigaciones Jurídicasde la UNAM.
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nes,' y es reconocida en forma genera
lizada en casi todos los paises.'

C. Regulación en el derecho
mexicano

a. Irresponsabilidad

La Constitución mexicana dispone en
su artículo 61 la irresponsabilidad de
los congresistas federales respecto de
las opiniones que manifiesten en el de
sempeño de sus cargos. Esto significa
que nunca podrán ser reconvenidos o
enjuiciados por ellas. En términos de
este precepto, los presidentes de las
Cámaras tienen el deber de resguardar
la inviolabilidad de esta prerrogativa.

La Ley Orgánica del Congreso Gene
ral' reglamenta lo dispuesto en los arti
culos 61 y 62 de la Constitución. En
primer lugar, reitera que los congresis
tas gozan del fuero constitucional;
posteriormente, reitera la irresponsabi
lidad de los mismos por las opiniones
expresadas durante el desempeño de
sus funciones parlamentarias (Art. 12).

b. La inmunidadprocesal de los
congresistas

El artículo II de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Uni
dos Mexicanos también hace responsa
bles al presidente de cada una de las

Cámaras de la salvaguarda del fuero
constitucional de los congresistas.

La Ley Orgánica del Congreso reitera
que los congresistas gozan del fuero
constitucional. Luego, por cuanto a la
inmunidad procesal, prevista en el arti
culo 111 de la constitución mexicana,
el citado articulo 11, LOCG, consigna
la plena responsabilidad penal de los
miembros del Congreso de la Unión,
ya sea por delitos cometidos durante el
tiempo de su encargo, o bien, por los
delitos, faltas u omisiones en que incu
rran en el ejercicio de ese mismo car
go. Sin embargo, establece que no
podrán ser privados de su libertad ni
sometidos a proceso judicial, sino des
pués de que se satisfaga el procedi
miento previsto en la Constitución (y
en la LFRSP) para que se decida el re
tiro de la inmunidad, se les separe del
cargo y se les someta a la jurisdicción
de los tribunales competentes.'

c. Inviolabilidad de los recintos sede
del Congreso

Aunque, en rigor no forma parte de
nuestro tema, valga mencionar que
otra garantia de la independencia del
Poder Legislativo consiste en la invio
labilidad de los inmuebles que sean
sede del Congreso y de sus cámaras.
El articulo 12, LOCG, prohibe el acce
so a los mismos a la fuerza pública;
ésta sólo podrá ingresar a ellos me-
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diante autorización previa del Presi
dente del Congreso, de la Cámara res
pectiva, o de la Comisión Permanente,
según corresponda, bajo cuyo mando
quedará.' Si la fuerza pública se pre
senta sin el permiso correspondiente,
el Presidente podrá decretar la suspen
sión de la sesión hasta que dicha fuer
za abandone el recinto.

IIJ. La responsabilidad de los
miembros de los poderes
legislativos en otros
ordenamientos

Idea general

En general, podemos observar que

existe una gran variedad de soluciones
a las infracciones en que pueden incu
rrir los parlamentarios o congresistas.

Una regla que se puede deducir del
análisis comparativo es la relativa al
órgano encargado de imponer la san
ción. Las infracciones de menor grave
dad son sancionadas por los órganos
directivos de los Congresos. A la in
versa, las sanciones de mayor impor
tancia (como la suspensión temporal o
la expulsión) son decididas por el Ple
no de las Asambleas legislativas.'?

a) Las sanciones impuestas a la
obstrucción de debates

A continuación, veremos cuáles son las

Sanciones aplicables a quienes obstruyen Jos trabajos en las Asambleas Ieglslatjvas.'!

Tipo de Sanción

Llamado al orden

Llamadoal ordencon anotación en
el acta de debates

Supresión de palabrasen el acta de
debates

Orden de retirar injuriaso calumnias
Llamado al orden y apercibimiento
Retiro del uso de la palabra

Desconexión del micrófono
Expulsión de la sesión
Amonestación

Expulsión por varias sesiones

Destitución
Otras sanciones

Apiicada por la Directiva

40 países

9

3

6
12
39

31

lO

8
o

Aplicada por el Pleno

opaíses

2

o
o
5
5
o

19

10

24
4
8
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sanciones previstas en 83 países para
las infracciones de los parlamentarios al
orden debido en las discusiones.

b) La medida más severa: la
destitución

Aunque existen casos extremos, en
que la decisión corresponde, ya sea a
un órgano jurisdiccional"; o bien, a
organismos partidistas, iJ normalmente,
son las asambleas parlamentarias las que
deciden sobre la exclusión de alguno de
sus miembros. Ahora bien, por cuanto al
procedimiento de exclusión, encontra
mos diversas soluciones. En algunos
países (v. gr., E. U. A y Argentina) la
decisión es tomada por mayoria de 2/3;
en otros, se requiere una mayoria de 3/4
(v. gr., Tailandia); finalmente, en otros
(v. gr., Finlandia), se requiere el voto ca
lificado de 5/6 de los parlamentarios pre
sentes para acordar la expulsión.
Normalmente, la resolución sancionado
ra se discute y se aprueba con base en la
recomendación formulada por una co
misión encargada de estudiar el asunto."

Ahora, estudiaremos brevemente los
regímenes sancionadores en dos tipos
de sistemas de gobierno, uno de los
cuales es de naturaleza presidencial
(los Estados Unidos de América); el
otro es de tradición parlamentaria (la
República Francesa).

A. Los Estados Unidos: nuestro
modelo de referencia

a. Idea general

La constitución de los Estados Unidos
de América dispone (art. 1, secc. V)
que el Congreso puede castigar a sus
miembros por conducta desordenada
-{) indisciplinada-; y, por mayoría
de sus 2/3, decretar la expulsión de
uno de sus miembros"."

Los procedimientos disciplinarios, que
podríamos llamar básicos, en el Con
greso norteamericano son el llamado
al orden, la censura y la expulsión. los
que en la práctica han sido poco utili
zados."

Es importante mencionar que estas fa
cultades disciplinarias son ejercidas
discrecionalmente por las cámaras y
sin interferencia de otros poderes. ' ?

Llama la atención la vaguedad con la
que están regulados los procedímien
tos disciplinarios. En el caso de la con
ducta desordenada no se establece la
sanción a la que ésta da lugar. En con
traste, en el caso de la expulsión; ésta
es la sanción pero no señalan las con
ductas que dan lugar a la misma. En
ambos casos no existe una "tipifica
ción" de las conductas infractoras, lo
que da a las cámaras facultades discre
cionales para decidir sobre la exis-
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tencia de una falta y sobre la sanción
aplicable."

b. Los procedimientos en particular

Llamado al orden
La sanción más leve es el llamado
al orden. Esta sanción se impone
con motivo de incidentes surgidos
durante el debate y tiene por finali
dad que las discusiones sean lleva
das con cierto orden.

En la Cámara de representantes,
conforme a su reglamento, si un
miembro, en el uso de la palabra, o
de otro modo, transgrede el propio
reglamento, el speaker, de oficio o a
petición de otro miembro, podrá lla
marlo al orden.

Esta medida priva temporalmente al
sancionado del uso de la palabra. La
sanción puede ser levantada tran
sitoriamente, para que el miembro
explique su conducta o definitiva
mente si mediante la interposición
de un recurso, se decide revocar el
castigo impuesto por el speaker.
Esta sanción no implica la pérdida
de derecho de voto.

Censura
La censura es la sanción que se im
pone a las infracciones de mediana
gravedad, y se dicta en los casos en
que se considera que la expulsión

sería una sanción muy severa. Esta
sanción es decidida por el Pleno de
la Cámara respectiva, por mayoria
simple.

La censura puede ser decretada por
diversas conductas, pero ha sido im
puesta en forma bastante casuistica.
He aquí algunos casos: redactar
proyectos de Ley en términos insul
tantes para las Cámaras, o de carác
ter incendiario o divisionista;
ofender en el uso de la palabra a la
asamblea, al speaker u otros miem
bros; atacar a otro miembro durante
el debate; aceptar dinero a cambio
de un favor; o bien, por corrupción,
cohecho o abuso de ciertos servicios
administrativos de apoyo.'?

Normalmente el acusado puede par
ticipar en la discusión durante la se
sión en la que se discute su
responsabilidad. La censura, que
puede incluir una condena, la pérdi
da de antigüedad y la imposición de
multa, puede ser revocada si el res
ponsable presenta excusas o da las
explicaciones satisfactorias de su
proceder.

Expulsión
Reservada para los casos de extre
ma gravedad, la expulsión sólo pue
de ser decidida por el voto de 2/3
partes de los miembros presentes en
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la sesión. A diferencia de la censu
ra, que comúnmente se aplica por
conductas cometidas con motivo del
cargo, la expulsión puede ser apli
cada al legislador por actos relacio
nados con la función o ajenos a la
misma.

Por cuanto al procedimiento, éste
inicia con la formación de una co
misión investigadora que examina
la existencia de alguna falta grave.
Aunque no se siguen los principios
del procedimiento judicial ordinario
(v. gr., in dubio pro reo),20 sí se res
peta la garantía de audiencia del
presunto infractor (con posibilidad
de nombrar un abogado defensor).
La comisión puede decretar, duran
te la investigación, medidas de ase
guramiento del inculpado, aunque
existe la posibilidad de que se le
conceda libertad bajo caución.

B: Un país con tradición
parlamentaría: Francia

En este país se observa el llamado pri
vilegio disciplinario, que consiste en
que las faltas disciplinarias, es decir,
"aquellas que no son de carácter civil
ni penal, sino que consisten en la vio
lación por parte de un parlamentario,
de sus obligaciones funcionales"," fi
jadas en las reglas internas de cada una
de las asambleas (Asamblea Nacional

y Senado), son juzgadas únicamente
por sus pares. Los reglamentos inte
riores prevén una gama de sanciones
que pueden ir desde la pena puramente
moral, el llamado al orden, hasta la
censura con exclusión temporal." El
órgano disciplinario competente varía
en función de la gravedad de la falta y
puede ser el Presidente, el Buró de la
Asamblea, o el Pleno de la misma.

IV. Marco normativo de la
responsabilidad de los
congresistas en México

El marco normativo de la responsabili
dad de los congresistas en el sistema
jurídico mexicano está regido por un
conjunto de preceptos de distinta jerar
quía, que van desde preceptos cons
títucionales hasta reglamentarios
emitidos por las propias cámaras del
Congreso de la Unión.

El régimen de responsabilidades de los
servidores públicos se configuró con la
reforma constitucional y legal realiza
da en 1982, como respuesta al clamor
que existía en la sociedad de controlar
la conducta de los servidores públ icos
y de combatir la corrupción. El impul
sor de la reforma, como parte del pro
grama de renovación moral de la
sociedad, fue el presidente De la Ma
drid, quien propuso al Congreso de la
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Unión la depuración de la legislación
en la materia.

A. Marco Constitucional

Las responsabilidades de los miembros
del Congreso de la Unión y de los de
más servidores públicos, tienen su fun
damento constitucional en el título IV
de la Constitución mexicana (artículos
108 a 114, inclusive). Los legisladores
son señalados por el articulo 108 como
miembros de la categoría "servidor
público" y, por tanto, están sujetos al
régimen previsto en la propia Consti
tución.

El articulo 109 da la base constitucio
nal para la expedición de leyes sobre
responsabilidades de los servidores pú
blicos; el fundamento del juicio políti
co (fr. 1), de la responsabilidad penal
--en especial, el enriquecimiento ilici
to (fr. 11 y lIJ)-, asi como de la res
ponsabilidad administrativa (fr. lIJ).
En otro párrafo, se prohíbe la imposi
ción de dos sanciones de la misma na
turaleza por la misma conducta.

El articulo 110 contiene los principios
y lineamientos constitucionales que ri
gen el juicio político (sujetos, órganos
competentes, procedimiento y sancio
nes aplicables).

Los articulas 111 y 112 regulan el pro
cedimiento de declaración de proce
dencia de un juicio penal en contra de
los legisladores federales y demás ser
vidorcs públicos. El primero contiene
las reglas generales y el segundo se re
fiere a los funcionarios que estén sepa
rados de sus cargos, que hayan vuelto
a ocuparlos u ocupen uno distinto.

El artículo 113, que regula la respon
sabilidad administrativa, señala cuál
debe ser el contenido de las leyes en la
materia. Finalmente, el J 14 fija los
plazos para iniciar los procedimientos
de responsabilidad politica, penal yad
ministrativa de los servidores públicos.

B. Marco Legal

La reforma del título IV de la Consti
tución fue seguida de una "Ley Fede
ral de Responsabilidades de los
servidores Públicos"," y de reformas a
leyes preexistentes."

En el caso de los miembros del Con
greso de la Unión también deben to
marse en cuenta tanto la Ley Orgánica
del mismo, como el Reglamento Inte
rior del Congreso de la Unión, así
como los acuerdos de carácter general
emitidos por las cámaras del Congreso.
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V. Responsabilidad Política

A. Idea general

Esta responsabilidad se determina a
través del juicio político, es decir, "el
proceso que encargado a un órgano de
finido, determ ina que la conducta de
un servidor público ha dejado de co
rresponder a los elementos intrínsecos
y extrínsecos que políticamente deter
minan su calidad de tal, y que por lo
tanto debe dejar de serlo"."

Por cuanto a su naturaleza, el juicio
político mexicano, inspirado en el Im
peachmenr» de los Estados Unidos de
América," es considerado por algunos
juristas como un procedimiento próxi
mo al proceso penaL" En realidad, su
naturaleza no corresponde a la de un
juicio penal porque no está encamina
do a la comprobación de un delito y a
la imposición de la pena, sino a la
identificación de las conductas de los
servidores públicos que atentan contra
el Estado de Derecho, el régimen de
gobierno y el sistema constitucional, y
concluye con la imposición de una
sanción política. Además, el juicio po
lítico no se contrapone con el penal ya
que una sola conducta puede dar lugar
a ambos. También se le ha considera
do como una de las cinco garantías

constitucionales consagradas en la
Constitución mexicana."

Por otra parte, es importante dilucidar
si el juicio politico es un proceso poli
tico (strictu sensu) o un proceso judi
cial. Algunos creen que, dado su
carácter de garantia constitucional, es
un procedimiento eminentemente poli
tico" otros, lo asimilan al proceso ju
dicial ya que tiene formalidades y
procedimientos que lo asemejan a
aquél. Sin embargo, en virtud de su fi
nalidad y de las características de los
órganos competentes, el juicio político
posee rasgos que lo distinguen del ju
dicial, de modo que, si bien es cierto
que es un garantia constitucional del
régimen mexicano, también lo es que
constituye un procedimiento seguido
con base en criterios procesales (y origi
nado en una infracción política)", aunque
no es en rigor un proceso judicial,

Finalmente, no debemos olvidar que el
juicio político reviste dos garantías: la
primera, respecto del ordenamiento
constitucional en sí mismo; la segun
da, relativa a la inmunidad de los altos
funcionarios, quienes sólo pueden ser
destituidos mediante un procedimiento
especial.

B. Los diputados y senadores son
sujetos del juicio político

Los legisladores federales se encuen-
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tran, dentro del grupo de servidores
públicos que pueden ser sometidos a
juicio político. (arts. 110 de la CEU
MEX y So, LFRSP)

C. Órganos t!ompetentes

Los órganos encargados de tramitar el
juicio político son la Cámara de Dipu
tados y el Senado, actuando en comi
siones, subcomisiones, secciones y
Pleno.

Las comisiones encargadas de trami
tarlo se forman por iniciativa de la
Gran Comisión de la Cámara respecti
va en términos de la LOCG." La Cá
mara de Diputados es el "órgano de
acusación"" y el Senado posee, en ex
clusiva, la facultad de constituirse en
Gran Jurado (arts. 76 y 110, CEU
MEX).

D. Causales del juicio politico

El artículo 109, CEUMEX, dice que
éste procede en contra de los funciona
rios mencionados, cuando en ejercicio
de SlIS funciones "incurran en actos 11

omisiones que redunden en perjuicio
de los intereses públicos fundamenta
les o de su buen despacho". La LFRSP
precisa cuáles son estas conductas (a.
7),34 mismas que podemos dividir en 4
grupos:

1. Ataque a las instítuciones democrá-

ticas O a la forma de gobierno republi
cano, representativo y federal (fr. I y 11);

2. Violaciones graves y sistemáticas a
las garantías individuales y sociales y
a los derechos humanos, especialmen
te a la libertad de sufragio (fr. 111 y
IV);

3. Usurpación de atribuciones y cual
quier infracción a la Constitución o a
las leyes federales o las omisiones que
causen perjuicios graves a la Federa
ción, a los Estados, a la sociedad o
trastornen el funcionamiento de las
instituciones (fr. V, VI YVII); Y

4. Violaciones graves o sistemáticas a
los planes, programas y presupuestos
de la administración federal o del D. F.
ya las leyes que determinan el manejo
de los recursos económicos federales o
del D. F. (fr. VIII).

El artículo 7 concluye afirmando que
no procede e' juicio político por la

simple expresión de ideas.

E. Procedimiento ante la Cámara
de Diputados

En el procedimiento seguído por el
Congreso de la Unión para determinar
la responsabilidad política de los legis
ladores federales predomina la publici
dad de las actuaciones, existen algunos
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elementos de oralidad y se brinda la
garantía de audiencia que concede la
Constitución (art. 41, LFRSP). Se apli
can supletoriamente los Códigos Fede
rales Penales, sustantivo y adjetivo.
(art. 45, LFRSP)

a) La denuncia. Cualquier ciudadano
puede, bajo su responsabilidad, pre
sentarla ante la Oficialía Mayor de la
Cámara de Diputados, debiendo adjun
tar pruebas. No se admiten las denun
cias anónimas. (art. 12, LFRSP)

Tiempo. El juicio político sólo puede
incoarse mientras que el congresista
desempeñe su cargo o en el año si
guiente al término del cargo. Por cuan
to a su forma, la denuncia debe
presentarse por escrito y ratificarse en
los 3 días naturales siguientes.

b) Dictamen de la Subcomisión de
Examen previo. La denuncia será tur
nada a una Subcomisión de Examen
Previo de las Comisiones Unidas de
Gobernación y Justicia y Puntos Cons
titucionales.

La subcomisión examinará la acusa
ción dentro del plazo de 30 días a fin
de determinar, con base en las pruebas
rendidas, si el acusado forma parte del
grupo de sujetos que pueden incurrir
en responsabilidad política; si la con
ducta imputada responde a una de las

causales de procedencia; y si constitu
ye una infracción que implique la
probable responsabilidad del acusado.
Podrá examinarse nuevamente la de
nuncia en caso de que se presenten
pruebas supervinientes.

e) Resolución del Pleno de las Comi
siones Unidas. Si la Subcomisión se
pronuncia por el enjuiciamiento políti
co, remitirá su resolución al Pleno de
las C. U. de Gobernación y Puntos
Constitucionales y de Justicia para que
éste resuelva sobre la procedencia de
la denuncia y la turne a la Sección Ins
tructora. La decisión de la Subcomi
sión sobre el desechamiento de la
denuncia podrá ser revisada por el Ple
no de las Comisiones Unidas a peti
ción del presidente de una de ellas o
del 10% de los diputados que las inte
gran.

d) Instrucción del asunto.

Idea general.
Recibida la denuncia, la seccion
instructora practicará las diligencias
necesarias para determinar la exis
tencia de la conducta que motivó
aquella y la posible culpabilídad del
acusado, quien podrá participar en
la instrucción del asunto."

Pruebas.
La Ley no señala qué medios de
prueba pueden ser utilizados en el
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procedimiento, sólo dice que podrán
ofrecer pruebas el denunciante, el
acusado y la propia sección instruc
tora (la que también califica la per
tinencia de las pruebas). El periodo
probatorio es de 30 días naturales,
que puede ser ampliado en vista de
los requerimientos de la instrucción.

Alegatos.
Cerrada la instrucción, se dará vista
al denunciante, por un plazo de 3
dias naturales, y por otros tantos al
acusado (y a su defensa) para que
redacten alegatos que deberán pre
sentar, por escrito, dentro de los 12
dias naturales siguientes al del cie
rre de la instrucción. (art. 15,
LFRSP)

Conclusiones de la sección
instructora.

Concluida la substanciación del ex
pediente (después del periodo de
alegatos), la Sección de Instrucción,
redactará sus conclusiones, debien
do fundar y motivar su decisión so
bre la terminación anticipada o la
continuación del procedimiento.

En este supuesto, se deberá proponer
un proyecto de decisión que declare
que se comprobó la conducta que mo
tivó el procedimiento; que existe pro
bable responsabilidad del enjuiciado y

la sanción aplicable en términos de la
LFRSP.36

Las conclusiones de la Sección de Ins
trucción serán turnadas al Presidente
de la Cámara, por conducto de los se
cretarios de la misma, para que convo
que a los diputados para resolver sobre
la imputación. La fecha de la sesión
será informada al denunciante y al
acusado para que se presenten a la
misma.

Pronunciamiento de la Cámara de Di
putados sobre la responsabilidad del
enjuiciado.

Llegado el día de la sesión a la que
se deberá convocar a los diputados
federales (art. 18, LFRSP), se dará
lectura a las constancias procedi
mentales o a una síntesis de ellas y
a las conclusiones de la sección de
instrucción; luego, se dará la pala
bra al denunciante, al acusado y a
su defensor para que formulen ale
gatos; producidos los alegatos, las
partes se retirarán y la Cámara pro
cederá a discutir y votar las conclu
siones presentadas por la sección
instructora.

La resolución que la Cámara emita so
bre dicho proyecto, en sesión plenaria,
deberá ser aprobada por mayoría abso
luta de los diputados presentes.



86 LA ADMINISTRACiÓN DEL CONGRESO GENERAL

Si la Cámara de Diputados decide la
culpabilidad del enjuiciado, se consti
tuirá en Cámara de Acusación ante el
Senado, a través de una comisión de
acusación integrada por 3 diputados y
pondrá al acusado a disposición del
Senado. A la inversa, si no se compro
bare la presunta responsabilidad
política, el acusado continuará desem
peñando su cargo.

F. Procedimiento ante el Senado

La Cámara de Senadores realiza un
procedimiento más sencillo que aquél
que se desarrolla ante la colegisladora.

Inicio: recepción de conclusiones de
la Cámara de Diputados.

Después de la presentación de la
acusación ante el Senado, ésta será
turnada a la sección de enjuicia
miento del mismo.

Alegatos.
La citada sección citará a la comi
sión de diputados encargada de sos
tener la acusación, al acusado y a su
defensor para que presenten sus ale
gatos -escritos- en plazo de cin
co días naturales siguientes al del
emplazamiento.

Conclusiones de la sección de enjui
ciamiento.

Éstas deben presentarse después de
los alegatos ante la Secretaría del

Senado y deberán tomar en cuenta
los elementos contenidos en la acu
sación y en los alegatos; igualmen
te, contendrán una propuesta de la
sanción a imponer, y la expresión
de las normas legales que las sus
tentan.

La sección de enjuiciamiento, que po
drá oír a las partes, de oficio o a peti
ción de las mismas, tiene amplios
poderes en materia probatoria, y puede
ordenar la práctica de las diligencias
necesarias para conocer la verdad. Las
conclusiones deberán ser entregadas a
la Secretaría del Senado.

Audiencia y resolución del Senado.
Recibidas las conclusiones de la
sección de enjuiciamiento, el Presi
dente del Senado convocará a los
demás senadores (para formar el
Jurado de Sentencia en las 24 horas
siguientes), a la comisión de acusa
ción, al acusado y a su defensa.

En la audiencia, el Presidente del Se
nado declarará que éste se erige en Ju
rado de Sentencia; se dará lectura a las
conclusiones; se permitirá alegar a la
comisión de acusación, al acusado y a
su defensa (éstos deberán retirarse des
pués de los alegatos); luego, se discuti
rán y votarán las conclusiones.
Aprobados los puntos de acuerdo, el
Presidente hará la declaratoria res
pectiva.
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La sentencia del Senado.
La resolución deberá ser aprobada
por una mayoría calificada de 21 3
partes de los presentes en la se
sión." Las resoluciones de las Cá
maras son inatacables (arts. 110,
CEUMEX y 30, LFRSP). En orden
a su contenido, la resolución final
puede ser absolutoria o de condena.
También puede tener carácter decla
rativo o constitutivo.

La decisión absolutoria sólo tiene ca
rácter declarativo, pero la decisión de
condena tendrá efectos constitutivos al
fijar la pena impuesta al acusado. El
fallo se comunicará a los órganos en
cargados de aplicarlo (las Cámaras) y
al Ejecutivo para su conocimiento y
publicación en el D. O. F.

Sanciones.
Las sanciones que el Gran Jurado
puede imponer son: la destitución"
o la inhabilitación del enjuiciado
para ocupar puestos en la Federa
ción," sanción que puede ir de 1 a
20 años. (art. 8°, LFRSP)

VI. Responsabilidad Penal

A. Los legisladores están sujetos a
la responsabilidad penal

a. Idea general. Los miembros del

Congreso de la Unión están obligados
a responder, al igual que el resto de los
habitantes del país, de los delitos que
cometan, ya sea en el ejercicio de sus
funciones o bien, de aquellos que no
tengan ninguna relación con su inves
tidura. En todos los casos, a excepción
de uno, dichos delitos se perseguirán y
sancionarán en los térrninos de la le
gislación penal aplicable (art. 109, fr. 1).

b. La excepción a la regla. Sólo en un
caso se reconoce en la Constitución fe
deral la "irresponsabilidad" penal de
los legisladores. Se trata de la imposi
bilidad de perseguirlos por las opinio
nes que emitan en el desempeño de sus
cargos. (arts. 61, CEUMEX Y 11,
LOCG)

B. Pero gozan de la inmunidad
procesal

Los diputados y senadores al Congreso
de la Unión forman parte del restringi
do grupo de funcionarios cuyo enjui
ciamiento penal requiere de la
aprobación previa por parte de la Cá
mara de Diputados a través del proce
dimiento o juicio de procedencia."

El artículo 11 LOCG, reitera la regla
contenida en el articulo lII de la
Constitución mexicana:

Los diputados y senadores son respon
sables por los delitos que cometan du-
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rante el tiempo de su encargo y por los
delitos, faltas u omisiones en que incu
rran en el ejercicio de ese mismo car
go, pero no podrán ser detenidos ni
ejercitarse en su contra la acción penal
hasta que seguido el procedimiento
constitucional, se decida la separación
del cargo y la sujeción a la acción de
los tribunales comunes.

Cabe señalar que cuando el legislador
se encuentre separado del cargo y co
meta algún del ito, no habrá necesidad
de seguir el procedimiento de declara
ción de procedencia, pero éste deberá
ser observado cuando aquél haya vuel
to a desempeñar funciones propias o
sea electo o nombrado para desempe
ñar algún otro de los mencionados en
el artículo 111, CEUMEX.

C. Procedimiento para la
declaración de procedencia

En términos de la Constitución mexi
cana y de la LFRSP, se deberá agotar
el procedimiento de declaración de
procedencia. Éste se seguirá conforme
a las reglas previstas para el juicio po
lítico, ante la Cámara de Diputados.

Conforme al artículo 29, LFRSP, si se
hubiere iniciado un proceso penal con
tra un legislador, sin haberse satisfe
cho el procedimiento de "desafuero",

la secretaría de la Cámara respectiva o
de la Comisión Permanente librará ofi
cio al juez o tribunal que conozca de la
causa, para que suspenda el procedi
miento en tanto se resuelva si ha lugar
a proceder.

El procedimiento para el retiro de la
inmunidad procesal es muy similar al
que se sigue en la primera etapa del
juicio político. De hecho, la LFRSP,
dispone que para tramitarlo, se aplica
rán, en lo conducente, las reglas pre
vistas para éste.

a. Inicio.

El procedimiento de desafuero inicia
con la denuncia o querella de un parti
cular o con el pedimento que realiza
la autoridad que detenta el ejercicio de
la acción penal, siempre y cuando se
hayan cumplido los requisitos para el
ejercicio de la misma. La petición de
berá dirigirse a la Oficialía Mayor de
la Cámara.

Tiempo. El procedimiento podrá ini
ciarse en todo momento mientras el le
gislador ocupe el cargo. Los plazos de
prescripción de la responsabilidad pe
nal por conductas delictivas cometidas
durante el tiempo del encargo, se inte-
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rrumpirán en tanto el servidor público
ocupe el mismo.

b. Instrucción del asunto

La sección instructora practicará las
diligencias destinadas a determinar la
existencia del delito, la presunta res
ponsabilidad penal y la subsistencia
del fuero constitucional del funciona
rio, de la misma manera que en el jui
cio político.

Pruebas.
En esta materia se aplican las mis
mas reglas que en el juicio político,
razón por la que remitimos a la sec
ción correspondiente (VI, E. d., d').

Dictamen de la sección instructora.
Cerrada la fase de substanciación, la
Sección de Instrucción, redactará
sus conclusiones, debiendo fundar y
motivar su decisión sobre el desa
fuero, en la que declare que se com
probó la probable responsabilidad
penal del enjuiciado."

Las conclusiones de la Sección de Ins
trucción serán turnadas al Presidente
de la Cámara, quien convocará a los
diputados para constituir el Jurado de
Procedencia, también se citará al de
nunciante y al acusado para que se
presenten a la misma al día siguiente
al del depósito del dictamen corres
pondiente.

Pronunciamiento de la Cámara de Di
putados sobre el desafuero.

En la sesión plenaria, después de la
declaración del Presidente de la
constitución del Jurado de Proce
dencia se leerán el dictamen de la
sección instructora; posteriormente
la Cámara discutirá y votará los
puntos de acuerdo.

La resolución de la Cámara constituida
en Jurado de Procedencia, deberá ser
aprobada por mayoria absoluta de los
diputados presentes.

Efectos de la resolución del Jurado de
Procedencia.

Si la Cámara decide desaforar al
funcionario, separará a éste de su
cargo durante el tiempo que dure el
juicio penal y lo pondrá a disposi
ción de los tribunales competentes;
pero si niega el desafuero, el legis-

. lador será reinstalado en su cargo y
no podrá instruirse procedimiento
posterior en tanto subsista el fuero.
(art. 111, CEUMEX)

La declaración del Jurado de Proce
dencia no prejuzga sobre la responsa
bilidad penal del funcionario sometido
al procedimiento, por lo que éste podrá
ser sometido a proceso penal una vez
que expire la inmunidad procesal.
(arts. 111, CEUMEX y 28, LFRSP).
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Es importante recordar que los plazos
de prescripción para la persecución de
los delitos cometidos durante el tiempo
del encargo (que nunca podrán ser infe
riores a tres años), se interrumpirán en
tantoel servidorpúblicoocupeel mismo.

Si el juicio culmina con sentencia ab
solutoria, el legislador será reinstalado
en su cargo.

El jurista Sergio García Ramírez con
sidera que la resolución de la Cámara
puede tener tres sentidos.'!

1° La declaratoria de procedencia rea
lizada a petición del M.P, permite a
éste ejercer la accíón penal o continuar
su ejercicio;

2° la declaratoria expedida a pedimen
to de un particular, mediante denuncia
o querella, permite al M. P. ejercer la
acción penal, pero no lo obliga a ello
(dado que las declaraciones en sentido
positivo o negativo del Jurado de
Procedencia no prejuzgan sobre la
existencia o inexistencia de la respon
sabilidad penal); y

3° la declaración adversa -es decir, la
que niega el "desafuero"- no impide
que la acusación siga su curso una vez
que el inculpado abandone su cargo.

VII. Responsabilidad civil de los
diputados y senadores

A. Idea general

Los legisladores también pueden incu
rrir en responsabilidad de carácter civil
cuando con su accionar causen daños y
perjuicios en la esfera patrimonial de
los particulares o de las personas jurí
dicas de derecho público. En este caso,
no existe ninguna inmunidad de carác
ter procesal, de modo que, tal y como
se asienta en el artículo 111 de la
Constitución, para proceder contra
ellos "no se requerirá declaración de
procedencia".

B. Tipos de responsabilidad
patrimonial

Debe tomarse en cuenta que en caso
de daños patrimoniales causados por
los servidores públicos en el desempe
ño de su función, puede generarse la
responsabilidad solidaria o subsidiaria
del Estado (representado aquí por las
cámaras del Congreso), conforme al
Código Civil vigente.

a. Responsabilidad solidaria. Esta se
genera en el caso de actos ilícitos do
losos cometidos en ejercicio de la fun
ción encomendada al servidor público.
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b. Responsabilidad subsidiaria. Se da,
por exclusión, en aquellos casos en que
no se determine la responsabilidad soli
daria. Esta sólo podrá hacerseefectiva en
contra del Estado cuando el responsable
no tenga bienes o no tenga los suficientes
para responderde losdaños y perjuicios.

En los casos en que el órgano (en
nuestro caso, el Congreso de la Unión)
hubiere pagado los daños y perjuicios
causados por sus funcionarios, podrá
repetir de ellos lo que hubiere pagado.
(art. 1928, C.C.). En tratándose del
daño moral, el responsable del mismo
tendrá la obligación de indemnizar (sin
importar que se haya causado daño ma
terial), en los términos de los artículos
1927 Y 1928,C.C, antes comentados.

VIII. Responsabilidad
administrativa
(Medidas de carácter disciplinario)

A. Idea general

Los legisladores federales, al igual que
el resto de los servidores públicos tam
bién puede ser sujetos de responsabili
dad administrativa.

B. Causales de responsabilidad
administrativa

Si bien es cierto que la mayor parte de

las causas de responsabilidad adminis
trativa de los servidores públicos (en
tre ellos los legisladores federales) se
encuentran señaladas en la LFRSP;
existen otras establecidas en la Consti
tución y en otras leyes federales.

a. Causas de responsabilidad previs
tas en la Constitución

Se trata de ciertas infracciones en las
que pueden incurrir los legisladores,
relacionadas con las incompatibilida
des y con la obligación de asiduidad,
las que no pueden catalogarse ni como
politicas ni como penales.

a) En primer lugar, el artículo 62 seña
la las incompatibilidades de los legis
ladores. Menciona que los diputados y
senadores propietarios (y los suplentes
en funciones) no podrán desempeñar
ninguna otra comisión o empleo fede
ralo local, en virtud de los cuales per
ciban un sueldo, sin previa licencia de
la Cámara respectiva. En tal caso, ce
sarán en sus funciones representativas
en tanto permanezcan en su nuevo car
go. La infracción a esta regla se san
ciona con la pérdida del carácter de
diputado o senador, según el caso.

b) En el artículo 63 se establece la res
ponsabilidad de aquellos que habiendo
sido electos diputados o senadores, no
se presenten, sin causa justificada, a
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desempeñar su encargo en el plazo de
30 días. En este caso, se les privará de
su cargo, por considerarse que renun
cian al mismo y se llamará a los su
plentes. Si éstos tampoco concurren,
se declarará vacante el puesto y se
convocará a elecciones.

e) En el mismo articulo 63, se estable
ce que los congresistas que falten du
rante diez días consecutivos, sin causa
justificada o sin licencia, serán separa
dos temporalmente de su curúl y serán
sustituídos por sus suplentes, por con
siderarse que renuncian a concurrir
hasta el periodo inmediato.

d) Conforme al artículo 64, los diputa
dos y senadores que no concurran a
una sesión, sin justificación o sin per
miso de su Cámara, no percibirán la
dieta respectiva al día en que falten.

b. Causas de responsabilidad según la
legislación ordinaria.

LFRSP
Las obligaciones inherentes a los
servidores públicos, y por ello apli
cables a los diputados y senadores,
se encuentran señaladas, a título
enunciativo, pero no limitativo, en
el artículo 47 de la LFRSP. Ahora
bien, dada su función, es imposible
que los legisladores federales pue-

dan incumplir algunas de las oblí
gaciones del servidor público men
cionadas en el artículo citado.

La Ley Orgánica del Congreso Gene
ral.

En esta ley encontramos la regla
mentación de lo dispuesto en los ar
tículos 63 y 64 de la Constitución.

El articulo 27, (e), LOCG, faculta al
presidente de la mesa directiva de la
Cámara de Diputados para requerir a
los diputados faltistas para que se pre
senten a las sesiones y, dado el caso,
para imponer las sanciones correspon
dientes a aquéllos que no concurran a
las sesiones. Idéntica facultad se cons
tituye en favor del presidente de la
mesa directiva del Senado en el artícu
lo 71, (e)."

Aunque no se mencionan las conduc
tas infractoras ni las sanciones a impo
ner, también se faculta, en la LOCG a
los presidentes pro (empare de ambas
cámaras para tomar las medidas nece
sarias para mantener orden en las se
siones de las mismas. (arts, 27, D y
71, D, LOCG)

Medidas disciplinarias previstas en el
Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos.

La medida más importante es el lla
mado al orden. En este sentido, el
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articulo 21, RICO, establece, en su
fracción 11, la obligación de los pre
sidentes de ambas cámaras de cui
dar que tanto los legisladores como
los espectadores guarden orden y si
lencio en el transcurso de los deba
tes y de "llamar al orden" (fracción
VIII), de oficio, o a petición de otro
miembro de la Cámara a quien in
frinja aquél.

Por cuanto a la obstaculización de los
debates, la única causa por la que se
puede interrumpir a un orador es la
moción de orden, la que sólo se podrá
plantear con el permiso del presidente
y del orador, y que sólo puede tener
como motivos: el dar lectura a un do
cumento que ilustre la discusión; el de
nunciar la violación del reglamento, o
las injurias contra alguna persona o
corporación pronunciadas por el ora
dor; o señalar que éste se ha apartado
del tema de discusión. (arts. 104 y 105,
RICO).44

En caso de que alguno de los presiden
tes no aplique el reglamento, podrá ser
reemplazado por el vicepresidente de
la cámara respectiva. Para ello se re
quiere una moción de alguno de los
miembros de cada una de ellas - con el
respaldo de dos de sus colegas, para
proceder a la discusión y, en su caso,
la aprobación de la medida en votación
nominal (art. 22, RICO).

C. Autonomía para regular algunos
aspectos de la responsabilidad
administrativa

Por lo que respecta a la determinación
de los órganos competentes para deter
minar la responsabilidad administrati
va no es aplicable la LFRSP. Esto se
explica en virtud de que el artículo 51
del propio ordenamiento, deja en ma
nos de las Cámaras del Congreso de la
Unión, el establecimiento de los "órga
nos y sistemas" para identificar,
investigar y determinar dichas respon
sabilidades, así como para aplicar las
sanciones correspondientes.

D. Registro de la situación
patrimonial de los legisladores

El registro de la situación patrimonial
de los servidores públicos es un instru
mento de apoyo que permite detectar
los casos de enriquecimiento inexpli
cable. Para ello los sujetos considera
dos en la LFRSP y en acuerdos
reglamentarios posteriores a la misma
deben rendir un informe sobre su si
tuación patrimonial al ingresar a las
categorias señaladas, al término de su
encargo y periódicamente, los meses
de mayo de cada año.

Originalmente correspondia a la Se
cretaría de la Contraloría de la Federa
ción la constitución y gestión del
registro de situación patrimonial de to-
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dos los servidores públicos de la Fede
ración. Sin embargo, una reforma ope
rada en 1992, a los artículos 79 y 80,
LFRSP, confirió a las Cámaras de Di
putados y Senadores la facultad de re
gistrar y dar seguimiento a la
declaración patrimonial de sus inte
grantes, dejando así fuera del control
de la SECODAM, el registro patrimo
nial de los legisladores federales, que
conforme a cierta interpretación repre
sentaba una forma de injerencia del
Ejecutivo en los asuntos del Poder Le
gislativo."
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I En algunos paises se requiere un voto califi
cado del Organo (2/3) -e-v.gr., Argentina, a.
62;- mientras que en otros ~ v.gr.,México
basta la mayoría absoluta.
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2 En Chile, la autorización la concede la Cor

te de Apelaciones que resulte competente
-orl. 33-.

3 En Francia, en el lapso que media entre dos
periodos de sesiones ningún parlamentario pue

de ser detenido sin autorización de su Cámara.
salvo en caso de flagrancia, de procesamiento
autorizado o de condena definitiva.

4 En Francia y Luxemburgo (art. 69), durante el

periodo de sesiones sólo se les podrá procesar
penalmente previa autorizaci6n de su Cámara,

salvo en caso de flagrantedelito. En Alemania,
el efecto de la flagrancia se extiende hasta el
día siguiente de la comisión del delito. (art. 45. 2).

5 La irresponsabilidad se aplica a todo lo que
los congresistas hacen, dicen o escriben en
cumplimiento de su cargo.

6 En Francia, ningún miembro del Parlamento

puede ser procesado, perseguido. detenido. pre
so o juzgado por las opiniones o votos emitidos
en ejercicio de sus funciones. (art. 26 Const);
misma solución se da en Luxemburgo (art.58),
Argenlina (arl. 60) y México (art, 61). La Ley
Fundamental de la RFA no reconoce esta pre
rrogativa cuando se cometa el delito de injurias.
(art. 45, 1).

7 Publicada en el D. O. F., del 25 de mayo de
1979, y a la que designaremos con las siglas
LOCG.

8 Como complemento de lo anterior, el artículo

13. LOCG, prohíbe a las autoridades la ejecu

ción de "mandamientos judiciales o administra

tivos sobre los bienes del Congreso o de sus
Cámaras, o sobre las personas o los bienes de

los diputados o senadores en el interior de los
recintos parlamentarios."

9 También podrán recurrir al uso de la fuerza

pública, los funcionarios antes citados con el
fin de salvaguardar el fuero constitucional de
los diputados y senadores y la inviolabilidad de
los recintos parlamentarios.

\0 Cfr. Union Interparlarnentarie, Les parle

ments dans le monde, 123 ed.. V. 1, Bruselas,
Bruylant, 1986. p. 518.

" Cfr. Op. cit. ult.

12 En Austria, la Corte constitucional toma la

decisión con base en una petición del parla
mento,

l3 En Indonesia, los partidos políticos pueden
revocar a los congresistas y en Lichtenstein, un

diputado puede ser revocado por su propio gru
po parlamentario. Cfr. Union lnterparlamenta
rte. op. cit. supra, nota 10, "Les parlements...•
p.IIO.

14 Cfr. Op. cít.. ult, Les parlements...", pp. 110

Y 111.

lS La Constitución argentina dice que cada Cá
mara podrá "con dos tercios de los presentes,

corregir a cualquiera de sus miembros por de

sorden de conducta en el ejercicio de sus fun
ciones, o removerlo por inhabilidad física o

moral superviniente a su incorporación y hasta

excluirlo de su seno". (art. 59, antes 58).

16 V gr.• en la expulsión, de 19 casos (14 en la

Cámara y 5 en el Senado) 17 ocurrieron en la
época de la guerra civil.
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17 Cfr. Wílson, El gobierno de los Estados Uni

dos, traducción al castellano de Juan Naves,

México, Limusa, 1992, p. 274.

18 Cfr. Bidegain,Carlos María, El Congreso de

Estados Unidos de América, Buenos Aires,
Buenos Aires, Dcpalma, 1950, pp, 147 Y 148.

19 Dos casos celebres son: en el Senado, la con

dcna al senador Me Carthy (1954), por atacar a
quienes acusaba de ser comunistas y en la Ca
mara, el voto para expulsar al diputado Adam

Clayton Jr., por abuso de autoridady de privile
gios congresionales. Cfr. op.cit.supra. nota 15.

20 Hinds, 11. 1264.

21 Cfr. Fabre, Henry-Míchel, Príncipes Répu
blicains de droit constitunonnet, ]n ed., París,

LGD!, 1977, p. 436.

22 Prohibición de presentarse durante )5 días

acompañada de la pérdida de sus emolumentos
durante ese período.

23 Publicada en el D.O.F., de 31 de diciembre

de 1982 (en vigor desde el I".r. 1983), esta ley

-a la que en lo sucesivo nos referiremos con

las siglas LFR5P- abrogó a su predecesora,
que sólo duró dos años en vigor: la Ley de Res
ponsabilidades de Jos Funcionarios y Emplea.

dos de la federación, del D.F, y de los Altos
Funcionarios de los Edos, de 29.XII.79.

24 Entre las que se encuentran Jos códigos civil

y penal (federales) y la "Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal" (para crear la
SECOGEF).

25 Cfr. Riva Palacio, A, "Juicio Político", Serví-

dores Públicos y sus Nuevas Responsabilida
des, México, INAP, 1984, p. 82; Cfr. Handam,

F, "Notas sobre la ley federal de responsabili

dades de los servidores públicos", Revista de
lnvestigaciones juridicas, México. No. 7. 1983,

p.245, "se refiere a la aptitud para continuar O
desempeñando el puesto público, que por razón

del cargo y la importancia de la función públi
ca, debe ser juzgado por un órgano jurisdiccio

nal especial.

26 Cfr. Fix-Zamudio, Héctor, "Las responsabili

dades de los servidores públicos en el derecho
comparado". Las Responsahilidades de los ser
vidores públicos, México. UNAM-M. Porrúa,

1984, p. 63.

27 El arto Il, secc. IV, (e), de la Constitución

dice que el Presidente,el vicepresidente y todos
los funcionarios civiles de los Estados Unidos

podrán ser destituidos de sus funciones como

consecuencia del enjuiciamiento y condena "por

traición, cohecho y otros crímenes y delitos".

28 Cfr. De la Barreda, Luis, Righi, Esteban y

Fellini, Zulita, "Responsabilidad de los servido
res públicos en México", en Alegatos, No. 6,

mayo-agosto, 1987. México. p. 19 Y lo califi

can como "un modelo de enjuiciamiento penal

muy similar al que existe en otras latitudes".

29 Cfr. Fix-Zamudio, H. "La Justicia Constitu

cional en el ordenamiento mexicano", Estudios
jurídicos en torno a la Constitución Mexicana
de 1917 en su septuagésimo aniversario, Méxi

co, UNAM, 1992, pp. 121-133. Coinciden con

él Jorge Carpizo y Jorge Madraza. Cfr. "Dere~

che Constitucional", El Derecho en México.
Una visión de conjunto, México, UNAM,

1991, "...como garantía constitucional, tiene
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como principal finalidad la represión y sanción

a toda violación que se cometa en contra de las
disposiciones constitucionales que señalan los
limitesde actuaciónde todo servidor público".

30Cfr. Sirica, John, To sey a record straight, A.

Signetbook, 1799, p. 168. cit. Cárdenas, Raúl,

Responsabilidad de los funcionarios públicos,
México, Porrúa, 1982, p. 327, "ante todo y por

definición. el juicio político es un proceso de

naturaleza política y no legal".

31 Existe una fase de instrucción. con garantía
de audiencia, y concluye con una resolución

absolutoria o de condena.

32Estas comisiones deberán designar a 4 de sus

integrantes para que formen la Sección instruc

tora de la Cámara de Diputados y la de Enjui

ciamiento en el Senado.

33 Es una facultad exclusiva. (art. 74, V, Cons

titucional).

34 Nuestro legislador, desarrolló la cláusula ge

neral en la LFRSP, a diferencia del modelo es

tadounidense. No obstante, las causales son

dificiles de interpretar dada su ambigua redac

ción.

35Al efecto se le notificará, dentro de los 3 días

naturales que siguen a la ratificación de la de
nuncia sobre la materia de la misma, para que

comparezca o informe en los 7 dias naturales

siguientes al de la notificación.

36 La sección dispone de 60 días naturales, a

partir de la presentación dc la denuncia, para

instruir el caso y entregar sus conclusiones a

los secretarios de la Cámara; el plazo se am

pliará, por excepción, hasta por 15 días.

37 No podrán votar los senadores que hubiesen

hecho la acusación ni quienes hayan sido de
fensores (a. 39, LFRSP).

38El privar a alguien de su empleo, cargo o co

misión. La pérdida del cargo implica la de las

prestaciones y prerrogativas inherentes al mis

mo. El Diccionario de la Real Academia la de

fine como la separación del cargo como
corrección o castigo.

39 Para la Real Academia, inhabilitar es: "de

claror a uno inhábil o incapaz de ejercer u ob

tener cargos públicos, o de ejercitar derechos
civiles o politicos.

40 Cfr. González de la Vega, René, "Responsa

bilidad Penal", Servidores Públicos y sus Nue
vas Responsabilidades, México, INAP, 1984,
p. 111.

41 La sección dispone de 60 días hábiles para

instruir el caso y entregar sus conclusiones a

los secretarios de la Cámara; el plazo se podrá

ampliar, al igual que en el juicio político, hasta
por 15 días. (art. 25, LFRSP).

42 Cfr. Curso de Derecho Procesal Penal, 5a

cd, México, Porrúa, 1989, pp. 808 Y809.

43 Además, no en la LOCG, sino en su regla

mento, se impone la obligación a los presiden

tes de "obligar a los representantes ausentes a

concurrir a las sesiones, por los medios que

juzgue más convenientes en los casos en que se

trate de asuntos de interés nacional". (art. 21,

XVII, RICG).
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44 Cuando el orador injurie o calumnie a algún
funcionario público no se le podrá interrumpir.

Se deberá esperar a que termine su alocución

-o a la siguiente sesión- para que el interesa
do reclame sus expresiones, caso en el que el
presidente conminará al ofensor a que las retire,

y, en caso de que éste se niegue a hacerlo. se

consignarán en acta especial para proceder en

la via sancionadora (arI. 107, RICO).

45 Cfr. Gutiérrez de Velasco, Manuel, "Las re

formas a la Ley de responsabilidades de los
servidores públicos", Código ético de conducta
de los servidores públicos, México. UNAM
llJ-SECOFEO, 1994, p. 107. "La fórmula ante

ricr en que todo se reconcentraba en la Sría. de
la Contralorta, hacía que la totalidad de los órga

nosy poderesquedaran subordinados al Ejecutivo
y atacaba visiblemente la división de poderes".z



Fortalecimiento del Control
Intergubernamental

(Un Enfoque Legislativo)

José R Castelazo'

El título de este trabajo contiene tres
vocablos: "fortalecimiento", "control"
e "intergubemamental". Trataré de ex
plicar su vinculación a lo largo del tex
to y fundamentar la necesidad de
imprimir un cambio inscrito en el pro
ceso de reformas constitucionales, ten
dientes a seguir consolidando al
Estado mexicano.

Hablamos de fortalecimiento del con
trol, porque las condiciones del mismo
resultan, a mi juicio, débiles para cu
brir los requerimientos de desarrollo y
modernización del sistema político im
perante en el país.

Entendemos el control como medio
para garantizar que "el poder controle
al poder" a propósito de la libertad e
igualdad entre la personas; al mismo
tiempo, para lograr que el Estado se
constituya como incesante promotor
del mejoramiento económico y social
de pueblo.

El fortalecimiento del control se impo
ne por la descompensación prevale
ciente a favor del Poder Ejecutivo,
frente al Legislativo y Judicial. En
efecto, el presidencialismo omni
presente, antes funcional para la edifi
cación de la Nación desde la
promulgación de nuestra Indepen
dencia y Reforma en el siglo pasado, y
la consecución de algunos de los obje
fivos de la Revolución Mexicana del
presente siglo, ha dejado de serlo: la
crisis económica es recurrente; se ma
nifiesta cíclicamente en minicrisis,
mientras que la sociedad mexicana si.
gue creciendo en número y la pobreza
se agudiza.

Antes, el centralismo público y admi
nistrativo era capaz de resolver sin
violencia el conflicto alrededor de la
lucha por el poder y las principales
contradicciones derivadas de un de
sarrollo económico desigual e inequi
tativo.

Hoy, se requiere la descentralización y

* Diputado por el XIV Distrito en el D.F. Secretario de la Comisión de Asentamientos Humanos y

Asuntos Públicos.



100 LA ADMINISTRACiÓN DEL CONGRESO GENERAL

distribución del poder apegados celo
samente a la Carta Constitucional; ac
tualmente, el centralismo agudiza los
problemas en vez de resolverlos. Tam
bién es inminente la actualización de
nuestro federalismo.

Evidentemente, la globalización tradu
cida en intercambios financieros, co
merciales y de comunicación social
masiva -nunca antes experimenta
dos-, en el marco de un nuevo equili
brio de poderes mundiales, ha influido
grandemente en los destinos de nuestra
República.

Las economías cerradas no tienen ca
bida en el mundo contemporáneo; en
el proceso de apertura se obliga a los
países dependientes a integrarse acele
radamente sin menoscabo de su sobe
ranía.

Lo mencionado, ciertamente constitu
ye una dificil ecuación de resolver,
particularmente para México, dada su
vecindad con los Estados Unidos.

La suma de funciones económicas de
intercambio global obligan a revisar al
interior de cada país la operatividad de
sus sistemas políticos. Cada vez más
se promueven las democracias abier
tas, con métodos de participación más
amplios e institucionalizados para ven
cer prácticas autoritarias, propiciar la

alternancia en el gobierno, defender
los derechos humanos y las libertades.

Los grupos de poder mundial insisten
en demandar la construcción de siste
mas políticos que constitucionalmente
garanticen la consecución de los pro
pósitos de la economía mundial de
mercado, misma que cuando no se
asume, simplemente se impone.

En este escenario el problema para los
países dependientes es doble.

Por un lado, tienen que forzar la mar
cha para copar en los mejores términos
posibles las exigencias de una feroz
competencia internacional, imprimien
do a su vida cotidiana un vértigo refle
jado inconsistentemente en varias de
las facetas económicas, políticas y so
ciales, generando problemas de toda
índole, porque la adaptación, en cual
quier campo, no puede ser automática.

Por otro lado, la econom ia de mercado
deja inermes a las grandes capas de la
mayoría de la población con décadas
de retraso, ignorancia y pobreza extre
ma, cuando el gobierno tiene que favo
recer la privatización, abandonar los
subsidios y la protección antaño ampa
rada, en nuestro caso, por el presiden
cialismo.

Para México ha sido dificil transitar
por esta vía, dado que los gobiernos
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emanados de la Revolución Mexicana
no lograron completar su ciclo por la
explosión demográfica constante y se
guramente por su condición de país
dependiente.

No obstante, México y su gobierno
han aceptado el reto moral que signifi
ca atender las demandas tan enormes
del exterior, reconociendo y arreglan
do paulatinamente las graves distorsio
nes, desigualdades e inequidades al
interior de su sociedad.

Por eso, tenemos que fortalecer el con
trol intergubernamental, sin perdcr un
minuto más. Nuestra gran comunidad
ya es básicamente urbana y cada día
exige con mayor vigor los derechos
que el sistema no ha podido satisfacer
a plenitud.

Los principios que nos dieron origen y
nos dan vigencia soberana, habrán de
permanecer inmutables, lo que debe
cambiar -y que de hecho está cam
biando desde hace algunos años-e- es
la forma de hacer las cosas.

El debate no se centra en mayor o me
nor participación estatal o privada para
regir la vida económica, politica y so
cial, sino en cómo alcanzar un bie
nestar mínimo general, ampliando
libertades, perfeccionando democracia,
garantizando independencia, soberania
y autodeterminación, mediante una

mejor organización social y guberna
mental, gracias a un esfuerzo incluyen
te, uniforme, programado, de impulso
comunitario.

Por eso debemos cambiar y fortalecer
el control intergubernamental porque a
las potencias económicas mundiales
les interesa mayormente su equilibrio,
pero dejan a cada país la responsabili
dad de alcanzar el suyo propio.

Fortalecer el control intergubernamen
tal implica abordar tres temas: la divi
sión de poderes, el federalismo y la
participación social.

La división de poderes es un viejo an
helo en nuestra República. Existe des
de el Decreto Constitucional para la
Libertad de la América Mexicana; se
encuentra en los Elementos Constitu
cionales de Don Ignacio López Rayón,
en los Sentimientos de la Nación, el
Reglamento para la Reunión del Con
greso expedidos por Don José María
Morelos en 1813, en la Constitución
de Apatzingán de 1814, obviamente en
la Carta Federal de 1824, en la Cons
titución de 1857 y en la vigente de
1917.

En este largo camino, el principio de la
división de poderes ha adquirido di
versas formas; tradicionalmente ha re
conocido en el Poder Ejecutivo la
capacidad de gobernar sobre los otros
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dos poderes y por lo tanto, le ha privi
legiado.

La división de poderes se concreta por
dos vías, la política y la adminis
trativa.

La ruta política busca el equilibrio, a
través de una "autonomía interdepen
diente". Esta concepción, aparente
mente contradictoria, se sustenta en la
teoría y en la práctica al reconocer que
es imposible pretender la absoluta se
paración de los órganos del poder
público, a riesgo de vulnerar la subsis
tencia del Estado'.

Los tres poderes han sufrido cambios
en su naturaleza y destino constitucio
nales, pero no es sino hasta estos años
cuando se empieza a tomar conciencia
plena de la necesidad ingente del equi
librio.

Si contáramos las reformas de cada
uno de los poderes desde la primera
Constitución, hallaríamos múltiples
contradicciones, seguramente por ha
ber atendido fielmente a la coyuntura
en lugar del largo plazo. Parece ser
que nuestra alma nacional ya está en
tendiendo la necesidad del análisis
prospectivo en el trabajo constitu
cional.

Por ejemplo, la reforma institucional
de 1994 referida al Poder Judicial,

obedeciendo a la necesidad de fortale
cerlo para equilibrarlo, tiende, al mis
mo tiempo, a llenar vacíos heredados y
corregir viejos vicios-.

Ahora, falta aplicarse a la correspon
diente al Poder Legislativo, dotándolo
de mayor eficacia, capacidad y pre
ponderancia, mediante la integración
del Congreso, la posible reelección in
mediata de sus miembros y la dotación
de mayores recursos para la realiza
ción de sus funciones.

El camino administrativo de la divi
sión de poderes requiere incidir en tres
campos: el de la Fiscalización sobre el
origen, uso y destino de los recursos
públicos; la mayor injerencia del Po
der Legislativo en la toma de decisio
nes fundamentales para el país, así
como la precisión del título cuarto de
la Constitución sobre las Responsabili
dades de los Servidores Públicos.

La fiscalización habrá de sufrir un
cambio fundamental a favor del con
trol, por lo tanto, del equilibrio entre
poderes. Francamente la Contaduría
Mayor de Hacienda, que nace desde la
primera Constitución como órgano
técnico de la Cámara de Diputados,
actúa quizá justificada históricamente,
en medio de severas limitaciones, que
se explican al asomarnos tan sólo a los
ámbitos de la autonomía. temporali-
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dad, extensión, y las posibles sancio
nes por diversos tipos de desviaciones.

La Contaduría Mayor de Hacienda de
la Cámara de Diputados, en la práctica
no es autónoma porque la actual Ley
Orgánica del Contaduría Mayor de Ha
cienda ha llevado a la Cámara de Di
putados a intervenir y decidir sobre su
organización y operación'.

En este orden, actualmente sólo revisa
la cuenta pública del año que ya pasó,
pudiendo empezar el examen a partir
de junio del año siguiente, con notoria
falta de oportunidad.

Abundando, un ejemplo ayuda a ilus
trar: lo sucedido en enero de 1996, po
drá revisarse hasta junio de 1997; esto
es, 18 meses después. Los represen
tantes populares conocerán finalmente
lo acontecido, y si el gobierno lo hizo
bien, hasta septiembre de 1998, cuan
do se produzca el dictamen correspon
diente: ¡dos años y medio después!
Evidentemente es necesario corregir
esta disfunción.

La Contaduría Mayor de Hacienda de
la Cámara de Diputados sólo revisa la
cuenta pública del presupuesto aproba
do por la propia Cámara y únicamente
lo correspondiente al Poder Ejecutivo,
dejando fuera al propio Poder Legis
lativo y al Judicial en el manejo de sus
recursos públicos. También resulta

omisa en la auditoría a algunas de las
empresas o entidades públicas, que
aún no apareciendo en el presupuesto,
sin embargo existen. Esta situación
merece igualmente corregirse.

En cuanto a las facultades de autoridad
administrativa para sancionar, la Con
taduría Mayor de Hacienda tiene que
recurrir invariablemente al auxilio del
Poder Ejecutivo, por conducto de la
Secretaría de Hacienda y Crédito PÚ
blico o del Ministerio Público.

En este sentido, el Ejecutivo Federal
ha enviado a la consideración de la Cá
mara de Diputados la Iniciativa de mo
dificaciones constitucionales y de una
Ley para establecer la Auditoría Supe
rior de la Federación, con el objeto de
mejorar la oportunidad en la revisión;
otorgarle plenas facultades de autori
dad administrativa para fiscalizar y
sancionar; darle la más amplia cober
tura de auditoría sobre los tres pode
res, y las garantías constitucionales y
legales para convertirse en un órgano
técnico e imparcial evitando cualquier
interferencia política en su funciona
miento técnico, y consecuentemente
gozando de plena autonomía de ges
tión'.

En lo que respecta a la mayor injeren
cia en la toma de decisiones fun
damentales para el país, el Poder
Legislativo tendrá que buscarse mayo-
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res facultades en el capitulo de planea
ción del desarrollo', la preparación del
presupuesto públicos, la cuestión ha
cendaria? y mayor precisión para ac
tuar con vigor respecto de las
responsabi Iidades",

No se trata de plantear una "adminis
tración congresional" como la de los
Estados Unidos', no obstante su siste
ma presidencialista, sino de perfeccio
nar en beneficio del pueblo, y del
propio Poder Ejecutivo, la acción del
Legislativo.

Tampoco se pretende cambiar la esen
cia constitucional del país proponiendo
una actividad netamente parlamentaria
como sucede en Inglaterra, o aún en la
propia Francia en donde, a pesar de que
el Legislativo es bicameral y de que el
gobierno proviene de su Cámara Baja,
el Presidente de la República sigue
siendo el factor de poder, aunque
eventualmente "cohabite" con la opo
sición producto del nombramiento del
Primer Ministro de la mayoría en la
Asamblea Nacional!",

Volviendo a México, por ejemplo, en
tre la aprobación del presupuesto de
egresos y la Ley de Jngresos para un
año fiscal, corren muchos meses sin
que las comisiones respectivas tengan
informes sobre el ejercicio o subejerci
cio o sobre el comportamiento fiscal.
En cualquier caso, carece de capacidad

legal para intervenir corrigiendo posi
bles problemas, mediante decisiones
negociadas con el Ejecutivo.

Refiriéndonos al vocablo "interguber
namental" (el gobierno no sólo es el
Ejecutivo, sino los otros dos poderes)
y vinculándonos a la discusión que nos
ocupa, otra de las prácticas que ya no
funcionan consiste en la supremacia
del Poder Federal sobre los estatales y
municipales (también órdenes de go
bierno).

El Federalismo es una forma de orga
nización del Estado basada en princi
pios simples de expresar, aunque
complejos de lograr. El primer princi
pio es estar convencidos de que las
partes componen el todo; el segundo,
de que las partes se proponen compar
tir equitativamente el todo; y el terce
ro, que las partes están de acuerdo a
sujetarse a la autoridad del todo, siem
pre y cuando ella esté sustentada legí
timamente por la soberanía popular.

Nuestro Federalismo ha ido avanzando
conforme la consolidación del Estado.
Enfrentó al principio la larga lucha en
tre conservadores y liberales; después,
se vio avasallado por una larga dicta
dura; pasó por una cruenta revolución
y una etapa de desarrollo institucional
de varias décadas".

También nuestro Federalismo ha debi-
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do responder a las circunstancias de la
desigualdad económica, tratando de
equilibrarla en un entorno de plurali
dad social, traducida en diversidad de
etnias, culturas, idiomas, tradiciones y
costumbres, y ha tenido igualmente
que sumergirse en distintas regiones
enfrentando fenómenos geopolíticos
de variada naturaleza.

Teóricamente el Federalismo se opone
al centralismo, a la uniformidad, al au
toritarismo; promueve, en cambio, la
democracia, las libertades, la descen
tralización política y administrativa.

Nadie puede negar que estos objetivos
hemos ido alcanzándolos por aproxi
maciones, aunque lentamente. Lo
haremos más rápido conforme se for
talezca el Estado Nacional, las entida
des federativas y especialmente los
municipios.

A fuerza de repetirlo, quizá algún día
lo logremos: el municipio libre, consti
tuye la base de la división territorial y
organización política de los estados
que integran la Federación. Por lo an
terior, debiera ser el principal punto de
atención si se pretende instaurar un Fe
deralismo sólido y trascender a una
vida más democrática.

Para nutrirlo, es necesario llevar a la
práctica lo establecido a nivel constitu
cional, referido a la autonomia políti-

ca, financiera y administrativa, ponien
do especial énfasis en no fragmentar el
poder; evitando llegar al extremo de la
dispersión y el consecuente debilita
miento de la Federación.

Decíamos que en un mundo global iza
do y urbanizado es dificil defender la
Soberanía. La sostendremos mejor al
apuntalar nuestro Federalismo ¿qué se
requiere?

Primero, una identidad nacional; un
concepto concreto de país y de la co
munidad mexicana: la tenemos.

Segundo, una conciencia nacionalista;
unidad y orgu110, contrarios a la de
pendencia y autodenigración: hay que
trabajarla.

Tercero, reconocer la necesidad de fo
mentar una mayor integración; la au
tonomía municipal y la soberanía
estatal no significan separación o frag
mentación: es imprescindible vigori
zarla.

Cuarto, privilegiar la cooperación en
todo el territorio, intensificando el pa
pel protagónico de la sociedad: tene
mos la necesidad urgente de
promoverla.

Nuestro Federalísmo tiene que profun
dizar, constitucional y legalmente, la
concurrencia de los tres órdenes de go-
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bierno atendiendo las prioridades; esto
es, explicitando facultades y atribu
ciones en cada uno de los órdenes de
gobierno sobre cada una de las mate
rias",

Igualmente, enfatizar tanto en la coor
dinación vertical (política-adminis
trativa-hacendaria; en lo referido a
planes, programas, decisiones, accio
nes, captación y distribución de recur
sos entre Federación, estados y
municipios y entre los propios ayunta
mientos y entidades federativas)'),
como en la coordinación horizontal
(político-territorial, que atañe la conur
bación fisica o funcional, de dos o más
centros urbanos situados en territorios
de dos o más municipios, de dos o más
estados y de dos o más países ~omo
en la frontera norte) 14.

La concurrencia y la coordinación,
obrarán naturalmente en favor de la
democratización y la justicia social,
desafortunadamente propósitos todavia
inalcanzables en nuestro caso.

Otro ámbito objeto de fortalecimiento
es el de la participación social respon
sable, al estar el asunto intimamente
vinculado a la legitimidad del gobier
no y al ejercicio del poder.

Elecciones federales, estatales y muni
cipales deben constituir el punto de
partida clave que le da contenido y

sentido a nuestra forma de gobierno.
De ahí la relevancia de habernos ido
acercando progresivamente a estructu
rar un sistema cada vez más creíble,
transparente, imparcial, autónomo y
equitativo.

Probablemente cuando aparezca este
articulo se encuentren aprobadas las
modificaciones constitucionales ten
dientes a cimentar la Reforma Electo
ral planteada conjuntamente por los
poderes Ejecutivo y Legislativo, sobre
la base de la negociación con los parti
dos políticos nacionales representados
en el Congreso de la Unión".

El Sistema de Partidos está sujeto a
una severa revisión para constituirse
como elemento fundamental de una
democracia plena. Para nuestra preo
cupación, todavía estas instituciones
políticas se encuentran consensando
un proceso de ajuste particular. El Par
tido Revolucionado Institucional, pre
parándose para competir realmente; el
Partido Acción Nacional, comenzando
a participar del poder; y el Partido de
la Revolución Democrática, apenas
institucionalizándose!",

Los medios de comunicación masiva
revisten una importancia suprema en
la cultura política de cualquier pueblo.
En nuestro caso, en la práctica venian
jugando un papel de "sobreentendi
miento" con el poder. No obstante,
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desde hace algunos años han ido ad
quiriendo (desafortunadamente no to
dos) una conciencia de su propia
responsabilidad sobre el desarrollo del
país.

Sin ánimo de censurar o controlar a los
medios de comunicación social, resul
ta indispensable propiciar la discusión
serena para lograr su propia autoregu
lación por el bien de todos. La voca
ción de informar y formar opinión
pública conlleva una grave responsabi
lidad social y debe impedirse la impu
nidad cuando su ejercicio no esté
sujeto a la ética del periodismo y al
respeto a las personas y leyes!".

La representación corporativa de
trabajadores y empresarios, cada vez
acusa mayor debilidad en su funciona
lidad. Resulta ineludible la adecuación
constitucional y legal sobre el par
ticular.

No obstante el cúmulo de decisiones
producto de la relación entre el gobier
no y las grandes centrales obreras,
campesinas y empresariales, muchas
dejan que desear si las vinculamos a la
realidad. Los espacios llenados por las
organizaciones corporativas juegan
más a ser instancias de legitimación
que de representación y soluciónl'.
Los resultados están a la vista.

Las universidades públicas, mecanis-

mos de incorporación de las clases po
pulares y medias al desarrollo, así
como de contención de conflictos, no
cumplen a cabalidad esa función. Sal
vo honrosas excepciones, se han con
vertido en entidades burocráticas
alejadas de las necesidades del progre
so y formadoras de masas destinadas
al subempleo. Urge revisar la situa
ción'",

La descentralización de la educación
superior se subestimó; probablemente
se pensó en que la simple creación de
universidades públicas en los estados
iba a resolver la creciente demanda,
sin prever la conformación de mons
truos devoradores de recursos e ideas;
promotores de supuestos derechos
universitarios protegidos por organi
zaciones sindicalizadas. Instituciones
empobrecidas incapaces de atender
adecuadamente una demanda cada día
más numerosa por la conformación de
la pirámide de edades de la población.

Precisa desatar ese nudo; que la uni
versidad vaya al campo, se descentrali
ce eficazmente sobre la base de
programas establecidos conjuntamente
con los empleadores; se restrinja el ac
ceso a las profesiones sobrepobladas;
se promuevan las necesarias al desa
rrollo.

Las iglesias, particularmente a partir
de los derechos políticos adquiridos
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recientemente, tienden a pensar más en
el mundo terrenal que en el celestial.
Están de plano involucradas en los
procesos de asignación y distribución
del poder; opinan de todo, para todo y
por todo. Probablemente sea necesario
volver a revisar el orden constitucional
aI respecto".

Las llamadas "organizaciones no gu
bernamentales" han proliferado en el
mundo contemporáneo; México no es
ajeno a esta efervecencia.

Las encontramos en el campo electoral
(observadores, vigilantes, impugnado
res, entre otros); en el de los derechos
humanos; en la ecología; en el ámbito
vecinal; en las asociaciones de padres
de familia; entre comerciantes ambu
lantes; con las defensoras de las muje
res, de los derechos de los niños, de
los ancianos; de las sexotrabajadoras;
de los homosexuales; de las lesbianas;
de los indígenas, etcétera.

Es decir, la situación actual en el pla
neta ha generado una pluralidad social
enorme derivada de la especialización
de tareas; cada quien siente una identi
dad con grupos sociológicamente inte
grados que merecen reconocimiento,
consideración, respeto y atención.

Estas organizaciones no gubernamen
tales están "sueltas" en nuestro orden
constitucional y legal. No se sabe a

ciencia cierta si son simples membre
tes o realmente representan legítima
mente intereses e ideas de grupos
sociales auténticos. Sería útil promo
ver una regulación al respecto, porque
su actuación frecuentemente se en
cuentra al filo de la impunidad. En
muchas ocasiones su activismo no
conlleva una corresponsabilidad social
y siempre es posible malinterpretar su
desempeño en sentido negativo o posi
tivo. En pocas palabras, se encuentran
situadas en una especie de limbo.

Evidentemente, no se trata de coartar
el derecho de asociación, sino de am
pliarlo precisándolo en una regulación
secundaria para proteger los intereses
generales de la sociedad, en lugar de
los particulares de algunos grupos o
personas, lo cual siempre es pro
bable".

En este entorno, nuestra nación se en
cuentra ante una disyuntiva desde el
punto de vista del funcionamiento de
su sistema político: o insiste en conti
nuar alimentando, cada vez con meno
res recursos, el presidencialismo
omnipresente, o se decide, de una bue
na vez, a modificar esta situación
adhiriéndose, tanto a una tendencia
mundial, como a una exigencia propia.

La división de poderes, la actualiza
ción del Federalismo y la legitimidad,
son asuntos de primera importancia en
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el logro de la colaboración, coordina
ción y concurrencia de la responsabili
dad de gobierno.

La "unidad nacional" no representa
tan sólo un anhelo discursivo, es una
necesidad histórica.

La "unidad nacional" debe fundamen
tarse en un bienestar general. Lo ante
rior requiere un replanteamiento de los
fines de nuestro sistema económico,
particularmente fijándole metas con
orientación social.

¿Qué significa esta proposición?

En la práctica una mejor distribución
del ingreso. Ninguna acción política de
control intergubernamental será posi
ble en presencia de la desigualdad so
cial, esto es, de la pobreza. Hoy en día
está demostrado con imágenes, cifras y
realidades elocuentes, cómo hemos
sido incapaces de alcanzar una digna
equidad. Ni con la presencia determi
nante del Estado en la economía, ni
con los esfuerzos de la apertura y la
privatización.

El momento histórico reclama inventi
va, creatividad, esfuerzo social sin pre
cedente. Una nueva forma para repartir
las actividades y la responsabilidad en
tre sociedad y gobierno. Una organiza
ción propiciadora de la productividad
y de los equilibrios políticos. De la

misma forma en la que estamos empe
ñados en renovar nuestra realidad polí
tica, debemos avocarnos a hacer lo
propio respecto de nuestra realidad
económica.

La dificultad consiste en resolver la
ecuación de incorporarnos con venta
jas al mundo contemporáneo, arreglan
do al unísono nuestras díficultades
internas. No vamos a lograrlo de un
solo golpe. Debemos darnos tiempo,
exigir ese tiempo al exterior; o en su
defecto, demandar a los poderosos
apoyos sustantivos para acelerar el
proceso sin romper los parámetros de
nuestra Soberanía.

Ningún país es realmente inde
pendiente si se encuentra sometido a
las exigencias de los poderosos. Nin
gún país enfrentará plenamente sus
problemas de democracia si se encuen
tra presionado por adoptar modelos
extralógicos. Ningún país podrá darle
vigencia plena a su Constitución, si
está impelido a navegar en la cresta de
la coyuntura.

La Historia Universal demuestra una y
otra vez, como sólo las naciones que
en el tiempo, a su ritmo y cadencia han
asumido el cambio en el largo plazo.
han salido adelante. Por tales motivos,
este trabajo sustenta la necesidad de
abordar sus modificaciones constitu
cionales apoyándose en una realidad
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considerada más allá de un periodo se
xenal.

En palabras cortas, las reformas ten
dientes a balancear los equilibrios en
tre los poderes, habrán de obedecer a
un esfuerzo sustentable en el tiempo,
ya sea por la vía politica o adminis
trativa. La actualización de nuestro
Federalismo igualmente habrá de pro
gramarse para dar pasos sólidos a lo
largo de varios años. La participación
social responsable, fuente de nuestra
legitimidad, exige una toma de con
ciencia que sólo el tiempo puede ga
rantizar.

La prisa es mala acompañante de las
buenas decisiones politicas.

La tarea de la Reforma Politica habrá
de ser correspondida por una Reforma
Económica de la misma magnitud. Las
dos juntas obran a favor de una efecti
va Revolución Social.

Notas

I La interpretación 'Jurídica" hecha por Eisen
mano del pensamiento de Montesquieu, deter
mina que los tres poderes deben estar separados

tajantemente con funciones propias e inde
pendientes entre si. Esta posición originó varias

criticas a su planteamiento. Kant y Schmítt, en

tre otros, señalan la imposibilidad real de pre-

tender la absoluta separación de los órganos del
Poder Público.

2 El texto origínal de la Constitución de 1917

proclamaba la inamovilidad de los integrantes

del organismo judicial, a su juicio uno de los

medios más eficaces para lograr la autonomía
del propio organismo y su equilibrio frente a

las otras dos ramas de gobierno. Sin embargo,

dicho precepto se ha suprimido, restablecido,

vuelto a suprimir, vuelto a restablecer de la

Constitución vigente a lo largo de su existencia,

para quedar definitivamente regulado dentro

del artículo 94 constitucional, mediante la re

forma de diciembre de 1994.

Esta reforma deposita el Poder Judicial en sus

órganos tradicionales (Suprema Corte de Justi

cia, Tribunales Colegiados y Unitarios de Cir

cuito y Juzgados de Distrito), creando un

quinto órgano, el Consejo de la Judicatura fe

deral; reduciendo el número de ministros a 1t Y

permitiendo su renovación periódica, de acuer

do con los cambios ocurridos en el país.

En vez de la inamovilidad hasta los 70 años de

edad, los ministros ahora tendrán una duración

de J5 años independientemente de su edad.

Además, se diferenciaron las atribuciones judi

ciales de las administrativas de la Suprema

Corte para facilitarlas y hacerlas más eficientes.

Se considera a la Corte como un órgano esen

cialmente judicial y no administrativo, de ahí

que la tarea administrativa haya sido dejada al

Consejo de la Judicatura Federal.

3 El artículo segundo de la Ley Orgánica de la

Contaduría Mayor de Hacienda señala que al

frente de dicho órgano, como autoridad ejecuti

va, estará un Contador Mayor designado por la

Cámara de Diputados, de terna propuesta por la
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Comisión de Vigilancia. Asimismo, el artículo

primero de la citada ley otorga a la Cámara de

Diputados, la facultad de nombrar a la Comi
sión de Vigilancia. Por lo tanto, la Contaduría
Mayor de Hacienda en la práctica no es autóno

ma ya que la Cámara de Diputados está encar

gada de nombrar a su personal y jefes, además

de que interviene y decide sobre su organiza

ción y funcionamiento, a través de la mencio

nada Comisión de Vigilancia.

4 Iniciativa de reformas a los artículos 73, 74,

78 Y79 de la Constitución Política de los Esta

dos Unidos Mexicanos.

Dentro del Artículo 73, fracción XXIV, se fa
culta al Congreso para expedir la ley que regule

la organización de la Audftoría Superior de la

Federación y las demás leyes que normen la

gestión, control y evaluación del sector público

federal;

El artículo 74 le otorga, a la Cámara de Diputa

dos, la función de ejercer, por una comisión de

su seno, los funciones de. coordinación con el

órgano de auditoría superior de la Federación,

en los términos que señale la ley. La revisión

de la Cuenta Pública del año anterior deberá ser

presentada a la Cámara de Diputados del Con

greso de la Unión, en los términos que dispon
ga la ley, sin perjuicio de los informes parciales

que permitan avanzar en su revisión para lo

cual, se apoyará en el órgano de auditoría supe

rior de la Federación.
Por último, el artículo 79 establece la creaci6n

de un órgano de auditoría superior de la Fede

ración, de carácter técnico.imparcial y con la

plena autonomía de gestión para decidir sobre

su organización, recursos, funcionamiento y re

soluciones, el cuál tendrá a su cargo:

-Fiscalizar, en forma posterior a la termina-

ción de las actividades u operaciones rcspecti

vas, el ingreso, gasto, manejo y aplicación de

fondos y de los Poderes de la Unión y de las

entidades públicas federales, y el cumplimiento
de sus programas aplicables a la gestión admi

nistrativa, así como presentar cada año a la Cá

mara de Diputados un informe que contenga

los resultados de la fiscalización y de la rcvi

sión de la Cuenta Pública del año anterior:

-Investigar los actos u omisiones que impli

quen alguno Irregularidad o conducta ilícita en

el manejo y aplicación de los fondos y recursos

federales. así como ordenar y efectuar visitas

domiciliarias. sujetándose a las leyes respecti
vas, y

-Determinar los danos y perjuicios que afec

ten a la Hacienda Pública Federal o al patrimo
nio de las entidades públicas federales y fincar

a los responsables las indemnizaciones y san

ciones pecunarias correspondientes, así como

promover ante diversas autoridades el finca

miento de otras responsabilidades y, en su caso,

presentar querellas o denuncias penales.

La propuesta es que el Órgano de Auditoría Su

perior de la Federación sea administrado y diri

gido por un órgano titular colegiado integrado

por cinco Auditores Generales elegidos por la

Cámara de Diputados de entre los candidatos

propuestos conjuntamente por los tres Poderes
de la Unión (dos por el Ejecutivo, dos por la

Cámara de Diputados y dos por el Judicial).

5 Se refiere al 26 constitucional, último párrafo:

"En el sistema de planeación democrática. el

Congreso de la Unión tendrá la intervención

que señale la ley".
Al respecto, el articulo 50. de la Ley de Planea

ción señala que el Presidente de la República

remitirá el plan al Congreso de la Unión para
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su exameny opinióny el Poder Legislativo for
mulará, asimismo, las observaciones que esti

me pertinentes durante la ejecución. revisión y
adecuacionesdel propio plan.

6 La facultad fundamental. exclusiva de la Cá

mara de Diputados. es la relativa a aprobar el

presupuesto anual de egresos de la Federación,

prevista en la fracción IV del artículo 74, para

lo que primero tiene que discutir los impuestos
o contribuciones que debe cubrir el pueblo, ta

rea esta últimaque comparten las dos cámaras.

7 Será útil concretar la atribución de la Cámara
de Diputados contenida en el artículo 74, frac
ción IV, primer párrafo.

8 Evidentemente se trata de precisar las cuestio

nes del juicio político.

9 Ver Guerrero, Ornar, La Administración PÚ

blica Congresional, Cuadernos de Política y

Administración Pública No.I, Septiembre 1980,

IPONAP.

El alegato consiste en reflexionar sobre el he

cho de que la administración pública congre

sional nace de la frustración de un régimen

parlamentario.

10 El Poder Legislativo francés es bicameral: la

Cámara de Diputados está compuesta por 500

miembros electos para un periodo de cinco

aftas. Asimismo, al Senado lo componen 283

miembros electos por un colegio electoral for

mado por diputados y consejeros departamenta

les y municipales para un periodo de: nueve

años (al ser una elección escalonada, la tercera

parte de sus miembros son removidos cada tres

anos). Si la Presidenciade la República llegara

a estar vacante, el Presidente del Senado está

facultado para realizar las funciones de Jefe de
Estado.

El Senado, como casi todas las cámaras altas.

es la más vulnerable en el Sistema. Cuenta tan

sólo con la facultad de votar las iniciativas de
ley enviadas por el Ejecutivo.

La Cámara de Diputados es más fuerte. Sin em

bargo. existen varios preceptos constitucionales

que limitan su intervención a fin de proteger al

gobierno, por ejemplo, el hecho de que los pe

riodos ordinarios de sesiones duren tan sólo

cinco meses y medio por año, mucho más cor

tos que los periodos parlamentarios ingleses;

asimismo, que no puedan existir más de cinco

comisiones en cada cámara para efecto de pre

venir la especialización; cuenta con una muy li

mitada injerencia sobre el presupuesto; no

puede reducir, modificar o elevar los gastos, et
cétera.

El Parlamento Francés, sólo está facultado para

legislar en áreas específicas y de una manera

general. Corresponde al Ejecutivo ahondar en

esas áreas por medio de la promulgación de de..

cretos.

11 El artículo 40 constitucional establece que

"Es voluntad del pueblo mexicano constituirse

en una República, representativa, democrática.
federal compuesta de estados libres y sobera..

nos en todo lo concerniente a su régimen inte..

rtor, pero unidos en una Federación establecida

según los principios de esta ley fundamental"

Los estados federados son libres y soberanos,

porque sus ciudadanos, a través de las legisla

turas locales, tienen la facultad de otorgarse a si

mismos y poseen patrimonio y personalidad ju

rídica distintos al de los demás miembros del
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Estado Federal. La Constitución únc a esas en

tidades libres en un todo común: La Federa

ción.

Asimismo, el articulo J24, la clave de nuestro
sistema federal, establece que "Las facultades

que no están expresamente concedidas por esta
Constitución a los funcionarios federales, se
entienden reservadas a los Estados",
En su funcionamiento, el Federalismo establece
dos esferas de poderes públicos: federales y lo

cales y la distribución de facultades entre ellos.

El hecho de que el artículo mencionado prevea

una distribución de funciones entre la Federa

ción y los estados, significa que está favore
ciendo al principio federal. Sin embargo,

también favorece al Sistema Presidencialista

que profesamos al estar señaladas expresamen
te las facultades concedidas a los funcionarios

federales, dejando para los estados miembros

las restantes.

12 Como ejemplos de ordenamientos legales re

lativos a la coordinación intergubernamental te

nemos:

-Ley de Planeación faculta el Ejecutivo Fede

ral para convenir con los gobiernos de los Esta

dos, considerando la participación que

corresponda a los municipios, la coordinación

que se requiera a efecto de que dichos gobier

nos participen en la planeación nacional del de

sarrollo.
-Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente prevé la creación de

proyectos o programas para la restauración 0.:1
equilibrio ecológico, elaborados de manera

coordinada por la Secretaria, los gobiernos de

los estados y municipios,
-Ley para la Coordinación de la Educación

Superior señala que la Federación, los estoces

y municipios prestarán. en forma coordinada y

dentro de sus respectivas jurisdicciones. el ser

vicio público de la educación superior.

-Ley de Coordinación Fiscal tiene por objeto

coordinar el sistema fiscal de la Federación con

los estados, municipios y Distrito Federal, esta

blecer la participación que corresponda a sus

haciendas públicas en los ingresos federales;

distribuir entre ellos dichas participaciones; fi
jar reglas de colaboración administrativa entre

las diversas autoridades fiscales, etcétera.

-Ley General que establece las Bases de

Coordinación del Sistema Nacional dc Seguri

dad Pública, tiene por objeto establecer las ba

ses de coordinación entre la Federación, los

estados, el Distrito Federal y los municipios

para la Integración y funcionamiento del Siste
ma Nacional de Seguridad Pública.

-Ley General de Asentamientos Humanos tic

ne por objeto establecer la concurrencia de la

Federación, de las entidades federativas y de

los municipios. para la ordenación y regulación

de los asentamientos humanos en el territorio

nacional.

13 El ejemplo más claro lo constituyen los Con

veníos de Coordinación Social (CODESOL)

suscritos entre el Ejecutivo Federal, a través de

la Secretaría de Desarrollo Social, y los gobier
nos de los estados, con el objeto de coordinar la

ejecución de acciones, así como la aplicación

de recursos para la realización de obras y pro

yectos a fin de impulsar el desarrollo en la enti

dad y en sus municipios.

14 La coordinación horizontal encuentra su fun
demento en la fracción VI del artículo 115 que

establece: "Cuando dos o más centros urbanos

situados en territorios municipales dc dos o

más entidades federativas formcn o tiendan a
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formar una continuidad demográfica, la Fede
ración, las entidades federativas y los muni
cipios respectivos, en el ámbito de sus
competencias, planearán y regularán de manera
conjunta y coordinada el desarrollo de dichos

centros con apego a la ley federal de la ma
teria."

Igualmente en el artículo 131, se puede encon
trar fundamento para establecer bases de coor
dinación horizontal en los fronteras de México
con otros países. singularmente con los Estados

Unidos,

15 Actualmente, algunas de las conclusiones a

que han llegado la Secretaría de Gobernación
junto con los partidos políticos dentro de la
mesa para la reformaelectoral son:

1. Por lo que respecta a los derechos políticos y

mecanismos jurídicos de protección se pretende
incorporar el Tribunal Federal Electoral al Po

der Judicial de la Federación, como órgano es

pecializado del mismo, someter la decisión de
sus ministros y magistrados a la Cámara de Di
putados, mediante propuesta hecha por la Su
prema Corte de Justicia de la Nación y sujetar

tanto a los ministros y magistrados como al
Presidente del Consejo General. a los conseje
ros ciudadanos y al Director General, al Título
Cuarto de la Constitución (de las responsabili
dades de los servidores públicos).
Suprimir la excepción exigente en la fracción I

del artículo 105 constitucional con el objeto de
establecer la acción de inconstitucicnalidad de
las leyes electorales federales y locales, así
como la acción por controversias constituciona
les. que serían resueltas por la Suprema Corte

de Justicia de la Nación.
Establecer un recurso constitucional para prote-

ger los derechos políticos de los ciudadanos
previstos en las fracciones 1, 11, Y 111 del artícu
lo 35.
Prever mecanismos para el control constitucio
nal de actos)' resoluciones de autoridades elec
torales federales y locales, así como una
legislación específica para regular los procedí

mientas de estos recursos y los demás procedi
mientos relativos al contencioso electoral.
Incorporar la afiliación personal a los partidos
políticos en el texto del artículo 41 constitucio
nal, la figura del referéndum para reformas que
incidan en decisiones políticas fundamentales

contenidas en la Constitución y la figura jurídi
ca de la iniciativa popular como prerrogativa

ciudadana incorporándola en los articulos 53 y
71 constitucionales.

Hacer posible el voto, para la elección presi
dencial de los ciudadanos mexicanos residentes
en el extranjero modificando el artículo 36
constitucional.
Establecer que la renovación de los Poderes

Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante
elecciones libres, auténticas y periódicas. adi

cionando el artículo 40; igualmente se traslada
ría a dicho artículo el primer párrafo del
artículo 41, así como las características del su

fragio (universal, libre. secreto y directo).
Así como establecer en el nuevo párrafo del ar
tículo 40 los principios constitucionales recto
res de la organización electoral para las
legislaciones electorales locales y en el 116 las
características de los órganos y procesos electo

rales locales.
11. En cuanto a los órganos y autoridades elec
torales se propone señalar en el actual párrafo
del artículo 41 que el organismo público, auto

ridad en la materia electoral. será independiente
y autónomo en sus decisiones.
En lo referente a la integración del Consejo Gc-
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neral del Instituto Federal Electoral, suprimir la
representación de los Poderes Ejecutivo y Le
gislativo, modificar la denominación de los

consejeros ciudadanos por la de consejeros
electorales, establecer su númeroen nueve con
duración de ocho años en su cargo y aumentar

los requisitos para poder desempeñar dicha

función como el hechode no habersido conse
jero electoral durante el año anterior a la elec

ción o no haber sido secretario de Estado,
Procurador General de la República, Subsecre

tario u Oficial Mayor dentro de la Administra

ción Pública Federal ni Gobernador o
Secretario de Gobierno en ninguna entidad fe

derativa durante el afio previo al día de su nom

bramiento.
Respecto al nombramiento del Director Gene

ral, éste será realizado por una mayoría caliñ

cada de dos terceras partes de la Cámara de

Diputados, a propuesta del Consejo General del

propio Instituto.
lit En 10 concerniente a la organización del

proceso electoral se pretende replantear el sen

tido y los alcances de la calificación de la elec

ción para Presidente de la República a través de

un procedimiento que incluiría los siguientes

tres elementos: 1) El Consejo General del lFE
hará el cómputo nacional de los 300 cómputos

distritales correspodientes a esta elección y re

mitirá la documentación respectiva a la Cámara

de Diputados; 2) El Tribunal Federal Electoral
resolverá sobre las impugnaciones que existen

en contra de los resultados de casilla o de cóm

puto distritales e informará a la Cámara de Di~

putados, y 3) Con los cómputos distritales

remitidos por el Consejo General del IFE y con

las resoluciones del Tribunal Federal Electoral,

la Cámara de Diputados hará el cómputo nacio

nal definitivo de la elección para Presidente de

la República y formulará la declaración corres-

pendiente, la cual no tendrá efectos constitu

tivos.

IV. Por lo que toca a las condiciones de la com

petencia electoral, se propone incluir en el ac

tual párrafo del artículo 41 constitucional, el

principio de equidad en relación al uso de los

medios de comunicación social por parte de los

partidos políticos, así como establecer que en el

financiamiento de los partidos políticos se ga~

rantizará el predominio de los recursos públi

cos sobre los de origen privado; este

financiamiento será suficiente para el sostcni

miento de sus actividades permanentes. se de

terminará cada tres años y se administrará 25%

del total en el primer año, 35% en el segundo, y

el restante 40% en el tercero.

V.En cuanto al régimen de partidos, establecer

en 2% el umbral de votación requerido para

que los partidos políticos accedan a curules de

representación proporcional en la Cámara de

Diputados.

VI. Por lo que toca a la legalidad y repre

sentación, el PRI, PRD Y PT acordaron realizar

una consulta hacia el interior de sus organiza

ciones para definir sus posiciones sobre la inte

gración de las Cámaras de Diputados y de

Senadores, explorando posibilidades para forta

lecer la proporcionalidad en ambos cuerpos le

gislativos.

16 El sistema de partidos está fundamentado en
el artículo 41 constitucional, a partir del segun

do párrafo:

"Los partidos políticos son entidades de interés

público; la ley determinará las formas específi

cas de su intervención en el proceso electoral".

Es importante que en esta ley se tomen provi

dencias para mejorarse el sistema de partidos.
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17 Los artículos 6 y 7 constitucionales que con

sagran la libertad de expresión mediante el de

recho a la información y la libertad de

imprenta, dan pie a que mediante una discusión
con los medios se implemente esa autorregula
clón.

18El apartado A del artículo 123 en su fracción

XVI. concede a los obreros y empresarios el
derecho para coligarse en defensa de sus res
pectivos intereses. formando sindicatos, asocia

ciones profesionales, etcétera,

19 Las universidades públicas encuentran su

fundamento en la fracción V del artículo terce

ro mismo que consagra el derecho a la educa

ción:

V. Además de impartir la educación preescolar,

primaria y secundaria, sei'laladas en el primer
párrafo. el Estado promoverá y atenderá todos

los tipos de modalidades educativas -inclu
yendo la educación superior- necesarios para
el desarrollo de la Nación, apoyará la investiga.

ción científica y tecnológica y alentará el forta
lecimiento y difusión de nuestra cultura;
y su regulación en el Ley de educación su
perior.

20 El artículo J30 constitucional, que establece
el principio histórico de la separación del Esta
do y las iglesias fue reformado en 1992 para
otorgar personalidad jurídica a las iglesias y

una mayor amplitud en el ejercicio de los dere

chos políticos y civiles de los ministros de las
iglesias como el derecho a votar.

21 La legislación secundaria referida podría en
contrar su fundamento en el artículo 9 constitu
cional, el cual consagra el derecho de asociarse

o reunirse pacíficamente con cualquier objeto

lícito.



Las Relaciones entre las Entidades
Federativas y el Poder Legislativo Federal

Mauricio Valdés Rodriguez"

La naturaleza jurídica de las entidades
federativas como entidades de Dere
cho Público, en el marco de la Consti
tución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, está delimitada por su grado
de descentralización con personalidad
jurídica propia, con las atribuciones
que no están reservadas a los poderes
federales ni a los ayuntamientos, así
como por su forma de gobierno inte
rior, republicano, representativo, de
mocrático, popular y municipal, en su
división territorial, así como en su or
ganización política y administrativa.

En este ensayo se describirán las rela
ciones existentes entre las entidades
federativas y el Poder Legislativo Fe
deral. Para ello, se hace necesario ano
tar la diferencia del régimen interior de
los estados y el del Distrito Federal,
éste último en proceso de reforma. Por
lo anterior, los conceptos al respecto
consideran su situación hasta junio de
1996, en que aún no se concluye pro-

puesta formal y definitiva dentro de la
reforma del Estado.

No entraremos en los antecedentes his
tóricos, por tratarse de un ensayo sobre
la situación actual y sus perspectivas,
aunque con el propósito de referencia
ilustrativa se anotan los antecedentes
más relevantes.

La Federación y los Estados. El
Poder Legislativo Federal

Nuestra Federación es resultado de he
chos históricos. No es, ni nunca ha
sido producto de la Constitución. Es,
desde luego, un fenómeno jurídico,
creación de un Constituyente histórico
que se incorporó desde el Acta Consti
tutiva de la Federación hasta la Consti
tución como se conoce en nuestros
días, atendiendo a las demandas plan
teadas por las circunstancias, debatién
dolas, argumentando, y convenciendo
con hechos y razones, algunos, por
cierto, distantes de como lo registran

* Senador por el Estado de México. Presidente de la Comisión de Comunicaciones y Transportes,
Relaciones Exteriores y Fortalecimiento Municipal.
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los más connotados historiadores. La
revisión de la historia legislativa mexi
cana es por eso elemental para el co
nocimiento de estos temas, a efecto de
no repetir errores de apreciación o de
interpretación.

La Constitución de 1824 expresaba
clara y objetivamente que México era
una Nación libre e independiente. Por
ello el Pacto Federal es un acuerdo de
voluntades, de las que resultan los po
deres de la Unión dotados de atribu
ciones precisas, aquellas que las
entidades federativas acordaron darles
y con la extensión y limites por ellas
aceptadas.

El sistema federal mexicano como
prende la distribución de competencias
entre la Federación y los estados
miembros, de conformidad con el arti
culo 124 de la Constitución: "Las fa
cultades que no están expresamente
concedidas por esta Constitución a los
funcionarios federales se entienden re
servadas a los estados". Adicionalmen
te, se establecen expresamente algunas
prohibiciones y facultades a los esta
dos: artículos 117 y 118 (obligatorie
dad para expedir leyes), 5° p. 2°, 7°,
fracc. XVII, y 41.

El Senado de la República es la insti
tución que más genuinamente repre
senta los intereses de las entidades
federativas. Por ello, el Constituyente

de 1917, al recordar la restauración de
esta Cámara en 1874, reconoció que
con la elección popular y democrática
de los senadores, se logró una compo
sición donde se iguala la repre
sentación de los estados integrantes de
la Federación, incluida la del Distrito
Federal. Así se evidencia con toda cla
ridad en la intervención del Diputado
Paulina Machorro Narváez, durante la
sesión vespertina del 9 de enero de
1917, al examinar la propuesta del ar
tículo 56 constitucional, relativo a la
integración del Senado. Sin embargo,
el Senado no tiene la representación
exclusiva de los intereses de los esta
dos, porque conforme al principio de
la división de poderes, la Federación
está constituida por los tres poderes:
Ejecutivo, Legislativo y Judicial; y el
Poder Legislativo en las dos Cámaras,
de Senadores y de Diputados.

Ambas cámaras federales han resenti
do el impacto de los partidos politicos,
por lo que su representativídad está
más cercana a éstos, que a los mismos
ciudadanos o a las entidades federati
vas, salvo en los casos compatibles
con las causas partidarias.

Esta afirmación se observa más clara
mente en el Senado de la Repúbl ica,
donde con la reciente reforma de 1993,
que duplicó el número de senadores,
se incorporó el principio de repre
sentación proporcional, con un Sena-
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dor por entidad para la primera mino
ría, conformándose un órgano de re
presentación mixto político-territorial
y partidario. Sin embargo, lo funda
mental se mantiene, pues los estados
con poca población tienen el mismo
número de senadores que los de gran
población y consecuentemente se equi
libra en esta Cámara, a la poblacional
de la Cámara de Diputados.

Las razones aducidas para la citada re
forma a la integración del Senado, es
tuvieron fundadas en el predominio
del PNR-PRM-PRI desde 1930 hasta
1988, con la excepción del periodo de
1976 a 1982, en que una coalición del
PRI-PPS permitió el acceso de un Se
nador del PPS. En 1988, el PR1 perdió
la representación en el Senado por el
Distrito Federal, y por Michoacán; y
en 1991, perdió la representación por
Baja California.

El agudo periodista del Diario "Excél
sior" Aurelio Ramos, observa que
"Con el incremento de 64 a 128 del
número de sus integrantes, el Senado
ganó dinamismo, pero perdió sereni
dad y altura en el tono de sus debates.
Entre los miembros de este cuerpo do
minan la inconsistencia política, los in
tereses partidistas y de grupos y, en
muchos casos, la propensión al escán
dalo. Y ésta podría ser -vista desde
fuera y en términos generales- la ca
racterística distintiva de la primera Le-

gislatura en la nueva era de la Cámara
Alta."

En lo que respecta a la Cámara de Di
putados, por su integración con tres
cientos diputados uninominales en
igual número de distritos electorales
conforme a criterios demográficos (y
al menos dos por cada entidad federa
tiva), en adición a los doscientos dipu
tados plurinominales, electos por el
principio de representación proporcio
nal, hacen un total de quinientos repre
sentantes de la Nación, como lo
expresa el articulo S1 de la Constitu
ción, quienes, como se afirmó en pá
rrafos anteriores, también cuidan los
intereses de las entidades federativas.
Al interior de la Cámara, se constitu
yen en grupos parlamentarios, corres
pondientes a cada partido político, y
en diputaciones de cada entidad fe
derativa, con excepción de quienes se
declaran como legisladores inde
pendientes, ciudadanos, sin filiación
partidista. Se trata de un órgano de
representación por población y por
partido político, a diferencia del Sena
do. que es de representación territorial
y por partido político.

Facultades de las Cámaras con
relación a las Entidades Federativas

En nuestra Constitución se establecen
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partidos, tanto en el ámbito nacional,
como en el estatal y en el municipal.
Para ello es indispensable el consenso
sobre el diseño y conformación de los
organismos electorales y demanda nor
mas que aseguren mayor equidad en
las contiendas electorales a todos nive
les y en todo el país.

9. El sistema de división de poderes,
tanto federal como estatal, puede me
jorar sustancialmente en beneficio del
país si se logra romper con el tabú de
la no reelección de los legisladores y
de los miembros de los ayuntamientos.
En el caso de los senadores, podría
aceptarse la reelección por un periodo
adicional, es decir, por seis años más;
en el caso de los diputados federales y
locales podría modificarse ampliando
también un periodo, para quedar en
tres años más; para los integrantes de
los ayuntamientos podría reducirse en
los casos de municipios de poca pobla
ción y escasos recursos presupuestales,
de tres a dos años de periodo constitu
cional, con posibilidad de ampliarse
por dos periodos más, es decir, hasta
por seis años, coincidente con el perio
do sexenal del ejecutivo estatal, yen el
caso de los megamunicipios mantener
en tres años el periodo con posibilidad
de reelección por una vez, lo que per
mitiría también coincidir con el citado
periodo sexenal. Todas estas variantes

propuestas en diversos foros, merecen
nuestra seria reflexión, tienen posibilí
dades de fortalecer a los poderes públi
cos federal, estatales y municipales. Su
examen rebasa con mucho los límites
de este ensayo.
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aunque desde luego, que por esa lenti
tud, y la dinámica de cambio de gober
nadores, en ocasiones, soluciones
acordadas se pierden junto con todo el
tiempo de negociación que llevó a
ellas. Mucho ganaria el país si el Con
greso ejercíera estas atribuciones con
primacía sobre el Ejecutivo, sin perder
la colaboración entre ambos poderes,
dejando a las legislaturas de los esta
dos el ejercicio de sus competencias
constitucionales respectivas.

Estas atribuciones tuvieron una prácti
ca más activa en el siglo pasado en
que, además de conformarse la mayo
ría de las entidades federativas, perdi
mos los extensos territorios del norte,
por el abuso de nuestros vecinos, allá
por 1846-1848.

Finalmente, convendría que se revisara
la disposición del articulo 48 constitu
cional. Hasta la fecha, las islas en la
plataforma continental, con una super
ficie de 5,888 kilómetros cuadrados,
dependen directamente del gobierno
federal, con excepción de aquellas is
las sobre las cuales los estados ya ejer
cian jurisdicción. Las islas habitadas
llegan a casi 150,000 habitantes. El
Senado debe asumir plenamente su fa
cultad de mediador y árbitro de los te
mas territoriales y en la determinación
de la jurisdicción territorial de nuestra
plataforma continental a los estados ri
bereños.

2. Para legislar en todo lo relativo al
Distrito Federal

Comentario. Para fortuna de los habi
tantes del Distrito Federal, se ha ve
nido reformando la legislación en
materias domésticas de la capital, para
retornar a sus órganos locales las atri
buciones que les fueron retiradas, al
desaparecer la organización municipal
en 1928. Es cierto, por otra parte, que
la complejidad de la vida metropolita
na del Distrito Federal amerita una
forma de gobierno adecuada para en
frentar los desafíos de su dimensión y
de esa complejidad.

Esta facultad constitucional está prin
cipalmente referida a la legislación de
su organización política y administra
tiva, financiera, en materias de in
gresos, egresos, fiscales y de cuenta
públíca. La Asamblea de Repre
sentantes ha venido absorbiendo ere
cientemente facultades legislativas
sobre el Distrito Federal.

3. Para impedir restricciones al
comercio entre los estados

Comentario. Esta disposición constitu
cional en la actualidad está fuera de
uso. Respondió en tiempos pasados a
la competencia en materia de comercio
interior de los gobiernos estatales. A la
fecha, ha permeado la cultura del co
mercio nacional con amplias libertades
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internas y sin alcabalas u otro tipo de
obstáculo.

4. Para dictar leyes encaminadas a
distribuir el ejercicio de la función
educativa y las aportaciones
económicas correspondientes a
dicho servicio entre la Federación,
los estados y los municipios

Comentario. El llamado federalismo
educativo ha descentralizado algunas
funciones y recursos presupuestales
hacia los gobiernos estatales. La Se
cretaría de Educación Pública celebra
convenios con los gobiernos estatales
y, mediante asignacíones presupuesta
les incluidas en el presupuesto federal
de egresos, que aprueba la Cámara de
Diputados, como lo dispone la Ley
General de Educación, transfiere el
ejercicio de la función educativa en los
niveles preescolar, primaria y secunda
ria a los gobiernos estatales, por con
ducto de organismos sui géneris no
totalmente desincorporados de la SEP,
y tampoco totalmente incorporados a
los gobiernos estatales, más bien se
trata del ejercicio concurrente de la
función educativa, con la participación
que la propia ley establece de los
ayuntamientos.

Algunos expertos han logrado concep
tualizar la necesidad de un auténtico
federalismo educativo, que no puede
aislarse del tema cultural. Educación y

cultura son un binomio inseparable.
Las generaciones exigen mejores co
nocimientos, mejor preparación, ma
yores oportunidades de acceso a la
educación y a la cultura. El mandato
social es para hacer de cada mexicano
un ser humano educado con más cultu
ra, con más deseo de conocimiento y
con más aspiracion de superación.

5. Para expedir leyes que
establezcan la concurrencia de los
gobiernos federal, estatales y
municipales en materia de
asentamientos humanos, de
protección al ambiente y de
preservación y restauración del
equilibrio ecológico

Comentario. Derivado de estas atribu
ciones, la legislación reglamentaria de
las materias antes citadas y, sobre
todo, atendiendo a su propia natura
leza, los gobiernos estatales y munici
pales participan en el ejercicio de
funciones públicas coordinadas.

Lo anterior ha sido por promoción e
iniciativa del Ejecutivo Federal, más
que de los gobiernos estatales o muni
cipales, por lo que el Congreso, acep
tando esa realidad, ha aprobado la
legislación vigente en dichas materias.

Los avances no han satisfecho las ne
cesidades actuales, por lo que se hace
indispensable revisar el esquema de
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concurrencia, transformándolo en au
téntico atributo de corresponsabilidad,
para lograr el medio ambiente al que
aspiramos los mexicanos. Se aprecia
parálisis en la mayor parte de los go
biernos estatales, pero ello no debe de
salentar nuestra voluntad. Son temas
que nos preocupan cotidianamente,
dentro y fuera de nuestros hogares, y
más grave aún, en los estados y muni
cipios fronterizos está afectando nues
tra relación con los países vecinos.

6. Para reglamentar la guardia
nacional, otorgando a los estados
la facnltad de instrnirla, conforme
a las disposiciones de la
reglamentación federal

Comentario. La facultad de instruir a
la llamada Guardia Nacional no ha
sido reglamentada y, de hecho, ni si
quiera existe, y se observa además,
que tampoco ha habido interés en
crearla. Los cuerpos de defensas ru
rales y de guardias civiles que aún,
perduran en algunos lugares, son remi
niscencias de un intento de creación de
la Guardia Nacional, que por ahora se
hace innecesaria, dada la existencia de
un ejército profesional y leal a las ins
tituciones de la Patria.

7. Para establecer contribnciones
fiscales diversas, asignando una
participación en el rendimiento de

dichas contribnciones a las
entidades federativas

Comentario. Este es uno de los temas
de creciente controversia. El federalis
mo mexicano ha rebasado la estrecha
visión en lo que va del siglo, como tra
dicionalmente se ha conceptuado. Este
concepto hizo crisis en lo económico.
El federalismo que hoy se demanda,
debe ser la forma nacional del México
actual y futuro, que contribuya al desa
rrollo de los mexicanos que habitamos
en todo el territorio, sin exclusión al
guna, sin favoritismo, excepto para
impulsar la vida rural. El federalismo,
conceptual izado asi, debe ser el instru
mento ideal para hacer de México un
Estado nacionalmente fuerte y equili
bradamente vigoroso en sus regiones.
No podemos seguir aceptando estados
y municipios débiles, frente a un go
bierno federal limitado e hipertrofiado,
que apenas ha encontrado en la privati
zación de empresas públicas y en la
liberalización de actividades antes re
servadas, caminos para tirar el lastre y
continuar, consolidando y avanzando.
El federalismo que necesitamos, debe
lograr una relación armónica y equi
librada entre ayuntamientos, poderes
estatales y poderes federales, respon
sables y eficientemente coordinados.
Es indispensable una revisión profun
da, realista y equitativa de los recursos
públicos, que permita el cumplimiento
cabal de las comoetencias asignadas a
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cada nivel de gobierno. El federalismo
económico debe ser el símbolo del
México del próximo siglo.

8. Para conocer en juicio politico y
proceder legalmente respecto de
las faltas u omisiones que cometan
los servidores públicos superiores
estatales, en los términos del
artículo IIOconstitucional

Comentario. Escándalos recientes han
evidenciado la necesidad de revisar los
mecanismos de prevención y de san
ción de las conductas de aquellos ser
vidores públicos superiores de los
estados, que del uso del poder hacen
un abuso, ya sea cuando para gobernar
utilizan medios que rebasan el marco
legal e invaden los derechos humanos
de los ciudadanos, o cuando gobiernan
con estilo patrimonialista, al confundir
los recursos públicos que se les enco
miendan para atender las necesidades
de la población, con bienes propios se
mejantes a un botin.

Simultáneamente, se requieren esta
blecer sanciones igualmente severas y
desalentadoras de quienes calumnian,
creando desconfianza y desestabilizan
do a los gobiernos estatales. Junto a la
celda de los corruptos, debe haber una
celda para los calumniadores contu
maces.

Entre las facultades exclusivas de la

Cámara de Senadores, destacan las si
guientes:

l. Resolver las controversias politicas
que surjan entre los poderes de un es
tado, cuando alguno de ellos acuda al
Senado, o cuando con ese motivo se
haya interrumpido el orden constitu
cional.

Comentario. Los resultados electorales
de los últimos años han terminado con
la marcada hegemonía del PRI en los
gobiernos de los estados. En estas fe
chas los estados de Baja Calífornia,
Chihuahua, Jalisco y Guanajuato son
gobernados por el Partido Acción Na
cional, en lo que se refiere a los Pode
res Ejecutivo y Legislativo. Sín
embargo, y dada la inamovilidad de
los magistrados en la mayoría de los
Tribunales de Justicia de los estados,
los ejecutivos de Guanajuato y Jalisco
protagonizaron recientemente vergon
zosos actos de cohecho a los magis
trados, que fueron oportunamente
denunciados en los medios de comuni
cación, principalmente locales, cuando
pretendieron, y en el caso de Guana
juato lo lograron, comprar la renuncia
de los magistrados inamovibles, gene
rándose con ello un claro conflicto po
Iitico entre el Poder Ejecutivo y el
Poder Judicial, que en ninguno de los
dos casos cítados llegó hasta el Senado
de la República, y tampoco se alcanzó
a interrumpir el orden constitucional,
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por lo que no se cayó en los supuestos
previstos por la citada facultad consti
tucional, y consecuentemente la com
ponenda política triunfó. Sin embargo,
quedó clara la debilidad del Poder Ju
dicial frente al Ejecutivo, cuando ocu
rre la alternancia en el poder.

2. Declarar la desaparición de los po
deres constitucionales de un estado y
proceder conforme a las disposiciones
aplicables.

Comentario. Esta atribución constitu
cional del Senado de la República fue
utilizada en el pasado más para casti
gar a algún gobernador, aparentemente
indisciplinado con el Ejecutivo Fede
ral, o cuando las circunstancias inter
nas en la entidad muestran la pérdida
absoluta e irreparable de poder del go
bernador, y consecuentemente, el Se
nado debe resolver el conflicto
politico, en cumplimiento de su atribu
ción y respaldo a la Secretaría de Go
bernación.

Al aplicar este dispositivo constitucio
nal, la Federación muestra toda su
fuerza sobre los estados, por lo que
debe ser utilizada con sensibilidad,
apego a la realidad y respeto irrestricto
al Derecho.

3. Nombrar y remover al Jefe del Dis
trito Federal, en los supuestos previs
tos por la Constitución.

Comentario. A partir de 1993, el Sena
do de la República tiene la facultad de
nombrar y remover al Jefe del Distrito
Federal, cuando se haya terminado el
proceso previsto en el artículo 122
constitucional, relativo a la ratificación
o no de la propuesta del Ejecutivo Fe
deral a la Asamblea de Representantes,
del nombramiento del Jefe del Distrito
Federal, por lo que es, hasta ahora, un
dispositivo de seguridad para la gober
nabilidad del gobierno capitalino.

Conclusiones

l. El federalismo mexicano tiene rai
ces profundas en nuestra historia. Sur
ge con las primeras aspiraciones de
independencia, forma parte de la lucha
por la soberanía nacional y expresa
institucionalmente la voluntad de los
mexicanos de integrar la unidad nacio
nal con la rica diversidad de la culturas
y economías regionales. Para el próxi
mo siglo y milenio debe actualizarse el
Pacto Federal a partir de nuestra expe
riencia histórica, conservando lo útil,
eliminando lo retórico y cancelando lo
negativo. La vocación de los mexica
nos es claramente federalista, esa es la
premisa que debe conducirnos a una
revisión profunda de la relación entre
el poder legislativo federal y las enti
dades federativas y entre éstas y los
municipios.
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El federal ismo que necesitamos para
enfrentar los retos del siglo XXI, de
manda una profunda revisión, análisis
y propuestas de reforma de nuestra
Carta Magna para definir el ámbito de
competencias de los poderes federales
e identificar los asuntos que requieren
la corresponsabilidad de los tres ámbi
tos de gobierno. No se trata sólo de re
visar el texto del artículo 73
constitucional para identificar las ma
terias federales, en la disyuntiva clási
ca de incrementarlas y favorecer al
centralismo, o disminuirlas y propiciar
la dispersión desarticulada; es tarea de
profunda sensibilidad polítíca y social
que reconozca los asuntos nacionales
con la concurrencia corresponsable de
los poderes federales, estatales y los
ayuntamientos.

El federalismo integral debe compren
der los aspectos políticos, territoriales,
económicos, de salud, educativos, cul
turales, ecológícos, de seguridad pú
blica, de recursos hidráulicos, de
energéticos, etcétera. En él debe consi
derarse la integración de un todo na
cional y la ocupación cotid iana de
cada mexicano.

2. La noción del Estado de Derecho
solo encontrará su plena realización
cuando los Poderes de la Unión equili
bren mejor sus competencias. Una
nueva y más amplia base social para el
federal ismo favorecerá la democracia

con su diversidad cultural, étnica y
económica.

El futuro de un país no se construye
solamente con la expedición de nuevas
y mejores leyes, sobre todo en un mo
mento en que se requiere la recupera
ción y consolidación del Poder
Legislativo, componente esencial del
sistema democrático. El Legislativo es
una de las estructuras gubernativas
más aptas para la generación de proce
sos deliberativos abiertos, tanto para la
toma de decisiones políticas funda
mentales, como para el fortalecimiento
de la base de la legitimidad demo
crática.

3. La concepción clásica del federalis
mo ha hecho crisis en lo económico.
El federalismo debe ser la expresión
del México actual, que contribuya al
desarrollo de los mexicanos. No pode
mos seguir aceptando estados y muni
cipios débiles, frente a un gobierno
federal limitado y rebasado. Se debe
lograr una relación armónica y equili
brada entre ayuntamientos, gobiernos
estatales y poderes federales responsa
bles, que trabajen eficientemente coor
dinados. Es obvia y está en el debate
nacional, la necesidad de una revisión
más profunda, racional y equitativa, de
la distribución de los recursos públi
cos, para que se recauden y se asignen
recursos en un compromiso de solida
ridad nacional, donde el apoyo sea
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para quienes menos tienen. Es un im
perativo de Justicia Social en todo el
país.

4. La planeación del desarrollo nacio
nal es tarea de corresponsabilidad, No
debe dividirse en planeación federal,
estatal y municipal. Requiere la parti
cipación activa y corresponsable de los
tres órdenes de gobierno. Se requiere
apoyar las iniciativas de estados y mu
nicipios para estabilizar sus finanzas
públicas y consolidar sus fuentes pro
pias de ingresos, lo que simultánea
mente puede ser fuente de impulso
orientador para su desarrollo regional
en el contexto de la planeación na
cional.

5. Se demanda hacer más intensa la
participación de los municipios en la
preparación y ejecución de planes y
programás para el desarrollo sectorial
y regional, a fin de que se integren las
exigencias para el bienestar de la so
ciedad en general y de las comunida
des en particular. Municipios con
mayor autonomia serán fuentes de
creatividad; municipios con mayores
responsabilidades públicas serán fuen
te de mejores gobiernos. La integra
ción plural de los ayuntamientos y la
fuerza de la participación ciudadana
constituyen elementos importantes
para lograrlo.

6. Los congresos locales deben fortale-

cer la representación y participación
de las comunidades y de los pueblos
indígenas mediante procesos que res
peten sus formas de organización y sus
procedimientos para la toma de deci
siones.

7. Los cambios sociales y políticos que
enfrenta nuestro país han propiciado el
surgimiento de organizaciones volun
tarias y no lucrativas, de promoción cí
vica y cultural, de defensa de los
derechos humanos, de protección eco
lógica, de desarrollo social y de au
toayuda. La relación entre estas
organizaciones civiles y el gobierno
debe fundarse en el pleno respeto a su
pluralidad y autonomia y en reconoci
miento a sus potencialidades y capaci
dad de respuesta en aquellos campos
en los que su colaboración multiplica
las acciones del gobierno. Un fenóme
no particularmente alentador en los úl
timos años ha sido el incremento de
los espacios de participación que la
ciudadanía reclama.

8. El federalismo político demanda un
análisis profundo respecto a la redefi
nición de los principios fundamentales
para expresar la participación de los
mexicanos en la vida democrática; la
integración de nuestras representa
ciones en los órganos de gobierno y el
acceso a los modernos fenómenos de
democracia participativa. Exige el per
feccionamiento de nuestro sistema de
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partidos, tanto en el ámbito nacional,
como en el estatal y en el municipal.
Para ello es indispensable el consenso
sobre el diseño y conformación de los
organismos electorales y demanda nor
mas que aseguren mayor equidad en
las contiendas electorales a todos nive
les y en todo el país.

9. El sistema de división de poderes,
tanto federal como estatal, puede me
jorar sustancialmente en beneficio del
país si se logra romper con el tabú de
la no reelección de los legisladores y
de los miembros de los ayuntamientos.
En el caso de los senadores, podría
aceptarse la reelección por un periodo
adicional, es decir, por seis años más;
en el caso de los diputados federales y
locales podría modificarse ampliando
también un periodo, para quedar en
tres años más; para los integrantes de
los ayuntamientos podría reducirse en
los casos de municipios de poca pobla
ción y escasos recursos presupuestales,
de tres a dos años de periodo constitu
cional, con posibilidad de ampliarse
por dos periodos más, es decir, hasta
por seis años, coincidente con el perio
do sexenal del ejecutivo estatal, yen el
caso de los megamunicipios mantener
en tres años el periodo con posibilidad
de reelección por una vez, lo que per
mitiría también coincidir con el citado
periodo sexenal. Todas estas variantes

propuestas en diversos foros, merecen
nuestra seria reflexión, tienen posibilí
dades de fortalecer a los poderes públi
cos federal, estatales y municipales. Su
examen rebasa con mucho los límites
de este ensayo.
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La Cámara de Diputados: Estructura y
Funciones

Carlos Reta Martines"

Introducción

La Constitución General de la Repú
blica precisa las características del Es
tado mexicano al afirmar que es
voluntad del pueblo constituirse en
una República representativa, demo
crática y federal.

La forma de gobierno se define a partir
de la relación de los poderes Legislati
vo y Ejecutivo, de la designación de
sus titulares y la distribución de sus
competencias. En México, la misma
norma suprema establece como forma
de gobierno el régimen presidencial,
que a su vez se funda en el principio
de división de poderes -Legislativo,
Ejecutivo y Judicial- dotados de auto
ridad limitada a fin de garantizar la li
bertad y los derechos de los
individuos. De acuerdo con la teoría
clásica de Montesquieu, este sistema
de controles recíprocos, de pesos y
contrapesos entre los tres poderes, es

el único que asegura la libertad de las
personas y permite organizar el poder
del Estado.

El régimen presidencial tiene profun
das raíces en nuestra historia. El Presi
dente de México es electo de manera
directa por sufragio universal de los
ciudadanos, detenta las jefaturas del
Estado y del Gobierno, nombra y re
mueve libremente a sus colaboradores,
quienes ejercen una autoridad delega
da y no tienen responsabilidad ante el
Poder Legislativo. Su gabinete no está
supeditado al "voto de confianza" del
Congreso. Hay una excepción en el
caso del nombramiento de Procurador
General de la República, ya que re
quiere ser ratificado por la Cámara de
Senadores.

De conformidad con el principio de
"separación de poderes" o de "distribu
ción de competencias", corresponde al
Ejecutivo aplicar las leyes y no puede
ejercer más que las atribuciones que
expresamente establece la Constitu
ción. Al Legislativo compete la formu
lación de las leyes, sin más límites que

* Diputado por el XXXIV Distrito del D.F. Presidente de la Comisión de la Ley 187.
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los establecidos por la propia Constitu
ción, norma jurídica que además prevé
el procedimiento para su modificación.

La Constitución política no establece
una división rígida sino flexible de los
tres órganos del poder. Existe enton
ces, constitucionalmente, cooperación,
coordinación y corresponsabilidad en
tre los tres poderes, como ocurre en el
caso de la celebración de tratados in
ternacionales por parte del Ejecutivo,
que para que tengan validez se requie
re la ratificación del Senado.

Se afirma que el siglo XIX fue el pe
riodo del predominio de los parlamen
tos y que el siglo XX lo ha sido del
Poder Ejecutivo. Desde hace años se
habla de la crisis de los parlamentos,
de la relación del Legislativo y el Eje
cutivo, de la declinación del primero
frente al segundo, cuestión que ocupa
lugar principal en la reflexión y el de
bate político.

En nuestro pais, la preponderancia del
Ejecutivo con respecto al Legislativo
se manifiesta en sus competencias
constitucionales y metaconstituciona
les que desbordan los límites de su
función e invaden materias que teóri
camente pertenecen a los órganos le
gislativo y judicial.

Ello se explica, entre otras razones,
por circunstancias históricas, la reali-

dad política, la mayor intervención gu
bernamental en la economia y la socie
dad, y el crecimiento de las funciones
gubernamentales. Otro elemento im
portante son los recursos técnicos y
materiales con que cuenta el Ejecutivo,
que contrastan con la insuficiencia de
éstos y la ausencia de cuerpos especia
lizados de asesores en el Congreso,
que posibiliten la sólida formulación
de iniciativas.

Si bien es cierto que las atribuciones
estrictamente legislativas del Congreso
se han debilitado, mientras predomi
nan las iniciativas del Ejecutivo y au
mentan sus facultades reglamentarias,
imponiendo a la sociedad todo tipo de
normas, ello no implica que la impor
tancia del Legislativo haya disminuido
ya que, por otro lado, sus atribuciones
de control y fiscalización sobre los
otros poderes se han incrementado.

El Poder Legislativo se deposita en un
Congreso General que para funcionar
y cumplir con sus atribuciones y res
ponsabilidades se divide en dos cáma
ras legislativas: de Diputados y de
Senadores, que funcionan a través de
periodos de actividad alternadas por
recesos. La Cámara de Diputados se
renueva cada tres años y a este periodo
trianual se le denomina "Legislatura".

El sistema bicameral se explica en un
Estado federal, como México, por con-
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ferir a la de senadores la repre
sentación de las entidades federativas,
con un número igual de legisladores
por cada uno de los estados de la Re
pública y el Distrito Federal, inde
pendientemente del tamaño territorial
o magnitud de población. La Cámara
de Diputados se compone de repre
sentantes de la nación y el número de
diputados varía en las entidades fede
rativas en función de su población.

La distinción entre representantes de la
nación y representantes de las entida
des federativas es motivo de contro
versia, ya que la propia Constitución
por un lado confiere al Senado la cus
todia del pacto federal y, por otro,
hace participar a las legislaturas estata
les en el procedimiento para la modifi
cación de la Constitución. Algunos
constitucionalistas afirman que si los
senadores fueran los representantes de
las entidades federativas bastaría que
las reformas o adiciones constituciona
les fueran aprobadas por el Congreso
de la Unión, sin intervención de los
Congresos Estatales.

Otro asunto importante es la relación
del Legislativo y los partidos políticos,
que se expresa en la discusión sobre el
mandato representativo y el mandato
imperativo en los Congresos. ¿A quién
representan los legisladores? ¿a sus
electores, a la nación o a los intereses
de sus partidos? Se busca dilucidar el

alcance de la disciplína partidista fren
te a la libertad al votar en el recinto
parlamentario.

Más adelante volveremos sobre este
asunto, ya que en la práctica, en la rea
lidad de nuestro sistema político, en el
marco jurídico del país, en la propia
historia de México, el representante
popular cumple distintos roles que se
definen por el compromiso con sus
electores, la disciplina partidista y su
calidad de representante de la nación.

Composición de la Cámara de
Diputados

Sistema electoral mixto

La Cámara de Diputados se conforma
por un sistema electoral mixto, con do
minante mayoritario y representación
proporcional. Se integra por 500 repre
sentantes de la nación electos en su to
talidad cada tres años, 300 por el
principio de mayoría relativa y 200 por
el principio de representación propor
cional. La elección se realiza por fór
mulas de propietarios y suplentes y el
sufragio es universal, directo y secreto.

La República Mexicana está dividida
en 300 distritos electorales uninomina
les, de conformidad con el número de
habitantes, donde se elige a igual nú-
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mero de diputados de mayoría relativa.
El triunfo lo obtiene la fórmula de can
didatos con el mayor número de votos.

La elección de los 200 diputados de
representación proporcional se hace a
través de cinco circunscripciones plu
rinominales, abarcando cada una de
ellas a varias entidades federativas, cu
briendo todo el territorio nacional. La
primera circunscripción tiene como ca
becera la Ciudad de México, la segun
da la de Durango, la tercera la de
Jalapa, la cuarta la de Guadalajara y la
quinta la de Toluca. En cada circuns
cripción se eligen 40 fórmulas de dipu
tados que integran la lista regional
correspondiente.

Para participar en la elección de dipu
tados por representación proporcional
los partidos políticos deben tener re
gistrados candidatos de mayoria relati
va en 200 distritos uninominales. De
conformidad con la votación, sólo
aquellos partidos que alcancen el 1.5%
del total de la votación emitida a favor
de las listas regionales, tienen derecho
a que se les asignen diputados por el
principio de representación proporcio
nal, de acuerdo con los procedimientos
que establecen la Constitución y las
normas electorales y según el orden en
que aparezcan los candidatos en las
listas regionales.

La última enmienda al Código Federal

de Instituciones y Procesos Electora
les, aprobada en 1993, transfiere la
función de calificar las elecciones de
diputados de la propia Cámara -prcce
so de autocalificación antes en práctica
en el llamado Colegio Electoral- al
Instituto Federal Electoral, al que co
rresponde declarar la validez de las
elecciones de diputados en cada uno
de los distritos uninominales, asi como
otorgar las constancias de mayoría y
hacer la asignación de diputados elec
tos por el principio de representación
proporcional.

Los requisitos para ser diputado esta
blecen que debe ser originario de la
entidad federativa donde será postula
do o vecino de ella, con residencia
efectiva de seis meses anteriores al dia
de la elección. También, ser ciudadano
mexicano por nacimiento, en pleno
ejercicio de sus derechos y tener 21
años cumplidos el dia de la elección.

Se establecen diversos impedimentos
insuperables para ser diputado, como
los de ser ministro de algún culto reli
gioso y otros que pueden superarse re
tirándose del servicio público 90 dias
antes de la elección: estar en servicio
activo en el ejército o tener mando de
policía, ser secretario o subsecretario
de Estado, magistrado de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, ser
secretario de gobierno de los estados,
desempeñarse como presidente muni-
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cipal, delegado político del DDF, di
putado local o asambleista, así como
en sus respectivas jurisdicciones los ma
gistrados y jueces federales y estatales.

Los diputados no pueden ser reelegi
dos ni como propietarios ni suplentes
para el periodo inmediato posterior,
sino hasta que pasen tres años y pue
dan volver a serlo. Los diputados su
plentes sí pueden ser propietarios en el
periodo siguiente, si no estuvieron en
ningún momento en funciones como
propietarios. Los gobernadores de los
estados sólo podrán ser diputados en la
entidad que gobernaron tres años des
pués de haber conclu ido su encargo.

Representación política

La LVI Legislatura de la Cámara de
Diputados es un órgano plural, de re
presentación política, que se ha carac
terizado por una clara vocación
democrática y en la que se destacan in
numerables acuerdos parlamentarios
suscritos por las diversas fracciones
partidistas, que han fortalecido su vida
interna y ampliado los espacios de par
ticipación de los legisladores que la in
tegran. Está conformada por diputados
de cuatro partidos políticos:

Partido Revolucionario Institucional,
representado por 300 diputados, de los
cuales 273 son de mayoria relativa y
27 de representación proporcional.

Partido Acción Nacional, que se inte
gra por ¡ 19 legisladores, 99 plurinomi
nales y 20 de mayoría relativa.

Partido de la Revolución Democrática,
mediante 71 legisladores, de los que
64 son plurinominales y 7 de mayoría
relativa. Es conveniente recordar que 5
representantes se constituyeron como
diputados ciudadanos y uno más como
diputado independiente.

Partido del Trabajo, con una presencia
parlamentaria de 10 diputados de re
presentación proporcional.

La Cámara de Diputados celebra dos
periodos de sesiones ordinarios al año:
el primero a partir del lo. de septiem
bre y hasta el 15 de diciembre, y el se
gundo a partir del 15 de marzo y hasta
el 30 de abril. En ambos periodos de
sesiones la Cámara de Diputados se
ocupa del estudio, discusión y vota
ción de iniciativas de ley y de la reso
lución de los demás asuntos que le
correspondan. El primer periodo de se
siones podrá prolongarse el año en que
el Presidente de la República inicia su
encargo, en cuyo caso las sesiones podrán
extenderse hasta el 31 de diciembre.

Las sesiones de la cámara serán ordi
narias, extraordinarias, públicas, se
cretas, prorrogadas o permanentes.
Ninguna cámara podrá suspender sus
sesiones por más de tres días hábiles,
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sin consentimiento de la otra. Las se
siones durarán hasta cuatro horas y po
drán ser prorrogadas.

Durante los recesos legislativos entra
en funciones una Comisión Permanen
te, compuesta por 37 miembros de los
que 19 son diputados y 18 senadores
nombrados por sus respectivas Cáma
ras. Esta es una institución de origen
español, que aparece en la Consti
tución de Cádiz de 1812 y prevalece
hasta la fecha. Permite que no se inte
rrumpa la actividad de las cámaras y
evita que se cree un vacío en este Poder.

Los Diputados tienen fuero de inviola
bilidad por las opiniones que manifies
ten en el desempeño de sus cargos y
jamás podrán ser reconvenidos por
ellas.

Facultades y Obligaciones

La Constitución otorga facultades y
obligaciones exclusivas a cada una de
las cámaras y también las establece al
Congreso. Todo proyecto de Ley o de
creto cuya resolución no sea materia
exclusiva de una cámara se discutirá
sucesivamente en ambas, de conformi
dad con el Reglamento de Debates.

Las atribuciones constitucionales del
Poder Legislativo pueden clasificarse
de la siguiente manera:

-Facultades del Congreso de la
Unión, que se ejercitan de manera se
parada y sucesiva por cada una de las
cámaras.

-Facultades exclusivas de cada una
de las cámaras, que se ejercitan de ma
nera separada, pero no sucesiva, por
cada una de ellas.

-Facultades del Congreso como
asamblea única, que se ejercitan con
junta y simultáneamente por las dos
cámaras reunidas en una sola asam
blea.

-Facultades comunes a las dos cáma
ras, que sin ser exclusivas para cada
una de ellas se ejercitan de manera se
parada, pero no sucesiva.

Son facultades exclusívas de la Cáma
ra de Diputados:

-Erigirse en Colegio Electoral para
calificar la elección de Presidente de
los Estados Unidos Mexicanos en la
forma que determine la ley. Su resolu
ción será definitiva e inatacable.

-Vigilar por medio de una comisión
de su seno, el exacto desempeño de las
funciones de la Contaduría Mayor.

-Nombrar a los jefes y demás em
pleados de esa oficina.
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-Examinar, discutir y aprobar anual
mente el Presupuesto de Egresos de la
Federación, discutiendo primero las
contribuciones que, a su juicio, deben
decretarse para cubrirlos, así como re
visar la Cuenta Pública del año ante
rior. El Ejecutivo Federal hará llegar a
la Cámara la iniciativa de Ley de In
gresos y el Proyecto de Presupuesto de
Egresos de la Federación a más tardar
el día 15 del mes de noviembre o hasta
el 15 de diciembre cuando inicie su
encargo en la fecha prevista por el artí
culo 83, debiendo comparecer el Se
cretario del Despacho correspondiente
a dar cuenta de los mismos. No podrá
haber partidas secretas, fuera de las
que se consideren necesarias con ese
carácter, en el mismo presupuesto, o
las que emplearán los secretarios por
acuerdo escrito del Presidente de la
República. La revisión de la Cuenta
Pública tendrá por objeto conocer los
resultados de la gestión financiera,
comprobar si se ha ajustado a los crite
rios señalados por el presupuesto y el
cumplimiento de los objetivos conteni
dos en los programas. Si en el examen
que realice la Contaduría Mayor de
Hacienda aparecieran discrepancias
entre las cantidades gastadas y las par
tidas respectivas del presupuesto o no
existiera exactitud o justificación en
los gastos hechos, se determ inarán las
responsabilidades de acuerdo con la
ley. La Cuenta Pública del año anterior
deberá ser presentada a la Cámara de

Diputados del H. Congreso de la
Unión dentro de los diez primeros días
del mes de junio. Sólo se podrá am
pliar el plazo de presentación de la ini
ciativa de Ley de Ingresos del
Proyecto de Presupuesto de Egresos,
así como de la Cuenta Pública, cuando
medie solicitud del Ejecutivo suficien
temente justificada a juicio de la Cá
mara o de la Comisión Permanente,
debiendo comparecer en todo caso el
Secretario del Despacho correspon
diente a informar de las razones que lo
motiven.

-Declarar si ha o no lugar a proceder
penal mente contra los servidores pú
blicos que hubieren incurrido en delito
en los términos del artículo 111 de la
Constitución. Conocer de las imputa
ciones que se hagan a los servidores
públicos a que se refiere el artículo
110 de esa norma y fungir como órga
no de acusación en los juicios politicos
que contra éstos se instauren.

Estructura y Funcionamiento

Las normas que establecen la estructu
ra y funciones de la Cámara de Dipu
tados están consagradas en la
Constitución, la Ley Orgánica del
Congreso de los Estados Unidos Mexi
canos (1994), el Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso Gene
ral de los Estados Unidos Mexicanos
(1934), la Ley Orgánica de la Conta-
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duría Mayor de Hacienda, la Ley de
Presupuesto, Contabilidad y Gasto PÚ
blico, así como en la práctica y los
acuerdos parlamentarios.

La Constitución Política en su artículo
70 faculta al Congreso a "expedir la
ley que regulará su estructura y fun
cionamiento internos", pudiendo de
terminar en ella "las formas y
procedimientos para la agrupación de
los Diputados, según su afiliación de
partido, a efecto de garantizar la libre
expresión de las corrientes ideológicas
representadas en la Cámara de Dipu
tados",

La Ley Orgánica del Congreso Gene
ral de los Estados Unidos Mexicanos
reglamenta esta facultad del Congreso.
Así, los órganos que componen la Cá
mara de Diputados se dividen en:

Órganos de Gobierno:

Asamblea o Pleno
Mesa Directiva
Comisión de Régimen Interno y
Concertación Política
Comisiones

Órganos de Dirección:

Grupos parlamentarios
Gran Comisión
Coordinaciones de las diputaciones
estatales y del Distrito Federal.

Órganos de Administración:

Comités de administración
Contraloría General
Coordinación de Comunicación Social

Unidades Administrativas:

Oficialía Mayor
Tesorería
Otras dependencias y unidades
administrativas

Órganos de Gobierno:

Asamblea

La Asamblea se compone de 500 di
putados, tiene atribuciones de poder
decisorio y requiere para su funciona
miento de una Mesa Directiva que
conduzca sus del iberaciones; de un
Reglamento que regule las actividades,
y de una Orden del Día que establezca
los asuntos a tratar.

Mesa Directiva

Para conducir los trabajos de la Asam
blea, los diputados eligen por escruti
nio secreto y mayoría de votos a la
Mesa Directiva, integrada por un Pre
sidente, cuatro Vicepresidentes -uno
por cada grupo parlamentario-, cua
tro Secretarios y cuatro Prosecretarios,
quienes duran en su encargo un mes y
no pueden ser reelectos para el mismo
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puesto en ese periodo de sesiones. La
conducción de las sesiones será rotati
va entre el presidente y los vicepresi
dentes.

El proceso legislativo que debe ser
conducido por la Mesa Directiva com
prende la presentación de la iniciativa
de proyecto de Ley o Decreto, el dicta
men de la comisión legislativa compe
tente, la discusión y aprobación del
mismo, la sanción y expedición de la
respectiva Ley o Decreto, y la remi
sión al Ejecutivo para su promulgación
y publicación en el Diario Oficial de la
Federación. Así concluye el proceso
legislativo que es competencia de una
sola cámara. Cuando es atribución del
Congreso, debe considerarse la inter
vención de la otra cámara que se deno
minará revisora y, en lugar de
remitirse al Ejecutivo, se remite a la
colegisladora repitiéndose el proceso
descrito.

El Presidente de la Mesa Directiva
cumple diversas funciones de carácter
legislativo, jurisdiccional, administra
tivo y ceremonial o de protocolo.
Como Presidente de la Cámara, tiene
el mandato de hacer respetar el fuero
constitucional de los diputados y velar
por la inviolabilidad del recinto parla
mentario.

Son atribuciones del Presidente:

Abrir, prorrogar, suspender y clausurar

las sesiones del pleno.

Dar curso reglamentario a los negocios
y determinar los trámites que deban re
caer en los asuntos con que se dé cuen
ta a la Cámara.

Conducir los debates y las deliberacio
nes del pleno.

Complementar el orden del día para
las sesiones, tomando en considera
ción las proposiciones de la Comisión
de Régimen Interno y Concertación
Política.

El orden del día distinguirá claramente
los asuntos que requieren votación de
aquellos otros puramente deliberativos
o de trámite.

Requerir a los diputados faltistas a
concurrir a las sesiones de la Cámara y
disponer, en su caso, las medidas o
sanciones que correspondan con fun
damento en los artículos 63 y 64 cons
titucionales.

Exigir orden al público asistente a las
sesiones e imponerlo cuando hubiere
motivo para ello.

Solicitar el auxilio de la fuerza pública
en los términos que establece el artícu
lo 13 de la Ley Orgánica de la Cámara.
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Firmar con los secretarios y, en su
caso, con el presidente y secretarios de
la colegisladora las leyes y decretos y
reglamentos que expidan la Cámara o
el Congreso.

Firmar la correspondencia y demás co
municaciones de la Cámara.

Presidir las sesiones del Congreso Ge
neral.

Representar a la Cámara ante la cole
gisladora y en las ceremonias a las que
concurran los titulares de los otros po
deres de la Federación.

Habilitar en el curso de alguna sesión
plenaria, de entre los diputados presen
tes, a quienes por esa ocasión sustitui
rán a los secretarios o prosecretarios
que por cualquier circunstancia se au
sentaran de la sesión.

Para auxiliar a la Mesa Directiva en el
desempeño de sus funciones de regis
tro, seguimiento de acuerdos, esteno
grafia parlamentaria y Diario de los
Deba/es, se creó en 1994 un cuerpo
técnico profesional de apoyo, de carác
ter permanente, que tiene como propó
sito formar un servicio civil de carrera,
que dé continuidad y profesionalismo
a esas importantes labores.

El trabajo parlamentario se desarrolla

a través de sesiones plenarias y el tra
bajo de comisiones y comités.

De conformidad con la Ley Orgánica
del Congreso General, las comisiones
de la Cámara de Diputados son:

De Régimen 1nterno y Concertación
Política
De Dictamen Legislativo
De Vigilancia de la Contaduría Mayor
de Hacienda
De Reglamentos y Prácticas Parlamen
tarias

Estas comisiones, denominadas "ordi
narias", se constituyen con carácter de
finitivo durante el mes de septiembre
del aJ10 en que se inicie la Legislatura
y sus integrantes duran en el cargo tres
años.

Comisión de Régimen Interno y
Concertación Política

La Comisión de Régimen Interno y
Concertación Política es un órgano
plural, al cual se incorporan los diputa
dos coordinadores de cada uno de los
diversos grupos partidistas, más otros
tantos diputados del grupo mayoritario
en la Cámara. La Comisión funge
como órgano de gobierno a fin de opti
mizar el ejercicio de las funciones le
gislativas, políticas y administrativas
que tiene la propia Cámara. A este
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efecto, se reúne cuando menos una vez
al mes.

Corresponde a esta Comisión:

Suscribir acuerdos relativos a los asun
tos que se desahogan en el pleno de la
Cámara.

Proponer a los integrantes de las comi
siones y comités.

Proponer el proyecto de presupuesto
anual de la Cámara de Diputados.

Proponer a la Cámara la designación
del Oficial Mayor y del Tesorero.

Presentar al pleno de la Cámara los
nombramientos de consejeros propie
tarios y suplentes, que formaran parte
del Consejo General del Instituto Fe
deral Electoral, propuestos por la frac
ción mayoritaria y la primera minoría
de la Cámara.

Contribuir con la Mesa Directiva a or
ganizar y conducir los trabajos cama
rales.

Comisiones

Las comisiones de Dictamen Legislati
vo son las siguientes:

Agricultura; Artesanías; Asentamien-

tos Humanos y Obras Públicas; Asun
tos Fronterizos; Asuntos Hidraúlicos;
Asuntos Indígenas; Bosques y Selvas;
Ciencia y Tecnología; Comercio; Co
municaciones y Transportes; Correc
ción de Estilo; Cultura; Defensa
Nacional; Deporte; Derechos Huma
nos; Distribución y Manejo de Bienes
de Consumo y Servicios; Distrito fe
deral; Ecología y Medio Ambiente;
Educación; Energéticos; Fomento
Cooperativo; Ganadería; Gobernación
y Puntos Constitucionales; Hacienda y
Crédíto Público; Información, Gesto
ría y Quejas; Justicia; Marina; Patri
monio y Fomento Industrial; Pesca;
Población y Desarrollo; Programación,
Presupuesto y Cuenta Pública; Radio,
Televisión y Cinematografía; Reforma
Agraria; Relaciones Exteriores; Salud;
Seguridad Social; Trabajo y Previsión
Social; Turismo y Vivienda.

La Comisión de Vigilancia de la Con
taduría Mayor de Hacienda ejerce sus
funciones de fiscalización del Poder
Ejecutivo conforme a la Ley Orgánica
de la propia Contaduría.

La Comisíón de Reglamentos y Prácti
cas Parlamentarias se integra con vein
te diputados con mayor experiencia
parlamentaria a fin de desahogar con
sultas respecto a la aplicación e inter
pretación de la Ley Orgánica del
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Congreso General, reglamentos, prác
ticas y usos parlamentarios. También
prepara proyectos de ley para modifi
car las normas internas de la Cámara.

La competencia de las comisiones or
dinarias es la que se deriva de su deno
minación, en correspondencia a las
respectivas áreas de la administración
pública federal, así como de las nor
mas que rigen el funcionam iento de la
Cámara.

Las comisiones ordinarias de dictamen
legislativo ejercerán, en el área de su
competencia, las funciones de estudiar,
analizar y dictaminar las iniciativas de
ley de decreto, y de participar en las
deliberaciones y discusiones de la
Asamblea de acuerdo con las disposi
ciones del Reglamento Interior.

Los dictámenes que las comisiones
produzcan sobre asuntos que no llegue
a conocer la legislatura que los recibió
quedarán a disposición de la siguiente
legislatura con el carácter de proyec
tos. Con igual carácter quedarán las
iniciativas que por cualquier motivo
no se llegasen a dictaminar durante la
legislatura en qne se presentaron.

La Cámara cuenta, además, con las si
guientes Comisiones:

De Investigación
Jurisdiccionales

Especiales
Mixtas

Las comisiones de investigación, las
jurisdiccionales y las especiales se
constituyen con carácter transitorio,
funcionan en los términos constitu
cionales y legales y, cuando así lo
acuerde la Cámara, conocerán especí
ficamente de los hechos que hayan
motivado su integración.

Se podrán crear también cornisrones
mixtas o comítés conjuntos con parti
cipación de las dos cámaras del Con
greso de la Unión para atender asuntos
de interés común. Las comisiones de
una cámara pueden reunirse en confe
rencia con los correspondientes de la
otra para ampliar su información para
la emisíón de dictámenes.

Las comisiones se integran por no más
de treinta diputados electos por el ple
no de la Cámara a propuesta de la Co
misión de Régimen Interno y
Concertación Política, cuidando que
en ellas se encuentren representados
los diferentes grupos parlamentarios,
tanto en las presidencias como en las
secretarías correspondientes. A este
efecto, se tomará en cuenta la impor
tancia cuantitativa de cada grupo par
lamentario.

Los diputados podrán formar parte de
un máximo de tres comisiones ordina-
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rias. Los criterios de adscripción de los
Diputados a las Comisiones, aunque
no están establecidos deberían privar
la experiencia política, profesional y
laboral del legislador, asi como las ca
racterísticas socio-económicas predo
minantes en su distrito. En la práctica,
pesan más los dictados de su partido o
del coordinador de su grupo parlamen
tario.

Órganos de Dirección

Grupos Parlamentarios

Para el desempeño de sus tareas en la
Cámara, los diputados de un mismo
partido se asocian y organizan en gru
pos parlamentarios, de conformidad
con el artículo 70 Constitucional y los
artículos 31 al 37 de la Ley Orgánica
del Congreso General, que fundan la
garantía política parlamentaria de libre
asociación y expresión de todas las co
rrientes ideológicas representadas en la
Cámara.

Los diputados de un mismo partido
podrán constituir un solo grupo parla
mentario debiendo presentar ante la
Mesa Directiva de la Cámara, en la se
sión inicial del primer periodo ordina
rio de sesiones, el Acta Constitutiva
del Grupo que contenga la lista de los
integrantes y el nombre del respectivo
coordinador del grupo parlamentario,
que sea designado de conformidad con

las normas estatutarias de cada partido
politico. Se requieren cuando menos
cinco diputados para su integración.
Cada grupo parlamentario decidirá por
si mismo la mejor forma de su organi
zación interna, excepto cl mayoritario
que deberá hacerlo como lo establece
la Ley Orgánica del Congreso.

El Presidente de la Cámara procederá
a hacer la declaratoria de constitución
del grupo parlamentario, que ejercerá a
partir de ese momento las atribuciones
previstas por la propia Ley Orgánica
del Congreso y dispondrá de locales en
las instalaciones de la Cámara, así

como de asesores, personal y los ele
mentos materiales necesarios para el
cumplimiento de sus funciones, aten
diendo a la importancia cuantitativa de
cada uno de ellos, Los diputados to
man asientos en las curúles que corres
ponden al grupo parlamentario del quc
forman parte.

Los coordinadores de cada grupo par
lamentario desempeñan la importante
función de coordinación con la Mesa
Directiva y con las comisiones y comi
tés de la Cámara. Además, forman par
tc de la Comisión de Régimen Interno
y Concertación Política, en el seno de
la cual consideran conjuntamente las
acciones específicas que propicien el
mejor desarrollo de las labores de la
Cámara.
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Los diputados que dejen de pertenecer
a un grupo parlamentario, sin integrar
se a otro existente, serán considerados
como diputados sin partido y no po
drán constituir nuevos grupos parla
mentarios ajenos a los partidos que los
llevaron a la Cámara.

Gran Comisión y diputaciones
estatales

El grupo parlamentario mayoritario
debe organizarse de conformidad con
los artículos 38 al41 de la Ley Orgáni
ca del Congreso, que establecen las si
guientes normas:

Los diputados de cada entidad federa
tiva integran las diputaciones estatales
y del Distrito Federal y sus coordina
dores pasan a formar parte de la Gran
Comisión de la Cámara. Forman parte
de ella, además, los diputados de la
mayoria que hayan figurado en los dos
primeros lugares de las listas de cada
una de las circunscripciones electora
les plurinominales, y aquellos diputa
dos distinguidos que considere el líder
de la fracción mayoritaria.

La Gran Comisión tienen una mesa di
rectiva compuesta por un presidente,
tres secretarios y tres vocales. El líder
del grupo parlamentario mayoritario
será el Presidente de la Gran Comi
sión.

Entre las principales atribuciones que
tienen la Gran Comisión se encuentran
las siguientes:

Dictaminar y presentar iniciativas so
bre los asuntos concernientes a las en
tidades federativas y regiones del país;

Tramitar y presentar proyectos de re
solución, en los casos relativos a la fa
cultad que otorga al Congreso el
artículo 46 de la Constitución;

Coadyuvar en la realización de las fun
ciones de las comisiones y comités;

Nombrar a los diputados de la mayoría
que formarán parte de la Comisión de
Régimen Interno y Concertación Po
lítica.

El grupo parlamentario mayoritario es
el del Partido Revolucionario Institu
cional, que atendiendo a la milítancia
de sus diputados, se organiza además
en tres bloques que constituyen meca
nismos de trabajo idóneos para la re
flexión y toma de decisiones que
faciliten el trabajo parlamentario, ase
guren su participación en comisiones y
comités, garanticen los intereses popu
lares que representan y propicien
acuerdos y consensos: la diputación
del sector popular está formada por
165 legisladores, la del sector campe
sino por 77 y la del sector obrero por
58. Los coordinadores de los tres blo-
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ques forman parte de la Gran Com i
sión y de la Comisión de Régimen In
terno y Concertación Política.

Como resultado de lo anterior, la diná
mica política al interior del grupo par
lamentario del PRI encuentra cauces y
mecanismos de coordinación en todas
las instancias legislativas entre los di
putados miembros de la fracción
mayoritaria, como también con las es
tructuras del PRI y sus organizaciones.

Creo necesario hacer una referencia a
las voces de los partidos minoritarios
que piden la desaparición de la Gran
Comisión, que ya no es el órgano de
gobierno de la cámara, sino el órgano
de dirección de la fracción parlamenta
ria mayoritaria: en tres entidades del
pais -Aguascalientes, Baja California
y Jalisco- el PRI dejo de ser mayoría
en los congresos estatales y el PAN,
que ganó la mayoría en esos congre
sos, asumió la Presidencia de la Gran
Comisión. Es decir, mantienen la mis
ma organización y estructura que el
PRI estableció cuando era mayoría.

Órganos de administración

La Cámara de Diputados cuenta para
su funcionamiento administrativo con
el apoyo de los siguientes comités:

De Administración
De Biblioteca e Informática

De Asuntos Editoriales
Instituto de Investigaciones Legisla
tivas

Además, las funciones de control y co
municación son desempeñadas por las
unidades de la Contralaría General y
de la Coordinación de Comunicación
Social.

Los miembros de los comités son de
signados por el pleno a propuesta de la
Comisión de Régimen Interno y Con
certación Política. Su integración, acti
vidad y funcionamiento se rige por lo
establecido en las disposiciones regla
mentarias.

El Comité de Administración elabora
el proyecto de presupuesto anual de la
Cámara de Diputados y se reúne cada
mes para recibir del Tesorero un infor
me sobre el estado que guardan las fi
nanzas de la Cámara. El Comíté da
cuenta trimestralmente al pleno de la
Cámara del ejercicio del presupuesto,
durante los periodos ordinarios, y du
rante los recesos, a la Com isión Per
manente.

El Comité de Biblioteca tiene a su car
go la Biblioteca del Congreso de la
Unión, que cuenta con un acervo de SO
mil volúmenes clasificados, red de
computadoras, sala de proyeccíones y
cubículos de estudio. La biblioteca
cuenta con un Sistema Integral de In-
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formación Documental que sistematiza
toda la información sobre el proceso
legislativo, cuenta con bases de datos
sobre aspectos legislativos y tiene ac
ceso a centros de documentación y bi
bliotecas en México y en el extranjero.

Unidades administrativas

La actividad y funcionamiento de la
Cámara de Diputados requiere de es
tructuras y procedimientos administra
tivos que permitan la utilización
racional de sus recursos y fundar su
actividad en el sistemajuridico.

Para la realización de sus actividades,
la Cámara de Diputados ha establecido
una división racional de trabajo, de
conformidad con las necesidades de la
práctica parlamentaria, y ha constitui
do dependencias y unidades adminis
trativas que tienen encomendadas la
administración de los recursos y los
apoyos legales, técnicos, presupuesta
les, de personal, que permiten su fun
cionamiento y a los diputados cumplir
sus tareas.

Estas unidades administrativas son:

Oficialía Mayor, Tesorería, Direccio
nes Generales de Asuntos Jurídicos, de
Apoyo Parlamentarío, de Crónica Par
lamentaria, de Proceso Legislativo, de
Personal, de Recursos Materiales y
Servicios, y de Finanzas.

Pluralismo en el Trabajo de
Comisiones

La Cámara de Diputados es hoy un
foro del debate nacional en el que se
expresa el pluralismo y la vocación de
mocrática de los mexicanos.

Todos los grupos parlamentarios están
incluidos en los distintos órganos de
gobierno, de dirección y adminis
tración de la Cámara, lo que evita el
obstruccionismo en el quehacer legis
lativo.

Con ese espiritu de pluralidad, todas
las fracciones parlamentarias partici
pan no sólo en la Mesa Directiva y en
la Comisión de Régimen Interno y
Concertación Política, sino también en
la totalidad de las comisiones y co
mités.

La LVI Legislatura de la Cámara de
Diputados confirió la presidencia de
17 comisiones y comités a las fraccio
nes minoritarias: corresponden al PAN
las presidencias de las Comisiones de
Ciencia y Tecnologia, Comercio, Fo
mento Cooperativo, Justicia, Pesca,
Población y Desarrollo, Turismo, Vi
gilancia de la Contaduria Mayor de
Hacienda y Atención y Apoyo a Dis
capacitados, así como del Comité de
Biblioteca e Informática.

El PRO tiene a su cargo las presiden-
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cias de las comisiones de Reforma
Agraria, Salud, Desarrollo Social,
Asentamientos Humanos y Obras PÚ
blicas, Distribución y Manejo de Bie
nes de Consumo y Energéticos.

El PT tiene la Presidencia de la Comi
sión de Derechos Humanos.

En todas las comisiones y comités hay
un secretario perteneciente a cada gru
po parlamentario.

Fortalecimiento del Poder
Legislativo

Es una antigua demanda la reforma del
Poder Legislativo para que recupere o
fortalezca sus facultades legislativas,
fiscalizadoras, jurisdiccionales y poli
ticas.

Se trata de redefinir la relación con el
Poder Ejecutivo, de que el Legislativo
sea, como lo señala la Constitución, un
contrapeso real de los otros órganos de
gobierno; de que tengamos un auténti
co equilibrio de poderes fincado en la
corresponsabilidad, en el respeto, en la
comunicación y en la colaboración en
tre ellos.

Uno de los asuntos fundamentales para
el fortalecimiento del Legislativo se
encuentra en avanzar en el principio de
"corresponsabilidad de poderes", en
evitar que el Ejecutivo agobie al Con-

greso con el envío de numerosas ini
ciativas sin considerar los tiempos
para su desahogo, lo que da como re
sultado la llamada "legislación al va
por".

Otro asunto determinante para el for
talecimiento del Legislativo es la ne
cesídad de contar con cuerpos
especializados de asesores legislativos
que auxilien a los representantes popu
lares en el trabajo de Comisiones y en
el Pleno de la Asamblea, a fin de que
cuenten con elementos técnicos en el
momento de analizar las iniciativas de
ley, en cada asunto que se ventile y en
cada proposición politica que se debata.

Un tercer asunto es que las Cámaras
cuenten con un presupuesto estable y
no sujeto a negociación con el Ejecuti
vo, como actualmente lo establece la
Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público.

La revisión de los términos relativos a
la estructura, organización y funciona
miento de los distintos órganos del
Congreso, así como de la legislación
que establece los requisitos, derechos
y obligaciones de los diputados y sena
dores, a fin de fortalecer la inde
pendencia de los legisladores frente a
los otros poderes, partidos o grupos de
interés.

La reelección de los legisladores indu-
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dablemente propiciaría la profesionali
zación de los integrantes del Legislati
vo y mayor independencia de los
parlamentarios, ya que su posición es
taría más definida por el voto de sus
electores, que por decisiones cupulares
de su partido.

El fortalecimiento del poder Legislati
vo requiere de muchas cosas más,
como podrían ser la modificación y
fortalecimiento del sistema de parti
dos, el encontrar mejores formas para
acercarse a la sociedad, el propiciar y
promover la participación ciudadana,
el abrirse más a los medios de comuni
cación.

El Legislativo y los Partidos
Políticos

Finalmente, unos breves comentarios
en torno a la relación de los partidos
políticos y los grupos parlamentarios.

En la mayor parte de los parlamentos,
de las asambleas, de los congresos del
mundo, los partidos políticos han veni
do ocupando cada vez más un lugar
importante y definitivo, lo que presen
ta ventajas y desventajas para el de
sempeño del trabajo legislativo.

Tanto en el Parlamento británico como
en la Asamblea Nacional francesa, las
Cortes españolas o el Congreso esta
dounidense, para dar unos ejemplos, el

trabajo parlamentario se desarrolla
bajo la bandera de los partidos políti
cos. Los legisladores de cada partido
se organizan colectivamente y asumen
de igual manera la disciplina que les
impone su organización política.

Así, los grupos parlamentarios se han
convertido en los verdaderos protago
nistas del quehacer legislativo y ya no
el legislador individual, como ocurría
en los antiguos parlamentos del siglo
pasado. Se arguye que las democracias
modernas constituyen una manifesta
ción de la democracia plebiscitaria,
que la voluntad general se forma por
medio de los partidos, que los parla
mentarios se encuentran atados a su
partido por medio del mandato impe
rativo, por lo que el llamado "moderno
Estado de partidos", es imprescindible
para la estabilidad del Estado.

Se considera irrefutable que esta con
formación de los parlamentos da a los
asuntos caminos francos y previene un
gran número de proposiciones discor
dantes. Se señala que la formación de
grupos parlamentarios resulta positiva
y eficiente para el proceso legislativo,
ya que constituye un factor de cohe
sión y facilita la particípacíón dírecta
de los legisladores del mismo partido
en el desarrollo de las tareas parlamen
tarias.

Además, se afirma que al ser los parti-
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dos entidades de interés público y te
ner que promover la participación po
pular en los procesos democráticos, los
grupos parlamentarios orientan y esti
mulan la formación de criterios comu
nes en las discusiones y deliberaciones
en que participan sus integrantes, lo
que se traduce en el enriquecimiento y
perfeccionamiento del contenido de las
leyes.

Sin embargo, la conciliación entre la
responsabilidad individual del legisla
dor, quien por un principio democráti
co debe rendir cuentas a sus electores,
y la acción colectiva partidista en la
que participa, no es asunto resuelto.

Quienes critican este proceso, que de
semboca en el llamado "Estado de par
tidos", señalan que el mandato
partidista resulta inconciliable con el
parlamento moderno, ya que al some
terlo al partido se convierte al par
lamentario en una ficha que, en
ocasiones, le induce a votar en contra
de su conciencia y suprime el postula
do de que los parlamentarios, una vez
elegidos, representan a toda la Nación.

Lo importante en este asunto es estar
atentos a que el poder legislativo no
sea un simple receptáculo de las deci
siones de los partidos políticos, donde
los grupos parlamentarios controlen
las iniciativas de sus miembros con

más o menos rigor, según los partidos,
y aplíquen la disciplina del voto hasta
llegar a expresarse en bloque, como
voto de grupo. Se deben encontrar los
mecanismos para salvaguardar los de
rechos individuales de los parlamenta
rios, sin afectar su militancia partidista
y el sometimiento voluntario a las de
cisiones de su partido.

Los diputados de las cuatro fracciones
parlamentarias que integran la LVI Le
gislatura, estamos comprometidos con
el fortalecimiento del Poder Legislati
vo, en el marco de la Reforma del Po
der. Tenemos por delante un intenso y
complejo trabajo que debe llevarnos a
lograr el equilibrio de poderes y una
mayor independencia de los legislado
res. Éste es nuestro gran reto.
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---------------------------
Las Comisiones Legislativas de la Cámara

de Diputados

Jorge Moreno Collado'

I. Noción de eomisión

En su acepción ordinaria y según el
Diccionario de la Lengua Española,
comisión es la acción de cometer (de
ahí su cercanía con el vocablo comi
té); significa igualmente la "orden y
lealtad que una persona da por escrito
a otra para que ejecute algún encargo o
entienda en algún negocio"; quiere de
cir asimismo el "encargo que una per
sona da a otra para que haga alguna
cosa"; y, finalmente, se refiere también
al "conjunto de personas encargadas
por una corporación o autoridad para
entender en algún asunto". Cuando el
encargo se asigna a una persona en lo
particular, a éste se le llama comisio
nado, e igualmente recibe tal nombre
cada uno de los miembros del grupo
de personas que integran una comi
sión, vocablo que en términos jurídi
cos identifica a un conjunto de
personas encargadas de cierta función

pública específica y que procede del
latín comissio y su derivado commiue
re, confiar, encomendar.

JI. Comisiones legislativas

La doctrina reconoce que las Asam
bleas Legislatívas incluyen como sus
principales funciones y actividades el
estudio y redacción de leyes; el control
y supervisión del funcionamiento de la
Administración Pública, y la repre
sentación e información al pueblo. El
cumplimiento de éstas se realiza nor
malmente por conducto de comisiones,
a las que se define "como organismos
especializados, que con frecuencia tie
nen carácter permanente, a los que se
asignan responsabilidades".'

Fernando Santaolalla expone: "Las co
misiones no son más que reuniones
restringidas de cierto número de Dipu
tados o Senadores, a fin de conocer en
profundidad las distintas leyes y asun
tos que requieren la aprobación de las

* Diputado porel VII Dístrito del D.f. Presidente del Instituto de Investigaciones Legislativas de las
Cámara de Diputados.



152 LA ADMINISTRACIÓN DEL CONGRESO GENERAL

Cámaras, presentando a éstas una pro
puesta de dictamen sobre cada uno de
ellos. Los parlamentarios se reparten
entre las distintas Comisiones existen
tes, lo que normalmente se hace en
proporción al número de miembros de
los Grupos parlamentarios respecti
vos'". El profesor español reconoce,
sin embargo, que este concepto le vie
ne chico a la realidad actual de las co
misiones legislativas o parlamentarias,
pues como bien lo expresa, la evolu
ción de estos cuerpos orgánicos de los
parlamentos los ha llevado a mucho
más que ser simplemente órganos de
instrucción o preparación de los plenos
de las cámaras. "Las Comisiones ya no
se limitan -dice Santaolalla- a ele
var propuestas o dictámenes a los ple
nos de las cámaras legislativas. sino
que asumen un poder decisorio en
ciertas materias. ASl, las Comisiones
pueden aprobar directamente proyec
tos legislativos sin que se requiera la
ulterior intervención de aquéllos.
Igualmente, pueden adoptar resolucio
nes o mociones de carácter no legisla
tivo y pueden servir de foro para
comparecencias de ministros en sesio
nes informativas. En definitiva -<:on
cluye Santaolal/a-, las comisiones ya
no son sólo órganos preparatorios, sino
también órganos con facultades deci
sorias que se subrogan en la posición
jurídico-política ocupada por las asam
bleas".

Podríamos afirmar que la anterior es la
tendencia universal respecto a las fun
ciones de las comisiones de los órga
nos parlamentarios y legislativos,
aunque en el caso de México es toda
via muy lenta la evolución hacia lo ex
perimentado en otras latitudes y se
debe más a la práctica que a la regla
mentación al respecto.

Silvano Tosí afirma que "las comisio
nes parlamentarias deben considerarse,
en relación con esta función de las cá
maras (la formación de las leyes],
como órganos necesarios indefectibles,
de cuya existencia constitucionalmente
supraordenada debe tener en cuenta el
mismo poder reglamentario de las
cámaras".' Más adelante el maestro
italiano recientemente fallecido com
plementa la noción anterior al ex
presar: "El origen histórico de las
comisiones prueba eficazmente, por
sus modalidades, el significado que es
tos colegios menores han asumido en
el contexto de todo el sistema de go
bierno, como para significar con su de
sarrollo -<:on parcial excepción para
el ordenamiento británico- la obser
vación de que el Parlamento en asam
blea es el tipo de órgano característico
de la dinámica constitucional del siglo
XIX, mientras que el Parlamento en
comisión es la figura organizativa pre
valeciente en el Estado contemporá
neo".j
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En efecto, los parlamentos de las épo
cas revolucionarias tendieron a la deli
beración, debate y confrontación
ideológica y política cn los plenos y
fueron proclives al asambleísmo de la
Convención, con todas sus consecuen
cias de anarquismo, violencia y terro
rismo. El trabajo en comisiones es una
forma más civilizada de actuación par
lamentario, por lo que las comisiones,
desde sus antecedentes más lejanos,
introdujeron en los parlamentos la ra
cionalidad de la función legislativa, la
especialización del conocimiento de
los asuntos, la diversificación funcio
nal de las actividades de las asambleas
y, desde luego, la mediatización de las
confrontaciones entre legisladores de
partidos o grupos contrarios y dispues
tos a todo.

a) Tipo de comisiones legislativas

El número y tipo de comisiones es
muy variable en cada Asamblea Legis
lativa, pues está determinado por va
riados factores de orden histórico,
sociológico, político y cultural, los
cuales imprimen a los parlamentos un
carácter singular en cada pais. Influye
igualmente el tipo de Constitución Po
lítica y la forma en que ésta resuelve la
división o separación de poderes y el
número de cámaras del Poder Legisla
tivo; si el régimen es presidencial o
parlamentario, en sus diferentes moda
lidades; la mayor o menor complejidad

de la administración pública; y el vin
culo más o menos frecuente, más o
menos estrecho entre el Parlamento y
la opinión pública, o sea, entre la
Asamblea Legislativa y los grupos de
la sociedad. En estas condiciones, los
sistemas de comisiones legislativas
son tan numerosos como países con
parlamentos, dietas o congresos exis
ten, si bien se intenta identificar como
las principales comisiones las perma
nentes, no permanentes, especiales,
conjuntas, de investigación y de es
tudio.

Los criterios de clasificación de las co
misiones legislativas son muy nume
rosos e igualmente arbitrarios. La
taxonomia puede fundarse en la dura
ción, en la materia, en el carácter de su
función, en su ordenación constitucio
nal o únicamente legal o reglamenta
rio) en el número de sus integrantes, en

el momento de su integración y en su
capacidad decisoria, por ejemplo, aun
que bien podríamos encontrar para
cada caso una fórmula clasificatoria
especifica.

b) Funciones generales de las
comisiones legislativas

Independientemente de que las co
misiones realizan por su cuenta las
actividades que se asignan constitucio
nalmente a las asambleas de las que
dependen, puede decirse de ellas que
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cumplen funciones de singular impor
tancia:

i) "En la mayoria de los casos, consti
tuyen un nivel intermedio de decisión
entre el legislador individual y la
asamblea legislativa","

ii) Son organismos para el encuadra
miento colectivo de los legisladores,
en cuanto que a través de ellas se con
tribuye a lograr:

- La disciplina en el voto de los le
gisladores.

- La disciplina en el trabajo parla
mentario y legislativo.

- El establecimiento de un primer or
den jerárquico entre los legisladores,
puesto que permiten que las presiden
cias o secretarías determinen quiénes
de los legisladores gozan de rango o
importancia política y técnica.

- La asignación de premios y recom
pensas por el efecto que el trabajo en
las comisiones puede tener en las ca
rreras individuales y en las perspecti
vas de reelección, salvo "en los
sistemas parlamentarios, donde la leal
tad al partido y la participación en los
debates de las salas son más importan
tes que el trabajo en comisiones a la
hora de impulsar las carreras políticas
individuales".'

- El alcance de plataformas políticas
para la proyección de los legisladores
en lo individual.

- La relevancia de la participación in
dividual, la cual se diluye en las asam
bleas parlamentarias numerosas.

- La transmisión directa e inmediata
de los intereses partidistas, de grupo o
sector, o ideológicos de los legislado
res, a la propia asamblea legislativa.

iii) Permiten la profundización y espe
cialización de los conocimientos de los
legisladores en determinados campos
de la actividad pública, asi como el
aprovechamiento de las aptitudes de
los miembros de las cámaras. Santiago
Roel dice al respecto: "...conviene
otorgar al legislador una Comisión que
le acomode (para ello se le pide al di
putado o senador su respectivo Curri
culum Vitae) a su personal capacidad
como ser humano, como político o
como profesional"

iv) Legitimar la mayor influencia de
los legisladores en el campo especiali
zado correspondiente.

v) lnmediatizar, identificar y facilitar
la comunicación entre el Poder Legis
lativo y las áreas de gobierno y de la ad
ministración pública correspondientes.

vi) Facilitar el trabajo de las asam-
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bleas, puesto que su tarea más impor
tante es la de estudiar hasta el última
detalle los proyectos de ley, "inclusive
los que versan sobre finanzas", si bien
en este caso hay que distinguir entre
dos tipos de régimen: "Donde, como
en Gran Bretaña, el ejecutivo tiene la
iniciativa política preponderante, gran
parte del trabajo preparatorio del legis
lativo se realiza antes de que ésta lle
gue al Parlamento. Donde el principio
de separación de poderes permite
más iniciativa a la asamblea legislati
va, como en Estados Unidos, las comi
siones desempeñan un papel más
decisivo en la preparación de la legis
lación".?

vii) Las comisiones participan en el
proceso legislativo en varias de sus
etapas, pero no tienen, como tales, ca
pacidad de iniciativa (cuando menos
no es el caso mexicano), pero sí la
pueden tener cuando el ejecutivo es
inestable, como en Italia, donde algu
nas comisiones han adquirido autori
dad para decidir respecto a la
legislación y pueden crear leyes.

viii) Las comisiones reflejan con, fre
cuencia la composición partidista de la
asamblea y son expresiones. abreviadas
del pluralismo de partidos e ideológico
y de la capacidad de concertación y
acuerdo, de discrepancia o alianza, de
las fuerzas políticas que integran el
pleno.

ix) Las comisiones son puentes perma
nentes de comunicación -tanto en
términos de colaboración, controlo in
vestigación- entre el legislativo y el
ejecutivo, por lo que expresan de la
manera más elocuente el funciona
miento del régimen constitncional de
separación de poderes.

x) Son, también, órganos de interlocu
ción entre el poder público y los gru
pos de presión y de interés, además de
que su seno es el espacio en que regu
larmente se realiza el trabajo de lobby
de los particulares frente al Estado.

xi) Finalmente, las comisiones se ven
afectadas en su integración, formación,
comportamiento e influencia, por los
partidos políticos que asisten a su
composición y en razón del sistema rí
gido o flexible de la disciplina estable
cida por éstos.

JII. Las Comisiones en el Congreso
de la Unión de México

A. El régimen de comisiones.

Cada Cámara del Congreso posee, de
acuerdo con la Ley Orgánica del Con
greso General de los Estados Unidos
Mexicanos, su propio régimen de Co
misiones. Así, el Capítulo Quinto del
Título segundo, De la Cámara de Di-
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putados, está destinado a las Comisio
nes y Comités de ésta, mientras que el
Capítulo Cuarto del Título Tercero, De
la Cámara de Senadores, se refiere a
las Comisiones del Senado de la Re
pública.

Si bien existe cierto paralelismo entre
las comisiones de una y otra cámaras,
hay diferencias significativas deriva
das de las facultades exclusivas de
cada una, de la diferente integración
de ellas, tanto por ser una de orden fe
deral ista (Senadores) como a otra de
carácter popular (Diputados), asi como
en virtud de las diferentes prácticas
asumidas en cada órgano legislativo y
del número de partidos y el número de
miembros que concurren en ellas.

a) En el sistema constitucional mexi
cano sólo la Comisión Permanente
puede ser considerada como una comi
sión mixta de diputados y senadores,
en el entendido que las votaciones se
toman conjuntamente por los legisla
dores, diputados y senadores, integran
tes de la misma.

b) Sin alcanzar el carácter de comisio
nes del Congreso, salvo que surjan por
determinación de una ley específica,
pueden crearse "comisiones o comités
conjuntos con participación de las dos
cámaras del Congreso de la Unión
para atender asuntos de interés co
mún", según lo dispone el segundo pá-

rrafo del artículo 46 de la Ley Orgáni
ca, determinación que por lo demás se
encuentra en lugar equivocado, dentro
del capítulo correspondiente a las co
misiones de la Cámara de Diputados,
cuando debía formar parte del Título
del Congreso General de aquel ordena
miento.

e) El único caso reciente de una comi
síón mixta creada por Leyes el de la
COCOPA (Comisión Especial de Con
cordia y Pacificación de los asuntos
del Estado de Chiapas) creada por la
Ley para el Diálogo, la Conciliación y
la Paz Digna en Chiapas, cuya finali
dad fundamental es servir de órgano
de negociación entre el EZLN y el Go
bierno de la República.

B. La regulación de las comisiones
que funcionan en el Congreso y en las
Cámaras de Senadores y Diputados se
encuentra en la Constitución General
de la República, en la Ley Orgánica
del Congreso y en algunas leyes espe
cíficas, en el Reglamento para el Go
bierno Interior del Congreso General,
asi como en el conjunto de las prácti
cas parlamentarios que se reconocen
como fuente de ordenación de los
comportamientos camerales.

a) La Constitución General de la Re
pública regula en una Sección especial
a la Comísión Permanente, la que por
paradoja sólo funciona en los recesos
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del Congreso y por ello carece de per
manencia funcional; determina su
composición de 37 miembros, 19 dipu
tados y 18 senadores; establece la for
ma de nombramiento; y, desde luego,
especifica sus atribuciones.

El articulo 71 de la Ley Fundamental
enuncia de manera genérica a las co
misiones de las cámaras, pero esta
mención implica la determinación
constitucional de que las cámaras de
ben estructurarse a partir de las comi
siones, de manera que ninguna ley o
decreto seria válido sin el dictamen
previo de unacomisión.

El propio texto constitucional, en el ar
tículo 74, el cual establece las facul
tades exclusivas de la Cámara de
Diputados, crea sin denominarla, la
Comisión de Vigilancia de la Contadu
ría Mayor de Hacienda.

Finalmente, el último párrafo del arti
culo 93 de la Carta Magna previene la
posible creación de comisionesen ambas
cámaras para investigar el fun
cionamiento de organismos descentra
lizados y empresas de participación
estatal.

b) Por determinación de leyes específi
cas, independientemente de las creadas
en la Ley Orgánica del Congreso y en
el Reglamento, están reguladas la Co
misión de Vigilancia de la Contaduria

Mayor de Hacienda, en la Ley Orgáni
ca de ésta; la Comisión de Programa
ción, Presupuesto y Cuenta Pública en
la ley respectiva y en la anteriormente
mencionada; así como las comisiones
mencionadas en leyes diversas, parti
cularmente en la ley de Planeación y
por supuesto en la Ley Federal de Res
ponsabilidades de los Servidores PÚ
blicos que establece una Comisión
Instructora y una Subcomisión de Exa
men Previo, para los juicios políticos y
las declaratorias de procedencia.

C. Las comisiones de la Cámara de
Diputados

a) Sus funciones reglamentarias. Se
gún el artículo 42 de la Ley Orgánica,
la Cámara contará con el número y
tipo de comisiones que requiera para el
cumplimiento de sus atribuciones, de
terminación que por su amplitud per
mite una gran flexibilidad para la
creación de toda clase de comisiones
en el seno de la Cámara.

El Reglamento del Congreso (Articulo
65) precisa que las comisiones tienen
por objeto despachar los negocios que
se les asignen, para lo cual tienen que
examinarlos e instruirlos, "hasta po
nerlos en estado de resolución".

La definición funcional transcrita, en
realidad, sólo alude a una de las fun
ciones principales de las comisiones.
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pues a través de ellas se cumplen todas
las enumeradas en los apartados ante
riores. Si los parlamentos tienen reco
nocidas como sus principales
atribuciones las de legislar, controlar
al gobierno, debatir las cuestiones na
cionales e internacionales, expresar las
reivindicaciones populares, aprobar
nombramientos de funcionarios y jue
ces, enjuiciar políticamente a servido
res públicos e investigar distintos tipos
de hechos, son las comisiones de su
seno las que permiten el desahogo ini
cial de todos los asuntos, así como
abreviar los térm inos en que deban to
marse las resoluciones respectivas.

Las funciones de las comisiones y los
comités, en consecuencia, están deter
minadas por su tipo y carácter, de ma
nera que su clasificación expresará la
actividad fundamental que las distin
gue, y ello es la materia del siguiente
apartado.

b) La Clasificación de las Comisiones.
De acuerdo con la propia Ley Orgáni
ca, las comisiones de la Cámara son: 1.
Comisión de Régimen Interno y Con
certación Política, 2. De Dictamen Le
gislativo. 3. De Vigilancia de la
Contaduría Mayor de Hacienda. 4. De
Investigación. 5. Jurisdiccionales. y 6.
Especiales.

De acuerdo con la Ley, las comisiones
de Régimen Interno y Concertación

Política, de Dictamen Legislativo, de
Vigilancia de la Contaduria Mayor de
Hacienda y de Reglamentos y Prácti
cas Parlamentarias, "se constituyen
con carácter definitivo y funcionan
para toda una legislatura; sus integran
tes durarán en el cargo tres años. Para
los efectos de esta Ley se denominarán
ordinarias" (Artículo 44).

Hay que aclarar que este tipo de com ¡.
siones son las que se conocen en todas
partes como permanentes, en contra
posición a las especiales o transito
rias, constituidas para un caso
específico y en calidad de órgano ad
hoc. Sin embargo, dado que en México
existe por disposición constitucional
una Comisión Permanente, la Ley evi
tó generar confusiones innecesarias.

Desde un punto de vista funcional, las
comisiones de la Cámara serian las si
guientes:

- De Gobierno, particularmente la de
Régimen Interno y Concertación Polí
tica, así como la Gran Com isión y la
de Reglamentos y Prácticas Parlamen
tarias.

- Permanentes (ordinarias) de dicta
men legislativo, enumeradas por la
fracción" del articulo 43 de la Ley:
"Agricultura; Artesanías; Asentamien
tos Humanos y Obras Públicas; Asun
tos Fronterizos; Asuntos Hidráulicos;
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Asuntos Indígenas; Bosques y Selvas;
Ciencia y Tecnología; Comercio; Co
munícaciones y Transportes; Correc
ción de Estilo; Cultura; Defensa
Nacional; Deporte; Derechos Huma
nos; Distribución y Manejo de Bienes
de Consumo y Servicios; Distrito Fe
deral; Ecologia y Medio Ambiente;
Educación; Energétícos; Fomento
Cooperativo; Ganadería; Gobernación
y Puntos Constitucionales; Hacienda y
Crédito Público; Información, Gesto
ría y Quejas; Justicia; Marina; Patri
monio y Fomento Industrial; Pesca;
Población y Desarrollo; Programación,
Presupuesto y Cuenta Pública; Radio,
Televisión y Cinematografia; Reforma
Agraria; Relaciones Exteriores; Salud;
Seguridad Social; Trabajo y Previsión
Social; Turismo y Vivienda".

- De control e investigación, en las
que se incluyen las de Vigilancia de la
Contaduría Mayor de Hacienda y las
previstas por el artículo 93, de las que
en esta LVI Legislatura sólo existe la
Comisión Especial de Investigación
del Funcionamiento de CONASUPO y
sus empresas filiales.

- Jurisdiccionales, que se constitu
yen con carácter transitorio, pero que
tienden a ser permanentes.

- Especiales, cuyo número varía de
legislatura a legislatura.

1. La Comisión de Régimen Interno y
Concertación Política fue creada por
las reformas a la Ley Orgánica del
Congreso General de 1994, con el pre
cedente de la práctica adoptada por la
LV Legislatura. Esta Comisión se inte
gra mediante un sistema que privilegia
a la mayoría, en aras de la gobernabili
dad de la Cámara, y refleja al mismo
tiempo el carácter plural del órgano le
gislativo y la presencia institucional en
su seno de los grupos parlamentarios,
mismos que fácilmente se reconocen
en el articulo 70 constitucional, el cual
establece que: "La Ley determinará las
formas y procedimientos para la agru
pación de los diputados, según su
afiliación de partido, a efecto de ga
rantizar la libre expresión de las co
rrientes ideológicas representadas en la
Cámara de Diputados". De esta mane
ra, la Ley Orgánica regula, como ele
mento estructural de la cámara, a los
grupos parlamentarios.

En consecuencia, la Comisión de Ré
gimen Interno y Concertación Política
se integra con los diputados coordina
dores de cada uno de los diversos gru
pos partidistas, "más otros tantos
Diputados del grupo mayoritario de la
Cámara". Esta comisión funge como
órgano de gobiemo y asume por ello la
adopción de las más importantes deci
siones o la propuesta de las más signi
ficativas resoluciones del órgano
legislativo. Todo esto se determina en
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el artículo 45 de la Ley, en el que se le
atribuye "optimizar el ejercicio de las
funciones legislativas, políticas y ad
ministrativas que tiene la propia Cá
mara", de manera que se coloca por
encima de la Mesa Directiva; y, aun
que sus acuerdos deben recibir la apro
bación del Pleno, éste no hace sino
confirmar lo que ya ha sido dispuesto
por la Comisión.

La mayor parte de las atribuciones de
la Comisión de Régimen Interno y
Concertación Política fueron tomadas
de las que correspondían a la Gran Co
misión, cuando la Cámara era del do
minio casi exclusivo del Partido
Revolucionario Institucional. La Gran
Comisión --como sigue ocurriendo
es órgano exclusivo de la mayoria y se
integra con los coordinadores de las
diputaciones estatales priístas, los dos
diputados de representación propor
cional del grupo mayoritario que en
cabezan cada una de las cinco
circunscripciones plurinominales en
que se divide el país y aquellos otros
diputados que en su caso considere el
líder de la fracción mayoritaria.

Aunque reducidas sus funciones y atri
buciones, la Gran Comisión es el sus
tento del poder y de la representación
del líder de la Cámara, quien es a la
vez el líder de la mayoria partidista.

La Comisión de Régimen Interno y

Concertación Política de la LVI Le
gislatura está integrada por ocho
miembros: cinco de la mayoria corres
pondientes al PRI y uno más por cada
grupo de los demás partidos repre
sentados en la Cámara de Diputados:
PAN, PRD y PT.

Aunque la representación jurídica for
mal de la Cámara -yen su caso del
Congreso- corresponde al Presidente
de la Mesa designado cada mes en los
periodos de sesiones ordinarias, políti
camente la representación camaral re
cae en la Comisión de Régimen
Interno y Concertación Política y más
específicamente en el líder de la mayo
ría; de allí que éste sea presentado re
gularmente como el presidente de la
Gran Comisión.

De acuerdo con el articulo 45 de la
Ley Orgánica del Congreso, la Comi
sión de Régimen Interno y Concerta
ción Política tiene a su cargo suscribir
acuerdos relativos a los asuntos que se
desahogan en el Pleno de la Cámara,
lo cual implica la conducción de las
sesiones y la ordenación de los deba
tes, así como el establecimiento de
prácticas que han servido para destra
bar conflictos parlamentarios, o dar
curso rápido a resoluciones que tienen
un trámite complicado en el Regla
mento. La atribución anterior se con
firma con su facultad de contribuir con
la Mesa Directiva a organizar y condu-
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cir los trabajos camerales, lo cual in
cluye desde la agenda legislativa, hasta
la elaboración del orden del día de
cada sesión. Esta Comisión, propone
igualmente a la aprobación del Pleno a
los integrantes de las comisiones y co
mités, de acuerdo con los procedi
mientos explicados más adelante, y le
corresponde asimismo presentar el
Proyecto de Presupuesto anual de la
Cámara de diputados y la designación
del Oficial Mayor y del Tesorero. Le
corresponde también presentar al Ple
no de la Cámara los nombram ientos de
consejeros propietarios y suplentes,
que formarán parte del Consejo Gene
ral del Instituto Federal Electoral, pro
puestos a la vez por la fracción
mayoritaria y la primera minoria de la
Cámara.

Por lo que se advierte, la Comisión de
Régimen Interno y Concertación Polí
tica, debería establecer un vínculo muy
cercano con la Comisión de Regla
mentos y Prácticas Parlamentarias,
pues a ésta corresponde preparar los
proyectos de ley o de decreto, para
adecuar y perfeccionar las normas de
las actividades carnarales, lo cual en
esta legíslatura se ha concretado en la
redacción por parte del grupo priísta,
de un Anteproyecto de Nuevo Regla
mento de la Cámara de Diputados y de
reformas a la Ley Orgánica del Con
greso. Toca a esta Comisión, asimis
mo, impulsar y realizar los estudios

que versen sobre disposiciones norma
tivas, regimenes y prácticas parlamen
tarias, así como desahogar las
consultas respecto de la aplicación e

interpretación de la ley, los reglamen
tos y las prácticas y usos parlamenta
rios.

Il. Las comisiones de Dictamen Legis
lativo ya enumeradas, tienen como
competencia "la que se deriva de su
denominación, en correspondencia a
las respectivas áreas de la administra
ción pública federal." Sus funciones
son las de estudiar, analizar y dictami
nar las iniciativas de ley y de decreto,
y de particípar en las deliberaciones y
discusiones de la Asamblea, de acuer
do con las disposiciones del Regla
mento Interior. El paralelismo entre
las secretarías de Estado y el Departa
mento del Distrito Federal y las comi
siones de dictamen legislativo de las
cámaras, indispensable en virtud del
derecho de iniciativa que posee y ejer
ce profusamente el Poder Ejecutivo,
permite una interlocución ágil, que es
cada vez más eficaz, en la medida en
que cobra mayor fortaleza y presencia
popular el Poder Legislativo. Por otra
parte, el hecho de que la Ley Orgáníca
de la Administración Pública Federal y
ésta misma hayan sufrido reformas
frecuentes mediante las cuales se
crean, se suprimen o se fusionan de
pendencias, mientras que la Ley Orgá
nica y el Reglamento del Congreso no
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son susceptibles de modificaciones
sincrónicas, ha provocado cierta asi
metría entre la estructura del Gobierno
y las Comisiones de las Cámaras; sin
embargo, la posibilidad de crear comi
siones adicionales a las previstas por
ley, subsanan estas disparidades en
cada legislatura.

Hay que reconocer, por otra parte, que
el número de comisiones ordinarias de
dictamen legislativo es actualmente
mayor al número de secretarías y de
pendencias del más alto rango de la
Administración Pública, pues mientras
en el Gobierno el Gabinete se integra
con 17 secretarías, un Departamento
(el D.D.F.) y la Procuraduría General
de la República, la Ley Orgánica del
Congreso enumera 39 comisiones de
dictamen legislativo, a las que se su
man varias más creadas exprofeso para
atender algunos proyectos legislativos.
A lo anterior hay que agregar que la
desincorporación y privatización de
numerosos organismos y empresas de
participación estatal, también ha con
tribuido a que subsistan más comisio
nes legislativas que dependencias
gubernamentales de primer nivel.

Si bien las comisiones de Dictamen
Legislativo no poseen como tales
(pero si son miembros individuales)
derecho de iniciativa, debe reconocer
se que es en el seno de las mismas
donde se generan los importantes cam-

bios y enmiendas que sufren los pro
yectos enviados por el Ejecutivo. Este
hecho ha sido notable en las leyes y
decretos dictaminados en la actual le
gislatura.

111. De acuerdo con el artículo 46 de la
Ley, las comisiones de investigación,
las jurisdiccionales y las especiales se
constituyen con carácter transitorio;

funcionan en los términos constitu
cionales y legales y, cuando así lo
acuerde la Cámara, conocerán especí
ficamente de los hechos que hayan
motivado su integración.

a) Vale hacer la observación de que las
comisiones jurisdiccionales no tienen
siempre carácter transitorio, sino por el
contrario, hay disposiciones legales
que le dan naturaleza permanente. En
efecto, el párrafo final del artículo 10
de la Ley Federal de Responsabilida
des de los Servidores Públicos deter
mina: "La Cámara de Diputados
sustanciará el procedimiento de juicio
politico por conducto de las Comisio
nes Unidas de Gobernación y Puntos
Constitucionales y de Justicia, quienes
al momento de su instalación designa
rán a cinco miembros de cada una de
ellas para que en unión de sus Presi
dentes y un Secretario por cada Com i
sión, integren la Subcomisión de
Examen Previo de denuncias de jui
cios politicos que tendrá competencia
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exclusiva para los propósitos conteni
dos en el Capitulo 11 de esta Ley".

Según se advierte, la Subcomisión de
Examen Previo se crea con carácter de
permanente para toda una legislatura y
cumple funciones de orden jurisdiccio
nal. Por añadidura, el artículo 11 de
aquella Ley confirma el carácter per
manente de las comisiones jurisdiccio
nales, pues determina lo siguiente:

"Artículo 11. Al proponer la Gran Co
misión de cada una de las Cámaras del
Congreso de la Unión, la constitución
de Com isiones para el despacho de los
asuntos, propondrá la integración de
una Comisión para sustanciar los pro
cedimientos consignados en la presen
te Ley y en los términos de Ley
Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos.

"Aprobada la propuesta a que hace re
ferencia el párrafo anterior, por cada
Cámara se designarán de cada una de
las Comisiones, cuatro integrantes
para que formen la Sección instructora
en la Cámara de Diputados y la de En
juiciamiento en la de Senadores.

"Las vacantes que ocurran en la Sec
ción correspondiente de cada Cámara,
serán cubiertas por designación que
haga la Gran Comisión, de entre los
miembros de las Comisiones respec
tivas".

A mayor abundamiento, la actual LVI
Legislatura de la Cámara de Diputados
integró desde el inicio de sus trabajos
la Comisión Jurisdiccional, la cual for
ma parte del elenco de comisiones or
dinarias de la Cámara.

b) Por lo que se refiere a las comisio
nes de investigación, la Ley Orgánica
del Congreso determina que son "las
que se integran para tratar los asuntos
a que se refiere al párrafo final del artí
culo 93 constitucional". De acuerdo
con éste, las comisiones investigadoras
se pueden integrar por las Cámaras "a
pedido de una cuarta parte de sus
miembros, tratándose de los diputados,
y de la mitad, si se trata de los senado
res", y su propósito es el de "investigar
el funcionamiento" de los organismos
descentral izados federales o de las em
presas de participación estatal mayori
taria. Es claro que, de acuerdo con la
Constitución y la Ley, no pueden exis
tir más comisiones investigadoras que
las aprobadas por las Cámaras en los
términos del artículo 93 constitucio
nal; y que, para su creación, no basta
con que se cumpla el requisito de la
solicitud por el número de legisladores
que determina el texto de la Ley Fun
damental, sino que la misma debe ser
aprobada por el Pleno mediante la pro
puesta específica que realice la Co
misión de Régimen Interno y
Concertación Política, la que de acuer
do con la Ley Orgánica del Congreso
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es la facultada para "proponer a los in
tegrantes de las Comisiones y Co
mités".

La LVI Legislatura de la Cámara de
Diputados aprobó, en los términos an
tes expresados, la Comisión Especial
Sobre Investigaciones en CONASU
PO, con fecha 14 de diciembre de
1995.

e) Cada legislatura de las cámaras, de
acuerdo con las necesidades coyuntu
rales y el contexto sociopolítico y eco
nómico, crea comisiones especiales
cuya duración es indefinida, por razo
nes de sobra comprensibles. Es el caso
de la actual legislatura (LVI) han sido
creadas las siguientes comisiones es
peciales:

• Comisión Especial de Seguimiento
para los Asuntos del Estado de Chia
pas.

• Comisión Especial de Seguimiento
de las Investigaciones del Atentado en
contra de Luis Donaldo Colosio.

• Comisión Especial de Seguimiento
de las Investigaciones en torno al
Atentado en contra de José Francisco
Ruiz Massieu.

• Comisión Especial de Seguimiento
en Relación a la Propuesta 187.

• Comisión Especial de Asuntos de la
Juventud.

• Comisión Especial de Comunicación
Social.

• Comisión Especial de Apoyo a la
Producción.

• Comisión Plural sobre los damnifi
cados en Chiapas.

• Comisión Plural para la Reforma
Democrática del Estado.

d) Mención sobresaliente corresponde
a la Comisión de Concordia y Pacifi
cación (COCOPA), integrada por di
putados y senadores de la Comisión
Legislativa del Congreso de la Unión
para el Diálogo y la Conciliación para
el Estado de Chiapas y por repre
sentantes de los poderes Ejecutivo y
Legislativo de ese Estado. Este es el
único caso de una Comisión Especial
Mixta del Congreso de la Unión y una
legislatura estatal, creada en una ley
especial: La Ley para el Diálogo, la
Conciliación y la paz Digna en Chia
pas. Esta misma Ley ordena la crea
ción de otra comisión especial
complementaria de la anterior: La Co
misión de Seguimiento y Verificación,
a la que pueden concurrir no sólo le
gisladores, sino también "personas e
instituciones que [se] considere conve-
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niente para el mejor cumplimiento de
su cometido".

IV. El artícu lo l° de la Ley Orgán ica de
la Contaduría Mayor de Hacienda de la
Cámara de Diputados establece que di
cho órgano, "En el desempeño de sus
funciones estará bajo el control de la
Comisión de Vigilancia nombrada por
la Cámara de Diputados", lo cual ocu
rre en los términos del artículo 49 de la
Ley Orgánica del Congreso.

La Ley Orgánica de la Contaduría Ma
yor de Hacienda es la que determina
las principales atribuciones de la Co
misión de Vigilancia (artículo 10), a
fin de que ésta coadyuve al cumpli
miento de la función de control y fis
calizadora de la Cámara sobre la
Cuenta Pública del Gobierno Federal.
La propia Ley mencionada regula al
gunas de las tareas a cargo de la Comi
sión de Programación, Presupuesto y
Cuenta Pública de la Cámara.

V. Además de las com isiones, existen
en la Cámara de Diputados cuatro co
mités "ordinarios" y permanentes, que
son: a) De Administración, encargado
de elaborar y vigilar el ejercicio del
Presupuesto de la Cámara; b) De Bi
blioteca e Informática; e) De Asuntos
Editoriales; y d) Del Instituto de In
vestigaciones Legislativas. Funciona
igualmente un Comité Especial de Re
construcción del Palacio Legislativo.

Los comités tienen como objeto auxi
liar a la Cámara para su funcionamien
to administrativo, para la realización
de finalidades de carácter técnico,
científico, cultural y de apoyo operati
vo en términos generales. El régimen
de los comités es similar al de las co
misiones, en todo lo concerniente a la
designación de sus miembros y su fun
cionamiento (artículo 57 de la Ley Or
gánica del Congreso).

VI. Por último, el Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso Gene
ral prevé la integración de comisiones
protocolarias, que cumplen funciones
de ceremonial en las ocasiones forma
les y solemnes de las sesiones de aper
tura y clausura de los periodos de
sesiones y los demás casos que deter
minen las prácticas parlamentarias. Es
tas comisiones de cortesía se dirigen a
la atención deferente del Congreso al
Presidente de la República, a los
miembros del Poder Judicial, a la Co
legisladora, a los visitantes distin
guidos, a los nuevos diputados y
senadores cuando protestan en el curso
de una legislatura, asi como a los indi
viduos o delegaciones parlamentarios
extranjeros que llegan a los recintos
del Congreso.

VII. De las comisiones instaladoras de
las Cámaras. Cada una de las Cámaras
del Congreso debe nombrar, antes de
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la clausura del último periodo de se
siones de cada Legislatura, una Comi
sión Instaladora de la Legislatura que
deba suceder la. Los artículos 15 y 59
de la Ley Orgánica del Congreso ha
cen referencia a dichas comisiones de
la Cámara de Diputados y la Cámara
de Senadores, respectivamente.

Sendas comisiones se integran con
cinco miembros, uno de ellos Presi
dente, dos secretarios y los dos restan
tes fungen como suplentes primero y
segundo. Estas comisiones dan curso
al procedimiento de Instalación de la
Nueva Legislatura, para lo cual recibe
expedientes, informes, constancias y
notificaciones jurisdiccionales respec
to de las elecciones de diputados y
Presidente, en el caso de la Cámara de
Diputados, y de senadores en el caso
del Senado de la República.

Entregadas las credenciales de identi
ficación y acceso a los diputados elec
tos, la Comisión Instaladora cita a
Junta Previa dentro de los diez días an
teriores al início del prímer periodo de
sesiones ordinarias de la Legislatura
entrante. En esta sesión de Junta Pre
via se elige a la Primera Mesa Directi
va de la nueva Legislatura y se
procede a la instalación y protesta de
los nuevos legisladores.

D. Composición y estructnra de las
Comisiones y Comités.

a) Reglas comunes. De acuerdo con el
artículo 47 de la Ley Orgánica del
Congreso, los diputados pueden for
mar parte de un máximo de tres comi
siones ordinarias. Esta regla se explica
en razón del elevado número de dipu
tados miembros de la Cámara (500) y
de la necesidad de que todos participen
en las tareas parlamentarias de acuerdo
a su preparación, experiencia, origen
social, sector productivo, orígen geo
gráfico y compromisos políticos de
pertenencia a los diferentes grupos
parlamentarios. Para los efectos de
esta regla los comités se consideran
como comisiones ordinarias. Una ex
cepción explicable y justificada es la
de los diputados pertenecientes a las
fracciones parlamentarias pequeñas,
que es el caso del grupo de legislado
res del Partido del Trabajo (PT), cuyo
número de diez no permitiría que for
maran parte de más de 30 com isiones
ordinarias.

La segunda regla común, de acuerdo
con el mismo precepto, es que las co
misiones se integran por no más de
treinta diputados, cuidándose que en
ellas se encuentren representados los
diferentes grupos parlamentarios. Ex
cepciones a esta regla son la Comisión
de Régimen Interno y Concertación
Poiitica, que se integra con ocho
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miembros; la Comisión de Reglamen
tos y Prácticas Parlamentarias, que por
disposición de la ley (articulo 50) "se
integra con veinte miembros de entre
los diputados de mayor experiencia
parlamentaria"; y, desde luego, las co
misiones especiales, jurisdiccionales y
de investigación, cuyo número de inte
grantes es variable.

La tercera regla común es que las co
misiones son creadas desde la Consti
tución, las leyes y el Reglamento e
integradas por la Asamblea, a pro
puesta de la de Régimen Interno y
Concertación Política. Salvo las comi
siones especiales, que por su carácter
excepcional y transitorio, son inomina
das, todas las demás comisiones sur
gen de los textos legales, si bien los
miembros individuales que las inte
gran son designados por el Pleno.

En conclusión, en esta materia debe
distinguirse entre creación e integra
ción de estos cuerpos estructurales de
las Cámaras del Congreso.

b) La estructura de las comisiones. De
acuerdo con la teoria parlamentaria las
comisiones deben reflejar fielmente la

composición de las cámaras, de mane
ra que prive en su estructura un crite
rio de proporcionalidad. Santaolalla
afirma a este respecto: "Para el reparto
de los restos de puestos en Comisión,

esto es, de los puestos vacantes tras la
asignación de las unidades completas
que deban corresponder a cada grupo,
el criterio normalmente seguido es el
de la mayor media, de tal modo que
estos puestos vacantes se atribuyen a
los grupos parlamentarios cuyo co
ciente esté más cercano al cómputo de
un nuevo puesto, pero sin que pueda
decirse, cara al futuro, que la propor
cionalidad esté reñida necesariamente
con la aplicación de otro sistema de
distribución de restos."!" No es necesa
rio agregar más para afirmar que en
los parlamentos modernos se ha intro
ducido la complejidad técnica de la
representación proporcional en la com
posición de las comisiones. En el caso
de la Cámara de Diputados del Con
greso de la Unión, tomando en cuenta

que las comisiones se integran regular
mente por treinta diputados, al PRJ co
rresponden 18 (60%), al PAN 7 (23%),
al PRO 4 (14%) Y al PT l (3%), pro
porciones que corresponden a las que
poseen en cuanto al número de diputa
dos de cada uno de ellos en la Cámara:
300 al PRI, 119 al PAN, 71 al PRO" y
10 al PT.

El problema de los criterios de propor
cionalidad es de inicio para la integra
ción de las comisiones, pero se
extiende para el caso de sustituciones.
El propio Santaolalla (p. 178) expresa
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que: "Como consecuencia de ser los ti
tulares de los puestos en Comisión, los
grupos gozan de una ilimitada capaci
dad de sustitución de sus miembros".

"Es más, dice Santaolalla respecto al
caso español, tan omnímoda es la fa
cultad que se concede a los Grupos,
que la comunícación escríta de la sus
titución sólo se exige para el caso en
que sea definitiva, pues cuando la mis
ma fuese sólo para un determinado
asunto, debate o sesión la comunica
ción se hará verbalmente o por escríto
al Presidente de la Comisión, añadién
dose que si en ella se indicara que tie
ne carácter meramente eventual, el
Presidente admítiría como miembro
de la Comisión, indistintamente, al
sustituto o al sustituido ". iz

Esto se ha convertido en la fórmula
más eficaz de la Cámara de Diputados,
como consecuencia de un acuerdo de
las coordinaciones de los grupos par
lamentarios, quienes pactaron hacer
sustituciones económicas de los miem
bros de su grupo en las comisiones a
las que pertenecen.

La necesidad de esta práctica se deriva
de la frecuencia con que se suspendan
las sesiones por falta de quórum, de la
dimensión de las comisiones, y del in
tenso trabajo de las mismas, que obli
ga a sus miembros a asistir a una, pero
faltar a las reuniones de las otras comi
siones a que pertenece.

Las comisiones y comités son gober
nados en su funcionamiento interno
por un Presidente y por tantos secreta
rios como grupos parlamentarios exis
ten. El articulo 47 de la Ley Orgánica
del Congreso ordena igualmente cui
dar que en ellas se encuentren re
presentados los diferentes grupos
parlamentarios, tanto en las presiden
cias como en las secretarías correspon

dientes. "A este efecto se tomará en
cuenta la importancia cuantitativa de
cada grupo parlamentario", establece
aquel precepto.

En razón de lo anterior, de 51 comisio
nes y comités ordinarios, el PRI presi
de 35 comisiones y comités, el PAN
10, el PRO 6 Y el PT una, dándose el
caso que los grupos minoritarios po
seen en conjunto 111 secretarías en
esas mismas comisiones y las presi
dencias que ocupan corresponden a
muchas de las más importantes, por la
materia que atienden y el cúmulo de
asuntos a su cargo.

Las comisiones optan a menudo por
crear subcomisiones en su seno, así
como grupos de trabajo para el desa
hogo de los negocios bajo su conoci
miento. Cada Comisión cuenta con el
apoyo de un Secretario Técnico y con
los asesores y auxiliares que acuerde el
Comité de Administración.

Del momento de la integración de co-
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misiones. Además del calendario esta
blecido para las comisiones instalado
ras de las Cámaras, la Ley Orgánica
contiene otras determinaciones en el
mismo sentido:

a) A fin de que la Cámara de Diputa
dos del Congreso de la Unión pueda
realizar oportunamente la calificación
de la elección presidencial, el articulo
20 de la Ley determina que en la Le
gislatura que se instale coincidiendo
con el afio de la renovación del Ejecu
tivo Federal, la Comisión de Goberna
ción y Puntos Constitucionales, a cuyo
cargo está producir el dictamen res
pectivo, deberá quedar integrada en la
primera sesión ordinaria de la Cámara.

b) Congruentemente con lo anterior y
dado que la integración de las comisio
nes ordinarias se realiza a propuesta
de la Comisión de Régimen Interno y
Concertación Política, ésta deberá que
dar integrada en la primera sesión or
dinaria de la Cámara, claro está,
previamente a la integración de la de
Gobernación y puntos Constituciona
les. Esto se previene en el articulo 44
de la Ley Orgánica.

e) El propio articulo 44 ordena en su
segundo párrafo que las com isiones
ordinarias se integrarán durante el mes
de septiembre del año en que se inicie
la Legislatura, lo cual ocurrirá a partir
de 1997, año en que el Primer Periodo

de Sesiones Ordinarias del Congreso
vuelve a iniciarse a partir del mes de
septiembre. Esta disposición concede a
la Comisión de Régimen Interno y
Concertación Política un plazo sufi
ciente para realizar el análisis laborio
so de las características personales de
los diputados y un lapso para que los
coordinadores parlamentarios nego
cien conformación de comisiones y
comités y hagan los arreglos internos y
las negociaciones correspondientes
con su propio grupo.

d) Finalmente, el articulo 40 de la Ley
Orgánica establece: "La Gran Comi
sión deberá quedar instalada al iniciar
se cada Legislatura, dentro de los
primeros quince dias del mes de sep
tiembre en términos del articulo 38 de
esta Ley". Esta disposición corre para
lela y es consecuente con la necesidad
de que el Grupo mayoritario designe
con oportunidad a su líder, quien pasa
de esa manera a la presidencia de la
Gran Comisión y en tal condición a
formar parte de la Comisión de Régi
men Interno y Concertación Política.

IV. Funcionamiento de las
Comisiones de la Cámara de
Diputados.

a) Competencia. Como ya se expresó,
la competencia de las comisiones ordi-
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narias de dictamen legislativo, es la
que se deriva de su denominación,
pero corresponde al Presidente de la
Mesa turnar los asuntos (iniciativas y
proposiciones) a la Comisión que con
sidere competente en razón de la mate
ria. No existe procedimiento alguno
para que puedan dirimirse problemas
de competencia, ya sea que la Comi
sión designada se considere incompe
tente, ya que alguna otra pudiese
reclamar el conocimiento del asunto.

Cuando por la materia pueda darse la
concurrencia competencial de dos o
más com isiones, lo cual ocurre a me
nudo entre las comisiones de Gobema
ción y Puntos Constitucionales y de
Justicia, la Mesa opta por turnar el ne
gocio respectivo a esas dos comi
siones, que reciben el nombre de
comisiones unidas; en este caso la pre
sidencia y secretaría de las sesiones se
turna en el orden que se convenga; el
quórum se multiplica por el número de
comisiones en ayuntamiento y las vo
taciones se toman por la mayoría de
los presentes.

b) Convocatoria. Las comisiones se
reúnen a convocatoria de su Presiden
te, trasmitida por conducto de un Se
cretario (nominalmente el 1°) o del
Secretario Técnico, por escrito o ver
balmente. El lugar de reunión es deter
minado igualmente por el Presidente,
ordinariamente en los recintos reserva-

dos para los trabajos de estos organis
mos.

e) Orden del día. Corresponde igual
mente al Presidente de la Com isión, en
cuanto que el Reglamento (Artículo
85) le reconoce el carácter de coordi
nador del trabajo de los miembros, ela
borar el orden del día y someterlo a la
aprobación de los presentes.

Tanto la convocatoria como el orden
del día están condicionados al cumpli
miento de la agenda y los calendarios
de la Cámara. El Programa Legislativo
impone el ritmo y materia del trabajo
de las comisiones, las cuales deben
presentar el dictamen de los negocios a
su cargo, dentro de los cinco días si
guientes al de la fecha en que los ha
yan recibido. Este plazo tan corto no
es cumplido regularmente, pero las
Comisiones tienen la facultad de de
morar o suspender el despacho de al
gún asunto manifestándolo en sesión
secreta a la Cámara. Si esto no es aten
dido, cualquier miembro de la Cámara
puede demandar al Presidente de la
Mesa excite a la Comisión a que cum
pla su encomíenda (Artículos 87 y 91
del Reglamento).

d) Otros tipos de reuniones de Comi
sión. No todas las intervenciones de
las comisiones requieren una previa
asignación por la Mesa. Las comisio
nes pueden realizar tareas diversas por
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propia iniciativa: Foros de discusión y
consulta; sesiones informativas o de
conferencia con funcionarios del gabi
nete; viajes de reconocimiento y estu
dio, etcétera, todo con el propósito de
ilustrar su juicio en el despacho de los
negocios a su cargo (Artículos 90 y 53
del Reglamento).

Las reuniones de comisiones perma
nentes y ordinarias pueden celebrarse
en cualquier tiempo, y nada hay que
impida que sesionen al mismo tiempo
que la Asamblea, a menos que los di
putados sean llamados a votación, o
que se convoquen durante los recesos
(Artículo 85 del Reglamento).

e) Carácter público o secreto de las
sesiones de Comisión. A las sesiones
de Comisión pueden asistir, además de
sus miembros, los restantes diputados
"y exponer líbremente en ellas su pare
cer sobre el asunto en estudio". Los di
putados que no son miembros carecen
de voto, aunque la conformación parti
dista de la Cámara predetermina tanto
el sentido del voto como el del debate,
a menos que ocurran en este último
caso votos particulares (Artículo 92
del Reglamento).

La Ley Orgánica del Congreso esta
blece como regla general (Artículo
54), que las reuniones de las comisio
nes ordinarias de dictamen legislativo
no serán públicas, aunque permite que

por acuerdo de sus miembros puedan
celebrarse reuniones de información y
audiencia a las que podrán asistir, a in
vitación expresa de la propia Comi
sión, representantes de grupos de
interés, peritos y otras personas que
puedan informar sobre determ inado
asunto.

Aunque en las sesiones secretas del
Pleno se permite la permanencia de los
miembros de los medios de comunica
ción social, 110 ocurre lo mismo en el
caso de las comisiones. En éstas la
práctica es designar un vocero al con
cluir cada sesión, o dejar que cada gru
po parlamentario exprese libremente
sus opiniones frente a los periodistas.

Sobre este tema Santaolalla (p. 184)
explica: "En la mayoría de los Parla
mentos las sesiones de las comisiones
son a puerta cerrada tanto a efectos de
permitir la negociación de acuerdos
entre los grupos parlamentarios 
irrealizables a la luz pública- como
de favorecer un estudio sosegado y
técnico de los proyectos legislativos.
La deliberación propiamente política,
en la que resulta irrenunciable la pre
sencia de los medios informativos,
queda reservada a las sesiones plena
rias, que de esta forma cobran una dis
tinción que las justifica enteramente
frente a las de comisiones",

f) Apoyos informativos y técnicos para
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el trabajo de las comisiones. El articu
lo 42 de la Ley Orgánica determina
que las comisiones tienen la facultad
de solicitar, por conducto de su Presi
dente, la información y las copias de
documentos que obren en poder de las
dependencias públicas, así como de
celebrar entrevistas con los servidores
públicos para ilustrar su juicio. El Re
glamento, por su parte, al conceder
igual prerrogativa, agrega que "la leni
dad o negativa a proporcionar dichas
copias en plazos pertinentes, autoriza
rá a las mencionadas Comisiones para
dirigirse en queja al C. Presidente de la
República". Esta determinación puede
complementarse con las que integran
el régimen de responsabilidades de los
servidores públicos establecido en la
ley correspondiente, aunque no debe
dejarse de mencionar la limitante que
establece el propio Reglamento a la
obligación de proporcionar constan
cias; en efecto, el articulo 89 prescribe
que los documentos serán proporcio
nados a las comisiones, "siempre que
el asunto a que se refieran no sea de
los que deban conservarse en secreto.

Una asignatura pendiente, que es hora
ya de colmar, es el apoyo técnico par
lamentario a los diputados y las comi
siones, para lo cual deben ser
asignados responsabilidades y recursos
suficientes a las áreas respectivas de la
administración cameral y a los comités
de Biblioteca e Informática y dellnsti-

tuto de Investigaciones Legislativas, a
quienes debe corresponder mantener
un servicio informativo sobre todos los
asuntos incluidos en el Programa Le
gislativo de cada periodo de sesiones.

V. Reglas de trabajo de las
comisiones.

El producto fundamental del trabajo de
una comisión, es la elaboración de un
dictamen o la redacción de un informe,
que deben ser conocidos por la Asam
blea.

Las comisiones trabajan con proyectos
documentados. Se ponen en movi
miento cuando tienen en sus manos la
encomienda de estudiar una Iniciativa
o una Proposición. La regia es que,
para aprobar el dictamen correspon
diente, se sigan las mismas normas, en
lo conducente, que rigen las sesiones
debates y votaciones en el Pleno de la
Cámara.

Asi, el dictamen que elaboren las co
misiones debe contener, como míni
mo, la parte expositiva y la parte
propositiva que facilite la discusión y
votación de los proyectos, a fin de que
los miembros de las mismas puedan
participar a lo largo de todo el proceso.

La tendencia que se observa en la Cá-
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mara de Diputados y en su actual Le
gislatura, es que las comisiones orde
nen sus trabajos aplicando en lo
conducente las normas que para las
discusiones, revisión de proyectos de
ley y votaciones establecen el Regla
mento y la Ley, al mismo tiempo que
adoptan prácticas y usos parlamenta
rios que deben pasar al acervo de la
Cámara por conducto de la Comisión
de Reglamentos y Prácticas Parlamen
tarias.

a) El Estatuto de los miembros de las
comisiones. Además de la plena liber
tad de palabra y opinión, por lo cual
ningún legislador puede ser reconveni
do, según lo determina el articulo 61
de la Constitución General de la Repú
blica, los miembros de las comisiones
tienen derecho a adherirse o no a los
dictámenes mediante su firma, o pre
sentar voto particular por escrito, si di
sienten del parecer de la mayoría. El
dictamen es válido si se presenta fir
mado por la mayoría de los individuos
que componen la Comisión (Articulo
88 del Reglamento).

Los presidentes de Comisión tienen
voto de calidad en caso de empate,
pero a la vez son responsables de los
expedientes que pasen a su estudio
(Articulo 83 del Reglamento).

Los miembros de una Comisión que
tuvieran interés personal en algún asun-

to que se remita al examen de ésta, de
ben abstenerse de votar y firmar el dic
tamen, y avisar el hecho al Presidente
de la Mesa para que sean sustituidos
sólo respecto a dicho asunto.

Finalmente, los miembros de las comi
siones no tendrán ninguna retribución
extraordinaria por el desempeño de las
mismas (Articulo 86 del Reglamento).

b) Reuniones de conferencia y comi
siones o comités conjuntos. El Regla
mento del Congreso prevé que: "Las
Comisiones de ambas Cámaras pueden
también tener conferencias entre sí,
para expeditar el despacho de alguna
ley u otro asunto importante". Aunque
algunos especialistas y legisladores
ven en estas conferencias un atentado
contra el sistema bicameral, pues pare
cería que tales reuniones tienden a evi
tar que una Cámara revise a la otra, no
cabe duda que la concurrencia de los
mismos partidos en ambas Cámaras
tiende a atemperar las posibles discre
pancias entre las mismas y a evitar la
sobrecarga a la que alude Sartori'! en
su ensayo sobre el Parlamento. En
esta misma línea de colaboración in
tercarnaral, el artículo 46 de la Ley Or
gánica determina: "Se podrán crear
también comisiones o comités conjun
tos con participación de las dos Cáma
ras del Congreso de la Unión para
atender asuntos de interés común", lo
cual ha ocurrido respecto a los proble-
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mas de Chiapas y a la promoción de la
Reforma Democrática del Estado: La
Reforma Electoral y la Reforma del
Distrito Federal, actualmente en curso.

VI. Consideraciones Finales

Si como afirma Francisco Gil Ville
gas, "Con gradaciones y tonalidades
múltiples, las funciones de la Cámara
se repiten en los microuniversos
constituidos por cada una de las comi
siones que participan en la ejecución
del trabajo parlamentario"," el fortale
cimiento del macrocosmos parlamen
tario deberá servir al perfeccionamiento
de los macrocosmos que lo conforman.
A esto conduce el trabajo de numero
sos especialistas de nuestro tiempo,
como Andrea Manzella" o Francisco
Berlín Valenzuela," o quienes como
Miguel Ángel Camposeco han escrito
sobre el tema específico, o como aque
llos pioneros que conjuntaron, bajo la
dirección de Moisés Ochoa Campos el
Derecho Legislativo Mexicano. 17

El autor de este ensayo también produ
jo algunas reflexiones previas al res
pecto en la obra colectiva del Coloquio
UNAM-Senado sobre Polítíca y Pro
ceso Legislativos.v: Ahora, desde el
seno mismo de la Cámara de diputados
del Congreso de la Unión, se trabaja a
favor de un nuevo Poder Legislativo, y

se avanza en la redacción de una nueva
reglamentación que estructura mejor a
la Cámara, que ordene sus debates,
que racionalice su trabajo, que propi
cie que el Congreso cumpla con todas
sus funciones parlamentarias y legisla
tivas. No escapa a este aliento la regu
lación renovadora de las comisiones,
que sin duda han sido impulsadas a
partir de las reformas a la Ley Orgáni
ca del Congreso de J994. Sin embar
go, se mantienen algunas deficiencias
y limitaciones fáciles de superar. Para
mencionar algunas: Se confirma toda
vía el amplio repertorio de Comisiones
ordinarias de Dictamen Legislativo,
muchas de las cuales no recibirán en
esta Legislatura ni promoverán ningu
na iniciativa de los asuntos de su com
petencia. En esta virtud, y a guisa de
ejemplo, el Anteproyecto de Regla
mento de la Cámara de Diputados con
templa numerosas innovaciones
necesarias, de las cuales, como coin
clusión de este ensayo, mencionamos
las incluidas en los siguientes cuatro
articulas del Anteproyecto:

"Artículo 79. Las comisiones deberán
realizar, con independencia de los dic
támenes sobre iniciativas o proposi
clones que les turne el Presidente de
la Mesa, las siguientes actividades:

1. El diagnostico de la realidad nacio
nal de la materia o materias de .1'11

competencia, para lo cual harán el
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acopio de la información cientifica.
técnica, estadística y documental dis
ponible en instituciones públicas y pri
vadas.

2. La actualización y el análisis del
acervo de la legislación, reglamenta
ción, disposiciones administrativas, o
en su caso, de la jurisprudencia apli
cable de la materia o materias de su
competencia.

3. La evaluación periódica del Plan
Nacional de Desarrollo y los progra
mas respectivos, en los términos que
lo ordene la ley correspondiente, res
pecto de las áreas de su competencia y
dentro de los marcos de acción deter
minados por el Consejo de Comisiones
y Comités de la Cámara.

4. Su programa anual de trabajo, divi
dido en actividades por periodos ordi
narios de sesiones o por recesos,
precisando las subcomisiones, grupos
de trabajo o diputados responsables
de las mismas y los objetivos y metas a
cumplir. Este programa incluirá la
realización de consultas populares, fo
ros diversos, visitas, entrevistas, cita
torios a particulares y comparecencias
de servidores públicos.

5. Un informe trimestral de sus activi
dades que será presentado al Consejo
de Comisiones y Comités de la Cáma-

ra y distribuidos (J los diputados a /YU~

vés del órgano de la crónica legislativo

6. La presentación de cuando menos
un artículo sobre temas de su materia.
para la revista oficial del Instituto de
Investigaciones Legislativas, la cual
dará el crédito correspondiente al au
lar o autores ya la propia comisión.

7. La investigación sobre la aplicación
de los recursos presupuestales en las
dependencias del gobierno de las
áreas de su competencia, en coordina
ción con la Contuduria Mayor de Ha
cienda yen los términos que determine
la ley respectiva

8. Presentar trimestralmente al Comi
té de Administración el proyecto de
presupuesto de gastos para la realiza
ción de sus actividades correspondien
te al trimestre siguiente.

9. Declararse, por el voto de las dos
terceras partes de los individuos pre
sentes, incompetente para conocer el
asunto que le haya sido enviado por el
Presidente de la Mesa, así como plan
tear al Consejo de las Comisiones y
Comités asuntos de competencia que
se suscitaron con otras comisiones.

10. Enviar copia de los documentos
más importantes al Consejo de Comi
siones y Comités de la Cámara.
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11. Los trabajos que le asigne el pro
pio Consejo. los que acuerden por si
mismas y las que deriven de la Ley y
este Reglamento.

Según se advierte en el párrafo 3 del
artículo transcrito del Anteproyecto,
ahí se prevé la existencia de un Conse
jo de Comisiones y Comités de la Cá
mara, cuyos objetivos evidentes son
los de coadyuvar al trabajo de estos or
ganismos y propiciar la acción con
junta y la comunicación de las
comisiones, hasta ahora ínexistente, lo
cual provoca que la comunidad parla
mentaria sea una entelequia. A esa in
teracción deseable podría colaborar,
asimismo, la posibilidad de reelección
de los diputados y senadores, tema que
merece debates y reflexiones de más
largo alcance. El articu lo 128 del An
teproyecto, mismo que se reproduce
adelante, da luz acerca de los alcances
de un consejo de esta naturaleza.

"Artículo 80. Las Comisiones conta
rán con los recursos presupuestarios y
el personal profesional y técnico de
apoyo indispensables, así como con
las asesorías especializadas que re
quieran para el desempeño de sus ac
tividades.

"El personal profesional y técnico de
las Comisiones será seleccionado, ca
pacitado y promovido de acuerdo con
lo que establezcan este Reglamento y

el Estatuto del Servicio Profesional de
Apoyo Parlamentario.

"Artículo 81. Las comisiones tienen
entre sus atribuciones reclamar ante
el Pleno su competencia para conocer
de una Iniciativa o proposición, o
para declinar la misma en los térmi
nos de este Reglamento.

"Artículo 128. Los presidentes de co
misiones de dictamen legislativo y de
comités íntegran el Consejo de las Co
misiones y Comités de la Cámara, que
será presidido por el presidente de co
misión o comité que designe la Comi
sión de Gobierno.

La Directiva del Consejo se integrará,
además, con tres vicepresidentes y tres
secretarios electos entre sus miem
bros.

El Consejo se reunirá ordinariamente
una vez por mes y en sesiones ex
traordinarias cuando lo acuerde la
Directiva o lo soliciten cinco de sus
miembros.

Son atribuciones del Consejo:

I. Auxiliar a las comisiones y comités
de la Cámara para el mejor desempe
ño de sus responsabilidades;

JI. Aprobar los Estatutos Internos que
le sometan los comités;
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III Proponer a la Comisión de Go
bierno la disolución de comisiones es
peciales cuando hayan cumplido el
objetivo para el que fueron creadas;

IV. Conocer las cargas de trabajo de
las comisiones y comités y aprobar, a
propuesta de sus miembros, la incor
poración de diputados de otra u otras
comisiones a la que tenga en estudio
el asunto, o proponer, en su caso, al
Presidente de la Mesa la designación
de otra comisión para que trabajen
unidas en el despacho de! negocio en
cuestión;

V. Dar los lineamientos para que cada
comisión examine y evalúe la parte
que le corresponda del avance o avan
ces del Plan Nacional de Desarrollo y
aprobar el documento que conozca e!
Pleno, el cual contendrá la opinión de
la Cámara y de los grupos parlamen
tarios que la integran Igual procedi
miento se seguirá para la formulación
de las observaciones respecto a la eje
cución, revisión y adecuaciones del
propio Plan.

VI Resolver las consultas que haga e!
Presidente acerca del despacho y tur
no de los expedientes a su cargo;

VII Atender los requerimientos y con
sultas que le hagan la Comisión de
Gobierno, las comisiones y comités de
la Cámara por conducto de sus presi-

dentes, la Comisión Permanente del
Congreso de la Unión y las depen
dencias del gobierno;

Vlll.Promover, cuando sea necesario,
la elaboración de iniciativas sobre
asuntos de interés nacional, en e! seno
de las comisiones;

IX Opinar, informando al Presidente
de la Mesa, sobre las cuestiones de
competencia que le sometan las comi
siones y comités de la Cámara;

X Determinar, a propuesta de cada
una de las comisiones y comités, los
asuntos que deban ser de su competen
cia;

Xl Elaborar su reglamento interno, y

XIl Llevar el archivo y centro docu
mental de las comisiones.

El Consejo quedará instalado, en cada
Legislatura, inmediatamente después
de la integración de las comisiones y
comités y la designación de sus presi
dentes.

El Consejo dispondrá de un local ade
cuado y contará con el personal y ele
mentos necesarios para el desempeño
de sus funciones, con arreglo a lo que
determina el presupuesto.

Las cuestiones que no puedan resol-
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verse en el seno del Consejo, podrán/le
varse al Pleno para que éste resuelva. "
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Las Comisiones del Senado de la República

Melquiades Morales Flores*

Introducción

A lo largo de nuestra historia se han
troquelado diversas instituciones de
derecho público, que han sido de gran
importancia para la marcha de la na
ción.

Dentro de éstas encontramos las com i
siones del Congreso General de los Es
tados Unidos Mexicanos, las cuales
serán analizadas a continuación.

Las comisiones camerales constituyen
la célula legislativa de todo Congreso,
debido a que en ellas se discuten pri
mariamente todos los proyectos de ley
y de reformas de los diversos cuerpos
legales en vigor.

Dentro del texto que a continuación se
expone encontraremos situaciones de
importancia como las que siguieron las
mencionadas comisiones ante la desa
parición momentánea del Senado de la

República, durante los años de 1856 a
1874.

Las actuales corrusiones de nuestro
Congreso han tenido una gran evolu
ción iniciando desde las llamadas Cor
tes de la Constitución Gaditana,
pasando por las distintas constitucio
nes (1824, 1836, 1842, 1857), hasta la
actualmente en vigor.

Esperando que el lector se involucre
en el mundo de la historia de nuestro
Poder Legislativo, en especial de Se
nado de la República, con el gran inte
rés que se debe tener para con nuestras
instituciones legislativas.

Breve historia del Senado Mexicano

El primer antecedente de la formación
del Senado lo constituye el decreto
constitucional del 22 de octubre de
1814 para la libertad de la América
Mexicana, sancionado en Apatzingán.
En el mismo se esboza el primer pro
yecto para instituir la representación
nacional dándole a cada provincia un

* Senador por el Estado de Puebla. Pertenece a la Comisión de Gobernación IU Sección y Secretario

de la misma.
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número igual de representantes para
semejar el peso de cada uno de ellos
en el seno del Congreso.

Así, el decreto constitucional para la
libertad de la América Mexicana, en el
artículo 48 de su capítulo tercero, esta
blece que Supremo Congreso se com
pondrá de diputados elegidos, uno por
cada provincia e iguales en autoridad.

En el capitulo XX de la representación
nacional, el artículo 232 establecía que
el Supremo Congreso formaría en el
término de un año después de la insta
lación del gobierno, el plan convenien
te para convocar la representación
nacional bajo la base de la población,
y con arreglo a los demás principios de
derecho público.

Así, fueron las provincias quienes ori
ginalmente integraron la primera reu
nión.

Aún cuando este documento tuvo los
alcances y vigencía que se propusieron
sus redactores, en su espíritu se encon
traba ya lo que sería la base del primer
cuerpo legislativo que se daría la joven
nación mexicana en su constitución de
1824, en el que se estableció un con
greso bicameral.

En efecto, en 1823, al discutirse el
proyecto de la primera constitución de
México los representantes de las pro-

vincias de Texas, Coahuila y Nuevo
León, propusieron la instauración del
sistema bicamaral, que permitiera el
advenimiento de senadores repre
sentantes de cada provincia ante el
Congreso nacional, y que, una cámara
sirviera de freno a la otra. Entre los
constituyentes, Ramos Arízpe afirma
ba que, en el federalismo cada Estado
era una persona moral, inde
pendientemente del número de sus ha
bitantes, por lo que así se subsanaría la
desigual distribución poblacional que
existía entre los estados.

En la Constitución de 1824, como lo
establecía el artículo 25, el Senado se
compuso de dos representantes por
cada estado, electos por mayoría abso
luta en las legíslaturas locales y que se
renovaban por mitad cada dos años.

No obstante los debates que surgieron
en tomo al bicamerismo, entre quienes
afirmaban que la soberanía residía en
el pueblo o entre quienes creían que la
soberania residia en las provincias in
tegrantes de la nueva república, el Se
nado compartió su vida ininterrumpida
y agitada entre las jóvenes institucio
nes del nuevo Méxíco, pero las polé
micas y las pugnas entre grupos
políticos, más que entre los estados,
terminaron por minar su presencia.
Producto de guerras civiles, de las
pugnas entre liberales y conservado
res, entre la iglesia, entre republicanos
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y monárquicos, y hasta entre centralis
tas y federalistas, sucedió que, con el
triunfo de los liberales y convocado al
congreso constituyente para crear una
nueva Constitución, durante 1856, sur
giera y ganara la idea de suprimirlo.

Durante los debates del Constituyente
de 1857, se acusó al Senado de ser un
cuerpo reaccionario al servicio de las
clases privilegiadas sin función repu
blicana ni verdadero espiritu federalis
ta y se le eliminó en la Constitución.
Más que resultado de un diagnóstico
institucional lo que sucedió con el dic
tamen y reforma constitucional en
1857 fue un juicio político contra sus
integrantes.

En el proyecto del articulo 53 de la
nueva Constitución se depositó el ejer
cicio dcl Poder Legislativo en "una
asamblea quc se denominará Congreso
de la Unión". Más a pesar dc la supre
sión del Senado, las discusiones sobre
su importancia y necesidad, sobre sus
funciones revisora y de equilibrio, de
vigilancia del ejercicio de la soberania
y de las libertades de los individuos y
los estados, fueron interminables, no
se esclarecía cómo podrian efectiva
mente trasladarse sus facultades sobre
todo la del juicio político y sus funcio
nes efectivas de contrapeso.

El debate sobre la necesidad de una
Cámara Alta que recuperara sus facul-

tades originales se mantuvo como
tema candente en el debate político in
telectual. El mismo presidente Juárcz
planteó la vuelta al bicamerismo y la
propuesta fue cobrando cada vez ma
yor fuerza, por lo que en 1874 se refor
mó la Constitución y se restauró el
Senado entre nuestras instituciones re
publicanas. Esto simbolizó la verdade
ra fructificación de la República
Restaurada. Desde entonces, el Senado
ha formado uno de los pilares de la
República federal, y se ha considerado
como la escuela del pensamiento y de
la tradición legislativa. Su restauración
se debe, principalmente, a don Sebas
tián Lerdo de Tejada.

Antecedentes constitucionales y
reglamentarios de las comisiones

del H. Congreso de la Unión

Reglamento del Congreso de
Chilpancingo (11 de septiembre de
1813)

El primer antecedente normativo que
encontramos en la legislación Mexica
na sobre el trabajo congresional en su
concepción original, lo es el reglamen
to del Congreso de Chilpancingo del
13 de septiembre de 1813, dado por
don José María Morelos, con la finali
dad de organizar el gobierno de la sur
giente nación Mexicana.
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La única comisión a la que se refiere
este ordenamiento es la que, formada
por cinco individuos electos en una
Junta General Provincial, conocen de
la causa que se instruye a los diputa
dos por acusaciones de infidelidad a la
patria o a la religión católica, hasta el
estado de sentencia, que deberá ser
aprobada por los Poderes Ejecutivo y
Judiciario.

No podemos afirmar que en esta épo
ca, previa a la declaración de inde
pendencia y anterior a la expedición de
una Ley Fundamental exista un trabajo
legislativo organizado en comisiones,
pues en todo caso la mencionada, que
es de carácter jurisdiccional propia
mente y transitoria, pues se disuelve al
concluir su misión, está integrada,
como veíamos, por personas ajenas al
Congreso.

No obstante, debemos mencionar que
la Constitución de Cádiz, vigente en
esa época, si incluye en el capitulo re
lativo a las Cortes, la existencia de di
versas com rsiones.

En primer lugar tenemos a la Diputa
ción Permanente, la cual recibe a los
diputados electos. En esta primera jun
ta se nombran dos comisiones, una de
cinco individuos que examina los po
deres de los diputados, y otra de tres
que examina los poderes de los prime
ros cinco.

Una vez acreditada la legitimidad de
los diputados, se procede a elegir la di
rectiva de las Cortes y se tienen por
constituidas e instaladas.

Es este el primer antecedente que en
contramos de las actuales comisiones
dictaminadoras del Colegio Electoral.

A la manera de nuestra actuales comi
siones de cortesía, se nombra una de
"diputación" de veintidos individuos
para que notifique al rey de la apertura
de las Cortes.

La intervención de comisiones dentro
del procedimiento de formación de le
yes no es una regla general, ya que la
Constitución señala que una vez que es
admitido a discusión un proyecto, so
lamente si la gravedad del asunto lo
requiere, a juicio de las Cortes, pasará
a comisión.

Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General (23
de diciembre de 1824)

La Constitución de 1824, que estable
ce un Congreso Bicameral, y bajo
cuya vigencia se da este reglamento,
no contiene, en el título correspondien
te al Poder Legislativo, disposición al
guna que se refiera a la existencia de
las comisiones para la realización de
sus trabajos.
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El artículo 53 de dicha Ley Fundamen
tal remite al reglamento de debates de
ambas cámaras sobre la forma, inter
valo y modo de proceder en la discu
sión y votación de los proyectos de
leyes o decretos.

Bajo este marco jurídico fundamental,
el Reglamento para el Gobierno Inte
rior del Congreso Federal, del 23 de
diciembre de 1824, presenta dentro del
tema de las comisiones, las que en las
cámaras se designan, formadas por
cinco individuos, para examinar la Ic
gitimidad del nombramiento de los
presuntos senadores y diputados: y

otra de tres miembros que examina a
su vez la legitimidad dc los integrantes
de la primera comisión. Para estos
efectos, cada cámara, antes de cerrar
su último periodo de sesiones nombra
una comisión instaladora compuesta
de tres individuos.

Una novedad a los reglamentos ante
riores, es que éste prevé la existencia
de una Gran Comisión compuesta por
el diputado o senador que tengan cada
lII10 de los territorios o estados repre
sentados en las cámaras.

Esta Gran Comisión tiene carácter
permanente y a ella corresponde el
nombramiento de las comisiones "per
manentes'' y "especiales", con aproba
ción de las respectivas cámaras,

Por lo que se refiere a las comisiones
especiales, cada una de las cámaras las
clasifica de acuerdo a la urgencia de
los asuntos en cada caso, pudiendo au
mentar o disminuir el número de ellas,
según lo crean conveniente.

Las comisiones, en general se compo
nen de tres miembros cada una y sólo
pueden aumentar hasta cinco, median
te acuerdo expreso de la Cámara, nin
gún legislador podrá formar parte de
dos comisiones permanentes y su du
ración será por todo el periodo de la
Legislatura.

Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General de
1837

En su artículo 29 de su tercera ley inti
tulada "Del Poder Legislativo, de sus
Miembros de Cuanto Dice en Relación
a la Formación de las Leyes", estable
ce que tratándose de las iniciativas de
los diputados, la cámara las calificará
después de oír el dictamen de una co
misión de nueve diputados que la pro
pia Cámara elegirá en su totalidad
cada afio, dcnominada de peticiones.

El articulo 51, en su fracción 11, esta
blece que las Cámaras podrán comuni
carse entre sí y con el gobierno, por
conducto de las comisiones de su seno;
y entre las facultades exclusivas de la
Cámara de DIputados señala la de vi-
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gilar por medio de una comisión ins
pectora, compuesta de cinco legislado
res, el exacto desempeño de la
Contaduría Mayor y de las oficinas ge
nerales de Hacienda.

Reglamento para el Gobierno
Interior del Soberano Congreso
Constituyente (10 de septiembre de
1842)

El reglamento dedica su capítulo V a
las comisiones, establece cinco "ordi
narias": de Constitución, de Regla
mentos, de Poderes, de Redacción y de
Policia; respecto de las que llama "ex
traordinarias", deja la facultad abierta
al Congreso para instituirlas.

Las comisiones, a excepción de la de
Constitución, se componen de tres
miembros que pueden aumentarse por
acuerdo expreso del Congreso. Ningún
diputado puede excusarse de servir en
comisión, sino por causas justas a la
aprobación del Congreso.

Las comisiones deben fundar por es
crito su dictamen y concluirlo con pro
posiciones claras y sencillas que
puedan sujetarse a votación.

El diario de las sesiones del Congreso
se encuentra a cargo de una comisión
llamada de Redacción.

El capítulo XI se refiere a la Comisión

de Policía, cuyas funciones son de ca
rácter administrativo y se relacionan
con los recursos humanos, materiales y
financieros del Congreso.

Reglamento para el Gobierno
Inte, ior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos (20
de diciembre de 1897)

La constitución de 1857 prevé en su
texto original la existencia de una "Di
putación Permanente", compuesta de
un diputado por cada estado y territo
rio, que nombra el Congreso la víspera
de la clausura de sus sesiones, entre
cuyas atribuciones está la de "acordar
por sí sola o a petición del Ejecutivo.
la convocatoria del Congreso a sesio
nes extraordinarias".

A raiz de las reformas de 1874, surge
la "Comisión Permanente", con idénti
ca denominación a la que actualmente
conocemos, estableciéndose desde en
tonces el requisito de contar con el
voto de las dos terceras partes de sus
integrantes presentes para poder con
vocar al Congreso, por sí o a propuesta
del Ejecutivo, a periodo extraordinario
de sesiones.

Dentro de estas reformas se prevé que
la Cámara de Diputados vigile, por
medio de una comisión inspectora de
su seno, el exacto desempeño de las
funciones de la Contaduría Mayor.
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Otra previsión interesante que encon
tramos en este reglamento consiste en
que las comisiones deben entregar, por
conducto de sus presidentes a la secre
taría de sus respectivas Cámaras, al
cierre del último periodo de sesiones
del Congreso, los expedientes que ha
yan quedado sin despacharse, en el es
tado en que se encuentren para que asi
pasen a la Comisión Permanente.

Finalmente mencionaremos que tam
bién se regula el funcionamiento de
otra comisiones, tales como: las insta
ladoras las cámaras, las dictaminado
ras del colegio electoral, las
escrutadoras, las de presupuestos y
cuentas, y la inspectora de la Contadu
ría Mayor, que son exclusivas de la
Cámara de Diputados, y las de cortesía.

Reglamento para el Congreso
Constituyente de 1917 (27 de
octubre de 1916)

Prevé la formación de dos comisiones
revisoras: una compuesta de quince
personas, que estudie y rinda dictamen
sobre la legitimidad del nombramiento
de todos los miembros del Congreso; y
otra, de tres miembros, para que exa
mine las credenciales de los quince in
díviduos de la prímera comisión.

La primera comisión se divide en cin
co secciones, de tres miembros cada
una. tanto en estas secciones. como en

la segunda comisión, el primero de los
nombrados, tendrá el carácter de presi
dente y en sus faltas será sustituido por
el que le siga en el orden de su nom
bramiento, funcionando como secreta
rio el último de los nombrados.

El presidente del Congreso nombrará
dos comisiones de cortesía, compues
tas de 5 miembros, para que pongan en
conocimíento del Primer Jefe la hora y
lugar señalados para la solemne insta
lación del Congreso; y la otra, para que
reciba al Encargado del Poder Ejecuti
vo, en la puerta del salón de sesiones.

Análisis sobre la integración,
competencia y funcionamiento de

las comisiones del H. Congreso de la
Unión

El Congreso de la Unión ha contado
históricamente con las comisiones
como la base en la cual se llevan a
cabo los trabajos internos del mismo.
En ellas se analizan, discuten y dicta
minan todos los asuntos, ya sea legis
lativos, propositivos de carácter
político o de otra índole que deberán
ser sometídos a la consideración del
pleno de cualquiera de las Cámaras de
que se trate.

Su conveniencia e importancia es re
conocida Dar todos los conzresos del
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mundo, ya que ahí en un grupo redu
cido de legisladores: se confrontan
ideas, ideologías y experiencias, y al
producírse el dictamen se plantean de
cisiones de interés nacional, que serán
aprobadas, modificadas o desechadas,
en su caso, por la total idad de la asam
blea.

El trabajo de las comisiones resulta de
gran valor ya que la celebración de
reuniones de trabajo con servidores
públicos de la administración o con
expertos en la materia que se estudie,
constituyen elementos de primer orden
para la elaboración del dictamen de
que se trate.

Resultan trascendentes las comisiones
por el cúmulo de asuntos que atienden,
así reconocemos que "la diversidad de
asuntos que deben tratar los congresos
y la necesidad de despacharlos en bre
ve tiempo exige división del trabajo en
el interior de las Cámaras y conse
cuentemente cierto grado de especiali
zación, que sólo se asegura con la
formación de comisiones en su seno".

En nuestro Congreso de la Unión exis
ten diversos tipos de comisiones pro
pias de cada Cámara; sin embargo,
podemos señalar que tanto en la Cá
mara de Diputados como en la de Se
nadores, no sólo se limitan a aspectos
legislativos, sino que se involucran en
aSllnto'O: nr.!ítir0S. p('nl'ón,ico'S V socia-

les en los que la comisión bien puede
representar el papel de investigadora,
gestora y conciliadora de las inquietu
des que la sociedad plantea.

Otra de las características aplicables a
las comisiones de ambas Cámaras es el
hecho de que constituyen órganos de
enlace entre los Poderes de la Unión,
más aún con instituciones políticas,
partidos, el electorado y la sociedad en
su conjunto. De igual manera, entran
en relación con congresos y gobiernos
estranjeros, como lo demuestran las
series de reun iones interparlamentarias

en las que de forma activa participa el
Congreso mexicano.

Una vez que han quedado apuntados
los antecedentes que en el derecho
legislativo mexicano tienen las com i
siones, conviene precisar los ordena
mientos juridicos vigentes que servirán
de base para el análisis de las mismas.

En primer lugar, la Constitución Polí
tica de los Estados Unidos Mexicanos
contiene diversos artículos expresa
mente referidos a las comisiones, tales
como el 71, 72 incisos i, y j, fracciones
Il y IV, 74, 78, 79 Y 93, los que son
desarrollados y empleados en el Re
glamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Uni
dos Mexicanos de marzo de 1934 y en
la Ley Orgánica del Congreso General
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de los Estados Unidos Mexicanos de
1979.

Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos

Publicada el año de 1994, es la que
rige actualmente el funcionamiento de
las Cámaras de Diputados y Senadores
del Congreso, siendo también aplica
ble como ya apuntamos, en lo que no
se le opone, al Reglamento para el Go
bierno Interior, esta ley establece todo
lo relativo a las comisiones de ambas
Cámaras, así como su clasificación y
funciones.

Comisiones ordinarias de la
Cámara de Senadores

El Senado cuenta con comisiones ordi
narias y especiales, también tiene la
facultad de nombrar otras más de ca
rácter transitorio, asimismo el artículo
87 precisa que la Cámara de Senadores
podrá aumentar o disminuir el número
de las comisiones o subdividirlas en
los ramos necesarios, según lo crea
conveniente o lo exija el despacho de
los negocios.

En el artículo 79 de la Ley se establece
que serán comisiones especiales la Ju-

risdiccional y las que se constituyan en
los términos del artículo 76 de la
Constitución General.

Antes de detallar la lista de com isiones
del Senado, es importante resaltar al
gunas características comunes a todas
ellas:

- Cuentan con un presidente, un se
cretario y los vocales que autorice la
Cámara (artículo 83, Ley Orgánica).

- El presidente, vicepresidentes y se
cretarios de la Cámara no pueden ac
tuar en ninguna comisión durante su
cargo (articulo 84, Ley Orgánica).

- Las comisiones tomarán sus deci
siones por mayoría de votos y el presi
dente tiene voto de calidad en caso de
empate (artículo 86, Ley Orgánica).

- Las comisiones deben de seguir
funcionando durante el receso del
Congreso (artículo 88, Ley Orgánica).

Por lo que hace al número de miem
bros de las comisiones, encontramos
que no existe señalamiento alguno en
la Ley Orgánica o en el Reglamento
que estipule cuántos senadores debe
rán de participar en las comisiones, de
ahí que observamos que en la práctica
no existe un número específico de se
nadores por comisión o por secciones
cuando éstas existen.
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Dentro del esquema de reorganización
que el Senado ha llevado a cabo es im
portante destacar que las comisiones
se han tenido que transformar a fin de
adecuarse a la realidad del país.

Con el objeto de dar una amplia informa
ción sobre el nombre de las comisiones
actuales del Senado, a continuación pre
sentamos un listados de las mismas:

Comisiones permanentes

1. Administración
2. Agricultura y Ganadería
3. Silvicultura y Recursos Hidráulicos
4. Biblioteca e Informática
5. Asuntos Editoriales
6. Comercio
7. Fomento Industrial
8. Comunicaciones y Transportes
9. Defensa Nacional

10. Derechos Humanos
11. Desarrollo Social
12. Ecología y Medio Ambiente
13. Distrito Federal
14. Educación
15. Cultura
16. Ciencia y Tecnología
17. Minas e Industria Paraestatal
18. Estudios Legislativos 1a. sección
19. Estudios Legislativos 2a. sección
20. Estudios Legislativos 3a. sección
21. Estudios Legislativos 4a. sección
22. Estudios Legislativos 5a. sección

23. Gobernación la. sección
24. Gobernación 2a. sección
25. Hacienda y Crédito Público
26. Justicia
27. Marina
28. Medalla "Belisarío Domínguez"
29. Pesca
30. Puntos Constitucionales
31. Reglamentos y Prácticas
32. Relaciones Exteriores
33. Relaciones Exteriores 1a. sección

(América del Norte)
34. Relaciones Exteriores 2a. sección

(América Latina)
35. Relaciones Exteriores 3a. sección

(Europa, Asia y África)
36. Relaciones Exteriores 4a. sección

(Organismos Internacionales)
37. Relaciones Exteriores Sa. sección

(Consulares, migratorios y de
protección)

38. Salud
39. Trabajo y Previsión Social
40. Turismo
41. Jurisdiccional
42. Reforma Agraria

Comisiones Especiales:

43. Corrección y estilo
44. Energéticos
45. Fomento Agropecuario
46. Planeación del Desarrollo

Económico
47. Asuntos del Pacto Federal
48. Asuntos Fronterizos Zona Norte



REVISTA DEADMINISTRACIÓN PÚBLICA 191

49. Asuntos Fronterizos Zona Sur
50. Asistencia Social
51. Subcomisión de Asistencia a la

Mujer
52. Asuntos Indígenas
53. Asuntos Migratorios
54. Comercialización Agropecuaria
55. Desarrollo de la Pequeña y

Mediana Industria
56. Desarrollo Urbano y Vivienda
57. Distribución y Manejo de Bienes

de Consumo y Servicios
58. Nacional de Fomento a las

Artesanías
59. Fomento Cooperativo
60. Fortalecimiento Municipal
61. Información, Gestoría y Quejas
62. Instituciones de Crédito
63. Patrimonio y Bienes Nacionales
64. Radio,Televisión y Cinematografía
65. Población y Desarrollo
66. Seguridad Social
67. Patrimonio Histórico y Cultural de

la Nación
68. Infraestructura del Transporte y

Servicios Carreteros
69. Atención a la Juventud

Comisiones Especiales Transitorias

70. De Diálogo, Conciliación y Paz en
el Estado de Chiapas

71. Caso Luis Donaldo Colosio
Murrieta

72. Caso Francisco Ruiz Massieu

Por último. cabe mencionar que tam-

bién subsisten las corrusiones transi
torias, relativas a la Consulta Popular
sobre Trabajadores Migratorios y la
Transitoria de Emergencia.

Cualidades de sus Miembros:

Las comisíones del Congreso tienen
asignados asuntos o materias más o
menos definidos, los cuales correspon
den a las atribuciones que forman )
materialmente le competen a este ór
gano legislativo. Algunas de esas ma
terias son tan especiales, que exigen de
sus miembros conocimientos básicos
al respecto.

Por ello, es importante que la legisla
ción exija, dc preferencia y como re
quisito general, que los integrantes de
las comisiones deban poseer conocí
mientos y experiencia saber las mate
rias que competen a las comisiones de
que se trate.

Este requisito está previsto en el caso
de la Comisión de Régimen, Regla
mento y Prácticas Parlamentarias de la
Cámara de Diputados, en la que se exi
ge experiencia parlamentaria para po
der formar parte de ella.

Por su importancia es conveniente des
tacar la función de la Gran Comisión y
de la Comisión Permanente.
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Gran Comisión de las Cámaras de
Diputados y Senadores

Con la publicación el 23 de diciembre
de 1824, del Reglamento para el Go
bierno Interior del Congreso General,
se crea la Gran Comisión, la que sub
siste hasta nuestros días.

La Gran Comisión de cada una de las
Cámaras encuentra su regulación es
pecífica en Ley Orgánica; en términos
generales podemos afirmar que ambas
constituyen el núcleo de represen
tación política de cada Cámara, ya que
su presidente es el representante del
Poder Legislativo ante los demás Po
deres de la Unión.

Por otro lado, es el órgano sobre el
cual recaen las funciones administrati
vas para un mejor desarrollo de los tra
bajadores de la Cámara.

Gran Comisión de la Cámara de
Diputados

El artículo 38 de la Ley Orgánica pres
cribe que al existir mayoría en la Cá
mara de miembros de un partido
político, éstos deberán contar con un
coordinador por cada entidad federati
va y el Distrito Federal, y que la unión

de todos ellos forma la Gran Comi
sión.

Por lo que hace a su organización, ésta
tendrá una mesa directiva compuesta
por un presidente, dos secretarios y
dos vocales.

Sus funciones las establece el articulo
39 del citado ordenamiento.

Gran Comisión de la Cámara de
Senadores

Se establece en el articulo 91 de la Ley
Orgánica, que se integrará con un se
nador de cada estado y del Distrito Fe
deral y los coordinadores de los grupos
parlamentarios, cuya designación se
hará por mayoría de votos de los sena
dores de dichas entidades.

En el artículo 92 del citado ordena
miento se estipula que, de entre sus
miembros y por mayoría de votos
nombrarán un presidente, dos vicepre
sidentes y un secretario.

Son facultades primordiales de la Gran
Comisión del Senado, de acuerdo al
artículo 93, proponer el personal de las
comisiones ordinarias y especiales,
proponer la designación de los comi
sionados ante el Consejo General del
Instituto Federal Electoral, proponer el
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nombramiento del Oficial Mayor y Te
sorero de la Cámara, someter los nom
bramientos y remociones de los
empleados de la Cámara a considera
ción de la misma, prestar cooperación
a la mesa directiva y a su presidente en
la conducción de los asuntos y para el
mejor desahogo de las atribuciones ad
ministrativas, proponer a la Cámara
del programa legislativo, vigilar las la
bores de la oficialía mayor, preveer lo
necesario para el trabajo de las comi
siones, y dirigir y vigilar los servicios
internos necesarios para el eficaz cum
plimiento de las funciones de la Cáma
ra, en el reglamento del Congreso se
encuentran entre otras, las siguientes
disposiciones aplicables a la Gran Co
misión de ambas Cámaras:

74, 75 Y 77 -{Nombramientos y re
mociones del profesional de comisio
nes y de las Cámaras).

76 -{Designación de las Comisiones
Permanentes y de los miembros del
Gran Jurado).

Comisión Permanente

El primer antecedente de nuestra ac
tual Comisión Permanente, lo encon
tramos en la Constitución de Cádiz de
1812; después aparece un órgano simi
lar a la Com isión Permanente, en

1824, con el llamado "Consejo de Go
bierno" que actúa durante el receso del
Congreso, más tarde, en las bases y le
yes constitucionales de la República,
de 1836, aparece nuevamente como
"diputación permanente" hasta llegar,
después de otros cambios no sustanti
vos, a la Constitución de 1857 en que
la figura continúa, para finalmente, en
la reformas del 13 de noviembre de
1874, al reimplantarse el régimen bica
meral, se establece la "Comisión Per
manente" tal y como funciona en
nuestros días.

El articulo 78 de la Constitución de
1917 establece su funcionamiento du
rante el receso del Congreso, asi como
su composición.

Es importante destacar que no toda la
actividad del Congreso es legislativa y
que el "órgano parlamentario también
tiene a su cargo facultades administra
tivas, electorales y políticas de rele
vante importancia que no deben ser
interrumpidas en los recesos dcl Con
greso de la Unión y de cada una de sus
Cámaras. La permanente es, en el de
sarrollo de esas facultades, una comi
sión extraordinaria del propio
Congreso, cuya teleologia se traduce
en mantener la continuidad del órgano
legislativo como poder público".

El precipitado numeral constitucional
establece que durante los recesos del
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Congreso de la unión habrá una comi
sión permanente compuesta de 37
miembros, de los que 19 serán diputa
dos y 18 senadores, nombrados por sus
respectivas cámaras la víspera de la
clausura de los peridos ordinarios de
sesiones, para cada titular las cámaras
nombarán de entre sus miembros en
ejercicio, un sustituto.

Hasta aquí, un breve análisis sobre ré
gimen y funcionamiento de las comi
siones camerales de nuestro poder
legislativo mexicano.
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El papel del Senado en la Política Exterior
Mexicana

Fernando Solana Morales"

Introducción

La Constitución Política de los Esta
dos Unidos Mexicanos establece, para
el Senado de la República, responsabi
lidades muy especificas dentro del ám
bito de la política exterior mexicana.
Estas atribuciones delimitan clara
mente el papel del Senado. Indepen
dientemente de su responsabilidad de
"aprobar" los tratados internacionales,
su participación se reduce a "analizar
la política exterior desarrollada por el
Ejecutivo Federal, con base en los in
formes anuales que el Presidente de la
República y el Secretario del despacho
correspondiente rindan al Congreso...",
como establece el articulo 76° de nues
tra Carta Magna.

En las últimas décadas, la mayoría de
los parlamentos del mundo juegan un
papel más importante como interlocu
tores y promotores activos para la rea-

lización de proyectos globales de desa
rrollo social, económico y polítíco. El
siglo XX asiste a un escenario interna
cional mucho más integrado, en el que
es indispensable que la acción parla
mentaria adopte una participación más
activa en el diseño, análisis y orienta
ción de la política exterior de las
naciones, y México no es una excep
ción.

En este articulo se examinarán, prime
ro, las atribuciones que formalmente
se han consagrado en la Constitución
Política y en la Ley Orgánica del Con
greso General de los Estados Unidos
Mexicanos para el Senado de la Repú
blica y su Comisión de Relacíones Ex
teriores. Posteriormente se analizarán
los canales a través de los cuales la
Cámara de Senadores se ha integrado a
un ámbito de acción parlamentaria in
ternacional, para hacerse participe de
los proyectos más importantes en
materia de integración, desarrollo y
cooperación entre las naciones. Final
mente, se hacen algunas consideracio
nes sobre la conveniencia de dar al

* Senador por el D.F Presidente de laComisión de Relaciones Exteriores de laCámara deSenadores.
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Senado atribuciones más amplias en
materia de política exterior.

El Senado y la Constitución

De acuerdo con lo establecido en el ar
tículo 76° de nuestra Carta Magna, en
tre las facultades exclusivas que el
Constituyente otorgó al Senado de la
República hay varias relacionadas con
los asuntos exteriores de la nación. Tal
es el caso de las fracciones 1, JI Y III
de dicho artículo, que atribuyen al Se
nado facultades como:

- Analizar la politica exterior desa
rrollada por el Ejecutivo Federal con
base en los informes presentados por
el Presidente y el Secretario;
- Aprobar los tratados internaciona
les y convenciones diplomáticas que
celebre el Ejecutivo;
- Ratificar los nombramientos que el
Presidente haga de los agentes diplo
máticos, cónsules generales y otros
funcionarios;
- Autorizar al Presidente para que
permita la salida de tropas nacionales
fuera del pais, así como el paso de tro
pas extranjeras por el territorio y las
aguas nacionales.

Además, conciernen al Senado otras
funciones relacionadas con el despa
cho de los asuntos exteriores, como:

- la concesión de permisos al Ejecu
tivo para ausentarse del territorio na
cional;
- la concesión de licencias a funcio
narios mexicanos para aceptar conde
coraciones de otros paises;
- la autorización de la Cámara al Eje
cutivo para asuntos como la promul
gación de leyes relacionadas con la
nacionalidad y otros estatutos migrato
rios, y la aprobación de gastos que ori
ginen la representación de México en
conferencias internacionales.

Por otra parte, el articulo 89° Constitu
cional, fracción X, establece que es
función del Ejecutivo "Dirigir la política
exterior y celebrar tratados internacio
nales, sometiéndolos a la aprobación
del Senado. En la conducción de tal
política, el titular del Poder ejecutivo
observará los siguientes principos nor
mativos: la autodeterminación de los
pueblos; la no intervención; la solu
ción pacífica de controversias; la pros
cripción de la amenaza o el uso de la
fuerza en las relaciones internaciona
les; la igualdad jurídica de los Estados;
la cooperación internacional para el
desarrollo; y la lucha por la paz y la
seguridad internacionales".

Como puede apreciarse, ambos artícu
los establecen facultades limitadas al
ámbito del análisis y la aprobación.
Esta situación, que pudo tener una fun
ción útil en 1917. Hoyes insuficiente.
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El Senado debiera tener bases consti
tucionales para sugerir acciones y es
trategias de política exterior que
fortalezcan nuestra soberania. Aunque
es necesario que la decisión y respon
sabilidad final en materia de política
exterior quede en manos del Ejecutivo.
ello no excluye la conveniencia de
otorgar al Senado facultades de acción
más eficaces.

Las comisiones parlamentarias

La existencia de comisiones ordinarias
y especiales en las Cámaras del Poder
Legislativo se remonta a los origenes
mismos del sistema parlamentario. En
nuestro país, ya desde el Primer Con
greso de Chilpancingo, convocado por
José María Morelos en 1813, se plan
teaba la existencía de estos cuerpos
dentro del Congreso de la Unión.

Las com isiones constituyen la estruc
tura orgánica básica que permite la di
visión del trabajo en los parlamentos.
Su función consiste en analizar y dis
cutir propuestas, realizar los estudios
pertinentes y formular dictámenes so
bre los asuntos legislativos, políticos o
de otra índole que deberán ser someti
dos a la consideración del Pleno de
cualquiera de las Cámaras de Diputa
dos y Senadores. Otro de los papeles
imoortantes que desempeñan las corni-

siones es el de fungir como órganos de
enlace entre los Poderes de la Unión.
las instituciones políticas, los partidos,
el electorado y la sociedad en su con
junto.

Básicamente, la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Uni
dos Mexicanos del año 1994 plantea la
existencia de 26 comisiones ordinarias
dentro de la Cámara de Senadores:
Administración; Agricultura, Ganade
ria, Silvicultura y Recursos Hidráuli
cos; Biblioteca, Informática y Asuntos
Editoriales; Comercio y Fomento In
dustrial; Comunicaciones y Transpor
tes; Defensa Nacional; Derechos
Humanos; Desarrollo Social; del Dis
trito Federal; Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología; Energía, Minas
e Industria Paraestatal; Estudios Legis
latívos; Gobernación; Hacienda y Cré
dito Público; Justicia; Marina; de la
Medalla Belisario Domínguez; Pesca;
Puntos Constitucionales; Reforma
Agraria; Reglamentos y Prácticas Par
lamentarias; Relaciones Exteriores;
Salud; Trabajo y Previsión Social; Tu
rismo, y Jurisdiccional.

Dado que la propia Ley establece que
la Cámara podrá aumentar o disminuir
el número de las comisiones, o bien
subdividirlas en los ramos que con
sidere necesarios, el número de co-
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misiones ordinarias ha crecido signifi
cativamente.

Entre las atribuciones que la Ley Or
gánica establece para las comisiones
ordinarias del Senado, se encuentra la
de poder solicitar, por conducto de su
presidente, a los archivos y oficinas de
la Nación, la información y copias de
documentos que requiera para comple
tar sus investigaciones, que deberán
ser proporcionados en términos de
Ley. Del mismo modo, las comisiones
tienen la facultad de entrevistarse con
los funcionarios públicos que puedan
completar o aclarar la información re
lativa al despacho de los negocios que
se les encomienden.

Una vez analizada esta información,
las comisiones emiten un dictamen al
que se llega por mayoría de votos de
sus miembros. En caso de empate, el
presidente de la comisión tendrá voto
de calidad. La Ley también prevé que
si alguno de los miembros disiente
acerca de la resolución adoptada, po
drá expresar su parecer por escrito ante
el presidente de la comisión, quien
debe someter este voto particular a
consideración de la Asamblea, junto
con el dictamen mayoritario.

Es importante destacar el carácter pre
paratorio --<Jue no decisorio- de los
dictámenes emitidos por las comisio
nes. Esto quiere decir que todas sus re-

soluciones están sujetas a discusión, y
en su caso aprobación, en el Pleno de
la Cámara.

La Comisión de Relaciones
Exteriores

La Comisión de Relaciones del Sena
do de la República fue creada desde el
siglo pasado. A partir de la XXIX Le
gislatura adoptó su denominación ac
tual como Comisión de Relaciones
Exteriores. Su función principal es la
de realizar los estudios y dictámenes
pertinentes para la discusión, dentro de
la Cámara de Senadores, de los asun
tos exteriores que consagra la Consti
tución.

Actualmente la Comisión de Relacio
nes Exteriores de la LVI Legislatura
(1994-1997) está integrada por cinco
secciones: la de América del Norte; la
de América Latina; la de Europa, Asia
y África; la de Organismos Internacio
nales, y la de Asuntos Consulares, Mi
gratorios y de Protección. Además de
la presidencia y secretariado general
de la comisión, cada sección cuenta
con su propio presidente, un secretario
y de siete a ocho vocales, con excep
ción de la Primera Sección (América
del Norte), que cuenta con dos secreta
rios y 16 vocales.
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La acción interparlamentaria

La colaboración con los representantes
del Poder Legislativo de otros países
es una importante herramienta para el
trabajo de cualquier comisión senato
rial. En el caso particular de la Co
misión de Relaciones Exteriores, el
interparlamentarismo es particular
mente importante. La propia naturale
za de los asuntos que conciernen a la
Comisión demanda el intercambio in
ternacional de experiencias y criterios.

En los últimos años, la tendencia a la
globalización que se aprecia en todos
los ámbitos de la realidad internacio
nal requiere de un conocimiento espe
cífico de las leyes y de los procesos
legislativos de los principales países
del mundo. No sólo el comercio, las fi
nanzas y la tecnología se internaciona
lizan; también lo hacen los grandes
problemas que afectan a nuestras so
ciedades como el narcotráfico, la co
rrupción, la pobreza y la desigualdad,
por citar algunos entre la infinita varie
dad de fenómenos económ icos, políti
cos, demográficos y sociales que los
Estados enfrentan al filo del siglo
XXI.

De ahi que una de las principales he
rramientas de trabajo de la Comisión
de Relaciones Exteriores, sea la de or-

ganizar o asistir a una variedad de reu
niones bilaterales o multilaterales COIl

parlamentarios de todo el mundo. Es
tas reuniones son de diversa indole y
amplitud de convocatoría: desde la ce
lebración de asambleas plenarías de
grandes organismos, hasta el encuen
tro de unos pocos parlamentarios o la
atención individual a algún congresista
en visita oficial a nuestro Senado, sin
olvidar la realización de foros, congre
sos, seminarios u otras reuniones de
carácter político o académico.

Quizá pocas interpretaciones definen
tan bien la razón de ser de este trabajo
multilateral, como la que dio el señor
Olafur Ragnar Grimmson durante la
conferencia que impartió, en diciem
bre del año pasado, acerca de la orga
nización Parlamentarios para la
Acción Mundial, o Global Action: Se
trata -dijo- de "usar las habilidades
políticas que empleamos a nivelnacio
nal en el ambiente internacional, para
enfrentar los problemas económicos,
de medio ambiente, de desarrollo, de
drogas y de guerras, a través de nuevas
metodologias y técnicas".

En efecto, los parlamentos constituyen
un poder con alta capacidad de interlo
cución, pues interactúan con gobier
nos, funcionarios, ciudadanos o grupos
de interés. De ahí la importancia del
trabajo conjunto de las Comisiones de
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Relaciones Exteriores en los diversos
foros internacionales.

Los foros: puntos de encuentro

Es innegable el peso específico que
nuestro país ha alcanzado como parti
cipante en los diversos foros de inter
locución mundial. Se ha ponderado en
diversas ocasiones su papel estratégico
como puente entre la América anglo
sajona y las naciones latinoamerica
nas. Su presencia actual en organismos
como la OCDE o la APEC, así como
su papel fundador de la Conferencia
Iberoamericana, fortalecen esta posi
ción internacional de nuestro pais.

A nivel de la acción parlamentaria, la
Comisión de Relaciones Exteriores dc
nuestro Senado ha aprovechado esta
posición estratégíca para promover la
participación de los legisladores mexi
canos en múltiples espacios de discu
sión en el orbe. Algunas de las
principales organizaciones en las que
participa el Senado mexicano son:

1) La Unión Interparlamentaria

Esta Unión es, sin duda, el organismo
interparlamentario más importante y
antiguo del orbe. Constituye el centro
de la concertación interparlamentaria a
escala mundial desde 1889, y trabaja

en favor de la paz y la cooperación entre
los pueblos, así como por la consoli
dación de las instituciones represen
tativas.

Entre sus propósitos específicos están
el de favorecer los contactos, la coor
dinación y el intercambio de experien
cias entre los parlamentos y los
parlamentarios de todos los paises;
examinar cuestiones de interés interna

cional y pronunciarse al respecto a fin
de suscitar una acción de los parla
mentos y sus miembros; contribuir a la
defensa y promoción de los derechos
humanos, y contribuir a la difusión del
conocimiento acerca de las institucio
nes representativas, así como a refor
zar y desarrollar sus medios de acción.

La Unión comparte los objetivos de la
Organización de las Naciones Unidas,
apoya sus esfuerzos y trabaja en estre
cha cooperación con ella. Coopera
asimismo con organizaciones inter
parlamentarias regionales y con las
organizaciones internacionales, inter
gubernamentales y no-gubernamenta
les que se inspiran en los mismos
ideales.

La Unión Interparlamentaria está
constituida por grupos nacionales de
más de 130 paises que representan a
sus parlamentos respectivos. Su sede
se encuentra en Ginebra.
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2) El Parlamento Latinoamericano

México es parte fundamental de Amé
rica Latina. Estamos unidos a la región
por la geografía, la historia, la cultura
común, asi como por la voluntad de
avanzar en nuestros proyectos de con
certación política y de integración eco
nómica.

Los pueblos de América Latina están
inmersos en transformaciones muy si
milares a la que atraviesa nuestro país.
De ahí que México se encuentre con
vencido de la importancia de consolí
dar nuestra latinoamericaneidad, y
conceder prioridad a nuestras relaciones
exteriores con los países de la región.

Tradicionalmente, nuestro país trabaja
en forma concertada en los distintos
foros latinoamericanos para fortalecer
la comunicación e impulsar acciones
más eficaces de cooperación. Dentro
del ámbito parlamentario, es de espe
cial relevancia la participación de
nuestros representantes en el Par
lamento Latinoamericano, organismo
internacional de ámbito regional, uni
cameral y de carácter permanente.

Desde 1964, el Parlatino, como tam
bién se le conoce, actúa como un foro
político del más alto nivel para promo
ver el desarrollo y la integración. la
tinoamericana, en un marco de
democracia plena.

El organismo esta mtegrado por los
parlamentos nacionales de 22 paises:
Antillas Holandesas, Argentina, Aru
ba, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia,
Costa Rica, Cuba, Ecuador, El Salva
dor, Guatemala, Honduras, México,
Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú,
República Dominicana, Surinam, Uru
guay y Venezuela. Aunque fue esta
blecido originalmente en Lima, Perú,
desde 1992 cuenta con un" sede per
manente en la ciudad de Sao Paulo.

A través de trece comisiones perma
nentes y siete especiales, el Parlamen
to Latinoamericano realiza proyectos
específicos sobre una variedad de te
mas, que incluyen derechos humanos,
medio ambiente, asuntos jurídicos,
asuntos políticos, lucha contra el nar
cotráfico, asuntos indígenas y de las
etnias y deuda externa, entre otros mu
chos.

Un proyecto importante del Parlatino,
es el de promover la constitución de
una Comunidad Latinoamericana de
Naciones (CLAN). Respaldado por un
sólido marco filosófico y político, el
proyecto está impulsando la suscrip
ción del Acta Constitutiva por parte de
los jefes de Estado y de Gobierno de
América Latina. Estas actividades se
realizan dentro del esquema del Grupo
de Río, bajo la coordinación de un gru
po técnico de trabajo.
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México juega un papel cada vez más
importante en el Parlamento Latinoa
mericano. Actualmente, son mexica
nos el primer presidente alterno, el
presidente de la Comisión de Asuntos
Politicos --<¡ue es la primera comisión
del Parlamento- y el vicepresidente
de la Comisión de Turismo. La partici
pación de diputados y senadores mexi
canos en las diferentes comisiones no
sólo le ha dado una presencia de espe
cial importancia a nuestro país, sino
también la posibilidad de intercambiar
información y criterios sobre los gran
des cambios del mundo que afectan a
nuestra región.

3) Las Reuniones Interparlamentarias
Bilaterales

Nuestro país mantiene reuniones bila
terales anuales con los representantes
de los congresos de Estados Unidos,
Guatemala, Belice, Cuba, Chile y Es
paña. Actualmente se estudia la conve
niencia de establecerlas con Brasil y
Argentina. En ellas participan senado
res y diputados tanto de México como
del país correspondiente. Cuando se
celebran en territorios extranjeros, la
delegación mexicana es presidida por
la Cámara de Senadores. Cuando se
llevan a cabo en nuestro pais, la presi
de la Cámara de Diputados.

Las reuniones interparlamentarias bila
terales tienen un carácter formal; se

trabaja sobre una agenda previamente
establecida y se mantiene un segui
miento de los acuerdos tomados en
juntas previas.

4) Los Grupos Parlamentarios
de Amistad

En igual tesítura, pero con un carácter
menos formal, México forma parte de
grupos de amistad que se reúnen perió
dicamente para trabajar sobre diferen
tes aspectos de interés nacional y
regional.

Actualmente, en el Congreso mexica
no hay grupos de amistad con más de
veinte paises, entre otros: Alemania,
Argentina, Australia, Brasil, Bulgaria,
China, Dinamarca, Francia, Italia,
Perú, Polonia, Reino Unido, Rumania,
Suecia, Turquía y Uruguay.

5) Interparlamentarismo con Asia
y Europa

El Congreso mexicano participa en di
versas actividades interparlamentarias
con Asia y Europa. Entre las más rele
vantes se cuentan:

- Las reuniones anuales del Foro Par
lamentario Asia-Pacifico, en las que
participan congresistas de los paises
del Pacifico asiático, Australia y Nue
va Zelanda, además de cinco paises
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americanos: México, Estados Unidos,
Canadá, Perú y Chile.

- La celebración de reuniones de tra
bajo con el Parlamento Europeo, inte
grado por los eurodiputados de los
quince países que componen la Unión
Europea.

- Las reuniones de la Comisión Eco
nómica y de Desarrollo de la Asam
blea Parlamentaria del Consejo de
Europa, que integra a los congresistas
de casi cuarenta paises del Consejo de
Europa.

Los temas de discusión

Más importantes que la descripción de
los foros en los que nuestros legislado
res participan son, sin duda, los temas
que en dichas reuniones se discuten.
Por ejemplo, en reuniones recientes se
han analizado temas como:

- Democracia y reforma política.

- Desarrollo social y económ ico.

- Seguridad internacional y desarme.

- Relaciones económicas internacio
nales: interdependencia, globalización,
liberalización, etc.

- Integración, cooperación económi
ca internacional y acuerdos de comple
mentación económica.

- Acuerdos comerciales.

- Migración, derechos humanos de
los migrantes: formulación de legisla
ciones internacionales que les prote
jan.

- Narcotráfico y problemas similares
o asociados: crimen organizado, tráfi
co de annas, lavado de dinero.

- Corrupción: a través del mejora
miento de los acuerdos de extradición,
el intercambio de información para fa
cilitar las investigaciones, etc.

- Acción de la Comunidad Interna
cional frente a catástrofes naturales o
producidas por el ser humano.

Además, se han emitido pronuncia
mientos sobre temas específicos como
la necesidad de establecer principios
rectores sobre el uso de la biotecnolo
gía; el rechazo a la pena de muerte, y
la igualdad en la Ley y en la práctica
de los hombres y mujeres.

En los últimos dos años, los senadores
que integramos esta Comisión de Re
laciones Exteriores hemos constatado
que la problemática mundial puesta en
la mesa de una discusión plural, desde
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los diferentes puntos de vista que to
dos sustentamos, llega más a consen
sos que a desacuerdos.

Es importante señalar que las delega
ciones mexicanas que asisten a estas
reuniones internacionales están inte
gradas, por representantes de todos los
partidos politicos con asiento en las
Cámaras.

Como hemos visto, la acción del Sena
do de la República en materia de rela
ciones exteriores ha trascendido, con
mucho, el limitado ámbito de las fun
ciones de análisis y aprobación. Es ne
cesario que, de acuerdo con el espiritu
de nuestra propia Carta Magna, se in-

corporen formalmente a ella aquellos
elementos que la realidad misma ha
ido sumando al campo de acción que
el Senado puede tener en la politica
exterior de nuestro país.

Contra lo que suele sugerirse, en el
mundo global izado de nuestros días,
México requiere de una política exte
rior más precisa, resuelta y que defienda
claramente los principios e intereses
nacionales. Independientemente de las
iniciativas que el Ejecutivo, a través de
la Secretaría de Relaciones Exteriores,
tome en esta materia, el Senado puede
y debe jugar un papel activo en el dise
ño, análisis y orientación de esa nueva
politica exterior mexicana.



La Reforma Política y el Congreso
de la Unión

Alfredo Ling Altamirano"

Introd ucción

La Reforma del Estado ha despertado
gran inquietud en todos los ámbitos de
la vida política de México; indudable
mente las expectativas son enormes y
quizá no serán satisfechas.

El planteamiento formulado por el pre
sidente Ernesto Zedilla en el sentido
de realizar una reforma "definitiva", ha
causado escepticismo, pero a la vez,
esperanza; al menos "algo se consegui
rá", se comenta en todos los círculos
políticos con posibilidad de influir en
este proceso reformador.

La agenda para la reforma politica in
cluye uno de los temas de mayor im
portancia porque toca el corazón del
Estado mexicano; precisamente lo que
justifica que este movimiento refor
mista arriesgue la connotación de Re
forma de Estado es el conjunto de

propuestas a la Constitución en lo que
se refiere a los poderes públicos.

Uno de los planteamientos de reforma
abarca las funciones constitucionales
del Estado mexicano, considerando so
lamente la parte formal del mismo, es
decir, su gobierno. Obviamente, esta
reforma política alcanza a toda la Na
ción; sin embargo, comienza por de
finir algunos aspectos en el orden
federal.

En este ám bita, con respeto a la auto
nomia de los poderes de los Estados
miembros de la Unión, en el orden fe
deral se plantea que los poderes Legis
lativo y Ejecutivo acrecienten su
corresponsabilidad en la conducción
del pais, para que, tanto en el plano
económico como en el desarrollo so
cial, participe el Congreso de la Unión
en las decisiones públicas fundamenta
les, tales como enmiendas a tratados
internacionales, ratificación de funcio

narios y reglamentación de compare
cencias públicas.

• Senador por el Estado de Guanajualo. Presidente de la Comisión de Bibliotecas e Informática
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La Materia Económica

En materia económica se ha propuesto
que las cámaras de legisladores federa
les asuman mayor participación en el
diseño de las políticas fiscales, bursáti
les, financieras y productivas; para que
así, el Poder Legislativo tenga faculta
des para fijar el modelo económico a
que habrá de sujetarse el Poder Eje
cutivo.

También se ha planteado la necesidad
de que el Poder Ejecutivo se abstenga
de formular planteamientos adminis
trativos a la nación, y luego sim
plemente los turne a las cámaras
legislativas para darles trámite.

Lo mismo podernos advertir sobre las
leyes de ingresos y los presupuestos de
egresos, los cuales figuran en el centro,
no de la teoría sino de la materialización
de las políticas gubernamentales que se
ejecutan por períodos anuales.

La Materia Social

y si en materia económica el Ejecuti
vo transita libremente, algo similar
ocurre en lo que se refiere a facultades
y responsabilidades en materia social,
donde prácticamente no existe contra-

peso del Legislativo. A tal grado se ha
cuestionado esa supremacía del Ejecu
tivo, que ahora se intenta revertir algu
nos procesos reformistas del sexenio
pasado. Tal es el caso del artículo 27
constitucional para recuperar la in
transmisibilidad e inembargabilidad de
los ejidos y tierras comunales.

El Aspecto Cultural

Otro de los temas que ha ocupado el
tiempo de los reformadores es el que
estudia el indigenismo, siempre apa
sionante; y que ahora se ha solicitado
en esa mesa, que se reglamente el artí
culo 4° constitucional para garantizar
el respeto a la decisión de cada indivi
duo indigena para preservar o abando
nar su cultura.

Dentro del mismo tópico, se ha previs
to evitar los extremos contrarios; por
que al momento de aislar una cultura
de otra para su mejor preservación in
tacta, se corre el riesgo de provocar
discriminación sobre otras culturas.
Por lo tanto se estudia la forma jurídi
ca para evitar que la autonomía indíge
na no sea un nuevo motivo para
discriminar a los pueblos mestizos; y a
la vez, que las modernas reservaciones
indígenas que se plantean, no desinte
gren la cultura nacional mexicana.
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Los avances de las mesas en este tema
han llegado incluso a cuantificar los
recursos fiscales necesarios para aten
der este problema del indígena en rela
ción con las comunidades rurales a las
que pertenecen; y se propone, en con
creto, que el Presupuesto de Egresos
de la Federación destine cuando me
nos un 5% del Producto Interno Bruto
para gasto social, desarrollo rural, co
mercio y abasto de las comunidades
campesinas en pobreza extrema.

División y Relación entre los
Poderes

Uno de los primeros aspectos que de
bemos considerar en materia de admi
nistración pública es, sin duda alguna,
el equilibrio de poderes; de tal manera
que el ejercicio del poder público se
defina más por la colaboración que por
la preeminencia de alguno de ellos;
que la división del poder público se
distinga para su ejercicio, no para su
disputa.

Para lograr una estructura constitucio
nal más equilibrada de las competen
cias y atribuciones de los poderes
públicos en general, pero especialmen
te las del Legislativo, es necesario que
las del Poder Ejecutivo sean acotadas;
no solamente las que extraoficialmente
le ha conferido el sistema de oartido

de Estado -mismas que deben ser
censuradas políticamente- sino las
que actualmente le otorga la Constitu
ción. pues son excesivas.

Relaciones y Equilibrios entre los
Poderes Públicos

El ejercicio del Poder Ejecutivo debe
ser contenido por un sistema eficaz de
pesos y contrapesos; de manera que el
Ejecutivo sea fiscalizado y auditado
por el Poder Legislativo. Resulta para
dójico que para lograr esa disminución
de atribuciones, se le consulte si desea
ser disminuido en su poder, para dar
paso a otros modelos de sistema.

Se requiere, en otras palabras, que la
reforma llamada defin itiva, despresi
dencialíce el sistema político mexica
no; y que la relación de peso excesivo
entre poderes, sea sustituida por el
ejercicio de un presidencialismo repu
blicano.

Atribnciones del Poder Ejecutivo

El Poder Ejecutivo no debe tomar
decisíones solo en los grandes temas
nacionales; sean éstos políticos, eco
nómicos, sociales o culturales; sin to-
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mar en consideración al Poder Legis
lativo.

Reforma administrativa

Para evitar los excesos en la adminis
tración de personal, por los cuales se
improvisa un equipo de trabajo dife
rente cada ocasión que se cambia a al
gún directivo, nunca como ahora se ha
insistido en la conveniencia de que se
establezca un servicio público de ca
rrera donde se pueda recoger experien
cia y capacidad para el desempeño de
las tareas públicas que no sean de elec
ción popular; sin que por lograr esta
bilidad se confunda ésta con
inamovilidad; ni que la antigüedad
convierta a este servicio en un escala
fón ciego.

Se ha planteado formalmente el esta
blecimiento de un servicio profesional
público; el cual incluiría desde el siste
ma de reclutamiento hasta la promo
ción por méritos y antigüedad.
Importante resultaría definir a qué ni
vel debería aplicarse la normatividad
al respecto; pues la distinción entre
personal de base y de confianza resulta
obsoleto.

Otro tema toral es el régimen de res
ponsabilidades de los servidores públi
cos; mismo Que existiendo ley precisa

al respecto, muchas veces se aplica
con criterio político y no juridico.

Pero la reforma administrativa es mu
cho más que controlar personas; se tra
ta de una reforma de estructuras y
procesos de eficiencia, con la finalidad
de lograr cada vez mejores servicios al
público. En tal sentido, la actualiza
ción de la Ley Orgánica de la Admi
nistración Pública Federal y de la Ley
Federal de las Entidades Paraestatales,
es imperativa.

Concertación económica y social
con las organizaciones sociales

También se ha planteado que los pac
tos de solidaridad económica no sus
tituyan ni simulen la voluntad
ciudadana, para que no se desplace ni
reemplace al Poder Legislativo en las
concertaciones; y que los pactos eco
nómicos estén sujetos a ratificación
del Legislativo.

Poder Legislativo

Es un reclamo generalizado que la de
mocracia representativa sea vigente a
través de los órganos republicanos di
señados para tal efecto; por lo tanto es
necesario que el Poder Legislativo dig-
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nifique SU ser y SU quehacer, asumiendo
los compromisos soberanos a plenitud.

Una de las reformas implica que los
periodos de sesiones del Congreso de
la Unión sean ampliados, de tal suerte
que el primero de ellos sea del I de
septiembre al 15 de diciembre; y el se
gundo, del l de marzo al 15 de junio.
Con ello, los legisladores federales
tendríamos siete meses en período de
sesiones y solamente cinco en receso.

Otra de las modificaciones consiste en
que el Poder Legislativo participe, no
sólo en la ratificación, sino en el nom
bramiento de al menos tres funciona
rios de la administración pública
federal. Una sería la selección del Se
cretario de Gobernación, entre una ter
na propuesta por el Ejecutivo, por su
importancia en la dirección política in
terna y la seguridad nacional. Otra se
ría la selección, en igual forma, del
Secretario de Relaciones Exteriores,
quien regula la política exterior. Y la
tercera selección sería la del Secretario
de Hacienda y Crédito Público, cn
quien se concentra la delicada tarea de
salvaguardar la economía del país.

Atribuciones y funcionamiento

Otra de las modificaciones en estudio
es la referida al artículo 78 constitucio-

nal para aumentar la composición de
miembros de la Comisión Permanente,
con el propósito de hacer a este órgano
más representativo; y permitir la pre
sencia de al menos un senador por
cada entidad federativa.

Asimismo, es importante que la Comi
sión Permanente del Congreso de la
Unión, sea redimensionada en sus atri
buciones; para que las facultades de
dicha Comisión sean ampliadas y sea
un órgano de resolución y no solamen
te la oficialía de partes del Congreso
de la Unión.

En el mismo sentido se ha propuesto
que se adicionen nuevas fracciones al
artículo 79 constitucional, donde se
atribuyan funciones legislativas a la
Comisión Permanente, para que sus re
soluciones adquieran fuerza de ley; y
que esta Comisión pueda hacer obser
vaciones al Ejecutivo Federal sobre la
observancia de la Constitución y de las
leyes, a fin de ejercer contrapeso entre
poderes a la conducción política del
país.

En el desahogo de los asuntos del
Congreso, es importante que las comi
siones legislativas y especiales de am
bas Cámaras, así como los comités de
las mismas tengan mayores atribucio
nes, información y discusiones con
base en debates de fondo y no sola-
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mente de forma, sobre los grandes te
mas nacionales.

Por lo mismo, es vital que los legis
ladores federales asuman una mayor
responsabilidad para que puedan recu
perar la autoridad que el sistema políti
co les ha restado. Para esos efectos, se
ha propuesto que se establezcan san
ciones más severas para los legislado
res federales que se ausenten de las
sesiones sin causa justificada.

También la velocidad con la que se le
gisla es contradictoria; cuando, urge el
asunto, se obvian trámites; y cuando
no es del interés oficialista, se detiene.
Por lo tanto, es importante que se esta
blezcan plazos más razonables para la
formulación de los dictámenes legisla
tivos y administrativos; y así se evite
la legislación al vapor o el tortuguismo
y las iniciativas en el "congelador". Se
plantea el establecimiento de un plazo
entre 30 y 60 días para elaborar el dic
tamen sobre las iniciativas de ley que
se reciban.

Supervisión y fiscalización

Otra de las grandes reformas consiste
en otorgar facultades al Poder Legisla
tivo para sancionar la venta de empre
sas paraestatales; y que las Cámaras
del Legislativo puedan integrar indis-

tintamente, comisiones para investigar
el desvío de fondos de las depen
dencias públicas, organismos descen
tralizados o empresas paraestatales.

En el mismo sentido, hay que dotar al
Congreso de la Unión con la facultad
de aprobar, o en su caso rechazar, los
empréstitos que el gobierno de México
pretenda solicitar al extranjero. De esa
manera, el Congreso de la Unión esta
ría facultado para aprobar la contrata
ción de deuda externa y fijar los topes
a tales recursos.

Para ejercer a plenitud su repre
sentatividad, el Legislativo debe inter
venir en la fijación de los montos
máximos a la partida secreta que ma
neja el Ejecutivo; toda vez que, por su
propia naturaleza no puede ser fiscali
zada, al menos un control y contrapeso
debe tenerse en ese renglón.

Atribuciones de la Cámara de
Diputados

Se ha propuesto que la Cámara de Di
putados pueda intervenir, a través de
su Comisión de Relaciones Exteriores,
en la discusión de la política interna
cional y de los acuerdos o tratados que
por ahora sólo ratifica el Senado.
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Atribuciones del Senado

A su vez, también se ha planteado que
el Senado de la República participe en
la aprobación del presupuesto de egre
sos de la Federación; pues tratándose
de leyes, debe haber cámara revisora;
y para la ley de egresos, no se sigue el
procedimiento ordinario para toda ley.

Por lo que se refiere a ampliación de
facultades fiscalizadoras, se pretende
que el Senado tenga facultades para
ejercer el control de la cuenta pública
de la administración federal.

Por su naturaleza representativa de las
entidades, se ha propuesto que la Cá
mara de Senadores tenga facultades
para ejercer funciones de supervisión y
vigilancia del cumplimiento del pacto
federal.

Asimismo, que en materia de política
exterior sea eficazmente corresponsa
ble en la supervisión de los nombra
mientos que a la ligera se le turnan
para su ratificación; como es el caso
de embajadores y cónsules de nuestro
país en el extranjero.

Por otra parte, en el ámbito del Control
del pacto federal, se ha planteado la re
forma a la fracción V del artículo 76
constitucional relativo a la facultad del

Senado para la desaparición de pode
res en un estado de la República, de
modo que se establezcan mecanismos
de supervisión, evaluación e interven
ción del Senado de la República en la
política interna del país. Vale la pena
aclarar que, independientemente del
texto constitucional, los poderes no de
saparecen; en todo caso, puede hablar
se de ausencia de gobernabilidad .

Asimismo, se pretende que la declara
ción de ingobernabilidad -mal llama
da desaparición de poderes- sea
realízada por el Senado sín la interven
ción del Ejecutivo, previa consulta a
los poderes municipales cuya resolu
ción sea vinculatoria para la Cámara
de Senadores.

Para lograr mayor certidumbre se pro
pone que el nombramiento del gober
nador provisional pueda ser con la
intervención de los poderes municipa
les, o en la propuesta de ternas, o en la
calificación de la misma que presente
el Ejecutivo Federal; con el propósito
de ofrecer al Senado elementos que
permitan tomar una decisión correcta.
En este caso, las opiniones de los po
deres municipales no tendrían carácter
vinculatorio.

En otro tema, también se ha insistído
en que se reforme el articulo 76 consti
tucional para que sea el Senado Cáma
ra de Origen en lo relativo a las
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disposiciones constitucionales en ma
teria de competencias.

En asuntos del exterior se habla tam
bién de que el Senado debe intervenir
no solamente como revisor, sino como
promotor de tratados y convenios in
ternacionales.

Reglamentación interna del
Legislativo y prácticas

parlamentarias

Para actual izar conceptos se propone
que los legisladores federales gocen de
inmunidad, en lugar de fuero; pues re
sulta más propio el término.

En el tenor de la pluralidad se exige
también que se suprima la Gran Comi
sión tanto de la Cámara de Diputados
como de la Cámara de Senadores y en
su lugar se cree una Comisión de Go
bierno y Régimen Interior Plural.

Para generar mayor formalidad y res
ponsabilidad se plantea castigo a los le
gisladores que no acudan a las sesiones;
lo mismo a quienes las abandonen antes
de término; por causa injustificada.

Servicio profesional legislativo

En tiempos de reforma administrativa
es importante destacar la fuerza que
cada dia aumenta en los medios politi
cos para que se instaure la figura del
servicio civil de carrera parlamentaria;
y se creen los mecanismos de capacita
ción y profesionalización de los servi
dores públicos especializados en tareas
legislativas.

Integración

En esta reforma del Estado y bajo la
premisa de la democracia repre
sentativa, es vital que la integración de
las Cámaras del Congreso de la Unión
recojan con mayor proporcionalidad,
la pluralidad politica, ideológica y cul
tural del pueblo de México; que el pre
dominante mayoritario en el sistema
mixto no sea obstáculo para la propor
cionalidad.

Actualización del sistema mixto de
representación

La pluralidad exige ajustes en el siste
ma mixto de mayoría y representación
proporcional; por lo tanto, se propone
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que se mantengan los 300 distritos de
mayoría relativa y los 200 lugares de
representación proporcional; pero que
la asignación de las curules plurinorni
nales sean utilizadas para corregir la
desviación proporcional de aquellas
fuerzas politicas cuyos triunfos por
mayoría no representen su porcentaje
de votos.

Para esos efectos se propone que la
composición final de la Cámara de Di
putados se logre mediante una fórmula
que acerque, lo más posible, el porcen
taje de votos de cada partido, al por
centaje de curules.

Integración del Senado

A su vez se propone que la integración
del Senado siga siendo en repre
sentación igualitaría por cada entidad
federativa de la Unión; pudiendo ser
tres o cuatro senadores por cada una
de ellas, y se combine dos de mayoria
relativa y los demás por minoría.

También existe la posibilidad de que
cada entidad pueda tratarse como una
circunscripción de representación pro
porcional. Sería importante explorar
las ventajas de un sistema proporcio
nal puro con resto mayor en cada enti
dad federativa.

Auditoría

El 28 de noviembre de 1995, el Presi
dente Zedilla envió a la Cámara de Di
putados una iniciativa de reforma
constitucional por la cual pretende
crearse un órgano de auditoria superior
de la Federación. La propuesta implica
reformas al articulo 73, en su fracción
XXIV; artículo 74 fracción IV; articu
lo 79, principalmente.

La iniciativa en comento pretende que
este órgano sea de carácter técnico,
imparcial y con plena autonomia de
gestión para decidir sobre su organiza
ción, recursos, funcionamiento y reso
luciones.

De aprobarse la iniciativa, este órgano
de auditoría superior tendría a su cargo
la fiscalización del ingreso, gasto, ma
nejo y aplicación de fondos y recursos
de los tres Poderes de la Unión, asi
como de las entidades públicas federa
les y el cumplimiento de sus progra
mas. Asimismo, presentar anualmente
a la Cámara de Diputados, el informe
que contenga los resultados de la fisca
lización y revisión de la cuenta pública
del año anterior.

Además, esta auditoría superior in
vestigaria los actos u omisiones que
impliquen alguna irregularidad o con-
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ducta ilícita en el ingreso, gasto, mane
jo y aplícación de fondos o recursos
federales. También efectuaría visitas
domiciliarias para exigir la exhibición
de los libros y papeles indispensables
para la realización de sus investigacio
nes con sujeción a las leyes respectivas
ya las formalidades prescritas para los
cateas.

Asimismo, el citado órgano determina
ría los daños y perjuicios que afecten a
la Hacienda Pública Federal o al patri
monio de las entidades públicas fe
derales. También fincaría directamente
a los responsables las indemnizaciones
y sanciones pecuniarias correspon
dientes; y promovería ante la autoridad
judicial el fincamiento de otras respon
sabilidades, sea por querella o renun
cia, según el caso.

En relación a lo anterior, es importante
hacer notar que tales atribuciones es
tán comprendidas parcialmente, en la
Ley Orgánica de la Contaduría Mayor
de Hacienda, publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 29 de di
ciembre de 1978. Este instrumento le
gal señala en su articulo 3°, como
atribuciones de la Contaduría Mayor
de Hacienda de la Cámara de Diputa
dos, muchas de las señaladas en la
nueva iniciativa presidencial.

Se puede argumentar que la Contadu
ría Mayor de Hacienda ha sido total-

mente ineficaz en su tarea previsora y
correctora de las desviaciones en el
ejercicio del gasto público. Sin embar
go, cabe hacer notar que han sido las
razones políticas, y no las jurídico-ad
ministrativas, las que han impedido el
recto ejercicio de las atribuciones de
este órgano legislativo.

Es el caso de la Contaduría Mayor de
Hacienda que debe revisar que la
cuenta pública se ajuste en lo general y
en lo particular a las leyes de presu
puesto, contabilidad y gasto público;
de ingresos; y de egresos de la federa
ción. Con lo anterior se abarca el cum
plimiento a la normativa vigente.

Asimismo, está a cargo del órgano
fiscalizador del Poder Legislativo, ve
rificar el cumplimiento de las dispo
siciones en materia de deuda pública.
Además el cumplimiento de los presu
puestos conforme a los programas y
subprogramas aprobados.

En otras palabras, las 10 fracciones del
artículo 3°, con sus incisos y subin
cisos, abarcan toda la gama posible de
la fiscalización del gasto público y del
ingreso fiscal.

Por otra parte, la Contraloría General
de la Federación, también ha fracasado
en su intento de evitar los abusos y
deshonestidades de los funcionarios
públicos en el manejo de los recursos
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de la Federación; pero, es obvio, que si
el fiscalizador es nombrado por el fis
calizado, es un órgano domesticado
desde su origen.

Además, el haber transformado la
Contraloría en una más de las Secreta
rías del Ejecutivo, distorsiona su fun
ción de control interno; toda vez que la
Secretaría, por definición, despacha
asuntos públicos de carácter general.
La confusión de una Secretaría que
existe solamente para control interno,
se debe al concepto tradicional con
que se ha usado el término para las Se
cretarías del Ejecutivo. Desde mi
modesto punto de vista, pretender con
vertir a la Contraloria en Secretaría es
un error de concepto.

Además, cabe señalar que la ley de
responsabilidades de los servidores pú
blicos de la Federación, señala a la
Contraloria como la responsable de so
licitar el ejercicio de la acción penal en
aquellos casos que encuentre desvia
ciones de fondos o conductas ilícitas;
con lo cual saldría sobrando el facultar
al órgano de auditoría superior de la
Federación para los mismos efectos.

Es importante hacer notar que los mis
mos funcionarios de la Contraloría se
muestran incómodos por el hecho de
fiscalizar las acciones de su jefe: el
Ejecutivo. Incluso han dado a entender
que, frente a la corrupción que última-

mente se ha descubierto, no podían ha
cer nada más, puesto que dependían
del ejecutivo.

Se ha insistido que la Contraloría na
ció mal, no porque se considere inefi
caz el control interno, sino porque el
control externo es el que puede evitar
este tipo de corrupciones; o por lo me
nos, el que estaría en mejores condi
ciones de detectar y proponer la
corrección a conductas que ya resultan
escandalosas.

No fue suficiente el discurso presiden
cial sobre la "renovación moral" para
mejorar el control interno. Simplemen
te no funcionó por razones políticas.

Existe el antecedente después de la
promulgación de la Constitución de
1917, de una unidad administrativa si
milar, creada por Venustiano Carran
za, como departamento autónomo; y
desapareció a los pocos años. Y ese
antecedente no fue tomado en cuenta
en aquel intento de la madridista.

Los órganos de fiscalización han esta
do concebidos por el propio sistema
político mexicano, con el ánimo de lle
nar el expediente, de cubrir un simple
trámite, de justificar un imperativo
constitucional.

Sin embargo, lo importante ahora es
que el conjunto de ciudadanos ha to-
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mado conciencia de la existencia de un
instrumento valioso para combatir la
corrupción y la impunidad, que nos
habia pasado inadvertido.

Plasmado en la Constitución, desde
1824, este órgano fiscal izador del Po
der Legislativo puede ser el instru
mento idóneo para combatir esas
desviaciones. La Contaduría Mayor de
Hacienda, no bajo la férula partidista,
sino estrictamente técnico de la Cáma
ra soberana de Legisladores.

Por otra parte, la iniciativa del Presi
dente Zedilla, pretende que el órgano
de la auditoria superior de la Federa
ción sea administrado y dirigido por
un cuerpo colegiado de auditores ge
nerales, quienes se supone actúen con
plena independencia e imparcialidad.
El problema se complica cuando se
plantea que tales auditores serán desig
nados por la Cámara de Diputados a
propuesta del Ejecutivo; quiere decir
que volvemos a caer en el vicio de que
el fiscalizado propone a quienes ha
brán de ser sus fiscalizadores.

Por si fuera poco, tales auditores no
podrán ser removidos más que me
diante juicio poJitico; es decir, se les
concede fuero. En tal caso, nos encon
tramos con la ventaja de la estabilidad,
pero el riesgo de la impunidad.

En cambio, la Contaduria Mayor de

Hacienda posee una atoridad uniperso
nal que recae en el Contador Mayor,
designado por la Cámara de Diputa
dos; quien es escogido a propuesta en
terna de la Comisión de Vigilancia in
tegrada por diputados.

La experiencia ha demostrado que
cuando se trata de órganos técn ices, es
preferible diseñar un responsable eje
cutivo con capacidad y honestidad, en
lugar de diluir la responsabilidad en un
órgano colegiado.

Cuando se trate de órganos de carácter
del iberativo, entonces serian recomen
dables los cuerpos colegiados; porque
el debate y la diversidad de opiniones
enriquecen la planeación y la toma de
decisiones. Pero cuando se trata de
aplicar la ley, por no estar ésta a deba
te en un órgano fiscalizador, no cabe la
deliberación, sino la aplicación técnica
de la norma.

Si profundizamos en la iniciativa del
Presidente Zedilla, los requisitos para
ser auditor general de este nuevo órga
no fiscalizador de la Federación, en
contraremos un perfil similar al
Ministro de la Suprema Corte de la
Nación, combinado con el perfil del
consejero ciudadano de los órganos
electorales.

Mientras tanto, en el articulo 4° de la
Ley Orgánica de la Contaduria Mayor
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de Hacienda se establecen los requisi
tos para ser Contador Mayor. La dife
rencia radica en que en esta última
norma, se exige la no prestación de
servicios profesionales a las entidades
de la administración pública federal, ni
a las de los Estados, ni a las de los
Municipios; ni estar al servicio de
organismos, empresas, instituciones
privadas o particulares, durante el de
sempeño del cargo. Seria provechoso
combinar las experiencias obtenidas
con el mecanismo para el nombra
miento del Contador Mayor, incrc
mentando los requisitos exigibles para
tal cargo.

Nueva Ley Orgánica del Congreso

Se dice que la representación nacional
se encuentra en los diputados; y la fe
deral, en los senadores. Esto obliga a
una reflexión sobre la diferencia entre
Nación y Federación. Si la primera se
relaciona más con el pueblo y la se
gunda con su manera de organización,
entonces Aristóteles diría que la Na
ción es la materia y la Federación su
forma. En otras palabras, ésta es el
continente y aquélla su contenido.

Lo importante del Congreso de la
Unión es que se canalizan material y
formalmente las inauietudes de las en-

tidades federativas en un contexto na
cional.

Más aún, las legislaturas de los Esta
dos y la Asamblea del Distrito Federal
tienen competencia constitucional para
iniciar leyes ante el Congreso de la
Unión, con lo cual se reafirma la vi
gencia del pacto federal.

La existencia de las llamadas diputa
ciones estatales no cabe en el esquema
de representación nacional asignado a
la Cámara de Diputados; toda vez que
en la de Senadores es donde se admite
una distinción federalista.

Por su parte, la Gran Comisión, según
se encuentra conformada actualmente
en la Cámara de Diputados, excluye la
participación de legisladores de otros
partidos y se niega el carácter plural de
las Cámaras. Y si algún legislador de
oposición, por la graciosa venia de la
mayoria es incluido en esa Gran Corni
sión; esto se considera favor o conce
sión vertical; y no manifestación de
pluralidad.

Es importante distinguir la doble fun
ción política, por un lado, y adminis
trativa, por otro, de la Gran Comisión.
En ambos casos puede ser sustituida
por una Comisión de Gobierno y Régi
men Interior, integrada en forma plural
por los coordinadores de los Grupos
Parlamentarios, más un número igual
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de legisladores, representativos de esa
pluralidad, con la finalidad de tomar
en cuenta las opiniones de todos los
grupos legislativos.

La importancia de esta nueva Comi
sión radica en los principios adminis
trativos de eficacia y eficiencia,
tranquilidad y orden. Las concertacio
nes parlamentarias realizadas en el
seno de esa Comisión agilizarian el de
bate, los trámites y demás asuntos ad
ministrativos para poder dedicar más
tiempo y de mejor calidad a los estu
dios legislativos.

Dentro del proceso legislativo se me
nosprecia la acción de las comisiones
que reciben el turno de los asuntos a
tratar; sin embargo, es sabido que en el
seno de las mismas se logran los con
sensos políticos y juridicos respecto a
las reformas legales y constitucionales.

Por lo tanto, la integración de las mis
mas no debe estar en función de per
mitir el mayoriteo, sino de conseguir
las opiniones diversas de los grupos le
gislativos para perfeccionar las refor
mas que en ellas se estudian.

Se ha multiplicado innecesariamente
el número de comisiones ordinarias y
de dictamen legislativo, en perjuicio
de un trabajo por parte del legislador
que le impide atender adecuadamente

las sesiones de trabajo a que es convo
cado por parte de esas comisiones.

En el caso del Senado, se cuenta con
un centenar de comisiones, sumando
las ordinarias, las extraordinarias, las
eventuales y las especiales. Si cada co
misión tiene un promedio de 15 inte
grantes, el número de comisiones a
que pertenece cada Senador, resulta
ser excesivo para sus posibilidades en
términos de calidad.

Las comisiones ordinarias tienen por
naturaleza el estudio, análisis y dicta
men de asuntos que tienen que ver con
la materia de las mismas. Es conve
niente que tales comisiones tengan es
trecha relación con las distintas áreas
de la administración pública para in
tercambiar, en el ánimo de respeto y
colaboración de poderes, puntos de
vista e información con el Poder Le
gislativo.

Por otra parte, la elección de la mesa
directiva mensual no debe resultar un
simple trámite administrativo; toda
vez que el presidente de cada Cámara
tiene responsabilidades concretas que
cumplir.

Conclusiones

Desde el Constituyente de Apatzingán,
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José Maria Morelos, vislumbró la es
tructura de una República Federal, y
señaló entonces que: "Tres son las atri
buciones de la soberanía: la facultad
de dictar leyes, la facultad de hacerlas
y la facultad de aplicarlas al caso parti
cular. Estos tres poderes, Legislativo,
Ejecutivo y Judicial, no deben ejerci
tarse ni por una sola persona ni por
una sola corporación."Las Constitucio
nes de 1824, 1857 Y 1917 han consa
grado la división de poderes con el fin
de evitar el monopolio del poder, que
haya una distribución equilibrada de
las funciones, limitando el ejercicio de
cada poder a través del derecho; obli
gando a cada poder a realizar estricta
mente la función que le corresponde.

Esta distribución de facultades resulta
en beneficio de la libertad individual y
social; porque como indicaba Montes
quieu, "la concentración de poder
siempre se produce con violación a la
libertad", por lo tanto, la división de
funciones es característica en un Esta
do constitucional y democrático; esta
división no es ni puede ser absoluta,
pues aunque los tres poderes sean in
dependientes en su forma de organi
zarse y de actuar, son partes de un todo
y se complementan; con lo cual se
constituye un Estado de Derecho.

En la medida que el Congreso de la
Unión asuma con plena responsabili
dad su papel de poder mediante legis-

laciones justas; en esa medida contri
buirá a una política de administración
honesta y cabal. Así puede reivindicar
su dignidad, tan mermada hoy en día.

Indudablemente, ha declinado tanto el
decoro como la dignidad del Congreso
de la Unión, por dos principales moti
vos: uno, por la sumisión de muchos
de sus integrantes a los dictados del
ejecutivo; y otro, por la negligencia e
irresponsabilidad de algunos de sus in
tegrantes para cumplir obligaciones
mínimas.

En el primer caso, se ha obtenido la
irritación y desencanto que los ciuda
danos tienen por su Congreso; la opi
nión pública ve con tristeza que las
Cámaras asumen los proyectos del
Ejecutivo como decisiones ya toma
das. Lamentablemente, a pesar de los
esfuerzos realizados en sentido reivin
dicador, el Legislativo ha abdicado de
su obligación y derecho constitucional
de gobernar por la vía de la reforma,
modificación o, incluso, rechazo a pro
yectos del Ejecutivo.

Los ciudadanos no quieren una lucha
sin cuartel entre el Legislativo y el
Ejecutivo, sino que exigen a cada
quien, cumplan lo que es su obliga
ción; y de esas responsabilidades sur
jan resultados siempre positivos.

Es imperativo modernizar las sesiones
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de las Cámaras con la utilización de
mecanismos electrónicos para verificar
el quórum, tomar la votación e imple
mentar medidas para prevenir el au
sentismo.

Contrasta el marco constitucional con
la realidad operante del sistema politi
co mexicano, respecto al cual aludía,
desde hace casi 80 años en aquel leja
no, pero aún vigente, diciembre de
1916, Venustiano Carranza en su dis
curso ante el pleno del Congreso
Constituyente cuando se refería a la
inoperancia del principio de separa
ción de poderes:

"Tal división sólo ha estado, por regla
general, escrita en la ley, en abierta
oposición con la realidad, en la que de
hecho, todos los poderes han estado
ejercidos por una sola persona, habién
dose llegado hasta el grado de mani
festar por una serie de hechos
constantemente repetidos, el desprecio
a la Ley Suprema, dándose sin el me
nor obstáculo al jefe del Poder Ejecuti
vo la facultad de legislar sobre toda
clase de asuntos, habiéndose reducido
a delegar facultades y aprobar después
lo ejecutado por virtud de ellas, sín
que haya llegado a presentarse el caso,
ya no de que reprobase alguna iniciati
va de ley del Ejecutivo, sino al menos
de que hiciese observación alguna."

En efecto, prácticamente desde que
nuestro país se convirtió en nación in
dependiente, la presencia de un presi
dente omnipotente ha sido la regla
característica de nuestra vida política.
y si les sumamos aquellas atribucio
nes que los estudiosos de nuestro siste
ma politico definen como facultades
metaconstitucionales, tenemos como
resultado que nuestra incipiente vida
republicana está lejos de hacer reali
dad el principio de pesos y contrapesos
en la división o separación de poderes.

El prolífico Francisco Zarco también
mostró su preocupación una tarde de
1856: "En un pais democrático, ningún
ciudadano debe vivir aislado. Debe
unir sus esfuerzos a los demás para po
der alcanzar la mayor suma de bienes
que puede proporcionar el estado so
cial. Las autoridades deben desplegar
la mayor actividad, el mayor celo por
el bien público y nunca deben desani
marse cuando encuentren algún obstá
culo, sino buscar, para removerlo, la
cooperación de todos los ciudadanos."

A 80 años de distancia de la crítica de
Carranza, y a 140 años de la arenga de
Zarco, todavía es tiempo de retomar el
camino. Reformar los poderes es tam
bién, al menos parcialmente, reformar
el Estado.



Una Reforma para la Democracia
(El necesario fortalecimiento del Poder Legislativo)

Jesús Zambrano Grijalva*

Desde el inicio de la actual adminis
tración federal se ha vuelto un lugar
común hablar de la Reforma del Esta
do. Son raros los discursos oficiales y
los opositores que no hagan mención
del asunto. En los segundos se agrega
el calificativo de "democrática" para
tratar de indicar un sentido determina
do de los cambios que se quieren. En
otros casos se habla de "Reforma Polí
tica del Estado", pretendiendo cir
cunscribir sólo a ciertos puntos la
hipotética acción.

Incluso desde hace más de un año, a
instancias de la COCOPA (Comisión
de Diputados y Senadores para la Con
cordia y la Pacificación en Chiapas),
se aprobó por el Congreso de la Unión
un amplio temario según el cual el Po
der Legislativo se haría cargo de im
puIsar los debates en varias Mesas de
Trabajo para ventilar dicha reforma
institucional y presentar ante las Cá
maras las iniciativas correspondientes.

Sin embargo, hasta la fecha no tene
mos ninguna propuesta concreta como
resultado de tal acuerdo. Ni siquiera la
que podría provenir de la Mesa corres
pondiente a la reforma del Poder Le
gislativo.

Más bien, en las últimas semanas nos
hemos ocupado de tratar de culminar
las negociaciones que durante vanos
meses efectuaron los partidos políticos
con representación en las cámaras (con
excepción del PAN en el último tramo
de esas pláticas) para lograr una refor
ma política, esencialmente electoral.

Las razones de la falta de iniciativa

Me parece que son varias las causas
que explican esta situación.

Una es que no sólo no queda claro qué
se está queriendo decir con "Reforma
del Estado" ("La pregunta sigue sien
do: en la cuestiones institucionales,
¿sabemos qué reformar y cómo lo va-

• Diputado por el IV Distrito de Sonora. Pertenece al Comité del Instituto de Investigaciones Legis

lativas de la Comisión de Patrimonio y Fomento Industrial
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mos a hacer?", expresaba Giovanni
Sartori en enero de 1994 en su libro
Ingeniería Constitucional Comparada),
sino que con toda seguridad existen di
ferentes concepciones sobre el sentido
de las reformas, en virtud de los dife
rentes proyectos de nación que cada
partido o cada reformador tiene tras de
si. Yeso es lo que no se ha explicitado
porque no ha habido un debate amplio
al respecto.

Bien dice Piero Meaglia en un reciente
ensayo: "Cuando un estudioso propone
modificar la constitución democrática
de un pais, se debe suponer que la juz
gue imperfecta o, dicho de otro modo,
que la considere diferente de como a
su juicio deberia ser. Pero, a su vez,
esto presupone que él tenga una idea
bastante precisa de lo que ella debería
ser; es decir, presupone que él tenga
una idea normativa de la democracia,
aunque no sea del todo conciente de
eso y/o no la formule de manera expli
cita... Si se hiciera explicita la idea de
democracia que está en la base de sus
propuestas de reforma, la discusión ad
quiriría probablemente mayor claridad.
Sería posible juzgar no solamente los
numerosos proyectos de reforma, sino
también las concepciones de la demo
cracia, quizá contrastantes entre sí en
las que se inspiran" ("Presidencialis
mo, parlamentarismo, semipresiden
cialismo", en la revista "Este país",
mayo de 1996).

Una segunda cuestión es que durante
el año y medio de vida de la adminis
tración zedillista, en oposición al dis
curso que plantea darle mayor peso al
Legislativo, hemos sido presas de pro
fundas reformas institucionales, im
pulsadas desde el Ejecutivo, para
consolidar los soportes fundamentales
de su programa neoliberal.

Asi, se ha modificado en dos grandes
momentos el sistema de justicia, me
diante el cual se involucra al Ejecutivo
en el Poder Judicial, y se invaden áreas
sustanciales de las garantías individua
les y de las facultades del Ministerio
Público, dentro de un supuesto esque
ma de combate a la delincuencia orga
nizada. De igual manera, se inició la
reforma del sistema de seguridad so
cial con la nueva Ley del IMSS, y se
abrió paso a la privatización de la co
municación satelital y del sistema fe
rroviario, así como de la petroquímica,
dentro del marco de los nuevos acuer
dos financieros con el gobierno de los
Estados Unidos "para estabilizar nues
tra economía".

Al mismo tiempo se pretende una des
centralización para fortalecer el fede
ralismo, aún sin bases legales y sin
contrapesos reales que frenen los ape
titos de los cacicazgos regionales, lo
cual ha provocado un vacío de autori
dad en el que se pone en peligro la per-
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manencia de las instituciones de la Re
pública que se quieren reformar.

Dicho de otra manera, el discurso so
bre "la Reforma del Estado" aparece
como un engaño y, a lo sumo, como
una entelequia. Mientras tanto la refor
ma institucional que desea el Presiden
te se está efectuando realmente.

Una última cuestión básica que explica
el relegamiento del Legislativo es que
éste en su conjunto y, principalmente
su parte priista, no tienen experiencia,
ni capacidad, ni seguridad, para cami
nar con independencia, con autonomía.
"En la duda, abstente", reza el refrán.
y es lo que ha estado sucediendo. No
hay propuestas de iniciativas por "te
mor a equivocarse", es decir, que no
vayan a ir a tono con el proyecto del
mandatario.

La manifestación más patética de esta
actitud se expresó en el comporta
miento de los priistas frente a los
acuerdos para las reformas político
electorales, logrados en la Secretaría
de Gobernación. Las cámaras debían
plasmarlas en textos constitucionales y
legales, pero como "la linea" no llega
ba (léase: las iniciativas) se cayó en un
lamentable retraso.

No hay duda de que en esto se reflejan
los resultados de una cultura presiden
cial ista moldeada y ejercida durante

décadas. Y no es fácil dejarla de lado
porque las inercias pesan.

El contexto de las reformas

El debate sobre .la necesidad de refor
mar las instituciones estatales no es
nuevo ni es autóctono. Los programas
opositores lo plantean. El programa
del PRD lo contempla desde su propia
fundación.

Numerosos estudiosos de varios paises
se han ocupado del tema durante los
últimos 8 Ó 10 años y han producido
una rica literatura al respecto. En el
contexto latinoamericano es más noto
rio en virtud de que la quiebra de la
democracia que provocaron los gobíer
nos militares al Sur del Suchiate (con
excepción de Costa Rica) puso en evi
dencia la fragilidad de las instituciones
de estos paises, y al dar paso en la últi
ma década a gobiernos civiles consti
tucionales el asunto se ha puesto en el
centro de la discusión, ahora en el
marco de un mundo cada vez más glo
balizado, fenómeno que, a su vez,
plantea nuevos problemas a los esta
dos nacionales.

En el caso mexicano, la crisis del siste
ma político, evidente e inocultable
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desde 1988, ha actualizado el debate
sobre la necesidad de profundas refor
mas del Estado.

Por las características de nuestro régi
men político, que hemos categorizado
como Sistema de Partido de Estado
(sui géneris). el problema que se plan
tea es cómo transitar hacia un sistema
democrático de partidos en cuyo cen
tro esté el respeto irrestricto al voto
ciudadano. Ello exige elaborar un es
quema de transicion con estabilidad, es
decir, pacifico y sin sobresaltos, en el
cual se inicie el desmontaje del presi
dencialismo autoritario y centralista, y
del corporativismo sobre la sociedad,
otorgando garantías a las fuerzas go
bernantes de que mañana ante la even
tualidad de una alternancia en el
gobierno, no habrá estrategias revan
chistas o de aniquilamiento contra los
actuales detentadores del poder. Dicho
de otra manera, necesitamos un Pro
yecto de Transición Pactada hacia la
Democracia.

Estoy consciente de que esta formula
ción no gusta a quienes ahora gobier
nan. Ellos prefieren hablar de
"ampliación de los espacios democrá
ticos", porque parten de que después
de 1917 hemos disfrutado de un régi
men democrático, que se ha abierto
aún más después de la reforma política
impulsada por Jesús Reyes Heroles en
1977, y se ha acelerado merced al cis-

rna politico de 1988, año desde el cual
la sociedad ha dado inusitados saltos
en su desarrollo político, que han
puesto en jaque el sistema institucional
que aún tenemos y que respondió a otros
momentos del acontecer nacional.

En cierto modo lo que justifica el razo
namiento oficialista es una paradoja.
Durante siete décadas en las que se
forjó, consolidó y entró en crisis el sis
tema de partido de Estado ("de partido
casi único", le llamó Salinas), México
vivió un "milagro económico" y pade
ció su correspondiente crisis con rela
tiva estabilidad; incluso pudo enfrentar
las rebeliones cívicas de 1968 y 1971
Y las armadas de los años 70, con mi
les de muertos y desaparecidos, pero
proyectando una fachada democrática
en el plano internacional. Además lo
hizo sín padecer golpes militares; a di
ferencia de la casi total idad de los paí
ses latinoamericanos que, aún con
sistemas electorales mucho más avan
zados que el mexicano, no pudieron
evitar la costosa presencia anticonsti
tucional del ejército en sus gobiernos
nacionales.

Los priistas vendieron muy bien afuera
y adentro su "paradigma de gobiernos
civiles y democráticos".

Pero el esquema se agotó. Y al eviden
ciarse el agotamiento salieron a la luz
las falacias.
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Valgan dos ejemplos para ilustrar esta
consideración:

1) Actualmente los gobiernos civiles
latinoamericanos, bajo el manto de la
Convención Interamericana de Dere
chos Humanos, con sede en San José,
Costa Rica, han firmado numerosos
convenios y compromisos para fortale
cer los procesos democráticos. La ex
cepción es México (junto con Cuba)
que se ha cobijado en "razones de so
beranía nacional" para no hacerlo. 2)
Numerosos analistas y políticos lati
noamericanos, asl como de otras partes
del mundo, suelen hablar de "la priiza
ción" o del "traslado del modelo mexi
cano" a otras realidades, como una
forma de criticar la pretensión de algu
nos partidos nacionales de perpetuarse
en el poder.

Ahora se trata de superar este anquilo
samiento, sin dejar de ponderar las in
discutibles virtudes que tuvo el
sistema político mexicano, para desde
allí transitar a un nuevo estadio demo
crático, insisto, sin sobresaltos, con es
tabilidad, sin asonadas militares y con
el valor del voto por delante y a cual
quier precio.

Valga una reflexión más para reforzar
la idea de que las reformas que en Mé
xico adoptemos han de tener la cual i
dad fundamental de aumentar la
democracia, mejor dicho, de hacer po-

sible el tránsito a la misma, buscando
una mayor representatividad con un
máximo de eficacia. De nueva cuenta,
citando a Meaglia en el ensayo referido,
a propósito de comentar tres nuevos
estudios sobre reformas instituciona
les: ".... en ninguno de los tres libros
los autores se plantean de manera ex
plícita preguntas como las siguientes:
1) ¿cuál de las formas de gobierno
discutidas es más democrática? 2) las
reformas más o menos radicales suge
ridas en ocasiones por ellos ¿harían
aumentar O disminuir el grado de de
mocracia del país que la adopte?".

Los acuerdos de Bucareli

Las reformas resultantes de los acuer
dos de la Mesa de Gobernación ponen
justamente en el centro la preocupa
ción de otorgar garantías amplias y su
ficientes para el ejercicio del sufragio
popular, tan cuestionado en su valor
real, de manera reiterada durante los
últimos 8 años, debido a prácticas añe
jas de defraudación, lo que ha puesto
en peligro la estabilidad del país.

En este sentido van las propuestas, aún
limitadas, para restituir los derechos
políticos plenos a los habitantes del
Distrito Federal, que les fueron restrin
gidos desde 1920, durante el mandato
de Alvaro Obregón.
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Son reformas esencialmente electora
les que, junto con otras, como las del
Distrito Federal y el derecho al refe
réndum e iniciativa popular, modifican
nuestro sistema político en una pers
pectiva democratizadora. Involucran,
varias de estas decisiones, una mayor
participación del poder legislativo en
menoscabo de las facultades actuales
del Presidente de la República.

Estos acuerdos tienen la posibilídad de
inaugurar el tránsito hacia una reforma
más amplia y profunda, que puede dar
se en los próximos meses o años...
¡ojalá y no se retrase demasiado, debi
do a que se nos hubiera complicado la
construcción del nuevo entramado so
ciopolítico que hoy nos exige la nueva
realidad nacional!

Comentemos ahora el significado de
algunos de los acuerdos principales al
canzados por tres de los cuatro parti
dos con representación en el Congreso
de la Unión.

1) Autonomía e índependencía
plenas de los organismos
electorales

La implicación neta es la exclusión del
Poder Ejecutivo (léase PRI-Gobierno)
de la conducción formal y de la toma
de decisiones del organismo electoral.

Este es un asunto de la mayor impor
tancia, quizá el principal, debido al pa
pel de 'Juez y parte" que en un
régimen como el nuestro juega el go
bierno, sobre todo cuando dirige los
procesos electorales.

Su actuación ha sido fuente permanen
te de impugnaciones por la oposición y
generador de conflictos durante todas
las fases del proceso, especialmente en
las que siguen a los comicios, provo
cando situaciones de inestabilidad que
en no pocas ocasiones han culminado
en acuerdos por encima de la ley y la
Constitución, evidenciando la crisis
del esquema de desarrollo político sos
tenido por el priismo.

Debido a lo logrado en este punto, el
gobierno no integrará el órgano superior
electoral. Sólo lo harán los Consejeros
electorales (la nueva denominación
que tendrán los "consejeros ciudada
nos"). y de entre ellos nombrarán al
Presidente del Consejo General. A su
vez los Consejeros serán nombrados
por la Cámara de Diputados con vota
ción calificada de 2/3 partes, a pro
puesta de los Grupos Parlamentarios.

Igualmente, a propuesta calificada del
Consejo General, los diputados nom
brarán con el mismo procedimiento al
Director General del IFE, quien rendi
rá cuentas a dicho órgano colegiado.
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Este nombrará a los Directores Ejecu
tivos que aquél le proponga.

Los órganos ejecutivos (Juntas Gene
ral, Locales y Distritales) estarán
subordinados a la autoridad y supervi
sión de los Consejos respectivos, los
que en cada nivel se integrarán a
propuesta de los órganos superiores.
Dichos nombramientos podrán ser im
pugnados ante el Consejo General.

Se terminará, así, con ese "poder para
lelo", que en los hechos es el poder
real, el de "las juntas ejecutivas", ex
tensiones efectivas del poder ejecutivo
en la institución electoral.

También queda fuera de la toma de de
cisiones del órgano superior electoral
la representación del Poder Legislati
vo, pero participará en la designación
de sus integrantes. Del mismo modo,
los partidos politicos continuarán par
ticipando con representantes con voz,
pero sin voto.

2) Protección Constitncional de los
Derechos Políticos de los
Ciudadanos Mexicanos

Este acuerdo tiene varias partes.

a) Se asume que las prerrogativas ciu
dadanas contenidas en las primeras

tres fracciones del articulo 36 Consti
tucional (Votar, ser votado y el libre
derecho de asociación pacifica) tengan
protección constitucional, por medio
de lo que sería una especie de "amparo
electoral", recurso que deberá tomar
en cuenta la especificidad de la mate
ria, es decir, los términos de definitivi
dad y preclusión.

En concordancia con ello, se elimina
del artículo lOS, fracciones I y 11, de
nuestra Carta Magna, la excepción ex
presa de la materia electoral, para que
pueda ser conocida por la Suprema
Corte de Justicia de la Nación en con
troversia constitucional y en acciones
de inconstitucionalidad sobre leyes
electorales federales y locales.

b) En el mismo sentido, se acordó que
el Tribunal Federal Electoral forme
parte del Poder Judicial de la Federa
ción, integrándose como una estructu
ra especializada, y sea órgano de
control constitucional a la manera que
ahora lo son en sus materias los Tribu
nales Colegiados de Circuito. No lo
serán en lo relativo a la materia reser
vada para la Corte sobre controversias
constitucionales y acciones de incons
titucionalidad.

e) Se reconoce el derecho al voto de
los ciudadanos mexicanos residentes
en el extranjero. Esta prerrogativa, in
ternacionalmente reconocida por los
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Estados para todos sus conacionales,
había sido negada en México con el
argumento de que el artículo 36 esta
blece la obligación de los ciudadanos
de "votar en las elecciones populares
en el distrito electoral que le corres
ponda"; es decir, se argumentaba, sólo
pueden hacerlo los que radican en el
territorio nacional, aunque la práctica
ya ha hecho obsoleta tal disposición al
grado de violarla, ya que la ley secun
daria y el organismo electoral han per
mitido que los ciudadanos mexicanos
voten fuera de su distrito, en casillas
especiales, para Presidente, Senador o
Diputado de Representación Propor
cional.

Se trata de un viejo reclamo para otor
gar derechos a millones de mexicanos,
la mayoria de los cuales salen del país
en busca de mejores oportunidades
económicas. Ahora se admite esta pre
rrogativa para comicios presidenciales.

Sin menoscabo de la importancia de
este último punto, dado que en elec
ciones muy competidas (que cada vez
lo son más) pueden hipotéticamente
decidir un resultado comicial, los dos
primeros acuerdos tienen una enorme
trascendencia, porque darán fin a una
discusión histórica que nos viene des
de el siglo pasado, hace aproxima
damente 150 años, y que fuera
protagonizada ejemplarmente por José
María Iglesias e Ignacio L. Vallarta.

Las tesis del segundo triunfaron sobre
el primero con los argumentos de éste,
en virtud de una circunstancia históri
ca de inestabilidad de las incipientes
instituciones republicanas.

Tanto la situación internacional en la
que se reconoce a los derechos políti
cos como parte de los derechos huma
nos, como el desarrollo de nuestro
propio acontecer nacional, han plan
teado la necesidad de adecuar la legis
lación y retomar, en nuestro contexto,
las tesis esenciales de Iglesias para
proteger legalmente, como garantias
individuales especiales, los derechos
políticos de los ciudadanos mexicanos.

Ello le da nuevas tareas al Poder Le
gislativo, no sólo para eleborar las dis
posiciones en esta materia, sino
también para nombrar a los integrantes
de esta estructura jurisdiccional espe
cializada.

3) Condiciones equitativas menos
desiguales para el desarrollo de
los partidos y las competencias
electorales

La modificación a los esquemas de fi
nanciamiento de campaña y acceso a
los medios de comunicación marcan la
pauta de lo que podrá ser el inicio de
un verdadero sistema democrático de
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partidos en el país. A nadie escapa que
las modalidades de la proporcionalidad
respecto de los votos obtenidos y/o cu
rules alcanzadas, como referentes na
turales para el otorgam iento de
prerrogativas (financiamiento y me
dios de comunicación), reconocidos
como regla internacional, para el caso
de México se ha constituido en una ca
misa de fuerza para el desarrollo de
mocrático, en una traba para el
fortalecimiento de los partidos oposi
tores y, por lo tanto, en elemento re
productor de la desigualdad de
oportunidades en las competencias
electorales.

En un sistema político como el mexi
cano identificar equidad con propor
cionalidad es una ofensa. Tan sólo
téngase en cuenta que los topes de
campaña fijados para 1994 rebasaban
los $20 por elector para el conjunto de
las tres campañas federales y que el
PRI gastó $19.96, es decir, más de
diez veces lo gastado por el PAN y el
PRD juntos. Obviamente la presencia
en medios electrónicos y usos de re
cursos fue abismalmente diferente en
favor del partido oficial.

Los acuerdos logrados llevan a una
presencia más igualitaria en los Me
dios de Comunicación, con derecho a
réplica y aclaración, así como para te
ner una supervisión vía monitoreo por
parte del IFE de las noticias.

En lo que corresponde a financiamien
to, se establece que el correspondiente
al público será predominante sobre el
privado, de tal manera que no se abra
el camino para que mediante este últi
mo se agranden las desigualdades, al
mismo tiempo que se le cierra la puer
ta al posible "lavado de dinero" a tra
vés de los partidos políticos o la
eventual "privatización" de los mis
mos; y, lo que es más importante, con
tribuye a acotar los topes a los gastos
de campaña y los hace más igualita
f1OS.

Se trata de un verdadero salto demo
crático en el que paradójicamente
coincidieron los partidos principales
con diferentes razones: el PRI, para
evitar un excesivo financiamiento pri
vado que sí quería el PAN; el PAN
para bajar los topes de gastos de cam
paña, cuyo mantenimiento quería el
PRI; y el PRD, para evitar la terrible
inequidad en todos los sentidos en fa
vor del PRI y PAN.

4) Incorporación del Referéndum e
Iniciativa Popular como
mecanismo de participación
democrática de la sociedad

Estos son puntos de gran importancia,
aunque sumamente controvertidos, que
incidirán en una ampliación de los
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cauces de participación de la sociedad
para acotar y normar actos de gobierno
y, en general, de las acciones de los
aparatos del Estado.

El referéndum conlleva el peligro, ya
señalado por muchos analistas, de que
sea usado por el Ejecutivo con preten
siones bonapartistas, por lo cual lo
más conveniente es que sea una facul
tad exclusiva del Legislativo. Pero el
derecho a iniciar leyes por un porcen
taje determinado de la población, quita
el monopolio de esta facultad sólo a
quienes gobiernan o tienen un puesto
de representación popular.

Ambas atribuciones, más el plebiscito
que faltaría por acordar, pueden incidir
en consolidar, ahora institucionalmen
te, una nueva cultura de democracia
directa o semidirecta que se ha ido
abriendo paso en los últimos años en
nuestra sociedad y nos coloca a la altu
ra de las democracias más avanzadas.

5) Incorporar los principios
rectores de la democracia y de
los procesos electorales en la
Constitución y Leyes Estatales

La protección constitucional de los de
rechos politicos quedaria trunca sin
esta decisión. Ella obliga no sólo a una
actualización del articulo 116 de nues-

tra Constitución General, que sigue ha
blando de "diputados de minoria" (pre
cepto anterior a 1977), sino a que las
legislaciones locales se adecuen para
que en ellas se observen todas las dis
posiciones rectoras federales.

La realidad de las legislaciones locales
revelan el enorme atraso respecto del
desarrollo que ha tenido la legislación
federal, evidenciando el gran peso de
las inercias locales y, sobre todo, el
poder de los intereses caciquiles regio
nales.

6) Elección directa del Gobernador
del Distrito Federal y
democratización de su régimen
interior

La asunción de los acuerdos politicos
para el Distrito Federal viene a sellar
un periodo ignominioso para los habi
tantes en general, y los ciudadanos en
particular, de esta entidad federativa.

Desde que estábamos en la primaria
(hacia finales de los años 50) nos
aprendimos de memoria que la Repú
blica Mexicana estaba integrada por
29 estados, dos territorios y un Distri
to Federal. Los dos territorios (Baja
California Sur y Quintana Roo) deja
ron de serlo, pero el D.F., cuya cuali
dad principal, además de ser sede de la
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capital del país, era la de no tener go
bernantes electos, sino designados, ha
seguído siendo así hasta nuestros días.

La democracia en la urbe más infor
mada y politizada del país ha ido sien

do restituida a cuentagotas. Hoy
tenemos una ciudad, que es poco me
nos que una entidad federativa, pero
mucho más que ella, gobernada por un
individuo impuesto por el Presidente
de la República, con una Asamblea de
Representantes que no es Cabildo ni
Congreso Local, y con Delegados que

son cuasipresídentes municipales, pero
no son electos, sino "delegados" por el
jefe del ejecutivo citadino...es decir
una peculiar mezcla de categorías polí
ticas en la que el resultado neto es que
los ciudadanos no pueden pedir cuen
tas a sus gobernantes precisamente
porque no los eligen. Es un caso raro.
Antidemocrático en esencia.

Ahora se pretende superar esta anoma
lía, este defecto de nuestro sistema po
lítico. Será a medias, ya que los
priístas no admiten que en los próxi
mos comicios federales los delegados
sean electos. Sin embargo, sí se admite
que muchas otras funciones de los ór

ganos estatales correspondientes a un
sistema democrático queden bajo el
escrutinio del voto popular.

Se elegirá al Gobernador y a un Con
greso Local sin que se constituya un
nuevo estado de la Federación. Será
una excepción en nuestro sistema re
publicano. No hay que alarmarse. La
hemos tenido durante todo nuestro de
sarrollo, desde los tiempos prehispáni
coso Es parte de nuestra realidad
nacional, sólo que ahora en un marco
de mayor participación democrática.

Alcance de las reformas: ¿más o me
nos democracia?

Estos acuerdos, vistos de conjunto,
permiten concluir que estamos ante un
diseño institucional especial para la
transición hacia la democracia acorde
con las peculiaridades mexicanas.

Para evaluar la importancia de las refor
mas no sólo ha de considerarse el peso
del presidencialismo, la inexistencia
de la división de poderes, el significa
do de un sistema de partido de estado
que ha controlado tradicionalmente los
resortes fundamentales de la econo
mía, de las relaciones internacionales,
de las organizaciones sociales (inclui
das las empresariales), de la cultura,
del quehacer políticoíseñaladarnente
las presiones y las promesas renovadas
en el ámbito electoral), sino también el
diseño recurrente, desde el poder, de
los esquemas de apertura o flexibiliza
CiÓIl, de manera que en cada momento
de crisis y, con una correlación de
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fuerzas que lo ha permitido, se ha de
cidido "desde arriba" qué tanto se cede
a las fuerzas opositoras, con la sola
condición de mantener el control glo
bal, es decir, sin que se corra el peligro
de perder el gobierno.

Así fue después de 1968 y 1971, como
también sucedió después de la ofensi
va guerrillera de la primera mitad de
los años 70's. Este mismo esquema se
aplicó después de la crisis de 1988,
sólo que en una sociedad completa
mente distinta, con relaciones interna
cionales diferentes, y mediante un
pacto con una fuerza opositora de ten
dencia conservadora para cerrarle el
paso a otra "de centro-izquierda" (el
cardenismo expresado orgánicamente
en el PRD) con el objetivo de arrojarla
al abismo de la marginalidad en que
había estado la izquierda hasta antes
de 1982.

Por eso se pactaron las reformas sali
nistas con el PAN, desde 1989 hasta
1993. El plan estratégico oficial era
consolidar un bipartidismo derechizan
te entre PR[ y PAN; una suerte de co
habitación semiinstitucional, donde el
PAN tuviera espacios de poder regio
nal, e incluso nacional, modulados por
el PRI, sobre la base de compartir en
[o esencial un mismo proyecto "de na
ción",

No hubo mejor momento para refor-

mas políticas profundas que en los me
ses iniciales del mandato salinista.

Pero como ellas fortalecerían un pro
yecto antagónico al gobernante y tam
bién opuesto al del panismo entonces
había que lograr reformas funcionales
al esquema gobernante.

Sin embargo, por un lado la esencia
autoritaria misma del priísmo, que se
expresa en la coloquial frase de "a la
oposición dale todo lo que puedas,
pero el día de las elecciones aplástala
en las urnas", y, por el otro, la perma
nencia y accionar cultural de las gran
des tradiciones liberales (y libertarias,
en su sentido más amplio) de nuestro
pueblo, hicieron imposible la implan
tación de ese diseño bipartidista.

Fue un proyecto con pretensiones tran
sexenales que no pudo pasar de un se
xenio, que hizo crisis antes de alcanzar
su auge, porque a las causas anteriores
se sumó la precipitación de la descom
posición en el seno mismo de la clase
política priista, expresada en los asesi
natos políticos de 1993 y 1994 (Posa
das, Colosio, Ruiz Massieu), a la que
se agregó un ingrediente inesperado: la
rebelión zapatista de enero de 1994,
que evidenció, a los ojos de todo el
mundo, el carácter arcaico del sistema
político mexicano.

La recién remodelada estructura estaba
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de nueva cuenta dañada en sus cimien
tos y horriblemente afectada en su fa
chada,

La paradoja se repetía. La tercera fuer
za electoral (el PRO), con 17%, hacia
valer su fuerza moral y su victoria cul
tural (en el sentido más amplio del
acontecer nacional) para sacar adelante
una reforma política y electoral que no
pudo lograr en 1989 cuando era segun
da fuerza electoral.

Quizá estemos de nueva cuenta ante el
intento priísta de ceder para mantener
el poder ahora queriendo cerrar el paso
al PAN, partiendo en ascenso electoral,
a partir de pactar con el PRO. Con una
"pequeña diferencia"; ahora estamos
ante reformas profundas del sistema
politico, que dibujan una nueva arqui
tectura institucional, y no hay coinci
dencia de los proyectos nacionales
entre PRI y PRO. No puedo descono
cer que hay un contexto sociopolitico
general en el que es posible que "la ola
blanquiazul" mantenga su ascenso.
Probablemente se inevitable. Pero es
absolutamente seguro que no podrá
plantaearse como objetivo desaparecer
del escenario a los otros actores politi
coso La resaca podria ser peor.

Dos ú Itimos comentarios en este apar
tado. Desde la perspectiva del esque-

ma autoritario del pri ísmo y en lo que
fue una de las grandes negociaciones
de Salinas con Diego Fernández de
Cevallos, no se ha querido reconocer
la necesidad de eliminar la sobrerepre
sentación del partido mayoritario en
las Cámaras del Poder Legislativo. Es
un tema que quedó pendiente en las
negociaciones de Bucareli.

En el diseño constitucional actual. el
PR[ tiene el 60% de los diputados con
52% de la votación nacional, y más de
las 2/3 partes del Senado con el mismo
porcentaje de votos.

Se resisten priístas, y panistas, a reco
nocer una mayor proporcionalidad (a
tal porcentaje de votos igual porcenta
je de curules) en la integración del Po
der Legislativo, bajo el precepto de la
"gobernabilidad" en los órganos esta
tales. Vana ilusión. Porque ni la actual
mayoría estará asegurada, como tam
poco con ello se cederá el paso a una
representación más genuina de la di
versidad nacional que se expresa, entre
otras vías por medio de esquemas de
representación proporcional en el Se
nado y la Cámara de Diputados.

A este punto me referiré más adelante.

El otro asunto se refiere a la presencia
de [os Poderes Ejecutivo y Legislativo
en los organismos electorales. Los pa
nistas y no pocos priístas critican la
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propuesta --al grado de irreductible
del PRD. Se argumenta la necesidad
de evitar que el gobierno se "desres
ponsabilice" de los procesos electora
les; asimismo, dicen, la presencia del
Legislativo enriquece la visión y las
discusiones de "los consejeros electo
rales", quienes muy probablemente
"saldrán de la academia" para integrar
el órgano electoral.

Por eso se sostiene la idea de que, por
lo menos, los Poderes Ejecutivo y Le
gislativo permanezcan con voz, aun
que sin voto.

No desacredito el valor de estos argu
mentos. Lo que debe ponerse en la ba
lanza es algo muy elemental: qué
ayuda más al avance democrático en el
momento actual, es decir, qué permite
ahora mayor transparencia y menos
cuestionamientos al accionar de los ór
ganos electorales, reconociendo que
estamos elaborando un diseño institu
cional para la transición a la demo
cracia.

Ello no significa que la función estatal
de responsabilizarse de todo el proceso
electoral, encargada ahora a "ciudada
nos independientes", los releve de lo
que es consustancial a todo funciona
rio del más alto rango, es decir, de que
sean sujetos de las responsabilidades
contenidas en el Título Cuarto de la
Constitución General de la República.

Ello los convertirá de ciudadanos co
munes y corrientes en funcionarios es
tatales encargados de la más alta tarea:
organizar elecciones democráticas,
como no se han hecho en la época mo
derna de nuestro país.

No me queda la menor duda de que lo
más conveniente es la exclusión del
Poder Ejecutivo del órgano electoral a
efecto de que se dé plena seguridad y
garantia de su autonomía e inde
pendencia.

Estoy consciente de que puede no gus
tarnos, a muchos, el resultado de las
negociaciones. Quizá el resultado de
las negociaciones sea "heterodoxo" y
que en tal virtud habrá que asumir que
estamos obligados a experimentar fór
mulas nuevas que le den estabilidad al
país y aseguren la democracia. Y que
mañana, en un nuevo contexto quizá
tengamos que cambiar estas reglas. Al
fin y al cabo estamos explorando nues
tro propio camino hacia la democracia,
aunque las reglas ahora acordadas no
sean las que más nos satisfagan.

Para decirlo de nuevo en palabras de
Meaglia: "Es mejor una democracia un
poco menos avanzada, pero más se
gura".

Como mencionaba atrás, ha quedado
pendiente el gran tema de la relación
entre los Poderes de la Unión, espe-
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cialmente la relación entre el Ejecutivo
y el Legislativo. Dicho de otra manera,
cómo fortalecer al segundo restándole
facultades y atribuciones al primero.

Una vertiente de las propuestas va en
el sentido de alcanzar una mayor re
presentatividad nacional en el legisla
tivo. Lo que desde nuestro punto de
vista implica que la porción de los di
putados de representación proporcio
nal que se asigna a los partidos
políticos sirva para atemperar las des
proporciones que regularmente arroja
la parte uninominal. Lo más adecuado
sería una franja igualitaria de 250 por
cada principio de representación políti
ca; pero aún en el caso de mantener
300 diputados de mayoría relativa y
200 de representación proporcional se
ría posible lograr una representación
más adecuada si la franja de 200 sirve
no para sobrerepresentar a un determi
nado partido, sino para tratar de igua
lar la proporción de votos obtenidos
con las curules asignadas. En este es
quema deben incorporarse los distritos
y las circunscripciones indígenas.

Este mismo criterio debería aplicarse
al Senado de la República: mantener
una representación de cuatro senadores
por entidad, con una asignación a los
partidos mediante el principio de re
presentación proporcional, por el mé
todo de cociente natural y resto mayor.

Todo ello daría como resultado un
Congreso de la Unión más repre
sentativo de nuestra diversidad política
y, por lo tanto, con más autoridad para
reclamar su incidencia en la toma de
decisiones, con lo cual tendría a su vez
mayores condiciones de ser contrapeso

del poder, hoy omnímodo, del Presi
dente de la Repúbl ica.

Además, un Poder Legislativo sin ma
yorías partidistas prefabricadas obliga
ría a construir nuevos consensos,
nuevas alianzas para gobernar, lo cual
incidiría en una mayor responsabilidad
institucional de las bancadas parla
mentarias, es decir, a reducir las posi
bles tendencias antisistemáticas de
algunas fuerzas.

Dicho de otra manera esto redituaría
en la conformación y consolidación de
un sistema estable y democrático de
partidos.

Dos vertientes más tendrían que estar
presentes para lograr un Congreso más
fuerte y avanzar en lograr un verdade
ro equilibrio de poderes: ampliar las
facultades y atribuciones de las Cáma
ras en su relación con el Ejecutivo y
establecer una relación cualitativamen
te superior del Legislativo con los ciu
dadanos.

En relación con lo primero, el PRD ha
presentado en la Mesa de la Reforma
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del Estado, esencialmente las siguien
tes propuestas:

o Que la Cámara de Senadores ratifi
que a los secretarios de: Relaciones
Exteriores, Defensa Nacional, Marina,
y designe a los ministros de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación; y
que la Cámara de Diputados ratifique a
los secretarios de los despachos restan
tes y designe al Procurador General de
la República y al Presidente de la Co
misión Nacional de los Derechos Hu
manos (arts. 74, 76 Y 89 de la
Constitución). Las Cámaras juzgarán
la idoneidad de las propuestas del Pre
sidente con base en criterios que se de
tallarían en las leyes secundarias.
o Participación del Poder Legislativo
en la elaboración del proyecto de pre
supuesto que realice el Ejecutivo; for
talecimiento de su capacidad de
evaluación y fiscalización del gasto
público, mediante un Órgano Superior
de Fiscalización dependiente del Le
gislativo, cuyas atribuciones abarquen
tanto los aspectos cualitativos como
los cuantitativos del ejercicio presu
puestario, antes, durante y después del
mismo, y cuente con los plazos y la in
formación indispensables, supresíón
de la existencia constitucional de las
partidas secretas del Poder Ejecutivo
para su inclusión en la Ley de Presu
puesto, Contabilidad y Gasto Público
(arts. 73, 74, 75, 76 Y89).
o Establecer la facultad de las Cámaras

y sus comisiones para hacer compare
cer a cualquier servidor público de la
Federación, exceptuando al Presidente
de la República, bajo promesa de decir
verdad (arts. 77 y 93).
o Crear, siempre que lo solicite una
cuarta parte de cualquiera de las Cá
maras, Comisiones de Investigación,
cuyo ámbito podrá extenderse a cual
quier parte de la Administración Públi
ca Federal o a cualquier asunto de
trascendencia nacional. Los resultados
de las investigaciones, definitivos o
provisionales, deberán ser discutidos
en sesión pública, se harán del cono
cimiento del Ejecutivo y podrán dar lu
gar al fincamiento de responsabilidades
penales o administrativas (art. 77 y 93).
o Establecer la bicamaralidad en la
aprobación de tratados internacionales,
así como la facultad del Congreso para
establecer bases para su negociación y
seguimiento (arts. 73, 76 Y 133).
o Garantizar la participación del Con
greso en la elaboración y aprobación del
Plan Nacional de Desarrollo (art. 26).
o Facultar al Congreso para aprobar la
desincorporación de empresas públi
cas, así como para dictar los bienes na
cionales no enajenables (arts. 26 y 73).
o Incluir al Presídente de la República
entre los servidores públicos que pue
den ser sujetos de juicio político (art.
108).
o Facultar al Congreso para que supere
el veto presideucial mediante mayorias
simples (art. 72).
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• Que la Comisión Permanente pueda
hacer comparecer a los mismos ser
vidores públicos que las Cámaras, y
tenga capacidad para declarar desapa
rición de Poderes (art.79).
• Que el Senado pueda ratificar el con
venio por el cual se distribuya el dine
ro federal a las entidades federativas
(art. 76).
• Que el equivalente a una cuarta parte
de los integrantes de cualquiera de las
Cámaras o de un grupo parlamentario
podrá hacer valer la acción de incons
titucionalidad de leyes.
• Que el Presidente de la República,
cinco días después de leer y entregar
su informe anual, se presente a debatir
el contenido del mismo al Congreso
General (art. 69).

En lo que se refiere a la relación del
Congreso con los ciudadanos hemos
planteado lo siguiente:

• Incluir en la Constitución la figura
del referéndum, que podrá ser obliga
torio o facultativo. En el primer caso,
sería convocado, por disposición cons
titucional, por el Congreso de la
Unión, cuando se trate de introducir
reformas a ésta en materia de derechos
fundamentales, de lo relacionado con
las partes integrantes de la Federación
y del territorio nacional, de la sobera
nía nacional, de la forma de gobierno y
la división de poderes y la aprobación
de tratados internacionales.

• En cualquier otra materia, el referén
dum sería de naturaleza facultativa
siempre que así lo exija un número de
ciudadanos equivalente al 2% del pa
drón electoral, o así lo resuelva cual
quiera de las Cámaras, a iniciativa de
los legisladores; o de un número de
ciudadanos equivalente al 1% del pa
drón electoral ( arts. 49 y 77 ). No po
drán ser materia de referéndum la
designación de Presidente de la Repú
blica con carácter de interino, sustituto
o provisional, como tampoco los pre
supuestos, las leyes fiscales, ni las re
soluciones de las Cámaras en sus
atribuciones exclusivas.
• Establecer un mecanismo de consul
ta general sobre decisiones de gobier
no o sobre la conducta de los
gobernantes, que se denominará ple
biscito. Serían materias de éste los ac
tos y decisiones de gobierno distintos a
la ley, y los realizados por funciona
rios que afecten el buen desempeño
del servicio público.
• Creación de la figura de la iniciativa
popular, a propuesta de un número de
ciudadanos equivalente al 1% del pa
drón electoral. Cuando el Congreso re
chace o modifique substancialmente
una iniciativa, el texto original de ésta
será sometido a referéndum siempre
que sea solicitado por un número de
ciudadanos equivalente al 5% del pa
drón electoral. No serán materia de
iniciativa popular las garantías indivi
duales contenidas en el Título Primero
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de la Constitución General, los presu
puestos, las leyes fiscales ni las reso
luciones de las Cámaras en sus
atribuciones exclusivas (art. 90).

Son, como se puede ver, temas de gran
importancia que deberian abordarse
con una actitud muy abierta, sin secta
rismo. De aprobarse varias de ellas,
ampliaríamos el espacio de partici
pación democrática de la sociedad y
tendríamos un presidencíalismo más
acotado y, sobre todo, más sujeto al
control legislativo y a la vigilancia ciu
dadana. Esto sólo podria surgir de un
gran acuerdo nacional entre las fuerzas
más representativas de la sociedad.

Creo que ello propiciaría un salto en
nuestro desarrollo político. Como se
puede ver, no propugnamos la desapa
rición de la elección presidencial con
la pretensión de ubicarnos en un parla
mentarismo mexicano. Quizá arribe
mos a él en un futuro, quizá no.

Nuestra historia ancestral y moderna
no nos habla precisamente de asam
bleísmos institucionales para nombrar
los poderes ejecutivos, aún cuando ha
yamos adoptado muchas formas del
funcionamiento estatal norteamerica
no, o mejor dicho las hayamos adapta
do a una tradición que nos viene desde
la época prehispánica, pasando por los
líderes insurgentes de la independen
cia, los constructores de la reforma, los

caudillos de la revolución mexicana, el
expropiador del petróleo y múltiples
líderes y caudillos regionales y locales
a lo largo de todas estas décadas, cuya
máxima concreción y símbolo es la fi
gura presidencial.

Pero, ¿qué sucede cuando esta última,
la institución presidencial, entra en cri
sis o carece de liderazgo y autoridad
para conducir al pais hacia la transi
ción?

Tan sólo viendo los peligros que se
asoman, creo que lo más conveniente
es un presidencialismo acotado, ceñido
rigurosamente a la Constitución y res
ponsable en todo momento de sus ac
tos ante el Congreso, aún cuando no
haya surgido del mismo. Esto se aten
dría a nuestra tradición secular y nos
daría la estabilidad que exige la apl ica
ción de una Constitución democrática.

De cualquier manera, aún cuando mu
chas de las cuestiones señaladas en el
último apartado no se hicieran reali
dad, las reformas pactadas debido a los
consensos logrados por los partidos en
la Secretaria de Gobernación son de
una trascendencia estratégica porque
pueden sentar las bases para inaugurar
un nuevo momento histórico en el
desarrollo político de nuestra patria,
instalándonos plenamente en la demo
cracia con estabilidad, con gobiernos
civiles y con plena independencia.
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